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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, 
Protección Complementaria y Asilo Político, en materia de Infancia Migrante. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE MIGRACIÓN Y DE LA LEY SOBRE REFUGIADOS, 
PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, EN MATERIA DE INFANCIA MIGRANTE. 

Artículo Primero.- Se adicionan las fracciones V, XX, XXI, XXII y XXV, recorriendo en su numeración a 
las subsecuentes del artículo 3; un segundo párrafo al artículo 6; las fracciones X y XI, recorriendo en su 
numeración a las subsecuentes del artículo 20; un párrafo tercero al artículo 71; un párrafo segundo al artículo 
79; los párrafos tercero, cuarto y quinto al artículo 95; los párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 98; se 
reforman la fracción XIX recorrida del artículo 3; el primer párrafo del artículo 6; el segundo párrafo del 
artículo 11; las fracciones IV, VII y IX del artículo 20; el artículo 29; el inciso b) de la fracción V del artículo 52; 
el párrafo segundo del artículo 68; el primer párrafo del artículo 71; los artículos 73 y 74; el artículo 99; las 
fracciones II y III del artículo 107; la fracción XIII del artículo 109; el artículo 112; el párrafo segundo y sus 
fracciones I y II y el párrafo tercero del artículo 120; se suprime la fracción XIV, recorriendo en su numeración 
las subsecuentes del artículo 109; de la Ley de Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. a IV. ... 

V. Centro de Asistencia Social: El establecimiento, lugar o espacio de cuidado alternativo o acogimiento 
residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental o familiar que brindan instituciones públicas, 
privadas y asociaciones; 

VI. Centro de Evaluación: ... 

VII. Condición de estancia: ... 

VIII. Constitución: ... 

IX. Cuota: ... 

X. Defensor de derechos humanos: ... 

XI. Estación Migratoria: ... 

XII. Extranjero: ... 

XIII. Filtro de revisión migratoria: ... 

XIV. Instituto: ... 

XV. Ley: ... 

XVI. Lugar destinado al tránsito internacional de personas: ... 

XVII. Mexicano: ... 

XVIII. Migrante: ... 

XIX. Niña, niño o adolescente migrante: cualquier persona migrante, nacional o extranjera, menor de 
dieciocho años de edad. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas entre 
doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 

Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años de edad, se presumirá que 
es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor a doce años, se 
presumirá que es niña o niño; 

XX. Niña, niño o adolescente migrante no acompañado: cualquier persona migrante menor de dieciocho 
años de edad que no se encuentra acompañada por la persona adulta que ejerce la patria potestad, que la 
tenga bajo su guarda y custodia, por su tutor o persona adulta bajo cuyos cuidados se encuentre 
habitualmente por costumbre; 
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XXI. Niña, niño o adolescente migrante acompañado: cualquier persona migrante menor de dieciocho 
años de edad que se encuentra acompañada por la persona adulta que ejerce la patria potestad, la tenga bajo 
su guarda y custodia o por su tutor; 

XXII. Niña, niño o adolescente migrante separado: cualquier persona migrante menor de dieciocho años 
de edad que se encuentra acompañada de una persona adulta bajo cuyos cuidados se encuentra 
habitualmente por costumbre y no en virtud de ley; 

XXIII. Oficina consular: ... 

XXIV. Presentación: ... 

XXV. Procuradurías de Protección: la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
y las procuradurías de protección de niñas, niños y adolescentes de cada entidad federativa; 

XXVI. Protección complementaría: ... 

XXVII. Refugiado: ... 

XXVIII. Reglamento: ... 

XXIX. Retorno asistido: ... 

XXX. Remuneración: ... 

XXXI. Secretaría: ... 

XXXII. Servicio Profesional de Carrera Migratoria: ... 

XXXIII. Situación migratoria: ... 

... 

XXXIV. Tarjeta de residencia: ... 

XXXV. Trámite migratorio: ... 

XXXVI. Visa: ... 

Artículo 6. El Estado mexicano garantizará a toda persona extranjera el ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidos en la Constitución, en los tratados y convenios internacionales de los cuales sea parte 
el Estado mexicano y en las disposiciones jurídicas aplicables, con independencia de su situación migratoria. 

En el caso de niñas, niños y adolescentes migrantes se garantizarán, de manera adicional a lo establecido 
en el párrafo anterior, los derechos y principios establecidos en la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes y su Reglamento, incluyendo el de la no privación de la libertad por motivos migratorios. 

Artículo 11. En cualquier caso, independientemente de su situación migratoria, los migrantes tendrán 
derecho a la procuración e impartición de justicia, respetando en todo momento el derecho al debido proceso, 
así como a presentar quejas en materia de derechos humanos, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la Constitución y demás leyes aplicables. 

Los procedimientos aplicables a niñas, niños y adolescentes migrantes, se regirán por los derechos y 
principios establecidos en la Constitución, los tratados internacionales, la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes y demás disposiciones normativas aplicables en la materia. Previo al inicio de 
dichos procedimientos, se dará aviso inmediato a la Procuraduría de Protección. En todo momento se 
observará el principio de la no privación de la libertad de niñas, niños y adolescentes por motivos migratorios. 

Artículo 20. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones en materia migratoria: 

I. a III. ... 

IV. Conocer, resolver y ejecutar la deportación o el retorno asistido de personas extranjeras, en los 
términos y condiciones establecidos en la presente Ley y en su Reglamento; salvo que, en el caso de 
deportación o retorno asistido de niñas, niños y adolescentes migrantes, el plan de restitución de derechos 
que emita la Procuraduría de Protección determine lo contrario; 

V. a VI. ... 

VII. Presentar en las estaciones migratorias o en los lugares habilitados para tal fin, a las personas 
extranjeras que lo ameriten conforme a las disposiciones de esta Ley, respetando en todo momento sus 
derechos humanos; 

VIII. ... 

IX. Proporcionar información contenida en las bases de datos de los distintos sistemas informáticos que 
administra, a las diversas instituciones de seguridad nacional que así lo soliciten, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Gestionar ante la autoridad correspondiente la asignación de la clave única del registro de población 
para niñas, niños y adolescentes a quienes se les otorgue autorización de estancia como Visitante por 
Razones Humanitarias o como Residente; 

XI. Recibir a niñas, niños y adolescentes mexicanos repatriados y de manera inmediata notificar a la 
Procuraduría de Protección y canalizar a la niña, niño o adolescente al Sistema DIF correspondiente, y 

XII. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a los Sistemas 
Estatales DIF y al de la Ciudad de México: 

I. Proporcionar asistencia social para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes que requieran 
servicios para su protección; 

II. Otorgar facilidades de estancia y garantizar la protección y los derechos de niñas, niños y adolescentes 
migrantes, independientemente de su nacionalidad y situación migratoria, garantizando el principio de unidad 
familiar y el cumplimiento de las medidas de protección para la restitución integral de derechos vulnerados de 
niñas, niños y adolescentes de conformidad con los artículos 122 y 123 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes; 

III. El Sistema Nacional DIF y los sistemas de las entidades federativas, en coordinación con las 
instituciones competentes, deberán identificar a las niñas, niños y adolescentes extranjeros que requieren de 
protección internacional, ya sea como refugiado o de algún otro tipo, a través de una evaluación inicial con 
garantías de seguridad y privacidad, con el fin de proporcionarles el tratamiento adecuado e individualizado 
que sea necesario mediante la adopción de medidas de protección especial; 

IV. Coadyuvar con el Instituto en la implementación de acciones que permitan brindar una atención 
adecuada a los migrantes que por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de 
mayor vulnerabilidad; 

V. Coadyuvar con defensores de derechos humanos y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

VI. Establecer convenios de coordinación con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales y con las organizaciones de la 
sociedad civil especializadas para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, y 

VII. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y su Reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 52. Los extranjeros podrán permanecer en el territorio nacional en las condiciones de estancia de 
visitante, residente temporal y residente permanente, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en 
esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con lo siguiente: 

I. a IV. ... 

V. VISITANTE POR RAZONES HUMANITARIAS. Se autorizará esta condición de estancia a los 
extranjeros que se encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) ... 

b) Ser niña, niño o adolescente migrante, en términos del artículo 74 de esta Ley. 

La autorización de la condición de estancia por razones humanitarias deberá ser inmediata y no podrá 
negarse o condicionarse a la presentación de documental alguna ni al pago de derechos. 

Esta condición de estancia se otorgará como medida de carácter temporal en tanto la Procuraduría de 
Protección determina el plan de restitución de derechos en los términos establecidos en la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

La expedición del documento migratorio con dicha autorización deberá contener la CURP que la autoridad 
competente hubiera asignado y señalar expresamente la razón humanitaria de que se trata. 

En el caso de niñas, niños y adolescentes acompañados y separados, la autorización de esta condición de 
estancia beneficiará de manera solidaria a la persona adulta a cargo de su cuidado. 

El Instituto podrá negar el otorgamiento de la autorización a aquellas personas adultas de quien la 
Procuraduría de Protección hubiera determinado ser contrarios al interés superior de la niña, niño o 
adolescente de quien se trate. 

c) Ser solicitante ... 

... 

VI. a IX. ... 

Artículo 68. ... 

Durante el procedimiento administrativo migratorio que incluye la presentación, el alojamiento en las 
estaciones migratorias o en los Centros de Asistencia Social para el caso de niñas, niños y adolescentes 
migrantes, el retorno asistido y la deportación, los servidores públicos del Instituto deberán de respetar los 
derechos reconocidos a los migrantes en situación migratoria irregular establecidos en el Título Sexto de la 
presente Ley. 
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Artículo 71. La Secretaría creará grupos de protección a migrantes que se encuentren en territorio 
nacional, los que tendrán por objeto la promoción, protección y defensa de sus derechos, con independencia 
de su nacionalidad o situación migratoria. 

La Secretaría celebrará convenios de colaboración y concertación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de las entidades federativas o municipios, con las organizaciones de la 
sociedad civil o con los particulares, con el objeto de que participen en la instalación y funcionamiento de los 
grupos de protección a migrantes. 

En el caso de niñas, niños y adolescentes migrantes los convenios deberán regirse por lo establecido en la 
presente Ley, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 73. La Secretaría deberá implementar acciones que permitan brindar una atención adecuada a 
los migrantes que por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de vulnerabilidad 
como son las niñas, niños y adolescentes, las mujeres, las víctimas de delitos, las personas con discapacidad 
y las adultas mayores. 

Para tal efecto, la Secretaría podrá establecer convenios de coordinación con dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, municipios o demarcaciones territoriales y 
con las organizaciones de la sociedad civil especializadas en la atención de personas en situación de 
vulnerabilidad. 

En el caso de las niñas, niños y adolescentes migrantes, la atención diferenciada se prestará con 
independencia de su situación migratoria, y no podrá condicionarse o restringirse al inicio, suspensión o 
continuidad de trámite administrativo o judicial alguno. Dicha atención deberá prestarse de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 74. En tanto la Procuraduría de Protección determina el interés superior de la niña, niño o 
adolescente y presenta al Instituto el Plan de Restitución de Derechos, toda niña, niño o adolescente será 
documentada como Visitante por Razones Humanitarias, en términos del artículo 52, fracción V, de esta Ley y 
recibirá protección conforme a lo establecido por la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 

La vigencia de esta autorización se extenderá hasta que se concrete el acto administrativo migratorio que 
dicten las medidas de protección especial. 

En ningún caso la autoridad migratoria podrá devolver, expulsar, deportar, retornar, rechazar en frontera o 
no admitir a una niña, niño o adolescente sin que antes la autoridad competente valore si su vida, libertad  o 
seguridad se encuentra en peligro. Para ello, la autoridad migratoria en contacto con la niña, niño o 
adolescente deberá notificarle a la Procuraduría de Protección de manera inmediata. 

Artículo 79. El Instituto podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios para mejor 
proveer, sin más limitaciones que las establecidas en esta Ley. 

En el caso de procedimientos en los que esté involucrada directa o indirectamente una niña, niño o 
adolescente, el Instituto deberá implementar las medidas migratorias que correspondan para coadyuvar en el 
cumplimiento e implementación del plan de restitución de derechos que emita la Procuraduría de Protección. 

Artículo 95. Si con motivo de la visita de verificación se detecta que algún extranjero no cuenta con 
documentos que acrediten su situación migratoria regular en el país, se pondrá al extranjero a disposición del 
Instituto para que resuelva su situación migratoria, en los términos previstos en el Capítulo V del presente 
Título. 

... 

En caso de detectar niñas, niños o adolescentes migrantes, la autoridad migratoria deberá, en 
coadyuvancia, notificar inmediatamente a la Procuraduría de Protección y hacer la canalización al Sistema 
DIF correspondiente. En ningún caso se llevará a cabo la presentación de una niña, niño o adolescente ni se 
iniciará el Procedimiento Administrativo Migratorio previo a dicha notificación. El Instituto emitirá un acta de 
canalización en la que conste la notificación a la Procuraduría de Protección y la canalización de la niña, niño 
o adolescente al Sistema DIF. 

La presentación de la persona extranjera a cuyo cuidado se encuentren niñas, niños o adolescentes 
presentes durante la verificación, se pospondrá hasta el momento en que se apersone la Procuraduría de 
Protección y se levante el correspondiente oficio de canalización del caso de las niñas, niños o adolescentes 
de que se trate a la Procuraduría. 

Si de la visita de verificación se determina la presentación de una persona extranjera y ésta manifiesta la 
existencia de niñas, niños o adolescentes a su cargo, quienes derivado de la presentación de la persona ante 
el Instituto, pudieran quedar en desamparo, las autoridades migratorias deberán tomar toda la información 
conducente y notificar inmediatamente a la Procuraduría de Protección para que proceda de conformidad con 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
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Artículo 98. Si con motivo de la revisión migratoria se detecta que algún extranjero no cuenta con 
documentos que acrediten su situación migratoria regular en el país, se procederá en los términos del artículo 
100 de esta Ley. 

En caso de detectar niñas, niños o adolescentes migrantes, la autoridad migratoria deberá, en 
coadyuvancia, notificar inmediatamente a la Procuraduría de Protección y hacer la canalización al Sistema 
DIF correspondiente. En ningún caso se llevará a cabo la presentación de una niña, niño o adolescente ni se 
iniciará el Procedimiento Administrativo Migratorio previo a dicha notificación. El Instituto emitirá un acta de 
canalización en la que conste la notificación a la Procuraduría de Protección y la canalización de la niña, niño 
o adolescente al Sistema DIF. 

La presentación de la persona extranjera a cuyo cuidado se encuentren niñas, niños o adolescentes 
presentes durante la revisión migratoria, se pospondrá hasta el momento en que se apersone la Procuraduría 
de Protección y se levante el correspondiente oficio de canalización del caso de las niñas, niños o 
adolescentes de que se trate a la Procuraduría. 

Si de la revisión migratoria se determina la presentación de una persona extranjera y ésta manifiesta la 
existencia de niñas, niños o adolescentes a su cargo, quienes derivado de la presentación de la persona ante 
el Instituto, pudieran quedar en desamparo, las autoridades migratorias deberán tomar toda la información 
conducente y notificar inmediatamente a la Procuraduría de Protección para que proceda de conformidad con 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Artículo 99. Es de orden público la presentación de los extranjeros adultos en estaciones migratorias o en 
lugares habilitados para ello, en tanto se determina su situación migratoria en territorio nacional. 

La presentación de extranjeros es la medida dictada por el Instituto mediante la cual se acuerda el 
alojamiento temporal de un extranjero adulto que no acredita su situación migratoria para la regularización de 
su estancia o la asistencia para el retorno. 

En ningún caso, el Instituto presentará ni alojará a niñas, niños o adolescentes migrantes en estaciones 
migratorias ni en lugares habilitados para ello. 

La presentación de las personas adultas bajo cuyo cuidado estén niñas, niños o adolescentes migrantes 
deberá evitarse atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de niñas, niños y 
adolescentes. 

Artículo 107. Las estaciones migratorias, deberán cumplir al menos los siguientes requisitos: 

I. Prestar servicios de asistencia médica, psicológica y jurídica; 

II. Atender los requerimientos alimentarios del extranjero presentado, ofreciéndole tres alimentos al día. El 
Instituto deberá supervisar que la calidad de los alimentos sea adecuada. Las personas con necesidades 
especiales de nutrición, como personas de la tercera edad y mujeres embarazadas, recibirán una dieta 
adecuada, con el fin de que su salud no se vea afectada en tanto se define su situación migratoria. 

... 

III. Mantener en lugares separados y con medidas que aseguran la integridad física de las personas 
extranjeras, a hombres y mujeres; 

IV. a X. ... 

... 

Artículo 109. Todo presentado, en su caso, tendrá los siguientes derechos desde su ingreso a la estación 
migratoria: 

I. a XII. ... 

XIII. Que las Estaciones Migratorias cuenten con áreas de estancia separadas para mujeres y hombres, 
garantizando en todo momento el derecho a la preservación de la unidad familiar, y 

XIV. Las demás que se establezcan en disposiciones de carácter general que expida la Secretaría. 

Artículo 112. Cuando alguna niña, niño o adolescente sea puesta a disposición del Instituto, quedará bajo 
su total responsabilidad en tanto procede la notificación inmediata a la Procuraduría de Protección y la 
canalización al Sistema DIF correspondiente, y se deberá garantizar el respeto a sus derechos humanos, 
sujetándose particularmente a lo siguiente: 

I. Por lo que respecta a la seguridad y cuidado de niñas, niños y adolescentes, el Instituto deberá ponerles 
de inmediato a disposición del Sistema Nacional DIF o su equivalente en las diferentes entidades federativas, 
municipios o demarcaciones territoriales y notificar del caso a la Procuraduría de Protección, para proceder a 
su gestión conforme a lo establecido en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

De manera cautelar, el Instituto reconocerá a toda niña, niño y adolescente migrante la condición de 
Visitante por Razones Humanitarias, en los términos establecidos en la presente Ley y su Reglamento. 

El Instituto emitirá un acta de canalización de la niña, niño o adolescente en la que conste la notificación a 
la Procuraduría de Protección y la canalización de la niña, niño o adolescente al Sistema DIF correspondiente; 
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II. Por lo que respecta a la determinación y resolución de la situación administrativa migratoria de niñas, 
niños y adolescentes, el Instituto deberá iniciar el procedimiento administrativo migratorio previa notificación a 
la Procuraduría de Protección para su oportuna intervención; 

III. Será el Instituto quien determine y resuelva el procedimiento administrativo correspondiente, 
atendiendo las determinaciones que en ese sentido provea el plan de restitución de derechos emitido por la 
Procuraduría de Protección. 

En el caso de que el plan de restitución de derechos que emita la Procuraduría de Protección recomiende 
la permanencia de la niña, niño o adolescente, el Instituto lo podrá regularizar bajo los supuestos establecidos 
en los artículos 132, 133 y 134 de esta Ley, y tendrá derecho a la preservación de la unidad familiar. 

En el caso de que el plan de restitución de derechos que emita la Procuraduría de Protección estipule la 
posibilidad de que la niña, niño o adolescente salga del país, el Instituto procederá al retorno asistido y se 
notificará de esta situación al Consulado correspondiente, con tiempo suficiente para la recepción del niño, 
niña o adolescente en su país de nacionalidad o residencia. 

El retorno asistido de la niña, niño o adolescente migrante a su país de nacionalidad o residencia se 
realizará atendiendo al interés superior de la niña, niño y adolescente y su situación de vulnerabilidad, con 
pleno respeto a sus derechos humanos y con la intervención de la autoridad competente del país de 
nacionalidad o residencia. 

Todo traslado y retorno asistido deberá de hacerse en acompañamiento de personal especializado en el 
tema de infancia. 

Tratándose de niña, niño o adolescente nacional no acompañado, corresponderá al Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia, en coordinación y coadyuvancia con los Sistemas Estatales DIF y de la 
Ciudad de México que correspondan, garantizar el eficaz retorno asistido de la niña, niño o adolescente con 
sus familiares adultos o personas adultas bajo cuyos cuidados se encuentre habitualmente ya sea en virtud de 
ley o por costumbre, atendiéndose en todo momento el interés superior de la niña, niño y adolescente y su 
situación de vulnerabilidad, considerando las causas de su migración: reunificación familiar, en busca de 
empleo, violencia intrafamiliar, violencia e inseguridad social, entre otras; 

IV. Se informará en lenguaje claro y conforme a su edad y madurez a la niña, niño o adolescente de las 
implicaciones de la canalización al Sistema DIF, la notificación de su caso a la Procuraduría de Protección, del 
proceso administrativo migratorio, de sus derechos y del proceso de retorno a su país o comunidad de origen, 
en el caso de las niñas, niños y adolescentes nacionales repatriados; 

V. Se le pondrá en contacto con el consulado de su país, salvo que a juicio del Instituto o a solicitud de la 
niña, niño o adolescente pudiera acceder al asilo político, al reconocimiento de la condición de refugiado, o se 
identifiquen indicios de necesidad de protección internacional, en cuyo caso no se entablará contacto con la 
representación consular. 

En estos casos, además de a la Procuraduría de Protección, el Instituto deberá notificar a la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados de manera inmediata. 

En los casos en que corresponda, se notificará al consulado del país de nacionalidad o residencia del niño, 
niña o adolescente, sobre la canalización al Sistema DIF y la notificación a la Procuraduría de Protección, 
incluyendo los datos de contacto para ambos casos; 

VI. Personal del Instituto, especializado en la protección de la infancia, capacitado en los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, podrá entrevistarles con el único objeto de conocer su identidad, su país de 
nacionalidad o residencia, su situación migratoria, el paradero de sus familiares y sus necesidades 
particulares de protección, de atención médica y psicológica. Dicha información se compartirá con los 
Sistemas DIF y la Procuraduría Federal en los términos que establecen la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes y su Reglamento. 

Un representante de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá estar presente en estas 
entrevistas, sin perjuicio de las facultades que le corresponden al representante legal o persona de confianza 
del niño, niña o adolescente. 

Artículo 120. En el procedimiento de retorno asistido se privilegiarán los principios de preservación de la 
unidad familiar y de especial atención a personas en situación de vulnerabilidad, procurando que los 
integrantes de la misma familia viajen juntos. 

En el caso de niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, víctimas o testigos de delitos cometidos 
en territorio nacional, personas con discapacidad y adultos mayores, se aplicará el procedimiento de retorno 
asistido con la intervención de los funcionarios consulares o migratorios del país receptor. Asimismo, se 
deberán tomar en consideración: 

I. El interés superior de niñas, niños y adolescentes para garantizar su mayor protección, y 

II. Su situación de vulnerabilidad para establecer la forma y términos en que serán trasladados a su país 
de origen. 
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En el caso de niñas, niños y adolescentes y el de víctimas o testigos de delitos cometidos en territorio 
nacional, no serán deportados y atendiendo a su voluntad o al interés superior para garantizar su mayor 
protección, podrán sujetarse al procedimiento de retorno asistido o de regularización de su situación 
migratoria. 

Artículo Segundo.- Se adiciona un tercer párrafo al artículo 6; se reforman el artículo 9; el segundo 
párrafo del artículo 20; el segundo párrafo del artículo 23, y el segundo párrafo del artículo 41, de la Ley sobre 
Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, para quedar como sigue: 

Artículo 6. ... 

... 

En el caso de niñas, niños y adolescentes solicitantes, refugiados o con protección complementaria, 
además del principio de la no devolución se garantizará el derecho a la unidad familiar. 

Artículo 9. En el reconocimiento de la condición de refugiado deberá protegerse la organización y el 
desarrollo de la familia, así como el interés superior del niño, conforme a lo establecido en la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Artículo 20. ... 

Cuando un solicitante en situación de vulnerabilidad haya sido admitido provisionalmente o se encuentre 
en alguna estación migratoria, la Secretaría valorará las medidas que mejor favorezcan al solicitante, de 
conformidad con las circunstancias del caso. En ningún momento las niñas, niños o adolescentes solicitantes, 
independientemente de que viajen o no en compañía de una persona adulta, serán privados de la libertad en 
estaciones migratorias o lugares habilitados. En el caso de niñas, niños y adolescentes deberá determinarse 
su interés superior conforme a lo establecido en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Artículo 23. ... 

La Secretaría, tomando en consideración el contexto social y cultural de donde provenga el solicitante, así 
como su edad, género y otras circunstancias particulares, realizará de manera personal las entrevistas que 
resulten necesarias, a fin de allegarse de elementos para el análisis de su solicitud. En el caso de niñas, niños 
y adolescentes migrantes no acompañados, se estará a lo dispuesto en la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

... 

Artículo 41. ... 

Durante el procedimiento, el refugiado podrá promover por sí o a través de su representante legal. En todo 
momento las entrevistas se deberán desahogar de manera personal con el refugiado, pudiendo estar 
acompañado por su representante legal. En el caso de niñas, niños y adolescentes migrantes no 
acompañados, se estará a lo dispuesto en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los 60 días de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal, a más tardar dentro de seis meses a partir de la publicación de este 
Decreto, expedirá las reformas reglamentarias correspondientes. 

Tercero. El Congreso de la Unión deberá destinar los recursos necesarios para la operación de los 
Centros de Asistencia Social, así como para el funcionamiento de las Procuradurías de Protección, de 
conformidad con la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y su Reglamento. Las 
partidas presupuéstales deberán señalarse en el presupuesto inmediato siguiente a la entrada en vigor del 
presente Decreto y en los presupuestos sucesivos. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2020.- Sen. Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Dulce 
María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Dip. Martha Hortencia 
Garay Cadena, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2020.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga la Condecoración Miguel Hidalgo en grado banda al ciudadano mexicano Jesús 
Seade Kuri, como un reconocimiento público por sus méritos distinguidos con base a su desempeño sobresaliente e 
intervención decisiva en las negociaciones que permitieron concretar la firma del T-MEC. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 

ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 2, 3, 4, 5, 6, fracción I, 19, 26, 33 a 36, fracción III y 37 a 

39 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que la Condecoración Miguel Hidalgo es la más alta presea que otorgan los Estados Unidos Mexicanos a 

sus nacionales, para premiar méritos eminentes o distinguidos, conducta o trayectoria vital ejemplar, 

relevantes servicios prestados a la Patria o a la Humanidad, o actos heroicos, en términos de la Ley de 

Premios, Estímulos y Recompensas Civiles; 

Que la Condecoración Miguel Hidalgo consta de cuatro grados para reconocer diferentes acciones en 

beneficio de la Patria o la Humanidad y que el grado banda se otorga por méritos distinguidos o por conductas 

cuya ejemplaridad convenga hacerla del conocimiento público; 

Que se debe reconocer la entrega y profesionalismo del ciudadano mexicano Jesús Seade Kuri, por su 

destacada labor y méritos distinguidos en materia económica y comercio exterior al haber encabezado con 

éxito las negociaciones del Tratado de Libre Comercio entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), 

mismas que aportaron grandes beneficios para nuestro país, y 

Que en ese sentido, el Consejo de Premiación en su Décima Quinta Sesión, celebrada el día 6 de 

noviembre de 2020, acordó procedente someter a la consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, otorgar al 

ciudadano mexicano Jesús Seade Kuri, la Condecoración Miguel Hidalgo en grado banda, por lo que he 

tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se otorga la Condecoración Miguel Hidalgo en grado banda al ciudadano mexicano Jesús 

Seade Kuri, como un reconocimiento público por sus méritos distinguidos con base a su desempeño 

sobresaliente e intervención decisiva en las negociaciones que permitieron concretar la firma del T-MEC, 

dirigiendo las negociaciones con el fin de eliminar las trabas y lograr los mejores beneficios para nuestro país 

y para las demás naciones firmantes, de conformidad con lo establecido por la Ley de Premios, Estímulos y 

Recompensas Civiles. 

La condecoración será entregada el día 11 de noviembre de 2020, en el recinto ubicado en Palacio 

Nacional en la Ciudad de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Las erogaciones que se lleven a cabo para el cumplimiento del presente Acuerdo se cubrirán 

con cargo al presupuesto aprobado de la Secretaría de Gobernación en los términos de las disposiciones 

aplicables. 

Dado en la Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2020.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 

La Secretaria de Gobernación, Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DECLARATORIA de Desastre Natural por la presencia de lluvia severa el 29 de octubre de 2020, en 1 municipio 
del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones 

XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 74 de la Ley General de Protección Civil; 102 

y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 22 fracciones II, V y XX del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 6 fracción II, inciso e), 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el 

que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010; así como el numeral 4 primer párrafo y demás 

relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” 

(Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno de México el día 31 

de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SPC/468/2020 de fecha 2 de noviembre de 2020, en cumplimiento al artículo 

7 de las Reglas Generales, el Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, Rutilio Escandón Cadenas, 

solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural perturbador 

descrito como lluvia severa del 29 al 30 de octubre de 2020, en el municipio de Reforma de dicha Entidad 

Federativa. 

Que con oficio BOO.8.-418, de fecha 4 de noviembre de 2020, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 

atención al similar SPC/468/2020 señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte 

conducente que se corrobora el fenómeno de lluvia severa el día 29 de octubre de 2020, para el municipio de 

Reforma del Estado de Chiapas. 

Que con fecha 5 de noviembre de 2020 y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 

llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 

Gobierno del Estado de Chiapas presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA EL 29 DE 

OCTUBRE DE 2020, EN 1 MUNICIPIO DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre al municipio de Reforma del Estado de Chiapas, por la 

presencia de lluvia severa el 29 de octubre de 2020. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 

Civil y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 

el numeral 10 de las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil veinte.- La Coordinadora Nacional de Protección Civil, 

Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la presencia de movimiento de ladera del 29 al 30 de octubre de 2020, 
en 10 municipios del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones 

XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 74 de la Ley General de Protección Civil; 102 

y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 22 fracciones II, V y XX del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 6 fracción I, inciso e), 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el 

que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010; así como el numeral 4 primer párrafo y demás 

relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” 

(Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno de México el día 31 

de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SPC/469/2020 de fecha 2 de noviembre de 2020, en cumplimiento al artículo 

7 de las Reglas Generales, el Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, Rutilio Escandón Cadenas, 

solicitó al Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) la corroboración del fenómeno natural 

perturbador descrito como movimiento de ladera del 29 al 30 de octubre de 2020, en los municipios de 

Amatán, Chapultenango, Ixtapangajoya, Juárez, Pantelhó, Pantepec, Pichucalco, Sabanilla, Salto de Agua, 

Simojovel, Sitalá, Tumbalá y San Andrés Duraznal de dicha Entidad Federativa. 

Que con oficio E00-DG/1066/2020, de fecha 5 de noviembre de 2020, el CENAPRED emitió su opinión 

técnica en atención al similar SPC/469/2020 señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su 

parte conducente que se corrobora el fenómeno de movimiento de ladera del 29 al 30 de octubre de 2020, 

para los municipios de Amatán, Ixtapangajoya, Juárez, Pantelhó, Pantepec, Pichucalco, Sabanilla, Simojovel, 

Sitalá y San Andrés Duraznal del Estado de Chiapas. 

Que con fecha 5 de noviembre de 2020 y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 

llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 

Gobierno del Estado de Chiapas presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA PRESENCIA DE MOVIMIENTO DE LADERA DEL 

29 AL 30 DE OCTUBRE DE 2020, EN 10 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Amatán, Ixtapangajoya, Juárez, 

Pantelhó, Pantepec, Pichucalco, Sabanilla, Simojovel, Sitalá y San Andrés Duraznal del Estado de Chiapas, 

por la presencia de movimiento de ladera del 29 al 30 de octubre de 2020. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 

Civil y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 

el numeral 10 de las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil veinte.- La Coordinadora Nacional de Protección Civil, 

Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la normateca del Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., de diversas normativas internas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 

ADRIANA SAUCEDO SAUCEDO, Titular de la Dirección de Contraloría Interna, en el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., con fundamento en el último párrafo del artículo segundo del ACUERDO 
que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias 
que se indican, publicado el 10 de agosto de 2010, de fecha 21 de agosto de 2012, doy a conocer el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA NORMATECA DEL BANCO 
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., DIVERSAS NORMATIVAS INTERNAS 

Primero. Se informa la publicación en la Normateca Interna del Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., de las siguientes disposiciones normativas: 

Denominación Emisor 
Fecha de 

emisión 
Materia Ligas 

Manual de Políticas y 

Procedimientos para 

la Microfilmación de 

Documentos en 

Banobras. 

Dirección General Adjunta 

de Administración. 
22/08/2018 

Recursos 

Materiales 

https://transparencia.banobras.g

ob.mx/wp-

content/uploads/2019/01/Manual

-de-Políticas-y-Procedimientos-

para-la-Microfilmación-de-

Documentos.pdf  

www.dof.gob.mx/2020/SHCP/M

anualdePoliticasyProcedimiento

sparalaMicrofilmaciondeDocume

ntos.pdf 

Manual de 

Remuneraciones, 

Jubilaciones, 

Derechos y 

Obligaciones 

Aplicable a los 

Trabajadores de 

Confianza de 

Banobras, S.N.C. 

Dirección General Adjunta 

de Administración. 
31/01/2019 

Recursos 

Humanos 

https://transparencia.banobras.g

ob.mx/wp-

content/uploads/2019/09/Manual

-de-Remuneraciones-

jubilaciones-derechos-y-

obligaciones-aplicables-a-los-

Trabajadores-de-Confianza-de-

Banobras.pdf 

www.dof.gob.mx/2020/SHCP/M

anualdeRemuneracionesjubilaci

onesderechosyobligacionesaplic

ablesalosTrabajadoresdeConfia

nzadeBanobras.pdf 
 

Manual de Políticas y 

Procedimientos para 

los Recursos 

Materiales y Servicios 

Generales en 

Banobras. 

Dirección General Adjunta 

de Administración. 
05/08/2020 

Recursos 

Materiales 

https://transparencia.banobras.g

ob.mx/wp-

content/uploads/2019/09/Manual

-de-Políticas-y-Procedimientos-

para-los-Recursos-Materiales-y-

Servicios-Generales-en-

Banobras.pdf 

www.dof.gob.mx/2020/SHCP/M

anualdePoliticasyProcedimiento

sparalosRecursosMaterialesySe

rviciosGeneralesenBanobras.pdf



Miércoles 11 de noviembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

Manual de Políticas 

de Operación para la 

Evaluación del 

Despacho y al Auditor 

Externo 

Independiente. 

Dirección de Auditoría 

Interna. 
12/10/2020 Auditoría Interna 

https://transparencia.banobras.g

ob.mx/wp-

content/uploads/2019/09/Manual

-de-Políticas-de-Operación-

para-la-Evaluación-del-

Despacho-y-al-Auditor-Externo-

Independiente.pdf  

www.dof.gob.mx/2020/SHCP/M

anualdePoliticasdeOperacionpar

alaEvaluaciondelDespachoyalAu

ditorExternoIndependiente.pdf 

 

Segundo. Publíquese el presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Dado en México, Ciudad de México, a los 13 días del mes de noviembre de 2020.- La Directora de 

Contraloría Interna, en el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Adriana Saucedo 

Saucedo.- Rúbrica. 

(R.- 495908) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se modifica la vigencia del periodo establecido en las notas al pie de las tablas 1, 2 y 4, de los 
numerales 4.1 y 4.2, únicamente en lo que se refiere a los estándares AA, de la Norma Oficial Mexicana NOM-044-
SEMARNAT-2017, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de monóxido de carbono, óxidos de 
nitrógeno, hidrocarburos no metano, hidrocarburos no metano más óxidos de nitrógeno, partículas y amoniaco, 
provenientes del escape de motores nuevos que utilizan diésel como combustible y que se utilizarán para la 
propulsión de vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos, así como del escape de 
vehículos automotores nuevos con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos equipados con este tipo de 
motores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

TONATIUH HERRERA GUTIÉRREZ, Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51, párrafo segundo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 5o, fracción V, 36, 37 TER, 111, 
fracción III de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; Cuarto Transitorio de la Ley 
de Infraestructura de la Calidad; 7o, fracciones II y IV del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y 8o, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 
Que el 19 de febrero de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial Mexicana 

NOM-044-SEMARNAT-2017, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de monóxido de 
carbono, óxidos de nitrógeno, hidrocarburos no metano, hidrocarburos no metano más óxidos de nitrógeno, 
partículas y amoniaco, provenientes del escape de motores nuevos que utilizan diésel como combustible y 
que se utilizarán para la propulsión de vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor a 3,857 
kilogramos, así como del escape de vehículos automotores nuevos con peso bruto vehicular mayor a 3,857 
kilogramos equipados con este tipo de motores. 

Que dicha Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para los fabricantes e importadores de 
los motores nuevos que usan diésel como combustible y que se utilizarán para la propulsión de vehículos 
automotores con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos, así como para los vehículos automotores 
nuevos con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos equipados con este tipo de motores. 

Que el objeto de la Norma Oficial Mexicana arriba citada es establecer los límites máximos permisibles de 
emisiones de monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, hidrocarburos no metano, hidrocarburos no metano 
más óxidos de nitrógeno, partículas, e incluso de amoniaco, conforme a lo especificado en las Tablas 1, 2, 3 y 
4 de dicha Norma Oficial Mexicana; todos ellos, contaminantes provenientes del escape de motores nuevos 
que utilizan diésel como combustible y que se utilizarán para la propulsión de vehículos automotores con peso 
bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos, así como del escape de vehículos automotores nuevos con peso 
bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos equipados con este tipo de motores. 

Que, con base en lo anterior, esta autoridad ambiental busca que los motores nuevos a diésel y los 
vehículos pesados nuevos que los incorporen y que se enajenen por primera vez en el territorio nacional, 
cuenten con tecnologías más eficientes y menos contaminantes, en comparación con aquellas que se 
comercializaban de manera previa a la entrada en vigor de la Norma Oficial Mexicana arriba citada y cuya 
aplicación concluyó el 30 de junio de 2019, conforme a lo indicado en las notas a los pies de las Tablas 1, 2, 3 
y 4 de dicho instrumento normativo; específicamente de las que corresponden a los estándares A de la propia 
Norma. 

Que en la elaboración de dicho instrumento normativo se tomaron en cuenta las disposiciones emitidas, 
tanto por los Estados Unidos de América, como por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea, 
las cuales contemplan especificaciones para los motores nuevos a diésel, así como para los vehículos 
automotores nuevos que los incorporan, de manera diferenciada. 

Que la NOM-044-SEMARNAT-2017, en sus numerales 4.1 y 4.2, incluye las Tablas 1, 2, 3 y 4, en las 
cuales se establecen estándares de cumplimiento por medio de límites máximos permisibles de emisión de 
gases y partículas, mismos que deben cumplir los motores nuevos a diésel y las unidades nuevas que los 
incorporen. 

Que los límites máximos permisibles que aparecen en las Tablas 1 y 3 de la Norma Oficial Mexicana arriba 
citada, son equivalentes a los que se contemplan en la regulación estadounidense, los cuales son 
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determinados a través de los métodos o ciclos de prueba establecidos por la Agencia de Protección Ambiental 
de los Estados Unidos de América: el Ciclo Suplementario Estable, el Ciclo Transitorio y el Ciclo en Ciudad 
FTP, los dos primeros asociados a la Tabla 1 y el tercero a la Tabla 3. 

Que los estándares AA y B en las Tablas 2 y 4 de dicho instrumento normativo, son equivalentes a los 
límites máximos permisibles contemplados en la regulación europea, por lo que solamente aplican los 
métodos o ciclos de prueba establecidos por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea, así 
como por la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa. En el caso del estándar AA de la 
Tabla 2 aplican el Ciclo Europeo de Estado Continuo y el Ciclo Europeo de Transición, mientras que para el 
estándar B de dicha tabla: el Ciclo Estado Estable Mundial Armonizado de Prueba y el Ciclo Estado 
Transitorio Mundial Armonizado de Prueba, siendo el Nuevo Ciclo Europeo de Prueba, el único vinculado a los 
estándares AA y B de la Tabla 4. 

Que las Tablas 1, 2 y 4 de la NOM-044-SEMARNAT-2017, contemplan estándares A, AA y B, mientras 
que la Tabla 3 de ese instrumento normativo, únicamente contempla los estándares A y B. 

Que los estándares AA contemplados en la multicitada Norma Oficial Mexicana empezaron a aplicar el 01 
de enero de 2019 y su periodo de vigencia concluirá el 31 de diciembre de 2020, según lo indicado en los pies 
de tabla correspondientes. 

Que los sujetos regulados a través de la NOM-044-SEMARNAT-2017 planean, diseñan, fabrican e 
importan motores nuevos a diésel y vehículos pesados nuevos que los incorporen con determinada 
anticipación y, en ese sentido, si existe una suspensión de labores en alguna de esas etapas, resulta 
necesario realizar ajustes en las actividades correspondientes. 

Que el 24 de marzo de 2020, se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos 
para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Que entre las medidas a poner en práctica que se mencionan en el artículo segundo de dicho Acuerdo, se 
encuentra la de suspender temporalmente las actividades de los sectores público, social y privado que 
involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas a partir de la entrada en vigor dicho 
Acuerdo y hasta el 19 de abril del 2020. 

Que el 31 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2. 

Que, a través de la fracción I del artículo primero de dicho Acuerdo, se ordena la suspensión inmediata, 
del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la 
dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus 
complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 

Que el 21 de abril de 2020, se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020. 

Que mediante la fracción I del artículo primero de dicho Acuerdo, se extiende el tiempo de duración de la 
suspensión de las actividades no esenciales, hasta el 30 de mayo de 2020. 

Que el 14 de mayo de 2020, se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un 
sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 
reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias. 

Que en el artículo cuarto del Acuerdo arriba citado, se establece como acción extraordinaria que las 
actividades referentes a la fabricación de equipo de transporte, serán consideradas como actividades 
esenciales y, aunado a ello, que las empresas que se dediquen a tales actividades, podrán iniciar labores el 1 
de junio de 2020. 

Que la emergencia sanitaria tanto en México, como a nivel mundial, afectó la fabricación e importación de 
motores nuevos a diésel y vehículos pesados nuevos que los incorporen, mientras que el tiempo de aplicación 
de dicho instrumento normativo continuó transcurriendo, razón por la cual se considera necesario extender la 
vigencia de los estándares AA contemplada en la NOM-044-SEMARNAT-2017, indicándolo en los pies de 
tabla correspondientes; esto, con el fin de que los motores nuevos a diésel y de los vehículos pesados nuevos 
que los incorporen que hayan sido diseñados con tecnologías que cumplen con tales estándares, puedan 
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seguirse fabricando e importando a nuestro país, en un periodo mayor al que se había contemplado 
originalmente. 

Que al tomar en cuenta que la fabricación e importación de motores nuevos a diésel y de vehículos 
pesados nuevos que los incorporen requieren de una planeación y ejecución a mediano plazo y considerando 
la situación extraordinaria por la que atraviesa México, generada por la enfermedad causada por el virus 
SARS-CoV2, de manera particular, las implicaciones en lo referente a la fabricación e importación de equipo y 
unidades de transporte, es necesario ajustar la vigencia de los estándares AA de la NOM-044-SEMARNAT-
2017 a fin de extenderla por 12 meses más. 

Que en consecuencia, el presente Acuerdo prevé que los límites máximos permisibles asociados a los 
estándares AA de las Tablas 1, 2 y 4 de la NOM-044-SEMARNAT-2017, serán aplicables hasta el 31 de 
diciembre de 2021, sin que esto implique cambios en las tecnologías o en las líneas de producción de los 
fabricantes, importadores o ensambladores de los vehículos nuevos a diésel. 

Que la modificación propuesta no crea nuevos requisitos, procedimientos o especificaciones más estrictas, 
lo cual actualiza la hipótesis prevista en el artículo 51, párrafo tercero, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, interpretado a contrario sensu y sistemáticamente con el primero y segundo párrafos de dicho 
artículo. 

Que de dicha interpretación se desprende que la regla general prevista en el segundo párrafo del artículo 
51 de la Ley Federal en cita, admite una regla especial consistente en que las normas oficiales mexicanas 
pueden modificarse sin seguir el procedimiento para su elaboración, regla especial que se actualiza en dos 
supuestos: cuando no subsisten las causas que motivaron su expedición o cuando con la modificación no se 
pretendan crear nuevos requisitos o procedimientos o bien incorporar especificaciones más estrictas, 
supuesto este último que se actualiza en el presente caso. 

Que, con base a lo anteriormente expuesto, esta autoridad ambiental decidió modificar las notas al pie de 
las Tablas 1, 2 y 4 que se encuentran en los numerales 4.1 y 4.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-044-
SEMARNAT-2017, con la finalidad de ampliar la vigencia de los estándares AA hasta el 31 de diciembre de 
2021; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA VIGENCIA DEL PERIODO ESTABLECIDO EN LAS NOTAS 
AL PIE DE LAS TABLAS 1, 2 Y 4, DE LOS NUMERALES 4.1 Y 4.2, ÚNICAMENTE EN LO QUE SE REFIERE 

A LOS ESTÁNDARES AA, DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-044-SEMARNAT-2017, QUE 
ESTABLECE LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE EMISIÓN DE MONÓXIDO DE CARBONO, 
ÓXIDOS DE NITRÓGENO, HIDROCARBUROS NO METANO, HIDROCARBUROS NO METANO MÁS 

ÓXIDOS DE NITRÓGENO, PARTÍCULAS Y AMONIACO, PROVENIENTES DEL ESCAPE DE MOTORES 
NUEVOS QUE UTILIZAN DIÉSEL COMO COMBUSTIBLE Y QUE SE UTILIZARÁN PARA LA 

PROPULSIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES CON PESO BRUTO VEHICULAR MAYOR A 3,857 
KILOGRAMOS, ASÍ COMO DEL ESCAPE DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES NUEVOS CON PESO BRUTO 

VEHICULAR MAYOR A 3,857 KILOGRAMOS EQUIPADOS CON ESTE TIPO DE MOTORES 

ARTÍCULO ÚNICO. Se modifica la vigencia del periodo establecido en las notas al pie de las Tablas 1, 2 y 
4, de los numerales 4.1 y 4.2, únicamente en lo que se refiere a los estándares AA, de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-044-SEMARNAT-2017, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de 
monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, hidrocarburos no metano, hidrocarburos no metano más óxidos de 
nitrógeno, partículas y amoniaco, provenientes del escape de motores nuevos que utilizan diésel como 
combustible y que se utilizarán para la propulsión de vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor a 
3,857 kilogramos, así como del escape de vehículos automotores nuevos con peso bruto vehicular mayor a 
3,857 kilogramos equipados con este tipo de motores, para quedar como se presenta a continuación: 

“4.1. … 

Tabla 1 … 

(Nota 1 al pie)… 

(Nota 2 al pie)… 

(Nota 3 al pie)… 

(Nota 4 al pie) Estándar 1AA. Límites máximos permisibles para motores y vehículos automotores nuevos 
producidos a partir del 1 de enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2021, obtenidos con los métodos de 
prueba Ciclo Suplementario Estable (CSE) y Ciclo Transitorio (CT), descritos en los numerales 3.10 y 3.11 de 
la presente norma oficial mexicana. 

… 
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Tabla 2 … 

(Nota 1 al pie)… 

(Nota 2 al pie)… 

(Nota 3 al pie)… 

(Nota 4 al pie)… 

(Nota 5 al pie) Estándar 2AA. Límites máximos permisibles para motores y vehículos automotores nuevos 
producidos a partir del 1 de enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2021, obtenidos con los métodos de 
prueba de Ciclo Europeo de Estado Continuo (CEEC) y Ciclo Europeo de Transición (CET), establecidos por 
el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea, los cuales están descritos en los numerales 3.8 y 
3.9 de la presente norma oficial mexicana.” 

... 

“4.2. … 

… 

Tabla 4 … 

(Nota 1 al pie)… 

(Nota 2 al pie)… 

(Nota 3 al pie)… 

(Nota 4 al pie) Estándar 4AA. Límites máximos permisibles para motores y vehículos automotores nuevos 
producidos a partir del 1 de enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2021, obtenidos con el Nuevo Ciclo 
Europeo de Prueba (NCEP), descrito en el numeral 3.20 de la presente norma oficial mexicana.” 

TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de octubre de dos mil veinte.- El Subsecretario de 
Fomento y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Tonatiuh 
Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 

NORMA Oficial Mexicana NOM-120-SEMARNAT-2020, Que establece las especificaciones de protección 
ambiental para las actividades de exploración minera directa, en zonas agrícolas, ganaderas o eriales y en zonas 
con climas secos y templados en donde se desarrolle vegetación de matorral xerófilo, bosque tropical caducifolio, 
bosques de coníferas o encinos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

TONATIUH HERRERA GUTIÉRREZ, Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 
Bis, fracciones I, IV y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracciones V y XIV, 29, 
36, 37 TER, 108, fracción II, 109 y 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
38, fracción II, 40, fracciones I y X, 41, 43, 46, 47, fracción IV y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; Cuarto Transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 28 y 34 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 8, fracciones III, IV y V del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

CONSIDERANDO 

Que los efectos negativos que sobre el ambiente, el equilibrio ecológico y los recursos naturales que 
pueden ocasionar las obras o actividades de exploración minera directa, requieren regularse a través de una 
norma oficial mexicana. 

Que la presente Norma Oficial Mexicana se emite para prevenir afectaciones ambientales generadas por 
las obras y actividades de exploración minera directa que perjudiquen el equilibrio de los ecosistemas y para 
estimular o inducir a los agentes económicos a reorientar sus actividades protegiendo el ambiente. 

Que con fecha 13 de marzo de 2012, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial 
Mexicana NOM-120-SEMARNAT-2011, Que establece las especificaciones de protección ambiental para las 
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actividades de exploración minera directa, en zonas agrícolas, ganaderas o eriales y en zonas con climas 
secos y templados en donde se desarrolle vegetación de matorral xerófilo, bosque tropical caducifolio, 
bosques de coníferas o encinos. 

Que de conformidad con el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, las normas 
oficiales mexicanas deben ser revisadas cada 5 años a partir de la fecha de su entrada en vigor, razón por la 
cual, durante el año 2017 se sometió a dicho proceso la Norma Oficial Mexicana NOM-120-SEMARNAT-2011, 
derivado del cual se determinó su modificación. 

Que corresponde a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a su Reglamento 
en materia de Impacto Ambiental indicar las obras y actividades que se encuentran sujetas a autorización en 
materia de impacto ambiental y no a una Norma Oficial Mexicana, por lo que se eliminó el cuarto párrafo del 
apartado Objetivo y campo de aplicación, en el que se indicaba la obligación de presentar un informe 
preventivo, sin perjuicio de que la autoridad, previo análisis del mismo, requiera de la presentación de la 
manifestación de impacto ambiental correspondiente. 

Que para la aplicación de esta Norma Oficial Mexicana y cuando la exploración minera se lleve a cabo en 
zonas donde se desarrolle vegetación de matorral xerófilo, bosque tropical caucifolio, bosques de coníferas o 
encinos, el tipo de clima debe ser seco o templado, sin importar el subtipo, por lo que para evitar confusión y 
facilitar la aplicación de la Norma Oficial Mexicana, se eliminaron de las definiciones de esos climas, las 
menciones a los subtipos BW, BS, C(fm), C(m) y C(w). 

Que se requiere actualizar la referencia a las cartas de Uso de Suelo y Vegetación del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI), toda vez que la serie IV carece de vigencia al haber una nueva versión. 

Que los minerales radiactivos son propiedad de la Nación y su exploración no está sujeta a concesión o 
contrato, por lo que con el propósito de orientar al sujeto regulado, se precisan los artículos aplicables de la 
Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear, en caso de que durante la exploración 
minera se detecte la presencia de minerales radiactivos. 

Que esta Norma Oficial Mexicana no tiene como propósito regular la caza, ni la extracción de especies, 
materias que son objeto de la Ley General de Vida Silvestre, por lo que se elimina el texto que prohibe cazar o 
extraer especies de flora y fauna del sitio en que se llevan a cabo las actividades de exploración. 

Que es necesario eliminar especificaciones que son objeto o repiten el contenido de otras regulaciones, 
normas oficiales mexicanas y de otros instrumentos de política como la información que se solicita a través de 
la evaluación en materia de impacto ambiental. 

Que con el propósito de determinar el grado de cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, se fortaleció 
el procedimiento para la evaluación de la conformidad, integrando mecanismos de evaluación para 
especificaciones que carecían de ello y, en otros, la manera para comprobar el cumplimiento. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, con fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-120-SEMARNAT-2011, Que 
establece las especificaciones de protección ambiental para las actividades de exploración minera directa, en 
zonas agrícolas, ganaderas o eriales y en zonas con climas secos y templados en donde se desarrolle 
vegetación de matorral xerófilo, bosque tropical caducifolio, bosques de coníferas o encinos, con el fin de que 
los interesados en un plazo de 60 días naturales posteriores a la fecha de su publicación, presentaran sus 
comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, sito 
en Avenida Ejército Nacional 223, piso 16, colonia Anáhuac, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11320 o 
en el correo electrónico gabriela.milan@semarnat.gob.mx. 

Que derivado de la consulta pública del Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-120-
SEMARNAT-2011, se realizaron las siguientes modificaciones: 

Que la profundidad a la que se realizan las obras de exploración minera directa suelen superar el nivel 
freático, por lo que se incorporan medidas de control para prevenir la contaminación a los cuerpos de agua 
subterráneos. 

Que la condición de biodegradabilidad de los insumos que se utilizan durante la barrenación es difícil de 
comprobar y no garantiza inocuidad en el ambiente, por lo que se sustituye esa condición por la de no 
toxicidad. 
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Que durante el mismo periodo, la entonces manifestación de impacto regulatorio, ahora análisis de 
impacto regulatorio, del citado Proyecto de Modificación, estuvo a disposición del público para su consulta en 
el domicilio antes señalado, de conformidad con el artículo 45 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

Que los comentarios recibidos durante la consulta pública fueron analizados por el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, realizándose las modificaciones 
procedentes al instrumento normativo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

Que la respuesta a los comentarios recibidos durante el periodo de consulta pública fue publicada el 20 de 
octubre de 2020, en el Diario Oficial de la Federacion, de conformidad con el artículo 47, fracción III de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización para la elaboración de normas oficiales mexicanas, el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales aprobó la presente Norma Oficial Mexicana como 
definitiva, durante la celebración de su Segunda Sesión Ordinaria de fecha 17 de septiembre de 2020. 

Con fundamento en el articulo 28, fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, el año de la clave de esta Norma Oficial Mexicana cambia a 2020, debido a que el 
instrumento regulatorio se presentó ante el Comité Consultivo Nacional de Normalizacion de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales para aprobación en el presente año. 

Por lo expuesto y fundado he tenido a bien expedir la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-120-SEMARNAT-2020, QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES 
DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN MINERA DIRECTA, EN 
ZONAS AGRÍCOLAS, GANADERAS O ERIALES Y EN ZONAS CON CLIMAS SECOS Y TEMPLADOS EN 

DONDE SE DESARROLLE VEGETACIÓN DE MATORRAL XERÓFILO, BOSQUE TROPICAL 
CADUCIFOLIO, BOSQUES DE CONÍFERAS O ENCINOS 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes dependencias e 
instituciones: 

 Academia Mexicana de Impacto Ambiental 

 Asociación de Ingenieros de Minas, Metalurgistas y Geólogos de México 

 Asociación de Mineros de Sonora 

 Cámara Minera de México 

 Colegio de Biólogos de México 

 Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

 Subprocuraduría de Recursos Naturales 

 Subprocuraduría de Inspección Industrial 

- Dirección General de Asistencia Técnica Industrial 

 Secretaría de Economía 

 Dirección General de Desarrollo Minero 

 Servicio Geológico Mexicano 

 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 Dirección General de Energía y Actividades Extractivas 

 Universidad Nacional Autónoma de México 

 Facultad de Ingeniería 

 Programa Universitario de Medio Ambiente 

 Coordinación Universitaria para la Sustentabilidad 

ÍNDICE 
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Transitorios 

Introducción 

La exploración minera es la primera fase de cualquier desarrollo de recursos minerales. Es una actividad 
que puede ocurrir sobre una misma área varias veces en el transcurso de los años. No existe un área que se 
pueda considerar totalmente explorada, pues los cambios económicos y los avances tecnológicos propician 
que áreas ya estudiadas se abran nuevamente a la investigación de sus recursos potenciales. 

Las técnicas ocupadas en la fase inicial de la exploración son generalmente remotas o no intrusivas y se 
van intensificando a medida que la exploración avanza hasta incorporar actividades que pudieran ocasionar 
impactos ambientales negativos. 

Esta Norma Oficial Mexicana incorpora especificaciones de protección ambiental que se deben cumplir 
durante la exploración minera directa cuando se realiza en las condiciones de clima y lugar que se indican en 
la presente Norma Oficial Mexicana. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones de protección ambiental para realizar 
actividades de exploración minera directa, exceptuando la exploración por minerales radiactivos y las que 
pretendan ubicarse en áreas naturales protegidas y en sitios bajo alguna categoría de conservación, 
derivados de instrumentos internacionales de los cuales México forme parte. 

Es de observancia obligatoria para quienes sean responsables del proyecto. 

Las disposiciones de esta Norma Oficial Mexicana, serán aplicables a aquellos proyectos de exploración 
minera directa que se lleven a cabo en zonas agrícolas, ganaderas o eriales y en zonas con climas secos y 
templados en donde se desarrolle vegetación de matorral xerófilo, bosque tropical caducifolio, bosques de 
coníferas o encinos. 

El contenido de esta Norma Oficial Mexicana no exime de la presentación de los trámites que se 
requieran, de conformidad con la legislación federal aplicable. 

2. Referencias normativas 

Para la correcta utilización de esta Norma Oficial Mexicana es necesario consultar y aplicar la siguiente 
normatividad o la que la sustituya: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental- especies nativas de 
México de flora y fauna silvestres- categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio- lista de especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 
2010. 

3. Términos y definiciones 

Para los propósitos de la presente Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos y definiciones 
siguientes: 

3.1 Acuífero 
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Cualquier formación geológica o conjunto de formaciones geológicas hidráulicamente conectados entre sí, 
por las que circulan o se almacenan aguas del subsuelo que pueden ser extraídas para su explotación, uso o 
aprovechamiento y cuyos límites laterales y verticales se definen convencionalmente para fines de evaluación, 
manejo y administración de las aguas nacionales del subsuelo. 

3.2 Barrenación 

Perforación cilíndrica de diámetro pequeño y considerable profundidad efectuada sobre roca o suelo 
mediante instrumentos especiales de perforación. 

3.3 Barrenación a diamante 

Barrenación en la que el instrumento cortante es una broca con diamantes montados o impregnados. 

3.4 Barrenación de circulación inversa 

Barrenación con tubo concéntrico doble, en la que se inyecta un fluido a presión a través del tubo exterior 
y se recupera junto con la muestra por el tubo interior. 

3.5 Capa superficial de suelo 

El material que se encuentra incluido entre los 0 cm y 30 cm de profundidad a partir de la superficie en 
donde se realizan actividades de exploración. Las características de este material a diferencia del más 
profundo o somero superficial, serán su mayor cantidad de materia orgánica y mínimo contenido de roca. 

3.6 Cárcamo 

Recipiente utilizado para contener los fluidos de barrenación. 

3.7 Climas secos 

También denominados como áridos; corresponden al grupo de climas B del sistema de clasificación 
climática de Köppen modificado por Enriqueta García, en los que la evaporación excede a la precipitación, por 
lo que ésta no es suficiente para alimentar corrientes permanentes. 

3.8 Climas templados 

Incluye a los húmedos y subhúmedos, con temperatura media del mes más frío inferior a 18°C, pero 
superior a -3°C. Corresponde al grupo de climas C del sistema de clasificación climática de Köppen 
modificado por Enriqueta García. 

3.9 Construcción o apertura de caminos de acceso 

Consiste en la creación de tramos nuevos de caminos. 

3.10 Exploración minera 

Las obras y trabajos realizados en el terreno con el objeto de identificar depósitos minerales, al igual que 
de cuantificar y evaluar las reservas económicamente aprovechables que contengan. 

3.11 Exploración minera directa 

Exploración minera a base de barrenación, zanjas, socavones y pozos. 

3.12 Fluidos de barrenación 

Es una mezcla de agua con arcillas naturales y aditivos, cuya función es lubricar y enfriar la columna de 
barrenación, así como dar mayor estabilidad a las paredes del barreno. 

3.13 Muestra 

Parte pequeña y representativa de un material, que sirve para conocer su composición química y arreglo. 

3.14 Patio de maniobras 

Área exterior ubicada en la entrada de un pozo, en la que se instala la maquinaria y equipo necesario para 
la ejecución de la obra. 

3.15 Planilla de barrenación 
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Superficie para la instalación de equipo y materiales accesorios, en donde se llevarán a cabo actividades 
de exploración por cualquier método de barrenación. 

3.16 Plantilla de barrenación 

La disposición o distribución espacial de los barrenos dentro de un área. 

3.17 Pozo 

Excavación vertical o inclinada, labrada o realizada en el terreno. 

3.18 Rehabilitación de caminos 

Se refiere sólo a la restitución de los caminos existentes, de forma que sean transitables. No incluye 
ampliación ni apertura. 

3.19 Reforestación 

Establecimiento de especies forestales en terrenos forestales. 

3.20 Responsable del proyecto 

La persona física o moral que realice o pretenda realizar actividades de exploración y sobre la que se 
fincará responsabilidad jurídica por cualquier daño y obra o actividad que rebase lo estipulado en la presente. 

3.21 Restauración forestal 

Conjunto de actividades tendientes a la rehabilitación de un ecosistema forestal para recuperar parcial o 
totalmente sus funciones originales. 

3.22 Superficie del sitio del proyecto 

La superficie obtenida de la suma de aquellos polígonos marcados en una retícula de dimensiones de 50 

m por lado, en donde se contemple realizar al menos alguna actividad. 

Los polígonos en donde no se considere la ejecución de alguna actividad, no deberán ser incluidos para el 
cálculo de la superficie del sitio del proyecto. 

3.23 Socavón 

Obra subterránea de dimensiones variables y sección semicircular o rectangular, a partir de la superficie 
del terreno. 

3.24 Tipos de vegetación 

3.24.1 Bosque tropical caducifolio: tipo de vegetación cuya altura de los árboles alcanza los 15 m o menos, 

según las condiciones climáticas; predominantemente árboles de 2 a 8 m. Entre el 25 y el 50% de los árboles 

pierden las hojas en la época de secas. En las zonas más secas es común la presencia de cactáceas 

columnares y candelabriformes, así como de rosetófilos. 

3.24.2 Bosque de coníferas o encinos: comunidades constituidas por diferentes especies de los géneros 

Abies, Quercus, Pinus, Juniperus, encontrándose entre los 300 y 4,200 msnm (metros sobre el nivel del mar). 

3.24.3 Matorral xerófilo: abarca comunidades de fisonomías muy diversas, características de las zonas 

áridas y semiáridas. Incluye comunidades, en las que predominan arbustos o árboles de 3 a 5 m de altura, 

caducifolios (generalmente por un periodo breve durante la época de secas), con hojas o foliolos de tamaño 

pequeño. Los matorrales crasicaules son comunidades arbustivas dominadas por plantas de tallo suculento 

(cactáceas grandes); la altura depende de la especie que lo conforma y puede ser hasta de 10 m. En los 

matorrales rosetófilos predominan especies arbustivas o subarbustivas de hojas alargadas y angostas 

agrupadas en forma de roseta; el estrato subarbustivo espinoso y perennifolio a menudo es muy denso. Los 

bosques de Yucca (izotales) llegan a medir de 2 a 4 m de alto. En el matorral micrófilo predominan elementos 

arbustivos de hoja o foliolo pequeño; de altura variable de 1 a 3 m, con eminencias aisladas de hasta 6 m de 

acuerdo a su composición florística y las condiciones ambientales. 

3.25 Zanja 

Excavación horizontal superficial labrada o realizada en el terreno en forma de canal. 
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4. Especificaciones 

4.1 Especificaciones generales 

4.1.1 Los tipos climáticos serán determinados con base en las cartas temáticas de clima del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, escala 1:1'000,000 (Sistema de clasificación climática de Köppen, 

modificado por García, E. 2004). 

4.1.2 Los tipos de vegetación serán determinados de acuerdo con la clasificación de la vegetación de 

México de Rzedowski (2006) que estará a disposición de los interesados en el Centro de Información para la 

Gestión Ambiental de la SEMARNAT. También se podrá utilizar la clasificación de vegetación y uso de suelo 

del INEGI (Uso de Suelo y Vegetación Serie VI y sus actualizaciones, Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, 2017). 

4.1.3 La persona responsable del proyecto deberá llevar a cabo un programa de supervisión en el cual se 

designe a quien fungirá como responsable técnico en el sitio del proyecto, para detectar aspectos críticos 

desde el punto de vista ambiental y que pueda tomar decisiones, definir estrategias o modificar actividades 

nocivas. 

4.1.4 En caso de que se detecte la presencia de minerales radiactivos, se debe dar aviso por escrito a la 

Secretaría de Energía, conforme a lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en Materia Nuclear. 

4.1.5 En caso de que existan letrinas o fosas sépticas en el sitio a explorar, debe existir una distancia de 

por lo menos 30 m entre éstas y los pozos, zanjas, socavones y barrenos de exploración, con el propósito de 

evitar la migración de contaminantes hacia los cuerpos de agua subterráneos. 

4.1.6 Los pozos, zanjas, socavones y barrenos de exploración se deben realizar fuera de sitios 

susceptibles de inundación, con el propósito de evitar la migración de contaminantes hacia los cuerpos de 

agua subterráneos. 

4.1.7 Cuando el proyecto se ubique dentro del área de tránsito de los pobladores locales, se colocará una 

adecuada señalización preventiva, restrictiva, informativa y/o prohibitiva en la que se haga referencia a los 

trabajos que se realicen en la zona, con el objeto de evitar accidentes en el sitio del proyecto. 

4.1.8 No se realizarán actividades de quema de maleza, uso de herbicidas o productos químicos durante 

las actividades de desmonte o deshierbe del sitio del proyecto. 

4.1.9 El material removido por las actividades deberá ser depositado en sitios seleccionados para tal fin 
por la persona responsable del proyecto, en donde se garantice que éste no será arrastrado por el drenaje 
pluvial o por el crecimiento de cuerpos de agua, que no obstruirá cauces naturales o similares y que no 
afectará innecesariamente a la vegetación. De ser posible deberá utilizarse un solo sitio de depósito. 

4.1.10 Se trozarán y esparcirán en sitios previamente seleccionados, los residuos vegetales producto de la 
limpieza de los terrenos, a fin de facilitar su integración al suelo, en caso de no ser utilizados como esquejes o 
material para la reforestación. 

La selección de los sitios a que se refiere este numeral, deberá considerar preferentemente zonas que 
hayan sido perturbadas por las actividades realizadas. 

4.1.11 Las especies de flora y fauna clasificadas en los listados de la NOM-059-SEMARNAT-2010 que se 
localicen dentro del área del proyecto a explorar, deben ser protegidas, según el caso, mediante proyectos de 
conservación y recuperación o mediante el establecimiento de medidas especiales de manejo y conservación 
del hábitat, conforme lo establece la Ley General de Vida Silvestre y su Reglamento, apegándose a la 
normatividad de referencia. 

4.1.12 La capa superficial del suelo vegetal será recuperada junto con el material removido sin mezclarse, 
con el fin de utilizarla para las actividades de restauración de la zona. Para lo anterior, se deberá designar un 
área de almacenamiento temporal dentro de las de depósito, con el fin de evitar pérdidas por erosión. 

4.1.13 Se realizará la revisión y mantenimiento periódico de los vehículos y maquinaria que sean 
utilizados. En caso de realizar actividades de mantenimiento y reparación en el sitio del proyecto, deberán 
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adoptarse las medidas necesarias para evitar la contaminación del suelo por aceites, grasas, combustibles o 
similares. 

4.1.14 Cuando se realice almacenamiento de combustibles, éste se debe llevar a cabo dentro del área del 
proyecto, en recipientes cerrados que estén en perfectas condiciones, para garantizar que no tenga fugas. 

4.1.15 Se debe ejercer un control sobre los residuos sólidos urbanos generados, para su disposición final 
en los lugares establecidos por el municipio. 

4.1.16 Los materiales de consumo, aditivos, aceites, grasas y combustibles, usados o no y sus envases, 
no deben dispersarse o derramarse en el área de trabajo o fuera de ella. 

Será necesaria la recolección rutinaria de los materiales de consumo, aditivos, aceites, grasas y 
combustibles usados a que se refiere el párrafo anterior. La disposición de esos residuos se hará en 
recipientes cerrados y resguardados en lugares aislados y seguros, dentro de alguna de las superficies 
ocupadas por las obras que se llevarán a cabo y su manejo deberá sujetarse a las disposiciones aplicables. 

Los materiales de consumo, aditivos, aceites, grasas y combustibles a que se refiere la presente 
especificación que aún no hayan sido usados, se almacenarán en un lugar aislado y seguro dentro de alguna 
de las superficies ocupadas por las obras. 

4.1.17 Para cubrir las necesidades fisiológicas de las personas en el sitio, únicamente se deben usar 
sanitarios portátiles o letrinas construidas y operadas higiénicamente. En caso de utilizar letrinas que 
requieran agua, se deberá construir una fosa séptica de capacidad adecuada. En todos los casos el diseño 
debe garantizar que se evite la contaminación del subsuelo por infiltración. Al término de las actividades de 
exploración, las letrinas deben ser cubiertas e inactivadas y los sanitarios retirados. 

4.1.18 Cuando se termine el proyecto de exploración minera directa y se prepare para el abandono el área 
en que se desarrollaron los trabajos, el responsable del proyecto deberá llevar a cabo el programa de 
restauración que contemple acciones tales como la estabilización de taludes, el relleno de pozos de 
exploración, el relleno de zanjas, la escarificación de suelos, la inhabilitación y cierre de los caminos nuevos, 
el sellado de los barrenos, la revegetación y restauración forestal. El programa deberá contener el calendario 
de actividades, incluyendo las correspondientes al mantenimiento. 

4.2 Especificaciones particulares 

4.2.1 Barrenos 

4.2.1.1 Al término de cada barreno deberá realizarse la cementación de una marca en la boca del mismo, 
quedando señalada su posición en el terreno. 

4.2.1.2 En la exploración por carbón deberá cementarse este horizonte al menos dos metros arriba y 
debajo de la cima y base, respectivamente. 

4.2.1.3 Para evitar filtraciones de los fluidos de barrenación al suelo, los cárcamos deberán ser de material 
impermeable con arcillas naturales o, en su defecto, material plástico. El material plástico que se utilice deberá 
ser retirado al término de la actividad. 

4.2.1.4 Sólo se deben utilizar fluidos de barrenación con arcillas naturales, grasas lubricantes y aditivos 
que no tengan características de toxicidad. 

4.2.1.5 El agua utilizada en la barrenación será decantada y reciclada. 

4.2.1.6 Los residuos de material, roca y sobrantes de muestras producidas por la barrenación, podrán 
disponerse dentro de alguna de las áreas de depósito de material removido o, en su caso, en depósitos de 
residuos mineros como presas de jales o tepetateras y, en el caso de barrenación de circulación inversa, 
podrán colocarse dentro de los barrenos realizados. 

4.2.2 Caminos de acceso 

Dimensiones: 

 No mayor a 5.0 m de ancho y longitud no mayor a 150 m/ha. 

Sólo en tramos con curvas y pendientes mayores a 5.0% o con pendientes laterales peligrosas, se 
permitirá por razones estrictamente de seguridad, ensanchar hasta 7.0 m los caminos de acceso. Lo anterior, 
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también aplica en tramos cortos donde se requiera de mayor amplitud para la circulación de vehículos en 
sentidos opuestos. 

Parámetros: 

 Número total de metros de camino: No mayor a 150 m/ha. 

 Superficie por afectar: 750 m²/ha en zonas planas. 

 Porcentaje máximo a afectar por hectárea: 7.5%. 

 Superficie por afectar: 1,050 m²/ha en zonas con otro relieve. 

 Se consideran 400 m² para el depósito del material removido. 

 Porcentaje máximo por afectar por hectárea: 10.5%, incluye los sitios para el depósito de material 
removido. 

4.2.2.1 En el trazo de caminos de acceso deberá evitarse la afectación a los individuos de las especies de 
flora clasificadas en los listados de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

4.2.2.2 En el caso de ampliación o rehabilitación de caminos existentes, no se deberá rebasar el límite de 
5.0 m de ancho, a excepción de tramos cortos con curvas y pendientes mayores a 5.0% o con pendientes 
laterales peligrosas, donde se permitirá sólo por razones estrictamente de seguridad, ensanchar hasta 7.0 m 
el camino para el paso de vehículos que circulen en sentido opuesto. La superficie que será empleada de 
manera adicional a la ocupada por los caminos existentes, será considerada para el cálculo de la superficie 
por afectar por caminos de acceso. 

4.2.2.3 Se realizará la rehabilitación o la construcción de caminos de acceso al área del proyecto 
considerando los siguientes aspectos: 

a) Que se cuente con las obras de drenaje necesarias para conducir el agua de lluvia hacia un dren 
natural durante la vida útil del proyecto. 

b) El material obtenido durante la apertura, remodelación o ampliación de caminos, de acuerdo con sus 
características, deberá ser empleado en las mismas obras. 

c) En caso de existir material excedente deberá ser depositado en sitios previamente seleccionados, en 
donde se garantice que éste no será arrastrado por el drenaje pluvial o por crecimiento de cuerpos de agua, 
preferentemente deberán seleccionarse sitios desprovistos de vegetación o perturbados. 

d) Al depositar el material excedente, se deberá garantizar que no se obstruyan cauces naturales o 
similares. 

4.2.3 Campamentos 

Dimensiones: 

 Dimensiones variables. 

Parámetros: 

 Número total de metros cuadrados para campamentos: 500 m²/ha. 

 Superficie a afectar: 500 m²/ha. 

 Porcentaje máximo a afectar por hectárea: 5.0%. 

4.2.3.1 Los campamentos deberán ubicarse en áreas no aledañas a cuerpos de agua y que, de 
preferencia, no presenten densa vegetación, en el caso contrario, deberá incorporarse el campamento a los 
espacios disponibles entre la vegetación arbórea y arbustiva sin causarle afectaciones. 

4.2.4 Patios de maniobras 

Dimensiones: 

 Dimensiones variables. 

Parámetros: 

 Número total de metros cuadrados de patio: no mayor de 300 m²/ha. 
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 Superficie a afectar: 300 m²/ha en terrenos planos. 

 Porcentaje máximo a afectar por hectárea: 3.0%. 

 Se consideran 200 m²/ha adicionales, para el depósito de material removido, en el caso de que se 
requiera. 

 Porcentaje máximo adicional a afectar por hectárea: 2.0%. 

4.2.5 Planillas de barrenación 

Dimensiones: 

 No se consideran dimensiones, sólo se ajusta a la superficie de afectación por el tipo de barreno o 
ajuste de la plantilla de barrenación, de acuerdo con los siguientes: 

Parámetros: 

 Superficie a afectar: 

a) Barrenación a diamante: con un total de 720 m2/ha. 

b) Barrenación de circulación inversa: con un total de 768 m2/ha. 

 Porcentaje máximo a afectar por hectárea: 7.68%. 

 La superficie a afectar del 7.68%, incluye los sitios para el depósito de material removido en sitios 
planos y se considera como superficie a afectar en sitios que requieran de cortes y nivelaciones un 
11.52%. 

4.2.5.1 Las planillas de barrenación serán abiertas sin interferir con los cauces naturales de la zona. 

4.2.6 Pozos 

Dimensiones: 

 Su sección podrá ser de 1.5 m por lado y profundidad de 10 m. 

Parámetros: 

 El número de metros cúbicos de material removido por pozo será de 22.5 m3. 

 Superficie a afectar por el depósito del material extraído: 11 m². 

 Superficie a afectar por apertura del pozo: 2.25 m². 

 Superficie máxima a afectar será de 150 m²/ha. 

 Porcentaje máximo a afectar por hectárea: 1.5%, que incluye la superficie para el depósito del 
material removido. 

4.2.7 Socavón 

Dimensiones: 

 Su sección podrá ser de 2.5 m de alto, por 2.5 m de ancho, por 40 m de longitud. 

Parámetros: 

 El número de metros cúbicos de material removido por socavón será de 250 m³. 

 Superficie a afectar por el depósito de material extraído por socavón: 100 m². 

 Superficie a afectar por apertura del socavón 6.25 m². 

 La superficie máxima a afectar será de 150 m²/ha. 

 Porcentaje máximo a afectar por hectárea: 1.5%, que incluye la superficie para el depósito del 
material removido. 

4.2.8 Zanja 

Dimensiones: 

 Su sección podrá ser 5.0 m de ancho, por 2.0 m de profundidad, por 20 m de largo. 

Parámetros: 
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 El número de metros cúbicos de material removido por zanja será de 200 m³. 

 El número total de metros de zanja: no mayor de 90 m/ha. 

 La superficie por afectar: 900 m²/ha, de los cuales 450 m² corresponden a la zanja y 450 m² al 
depósito temporal de material removido. 

 Porcentaje máximo de afectación por hectárea: 9%, que incluye la superficie a afectar por el depósito 
del material removido. 

4.3 Límite máximo de afectación por hectárea 

Las especificaciones de los trabajos de campo mencionados anteriormente, se determinan con base en 
las condiciones geológicas y fisiográficas del proyecto, no siendo siempre necesaria la ejecución de toda la 
gama de trabajos descritos, por lo que el porcentaje de afectación máximo permisible por hectárea de la 
superficie del sitio del proyecto definida en esta Norma, no deberá rebasar el 25%, sin considerar la superficie 
que ocupen actividades que se lleven a cabo en áreas afectadas por trabajos ajenos a la minería. 

En el caso de exploración por etapas en referencia a un mismo sitio, sí deberá considerarse la afectación 
generada en el sitio en etapas anteriores. 

5. Concordancia con normas internacionales. 

5.1 Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional por no existir 
esta última al momento de su elaboración. 

6. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

6.1 Para efectos de este procedimiento, se deben considerar las definiciones contenidas en la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

6.2 La Evaluación de la Conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se podrá realizar por la 
PROFEPA o por las Unidades de Verificación acreditadas y aprobadas en los términos establecidos en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

6.2.1 El directorio de las unidades de verificación y laboratorios de pruebas que están aprobados ante la 
PROFEPA se puede consultar en la dirección web: https://www.gob.mx/profepa. 

6.3 Con el propósito de corroborar que las actividades de exploración se realizan bajo las condiciones de 
clima y lugar para las que aplica la norma, se debe proceder conforme a lo siguiente: 

6.3.1 Mediante recorrido en campo y reconocimiento de las especies vegetales que existen en el lugar en 
que se lleva a cabo la exploración minera, comprobar si éstas corresponden a matorral xerófilo, bosque 
tropical caducifolio o bosques de coníferas o encinos, de acuerdo con la clasificación de vegetación de México 
de Rzedowski o la clasificación de vegetación y uso del suelo del INEGI serie VI o la que la sustituya; en caso 
contrario, verificar si se trata de una zona agrícola, ganadera o erial. Ver 4.1.2. 

6.3.2 Tratándose de zonas donde se desarrolle vegetación de matorral xerófilo, bosque tropical 

caducifolio, bosques de coníferas o encinos, a partir de la ubicación georreferenciada del sitio en que se llevan 

a cabo las obras de exploración, identificar en las cartas temáticas del clima del INEGI, el tipo de clima que 

corresponda al lugar y constatar que se trata de un clima de tipo templado (C) o seco (B). Ver 4.1.1. 

6.4 Constatar que se cuente con un programa de supervisión, en el que se consideren las actividades que 

se realizarán para mitigar los impactos de la actividad de exploración, además de que se cuente con quien 

asuma la responsabilidad técnica en el sitio del proyecto. Ver 4.1.3. 

6.5 Mediante recorrido en campo y medición, comprobar que los pozos, zanjas, socavones y barrenos de 

exploración se ubican a una distancia de por lo menos 30 m respecto a las letrinas y fosas sépticas. Ver 4.1.5. 

6.6 De manera documental, revisar los estudios topográficos o mapas de curvas de nivel que demuestren 

que los pozos, zanjas, socavones y barrenos de exploración se realizan en sitios no susceptibles de 

inundación. Ver 4.1.6. 

6.7 Mediante recorrido en campo, identificar si las obras de exploración se ubican en áreas de tránsito de 

pobladores y, de ser así el caso, verificar que exista señalización relacionada con los trabajos que se llevan a 

cabo en la zona. Ver 4.1.7. 
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6.8 Cuando la verificación coincida con la realización de actividades de desmonte o deshierbe, constatar 

en campo que las técnicas empleadas son libres de quema o aplicación de herbicidas o productos químicos; 

cuando la verificación no coincida con tales actividades, se debe entrevistar a las personas encargadas de la 

labor, acerca de las metodologías empleadas. Ver 4.1.8. 

6.9 Verificar en campo que los sitios en que se deposita el material removido garantizan que no exista 

arrastre de material ni afectaciones a la vegetación de la zona y que no obstruya cauces naturales o similares. 

Ver 4.1.9. 

6.10 Mediante recorrido en campo, identificar los sitios en que fueron dispuestos los residuos vegetales 

producto de la limpieza que no hayan sido aprovechados como esquejes o material para la reforestación. Ver 

4.1.10. 

6.11 Previo a la visita de verificación, consultar en la NOM-059-SEMARNAT-2010, las especies 

clasificadas que se ubican en el polígono en que se lleva a cabo la exploración minera. Durante la visita de 

verificación, realizar un recorrido en campo y verificar la presencia de individuos de especies en riesgo en el 

sitio y, en su caso, revisar el proyecto de conservación y recuperación o las medidas especiales de manejo y 

conservación adoptadas. Ver 4.1.11. 

6.12 Mediante recorrido en campo, verificar que el suelo vegetal recuperado se encuentre dispuesto en la 

misma área que el material removido y que éstos permanezcan sin mezclar. Ver 4.1.12. 

6.13 Verificar que se ha realizado el mantenimiento periódico a los vehículos y maquinaria que se usan en 

las actividades de exploración. Ver 4.1.13. 

6.14 Mediante verificación del suelo de los sitios en que se almacenan combustibles y en donde se realiza 

el mantenimiento y la reparación de vehículos y maquinaria, comprobar que se implementaron medidas para 

evitar derrames en suelo de aceites, grasas, combustibles o similares. Ver 4.1.13 y 4.1.14. 

6.15 Verificar que existe un control sobre los residuos sólidos urbanos y, mediante recorrido en campo, 

que no existen materiales de consumo, aditivos, aceites, grasas, combustibles, ni envases dispersos. Ver 

4.1.15. 

6.16 Verificar, mediante recorrido en campo, que los materiales de consumo, aditivos, aceites, grasas y 

combustibles y sus residuos se manejen en recipientes cerrados. Ver 4.1.16. 

6.17 Mediante recorrido en campo y verificación, que se tengan instalados y operando únicamente letrinas 

y/o sanitarios portátiles para cubrir las necesidades fisiológicas de las personas en el sitio y constatar, al 

término de los trabajos de exploración, que las letrinas sean desactivadas y los sanitarios removidos. Ver 

4.1.17. 

6.18 Verificar el cumplimiento del programa de restauración en el cual se detallan las actividades de cierre 
y mantenimiento calendarizadas. Ver 4.1.18. 

6.19 Al término del proyecto comprobar, mediante visita en campo, que se llevaron a cabo las actividades 
descritas en el programa de restauración. Ver 4.1.18. 

6.20 Mediante recorrido en campo, verificar que los barrenos concluidos cuenten con cementación y una 
marca para señalar su posición en el terreno. Ver 4.2.1.1. 

6.21 En caso de exploración por carbón mineral verificar, mediante visita en campo con quien sea 
responsable técnico en el sitio, que los barrenos se cementaron al menos dos metros arriba y debajo de la 
cima y base del yacimiento. Ver 4.2.1.2. 

6.22 Verificar que no existen filtraciones provenientes de los cárcamos y, en caso de que la inspección se 
realice al término de la actividad, que se haya retirado el material plástico que en su caso se hubiera utilizado. 
Ver 4.2.1.3. 

6.23 Verificar, mediante la revisión de la información de los envases, que las arcillas, grasas lubricantes y 
aditivos de barrenación no son tóxicos. En caso de que no sea posible la verificación a través de la 
información de los envases, el sujeto regulado exhibirá los datos contenidos en las hojas de seguridad de los 
materiales empleados. Ver 4.2.1.4. 
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6.24 Verificar que se ha implementado un sistema para la decantación y reciclaje del agua de barrenación. 
Ver 4.2.1.5. 

6.25 Verificar que los residuos de material, roca y sobrantes de muestras producidas por la barrenación se 
dispongan en las áreas de depósito de material removido, en depósitos de residuos mineros o dentro de los 
barrenos realizados. Ver 4.2.1.6. 

6.26 En campo, con el uso de instrumentos para medir distancia, comprobar las dimensiones establecidas 
en la norma para caminos de acceso, campamentos, patios de maniobras, planillas de barrenación, pozos, 
socavones y zanjas. Ver 4.2.2, 4.2.3, 4.2.5, 4.2.6, 4.2.7 y 4.2.8. 

6.27 Con las mediciones obtenidas en cada caso y realizando los cálculos aritméticos correspondientes, 
verificar que los porcentajes de afectación no excedan los establecidos en la norma para caminos de acceso, 
campamentos, patios de maniobras, planillas de barrenación, socavones, zanjas y superficie total afectada por 
hectárea en el proyecto. Ver 4.3. 

6.28 Mediante recorrido en campo, verificar las medidas adoptadas en el trazo de caminos de acceso para 
evitar la afectación de individuos de especies de flora clasificadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. Ver 
4.2.2.1. 

6.29 Mediante visita en campo, constatar que en la rehabilitación o construcción de caminos de acceso se 
cumplen con los aspectos que se indican en la norma. Ver 4.2.2.3. 

6.30 Mediante visita en campo, constatar que no hay campamentos ubicados en áreas aledañas a cuerpos 
de agua y que éstos no causan daños a la vegetación arbórea y arbustiva. Ver 4.2.3.1. 

6.31 Mediante visita en campo, observar que las planillas de barrenación no interfieren con los cauces 
naturales de la zona. Ver 4.2.5.1. 

6.32 Tanto la unidad de verificación como la PROFEPA podrán llevar a cabo los muestreos, análisis de 
laboratorio y estudios de campo que consideren necesarios para determinar la conformidad con esta Norma 
Oficial Mexicana. Las metodologías a emplear deberán ser documentadas y acordadas con la instancia a 
evaluar. 
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8. Observancia de esta Norma 

8.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
cuyo personal realizará los trabajos de inspección y vigilancia que sean necesarios. Las violaciones a la 
misma se sancionarán en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
su Reglamento en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La presente Norma Oficial Mexicana deja sin efectos a la NOM-120-SEMARNAT-2011, Que 
establece las especificaciones de protección ambiental para las actividades de exploración minera directa, en 
zonas agrícolas, ganaderas o eriales y en zonas con climas secos y templados en donde se desarrolle 
vegetación de matorral xerófilo, bosque tropical caducifolio, bosques de coníferas o encinos. 

TERCERO. A efecto de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 68, último párrafo, y 78 de la Ley 
General de Mejora Regulatoria, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales modificará, abrogará o 
derogará las obligaciones regulatorias o actos especificados en el Análisis de Impacto Regulatorio 
correspondiente, consistentes en la acción de simplificación por la modificación del numeral 4.2.7 de la 
“Norma Oficial Mexicana NOM-150-SEMARNAT-2017, Que establece las especificaciones técnicas de 
protección ambiental que deben observarse en las actividades de construcción y evaluación preliminar de 
pozos geotérmicos para exploración, ubicados en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas 
naturales protegidas y terrenos forestales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre 
de 2017. 

Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de octubre de dos mil veinte.- El Subsecretario de 
Fomento y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Tonatiuh 
Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO por el que se aprueba el Programa Institucional 2020-2024 de Telecomunicaciones de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

JORGE ARGANIS DÍAZ LEAL, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 
artículos 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 22, 24, 27, 29 y 32 de la Ley de Planeación; 47, 48, 49 y 59, fracción II,  de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 5, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 se aprobó el 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el cual está conformado por doce Principios Rectores, tres Ejes 
Generales y la Visión hacia 2024, los cuales definen las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible que persigue el país, y los logros que se tendrán en 2024; 

Que el 2 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se aprueba 
el Programa Sectorial de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 2020-2024; 

Que el “Programa Institucional 2020-2024 de Telecomunicaciones de México”, se encuentra alineado al 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, a través del Eje III: Economía, debido a que Telecomunicaciones de 
México a través de la ampliación de cobertura de servicios de telecomunicaciones y la red de sucursales 
contribuye a la inclusión financiera y digital en zonas populares urbanas, alejadas y de difícil acceso en las 
que los particulares no cuentan con incentivos para ofrecerlo, y a cuatro principios rectores, que son economía 
para el bienestar; el mercado no sustituye al Estado; por el bien de todos, primero los pobres; y no dejar a 
nadie atrás, no dejar a nadie fuera, así mismo a promover la economía del país, a través de la prestación de 
servicios financieros básicos, comunicación telegráfica y servicios de conectividad digital a través de las redes 
de comunicación satelital; 

Que el “Programa Institucional 2020-2024 de Telecomunicaciones de México” se encuentra alineado al 
Programa Sectorial de la SCT 2020-2024 con lo establecido en el objetivo tres; que indica: Promover la 
cobertura, el acceso y el uso de servicios postales, de telecomunicaciones y radiodifusión, en condiciones que 
resulten alcanzables para la población, con énfasis en grupos prioritarios y en situación de vulnerabilidad, para 
fortalecer la inclusión digital y el desarrollo tecnológico; 

Que de conformidad con los artículos 46, 47, 48, 49 y 59, fracción II, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, artículo tercero, fracción II del Decreto de Creación, para su desarrollo y operación,  las 
entidades paraestatales deberán sujetarse a la Ley de Planeación, al Plan Nacional de Desarrollo, a los 
Programas Sectoriales derivados del mismo, y formular sus Programas Institucionales, a través de su Director 
General quien lo someterá a aprobación de su Órgano de Gobierno; 

Que el “Programa Institucional 2020-2024 de Telecomunicaciones de México” se emite, en cumplimiento 
con las facultades y obligaciones establecidas en el artículo 17, fracción II de la Ley de Planeación, 8, 
fracciones I y II del Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado denominado Telégrafos 
Nacionales; artículo cinco, fracciones I, II y VII del Estatuto Orgánico de Telecomunicaciones de México; 

Que en la en la Segunda Sesión Ordinaria número 142, celebrada el dos de septiembre de dos mil veinte, 
se presentó el “Programa Institucional 2020-2024 de Telecomunicaciones de México”, el cual fue aprobado 
mediante Acuerdo Número 1224. La Junta Directiva de Telecomunicaciones de México aprueba el Programa 
Institucional de la Entidad 2020-2024, presentado por su Director General y se le instruye para que realice 
todas las gestiones necesarias para la aprobación del titular de la dependencia coordinadora de sector, así 
como realizar las modificaciones al programa que éste le requiera, y su posterior publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, la cual deberá realizarse dentro del plazo de tres meses a partir de la publicación del 
Programa Sectorial de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Con fundamento en los artículos 17 
fracción II, 24, 29 tercer párrafo, 31 segundo párrafo de la Ley de Planeación, 48, 49 y 58, fracción II de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. 

Que Telecomunicaciones de México, entidad de la administración pública paraestatal sectorizada a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, elaboró su Programa Institucional 2020-2024, por lo que, 
conforme al artículo 29, párrafo tercero, de la Ley de Planeación, sometió a la consideración de esta 
Coordinadora Sectorial a mi cargo su respectivo Programa para su aprobación y difusión, por lo que he tenido 
a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL “PROGRAMA INSTITUCIONAL 2020-2024  DE 
TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO” 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba y da a conocer el “Programa Institucional 2020-2024 de 
Telecomunicaciones de México”, entidad de la Administración Pública Paraestatal y sectorizada a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Telecomunicaciones de México, entidad de la administración pública paraestatal 
sectorizada a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a cargo del Programa Institucional antes 
señalado deberá sujetarse a la Ley de Planeación, al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y al Programa 
Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024. 

ARTÍCULO TERCERO. Telecomunicaciones de México, entidad de la administración pública paraestatal 
sectorizada a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, dará seguimiento a la implementación de las acciones y al cumplimiento de los objetivos 
establecidos en el Programa Institucional antes mencionado. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 2 de octubre de 2020.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Jorge 
Arganis Díaz Leal.- Rúbrica. 

 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 2020-2024  TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO 

PROGRAMA INSTITUCIONAL  DERIVADO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO  2019-2024 

1.- Índice 

1.- Índice 

2.- Fundamento normativo de elaboración del programa 

3.- Siglas y acrónimos 

4.- Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

5.- Análisis del estado actual 

6.- Objetivos prioritarios 

6.1.- Relevancia del Objetivo prioritario 1: Aumentar la oferta de servicios de telecomunicaciones, 
telégrafos y servicios financieros básicos, mediante el desarrollo, explotación y uso de la infraestructura 
y sistemas, para la solución a demandas derivadas de la falta de cobertura digital y financiera que 
afecta a grupos sociales excluidos. 

6.2.- Vinculación de los Objetivos prioritarios del Programa Institucional de Telecomunicaciones de 
México con el Programa Sectorial de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

7.- Estrategias prioritarias y Acciones puntuales 

Objetivo prioritario 1.- Aumentar la oferta de servicios de telecomunicaciones, telégrafos y servicios 
financieros básicos, mediante el desarrollo, explotación y uso de la infraestructura y sistemas, para la solución 
a demandas derivadas de la falta de cobertura digital y financiera que afecta a grupos sociales excluidos. 

8.- Metas para el bienestar y Parámetros 

Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 1 

Parámetro 1 del Objetivo prioritario 1 

9.- Epílogo: Visión hacia el futuro 

2.- Fundamento normativo de elaboración del programa 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26 apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual establece que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de 
la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación; se presenta el 
Programa Institucional de Telecomunicaciones de México 2020-2024. 

De igual forma da cumplimiento a lo establecido en el artículo 9, 17 fracción II, 24 y 29 de la Ley de 
Planeación; y 9 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de noviembre de 2020 

Para garantizar la congruencia y consistencia en las políticas públicas del Gobierno Federal en materia de 
comunicaciones y desarrollo tecnológico, el Programa Institucional de TELECOMM se encuentra alineado al 
Eje General 3. Economía del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y al objetivo prioritario 3 del Programa 
Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024: “Promover la cobertura, el acceso y el uso de 
servicios postales, de telecomunicaciones y radiodifusión, en condiciones que resulten alcanzables para la 
población, con énfasis en grupos prioritarios y en situación de vulnerabilidad, para fortalecer la inclusión digital 
y el desarrollo tecnológico”. 

3.- Siglas y acrónimos 

ISN:  Instancias de Seguridad Nacional 

MEXSAT:  Sistema Satelital Mexicano 

PND:  Plan Nacional de Desarrollo 

PSCyT:  Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 

PST:  Prestador de Servicios de Telecomunicaciones 

SCT:  Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

TELECOMM:  Telecomunicaciones de México 

4.- Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

La totalidad de las acciones que se consideran en este Programa, incluyendo aquellas correspondientes a 
sus Objetivos prioritarios, Estrategias prioritarias y Acciones puntuales, así como las labores de coordinación 
interinstitucional para la instrumentación u operación de dichas acciones y el seguimiento y reporte de las 
mismas, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto participantes en el 
Programa, mientras éste tenga vigencia. 

5.- Análisis del estado actual 

TELECOMM es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio y se constituye como un instrumento del Gobierno Federal para cumplir con el eje general 3 
“Economía” con el proyecto prioritario “Cobertura de Internet para todo el país” del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, así como con el objetivo 3 del Programa Sectorial 2020-2024 de Comunicaciones y 
Transportes que a la letra dice “Promover la cobertura, el acceso y el uso de servicios postales, de 
telecomunicaciones y radiodifusión, en condiciones que resulten alcanzables para la población, con énfasis en 
grupos prioritarios y en situación de vulnerabilidad, para fortalecer la inclusión digital y el desarrollo 
tecnológico”. 

En el contexto del Principio Rector de “No Dejar a Nadie Atrás y No Dejar a Nadie Fuera” de la actual 
administración federal, los esfuerzos del Organismo están encaminados a la inclusión financiera y digital de 
aquellos habitantes que viven en zonas populares urbanas, alejadas y de difícil acceso, acercándoles la oferta 
de servicios financieros básicos, comunicación telegráfica, telefónica e internet con tecnología de redes 
terrestres y satelitales. 

La falta de interés de los prestadores de servicios en estas zonas poblacionales se origina por la escasa 
rentabilidad que resulta de proporcionar los servicios en comunidades de baja densidad poblacional 
asentadas en zonas alejadas y de difícil acceso, lo que hace que los altos costos de inversión en 
infraestructura, así como de los gastos de operación no correspondan a los incentivos económicos esperados. 

Para apoyar el desarrollo económico y social de los habitantes asentados en dichas zonas poblacionales, 
Telecomunicaciones de México tiene a su cargo la función social de prestar servicios financieros básicos, de 
comunicación telegráfica y de telefonía rural con tecnología satelital a la población que por sus condiciones 
sociales y ubicación geográfica no cuenta con dichos servicios, contribuyendo así a la inclusión financiera y 
digital en México. Asimismo, TELECOMM opera el Sistema Satelital Mexicano MEXSAT, proporcionando 
servicio de comunicación satelital a las dependencias encargadas de la seguridad pública, ambos casos sin 
fines de lucro. 

La inclusión financiera se realiza mediante la apertura de nuevos puntos de servicios en la red de 1,752 
sucursales ubicadas en aquellas zonas geográficas que, por sus características de baja densidad poblacional 
y lejanía de los polos de desarrollo, hacen que los particulares no encuentren incentivos económicos para 
hacer llegar la oferta de servicios. 

El perfil social de TELECOMM y la vocación tecnológica heredada por la prestación del servicio telegráfico 
son elementos en los que se orientan la actividad recurrente y la visión de largo plazo. Por una parte, con el 
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propósito de hacer llegar los servicios integrales de telecomunicaciones, telegráficos y financieros básicos a 
aquellos ciudadanos que por sus condiciones de lejanía y escasez de oportunidades de desarrollo humano no 
tienen acceso y, a la vez, que esta inclusión digital pueda ser diversificada mediante nuevas y mejores 
aplicaciones tecnológicas que proporcionen servicios económicos, educativos, salud, desarrollo social, 
gobierno, seguridad, protección civil y comercio. 

Para estar acorde con las expectativas de una sociedad moderna que demanda más y mejores servicios, 
TELECOMM continúa transformándose, orientando sus esfuerzos en la modernización tecnológica y a la 
implementación de mejores modelos operativos para la ampliación de cobertura con mejor calidad en los 
productos y servicios que se ofrecen. 

Para ello, TELECOMM se empeña en dos proyectos sustantivos que abonan a su perfil social: la 
ampliación de cobertura de la red de sucursales y puntos de servicio; y la administración y uso eficiente de las 
capacidades del Sistema Satelital Mexicano MEXSAT. Respecto de la Red Troncal de Fibra Óptica 
asignada a TELECOMM (derivado de la Reforma Constitucional en materia de Telecomunicaciones del 11 de 
junio de 2013), es implementar una robusta red de telecomunicaciones terrestre para promover el acceso a 
servicios de banda ancha. 

Así como en el contexto de la Administración Pública Federal, TELECOMM no está exento de la estrechez 
económica y la falta de recursos de inversión para ejecutar los proyectos que le transforman. 

Ante este escenario, también es adecuado mencionar el desplazamiento que ha sufrido el Organismo 
entre el público usuario principalmente en zonas urbanas, debido a la incorporación de nuevos oferentes de 
servicios en la transferencia electrónica de dinero a través de puesta en marcha de puntos de servicio con 
horarios más amplios de atención al público y que aprovechan la sinergia con otros servicios que también 
ofrecen; situación que obviamente no sucede en las zonas rurales y de difícil acceso en las que TELECOMM 
tiene presencia, y que se caracterizan por el escaso volumen de operaciones y costos incrementales 
asociados a la operación de hacer llegar los servicios. Este desplazamiento que ha sufrido TELECOMM en 
zonas urbanas ha significado la disminución de volúmenes de servicios y, con ello, los ingresos propios. 

En respuesta a este fenómeno normal que sucede en cualquier segmento económico donde participan los 
particulares, TELECOMM se ha orientado a la optimización de sus recursos; modernización tecnológica; 
diversificación de su cartera de servicios; mejorando su logística y racionalizando sus procesos operativos 
para hacerse más productivo, incluyendo el cierre, apertura o reubicación de sucursales; la consolidación  de 
compras y eliminación de plazas de mando; todo esto sin perder de vista el compromiso institucional de 
ampliar la cobertura de servicios de telecomunicaciones y financieros asociados al giro telegráfico en el 
territorio nacional. 

El Sistema Satelital Mexicano MEXSAT, se enfrenta al reto de maximizar el uso eficiente de sus 
capacidades por lo que existe estrecha colaboración con las instancias de Seguridad Nacional y la SCT para 
hacerlo más eficiente. Debido a la estrechez económica que regularmente impera en esta línea de servicios, 
se trabaja en la aplicación de nuevos proyectos y la viabilidad normativa de ofertar un segmento de 
comunicación satelital a los particulares. 

TELECOMM proporciona servicios de comunicación de telefonía rural con tecnología satelital (Ruralsat) en 
localidades de 60 a 499 habitantes; opera las redes 23 y 11K para la prestación de servicios de internet que 
promueve la Subsecretaría de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico; además mantiene la operación de 
los satélites Bicentenario y Morelos 3 con dos Centros de Control Satelital, así como la operación de dos 
Centros de Control de Comunicaciones Móviles. Por otro lado, a través de los Telepuertos de Iztapalapa y 
Tulancingo presta servicios de televisión ocasional. 

TELECOMM tiene como prioridad la atención y desarrollo de los siguientes proyectos, los cuales son 
actividades sustantivas dentro del Organismo: 

Sistema Satelital Mexicano MEXSAT 

TELECOMM ha consolidado la operación del Sistema Satelital Mexicano con disponibilidad del 100%, sin 
embargo, el satélite Morelos 3 presenta una baja ocupación, siendo urgente desarrollar acciones para 
incrementarla mediante su desplazamiento hacia la venta de segmentos a los particulares, servicios de 
comunicación satelital con valor agregado, para lo cual es relevante realizar las adecuaciones al marco 
normativo del sistema satelital mexicano. 

Los sistemas satelitales son complementarios a las redes terrestres, inalámbricas y de fibra óptica y dada 
su capacidad de cobertura y extraordinaria flexibilidad, se constituyen como la solución ideal para comunicar 
zonas de difícil acceso, en condiciones climáticas adversas y en caso de desastres por fenómenos naturales o 
provocados por el hombre. 
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El recurso satelital se ha orientado a brindar servicios para seguridad nacional, pero su potencial puede 
aplicarse al soporte de los tres órdenes de gobierno en cuanto a sus necesidades de comunicación; en 
particular puede ser útil a las dependencias de reciente creación que requieran de comunicaciones confiables 
y seguras. Caso concreto es de crear mediante el Sistema Satelital MEXSAT, un sistema de comunicaciones 
confiable, con alto nivel de encripción y con cobertura en toda la República Mexicana, su mar patrimonial y su 
zona económica exclusiva para atender las funciones y operativos de la “Guardia Nacional”. Atendida esta 
prioridad, y de darse las condiciones, es factible incursionar de manera competitiva en el ámbito privado. 

A través de sus servicios (satelitales, de redes de telecomunicación y centros de datos), TELECOMM ha 
actuado como agente de cambio y brazo operador especializado del Gobierno de México. Debe ahora 
consolidar y ampliar esta posición, introduciendo más y mejores tecnologías para apoyar programas del 
Gobierno Federal donde existan fallas del mercado, como es el caso, el acceso universal a telefonía e internet 
en zonas rurales; asimismo, en el fomento del uso eficiente de estas tecnologías en entes menos 
especializados en temas satelitales y en redes de comunicación, fungiendo como integrador para buscar las 
mejores condiciones para el Estado. 

Nuestro país, se encuentra de frente a las nuevas tecnologías de telecomunicaciones que son cada vez 
más eficientes y con mayor velocidad que requieren nuevos proyectos, programas y estrategias para su 
implementación a través de nueva infraestructura y logística de operación, como es la generación de 
comunicación denominada “5G”. Esta tecnología de red inalámbrica denominada “de última generación” 
permitirá que la conexión de las aplicaciones de dispositivos móviles y de comunicación sea más rápida y con 
dicha capacidad hará que el servicio sea más confiable, permitiendo que más dispositivos se conecten a la 
red simultáneamente. 

Por lo anterior, el reto institucional de TELECOMM en su conjunto y particularmente del sistema satelital y 
el sistema de redes será adaptarse a la nueva generación 5G la cual va más allá de los teléfonos inteligentes, 
ya que se prevé la introducción de otro tipo de dispositivos tales como sensores, termostatos, automóviles que 
se conducen solos, robots, dispositivos de defensa y otras nuevas tecnologías que se encuentran en 
desarrollo, que se caracterizan por reducir a cero el tiempo de retraso entre los dispositivos y los servidores 
con los que se comunican. 

La adaptación de TELECOMM a la generación 5G implica inversión en nueva tecnología y el despliegue 
de sistema de redes y micro celdas que estarán presentes en zonas urbanas y rurales. Adicional a lo anterior, 
el reto ético conexo es que el despliegue de dicha infraestructura de redes y micro celdas al propiciar el 
desplazamiento de ondas electromagnéticas no afecten la salud de las personas. 

Principales proyectos: 

 Operación y control del Sistema Satelital Mexicano (Centros de Control y Comunicaciones). 

 Oferta de servicios de comunicación satelital para Seguridad Nacional. 

 Promoción y oferta de servicios de capacidad satelital para cobertura social (incluye el programa 
Internet Para Todos). 

 Contribución a la emisión de posiciones nacionales en materia de telecomunicaciones (Defensa de 
posiciones orbitales 113W asignadas a México). 

Red Troncal 

Telecomunicaciones de México fija el desarrollo de las acciones que se derivan de la transferencia de la 
concesión de CFE, tales como la atención a la oferta de servicios legados y finiquitar, en sus diversos 
ámbitos, la cancelación de la licitación del proyecto de red troncal. 

En tanto que TELECOMM cuente en su haber el uso de la concesión de la red troncal de CFE, promoverá 
la realización y participación del modelo compartido de aprovechamiento de “IRUS”, para segmentos troncales 
robustos en territorio nacional. 

Red de Sucursales 

A través de la red de sucursales, se apoya a la inclusión social y financiera de la población, ofreciendo 
servicios financieros básicos y de telecomunicaciones de forma moderna, eficaz y segura; la red cuenta con 
más de 1,752 sucursales en el territorio nacional, con presencia en zonas urbanas y rurales, llegando a 
municipios donde no existe presencia bancaria. Para ello, TELECOMM cuenta con diez contratos mercantiles 
de corresponsalía bancaria, que apoyan a la inclusión financiera. De esta manera la red de sucursales de 
TELECOMM actúa a nombre y cuenta de los bancos como una extensión de ventanilla para la atención a sus 
usuarios. 
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Asimismo, la red de sucursales ofrece el servicio de remesas internacionales, para recibir y enviar dinero 
en efectivo desde y hacia cualquier parte del mundo con diferentes empresas de remesas de la Unión 
Americana; por ejemplo, con WESTERN UNION se mantiene una relación comercial desde hace más de 100 
años, siendo la empresa que inició el servicio en el envío de dinero de Estados Unidos a México. 

TELECOMM tiene amplia experiencia en el pago de programas del Gobierno Federal, mediante el pago de 
apoyos económicos en efectivo a los beneficiarios. Para tal efecto, se instalan puntos temporales de pago 
cercanos a los beneficiarios más vulnerables. También presta el servicio de pago de nóminas, pensiones, 
comisiones, apoyos económicos (Microfinancieras), etc. Con este tipo de servicios TELECOMM se convierte 
en un brazo ejecutor confiable de este segmento de mercado. 

Para los tres órdenes de gobierno es una alternativa eficiente del proceso de recaudación de impuestos y 
derechos de los contribuyentes, ya que las sucursales se encuentran principalmente en zonas rurales y de 
difícil acceso. Asimismo, ofrece el cobro de más de 100 facturadores de servicios entre los que destacan: 
agua, energía eléctrica, teléfono, boletos de avión, tiempo aire, servicio de peaje, así como pago de servicios 
de particulares, etc. 

El servicio del telegrama franco (Poder Judicial) debe homologar el envío de forma electrónica, con el 
objeto de evitar recapturas en la entrega de los documentos y logrando de esta forma una reducción 
significativa en los tiempos de ejecución del proceso. 

Por su carácter estratégico en el servicio de las telecomunicaciones, TELECOMM es considerado una 
instancia de seguridad nacional y por su labor de operar la red de sucursales, se obliga a contar con un 
sistema de seguridad que evite vulneraciones a las instalaciones, personal y usuarios. 

En su carácter de transmisor de dinero, TELECOMM es regulado por instancias de supervisión financiera, 
por lo que debe cumplir con la normatividad internacional y nacional en materia de prevención de lavado de 
dinero y financiamiento al terrorismo, con objeto de evitar que se realicen transacciones con recursos con 
dichos propósitos. 

Ampliación de cobertura de la red de sucursales 

Las nuevas sucursales en zonas rurales se caracterizan por su localización en zonas alejadas con baja 
densidad poblacional que no representa un aumento significativo respecto del número de nuevos habitantes 
beneficiados, pero que dan cuenta del cumplimiento de la misión del Organismo cuyo propósito es dar servicio 
a la población más desprotegida. 

Del mismo modo la apertura de nuevas sucursales en poblaciones ya atendidas (con al menos una 
sucursal de TELECOMM) no constituye aumento en el índice de cobertura, pero sí de mejoramiento del 
servicio y que adicionalmente significa la avenida marginal de ingresos por la venta de servicios. 

La creciente presencia de nuevos oferentes de servicios bancarios y de telecomunicaciones en zonas 
urbanas, provocó que TELECOMM perdiera relevancia en puntos importantes del mercado, generando con 
ello la disminución de autosuficiencia económica para muchas de las sucursales ahí localizadas. Lo anterior 
provocó que se dejaran de proporcionar servicios en varios de estos segmentos que podrían ser considerados 
como estratégicos debido a su alta densidad poblacional. 

En resumen, destaca la presencia de TELECOMM en poblaciones urbanas de bajos recursos y en zonas 
rurales del país donde la densidad de los servicios bancarios y de comunicación es baja o nula, convirtiéndole 
muchas veces en el único oferente de estos servicios dentro de varias de estas comunidades en condiciones 
de marginación. 

TELECOMM prevé desarrollar sus actividades, programas y estudios orientados a la ampliación de 
cobertura financiera a la población asentada en localidades apartadas y zonas populares urbanas que no 
cuentan con acceso a este tipo de servicios, así como servicios de telecomunicación digital a las 
dependencias encargadas en el tema de seguridad nacional. 

Telecomunicaciones de México se encuentra inmerso en el reto de no dejar a nadie atrás y no dejar a 
nadie fuera en el Gobierno de la Cuarta Transformación para atender a la población que históricamente se 
encuentra fuera de los causes del desarrollo social y económico de México, debido a la alta dispersión y baja 
densidad poblacional que no sienta incentivos para que los particulares participen en el suministro de servicios 
de telecomunicaciones, conectividad digital y servicios financieros básicos; este hecho redunda en pobreza y 
la falta de oportunidades de desarrollo humano. 

En este sentido, la contribución de TELECOMM se centra en el reto de incorporar a la población urbana y 
rural de escasos recursos a la dinámica de salud, educación, trabajo, seguridad social, seguridad pública, 
protección civil y gobierno, entre otros servicios para disminuir la brecha financiera y digital que lastima a los 
que menos tienen. 
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Este problema se ha identificado principalmente en aquellas comunidades aisladas geográficamente y 
donde no existe una oferta de servicios de comunicación así como de servicios financieros; estas zonas se 
caracterizan históricamente por sus altos índices de marginación y pobreza, situación que agrava el desarrollo 
de los sectores productivos al interior de estas comunidades debido a que merma la calidad de vida de sus 
habitantes y coloca a sus poblaciones en una condición desigual frente a las que sí cuentan con dichos 
servicios. 

Frente a estas necesidades históricas, no obstante, la astringencia económica que vive nuestro país 
agravado por la pandemia COVID-19, el reto es extender y mejorar el alcance de los servicios de TELECOMM 
a un mayor número de usuarios, principalmente en aquellas comunidades desatendidas por la banca 
tradicional como de los oferentes de servicios de telecomunicación, incorporando nuevas tecnologías y 
medios de pago a favor de la bancarización. 

6.- Objetivos prioritarios 

TELECOMM participa de manera estratégica en la prestación de servicios integrales de telecomunicación, 
telegráficos y financieros básicos en el territorio nacional a través de una red de 1,752 sucursales, distribuidas 
a lo largo del país. Las sucursales se localizan principalmente en zonas urbanas populares, así como en 
aquellas zonas rurales apartadas y de difícil acceso que, por sus condiciones de marginalidad y vulnerabilidad 
social, existe demanda insatisfecha en la prestación de servicios y contribuye de esta manera con la 
disminución de la brecha financiera y digital en tales poblaciones. 

Objetivos prioritarios del Programa Institucional 2020-2024 de Telecomunicaciones de México 

1.- Aumentar la oferta de servicios de telecomunicaciones, telégrafos y servicios financieros básicos, 
mediante el desarrollo, explotación y uso de la infraestructura y sistemas, para la solución a demandas 
derivadas de la falta de cobertura digital y financiera que afecta a grupos sociales excluidos. 

 

6.1.- Relevancia del Objetivo prioritario 1: Aumentar la oferta de servicios de telecomunicaciones, 
telégrafos y servicios financieros básicos, mediante el desarrollo, explotación y uso de la 
infraestructura y sistemas, para la solución a demandas derivadas de la falta de cobertura digital y 
financiera que afecta a grupos sociales excluidos. 

México cuenta actualmente con una población aproximada de 127.09 millones de habitantes, de los cuales 
el 22.06 % (28.04 millones de habitantes)1 se encuentra localizada en zonas populares urbanas, así como en 
zonas rurales y comunidades indígenas de difícil acceso, que carecen de servicios financieros básicos y de 
comunicación, debido a la nula o insuficiente atención por parte de las empresas privadas oferentes de 
servicios de telecomunicaciones y financieros básicos. 

Los altos costos asociados a los modelos de negocio de llevar servicios financieros y de comunicación 
digital a las zonas rurales apartadas y de difícil acceso, así como su baja rentabilidad reduce las expectativas 
de los particulares para invertir en este segmento de servicios, 

Las necesidades insatisfechas en el contexto de la falta de servicios de comunicaciones y financieros 
básicos incide en que la población de zonas populares urbanas y rurales, no cuenten con medios para realizar 
operaciones financieras lo que les obliga al uso de medios distintos a los que una organización formal puede 
ofrecer, lo que pone en riesgo su patrimonio así como los que resultan de la administración de efectivo para 
llegar a otras poblaciones donde existen módulos de atención de dichas instituciones financieras. 

La generación de más y mejores canales de inclusión (financieros y de comunicación), en poblaciones 
donde actualmente existe una clara desatención de los demás oferentes de servicios bancarios y de 
telecomunicación tradicionales, contribuye a la atenuación de profundos rezagos sociales que persisten dentro 
de aquellas comunidades que viven en condiciones de marginación. En particular donde prolifera una añeja 
situación de pobreza, y que, en muchos casos, guardan una composición indígena. La incorporación de estos 
sectores a través de la presencia de TELECOMM, abona al principio de no dejar a nadie atrás, no a nadie 
fuera con lo que se prevé a la incentivación de la economía local de estas comunidades, su producción, la 
generación de nuevas tecnologías y la disminución de algunas variables de desigualdad. 

De igual forma, a la bancarización de estos sectores marginados, se suma la incorporación de varias 
mujeres que, en el acceso a los productos y servicios impartidos por TELECOMM, encuentran un agente que 
contribuye a su empoderamiento, permitiéndoles abandonar una posición de desventaja frente a las 
oportunidades económicas, la participación en la fuerza laboral y su contribución en la economía familiar. 

 
1 Datos estimados al primer semestre de 2020. Proyecciones de la población de México (2010-2030) presentadas por la CONAPO: 
http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/De_los_municipios_de_Mexico_2010_-_2030 
Los criterios utilizados para clasificar el tipo de población corresponden a los empleados por la Comisión Nacional Bancaria de Valores 
(CNVB) dentro de sus reportes de Inclusión Financiera: http://www.cnbv.gob.mx/Prensa/Paginas/Inclusion.asp 
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Los servicios de telecomunicaciones son un derecho humano, los que también es prioritario hacer llegar a 
aquellas localidades que carecen de medios para el acceso a la conectividad digital, mediante fibra óptica, 
comunicación satelital o por medios inalámbricos, cuyas aplicaciones en materia de gobierno, protección civil, 
seguridad, salud, educación y seguridad pública, son materias impostergables para la población de menores 
recursos y el gobierno de México debe realizar esfuerzos para promover estos servicios que resguardan los 
derechos humanos. 

En resumen, las fallas de mercado que se caracterizan como aquellas zonas geográficas en las que se 
ubican localidades en las que los particulares no ofrecen servicios financieros y de comunicación, los efectos 
son negativos y de alto impacto debido a que inhiben las capacidades de desarrollo individuales y colectivas 
para disminuir la pobreza, fomentar la competitividad, promover la salud y la educación, y con ello el trabajo y 
las oportunidades de bienestar que pueden traer consigo. 

En México, un segmento importante de la población permanece fuera de los servicios del sistema 
financiero formal. La mayor parte de la población excluida se encuentra en municipios con población menor a 
50,000 habitantes. Adicionalmente, un porcentaje importante de los municipios urbanos, a pesar de tener 
sucursales bancarias, requieren de una mayor disponibilidad de oferentes de productos financieros, en 
particular de ahorro y remesas. 

A través de su extensa red de sucursales, TELECOMM cuenta con presencia en 1,217 municipios del 
país, lo cual representa una cobertura de 87.24% de la población total del país, equivalente a casi 110.9 
millones de habitantes. Frente a este contexto, los esfuerzos del Organismo están encaminados a cubrir 
aquellas poblaciones que actualmente no cuentan con presencia TELECOMM, equivalentes a casi 16.2 
millones de habitantes distribuidos dentro de 1,246 municipios.2 

El objetivo es acercar a ese segmento de la población faltante (12.76%) servicios financieros básicos y de 
comunicación, ya que cuentan con pocas alternativas para realizar sus transacciones financieras. El reto es 
tener al menos una sucursal telegráfica en el 50.5% de los municipios restantes que son los que se 
encuentran más rezagados, para cubrir todo el territorio nacional. 

Resumiendo lo anterior, el siguiente cuadro, muestra la población objetivo de TELECOMM. Esta 
información básica muestra la infraestructura bancaria y financiera que dispone la población objetivo. 

POBLACIÓN OBJETIVO TELECOMM 

(enero-junio 2020) 

Población Objetivo Municipios 
Población 

atendida 

% de 

Población 

que 

representa 

conforme al 

total 

nacional 

Habitantes en 

Condiciones 

de Pobreza 

(Coneval) 

Habitantes en 

Condiciones 

de Pobreza 

Extrema 

(Coneval) 

Sucursales 

Bancarias 
Cajeros 

Terminales 

Punto de 

Venta 

Establecimientos 

con TPV 

Contratos 

que 

afectan 

por celular 

Con Presencia de 

TELECOMM 
1,217 110,876,593 87.24% 43,859,955 7,014,079 11,916 55,219 1,249,868 718,301 38,753,201 

Sin Presencia de 

TELECOMM 
1,246 16,215,049 12.76% 9,556,980 2,664,353 21,694 2,731 69,560 27,618 2,468,827 

Total 2,463 127,091,642 100% 53,416,935 9,678,432 33,610 57,950 1,319,428 745,919 41,222,028 

 

Estimaciones de la CONAPO con base en el Censo General de Población y Vivienda 2010 realizado por el 
INEGI. 

• Proyecciones de la población de México (2016-2050) presentadas por la CONAPO:  

http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/De_los_municipios_de_Mexico_2016_-_2050 

• Datos de infraestructura bancaria y financiera presentada por la CNBV dentro de sus reportes de 
Inclusión Financiera: 

http://www.cnbv.gob.mx/Prensa/Paginas/Inclusion.aspx 

Datos de habitantes en condiciones de pobreza presentados por el CONEVAL: 

http:/www.coneval.org.mx/MEDICION/MP/Paginas/Pobreza-2018.aspx 

 
2 Ibid, p. 12. 
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TELECOMM seguirá orientando sus acciones a incrementar puntos de servicio para la población de las 
zonas alejadas (rurales), que son las que más carecen de servicios bancarios y de comunicaciones, sin 
descuidar a las zonas populares urbanas donde también requieren de alternativas de servicios financieros. 

6.2.- Vinculación de los Objetivos prioritarios del Programa Institucional de Telecomunicaciones de 
México con el Programa Sectorial de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Para garantizar la congruencia y consistencia en las políticas públicas del Gobierno Federal en materia de 
comunicaciones y desarrollo tecnológico, el Programa Institucional de TELECOMM 2020-2024 se encuentra 
alineado con el Plan con el Programa Sectorial 2020-2024 de la SCT de la siguiente forma: 

Objetivos prioritarios del 

PROGRAMA INSTITUCIONAL DE TELECOMM 

Objetivos prioritarios del 

PROGRAMA SECTORIAL DE LA SCT 

1.- Aumentar la oferta de servicios de 
telecomunicaciones, telégrafos y servicios financieros 
básicos, mediante el desarrollo, explotación y uso de 
la infraestructura y sistemas, para la solución a 
demandas derivadas de la falta de cobertura digital y 
financiera que afecta a grupos sociales excluidos. 

3. Promover la cobertura, el acceso y el uso de 
servicios postales, de telecomunicaciones y 
radiodifusión, en condiciones que resulten 
alcanzables para la población, con énfasis en 
grupos prioritarios y en situación de vulnerabilidad, 
para fortalecer la inclusión digital y el desarrollo 
tecnológico. 

 

7.- Estrategias prioritarias y Acciones puntuales 

La Misión de Telecomunicaciones de México se alinea al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 en lo que 
respecta al desarrollo económico y social a través de la prestación de servicios integrales de 
telecomunicaciones, telegráficos y financieros básicos, orientados a la atención de grupos sociales 
desprotegidos asentados en zonas populares urbanas y en zonas rurales lejanas, a los tres órdenes de 
gobierno y a los particulares que lo requieran, mediante la atención en ventanillas de la red de sucursales, el 
uso de infraestructura y tecnologías de comunicación alámbricas e inalámbricas que faciliten la inclusión 
digital y financiera. 

Objetivo prioritario 1.- Aumentar la oferta de servicios de telecomunicaciones, telégrafos y servicios 
financieros básicos, mediante el desarrollo, explotación y uso de la infraestructura y sistemas, para la 
solución a demandas derivadas de la falta de cobertura digital y financiera que afecta a grupos 
sociales excluidos.. 

Estrategia prioritaria 1.1.- Fomentar la oferta de servicios de inclusión digital y financiera en zonas 
populares urbanas, alejadas y de difícil acceso a fin de promover el crecimiento económico, desarrollo 
social y seguridad. 

Acción puntual    

1.1.1.- Operar y Controlar la continuidad del 
servicio del Sistema Satelital Mexicano y 
Telepuertos. 

   

1.1.2.- Fomentar la oferta de servicios de 
comunicación Satelital para Seguridad 
Nacional.  

   

1.1.3. – Realizar la promoción y oferta de 
servicios de capacidad satelital para 
cobertura social. (Incluye el programa de 
telefonía rural e internet para todos). 

   

1.1.4- Concretar el cierre de compromisos 
de la Red Troncal y promoción de un 
modelo compartido en rutas troncales inter-
urbanas y regionales. 

   

1.1.5.- Implementar el programa de 
incremento de operaciones y eficiencia de 
sucursales para la oferta de servicios de 
inclusión digital y financiera. 
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Acción puntual    

1.1.6.- Ejecutar el Programa de expansión 
de la Red de Sucursales. 

   

1.1.7.- Realizar el Análisis diagnóstico de 
demanda de servicios de las redes de 
Telecomunicaciones, Troncal y de 
sucursales. 

   

 

Estrategia prioritaria 1.2.- Implementar acciones para la conservación y creación de capacidades 
para el desarrollo y mejora del desempeño de los recursos humanos en el uso de nuevas tecnologías. 

Acción puntual    

1.2.1 Administrar y desarrollar el talento 
humano del Organismo.  

   

 

Estrategia prioritaria 1.3.- Contribuir con instancias normativas y operativas en materia de 
telecomunicaciones y ramas concurrentes para la atención de requerimientos, normas y criterios de 
Gobierno. 

Acción puntual    

1.3.1.- Contribuir a la emisión de posiciones 
nacionales en materia de 
telecomunicaciones (incluye defensa de 
posiciones orbitales 113°W para México). 

   

1.3.2.- Implementar el programa de 
racionalización de procesos judiciales en 
curso. 

   

1.3.3.- Implementar el programa integral de 
seguridad en la operación y prevención de 
la corrupción. 

   

 

Estrategia prioritaria 1.4.- Fomentar la planeación y evaluación en el desempeño del Organismo en 
el ejercicio de funciones sustantivas y de apoyo tendientes a contribuir en el abatimiento de las 
brechas financieras y digitales en territorio nacional, en un entorno de transparencia y rendición de 
cuentas. 

Acción puntual    

1.4.1.- Efectuar la Planeación, evaluación y 
transparencia institucional para la 
modernización, desarrollo administrativo y 
rendición de cuentas. 

   

 

Estrategia prioritaria 1.5.- Fomentar el mejoramiento de la operación administrativa y de la gestión 
para optimizar el desempeño y promover la autosuficiencia económica del Organismo, así como 
mejorar su posicionamiento entre el público usuario. 

Acción puntual    

1.5.1.- Administrar y promover mejores 
prácticas tendientes a la modernización y 
desarrollo administrativo para mejorar el 
desempeño del Organismo  
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8.- Metas para el bienestar y Parámetros 

TELECOMM es la Entidad del Gobierno creada para formar parte de la estrategia de ampliar la cobertura y 
mejorar la calidad de las vías y medios de comunicación para conectar a las regiones menos desarrolladas del 
país y, mejorar las condiciones de vida para la población. 

Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
Ampliación de cobertura de servicios de comunicación telegráfica, financieros básicos y de telecomunicaciones en 

territorio nacional 

Objetivo 
prioritario 

Aumentar la oferta de servicios de telecomunicaciones a un mayor número de habitantes que carecen de servicios 
de comunicación telegráfica, servicios financieros básicos y de telecomunicaciones, mediante el desarrollo, 

explotación y uso de la infraestructura y sistemas relacionados, del gobierno federal y de terceros, en condiciones de 
apoyo efectivo a la solución de la diversidad de demandas derivadas de la falta de cobertura digital y financiera que 

afecta a los distintos grupos sociales del país excluidos por la falta de oferta de éstos servicios; asegurando las 
mejores condiciones para el Estado y los ciudadanos, en términos de cobertura, calidad y asequibilidad. 

Definición o 
descripción 

Mide el incremento de personas beneficiadas con servicios telegráficos, financieros básicos y de telecomunicaciones 
localizadas en zonas populares urbanas, alejadas y de difícil acceso que no cuentan con oferta de servicios 

proporcionados por particulares. 

Nivel de 
desagregación 

Población en territorio 
nacional en zonas 
populares urbanas, 
alejadas y de difícil 

acceso. 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de 
medida 

Porcentaje 
Periodo de 

recolección de 
los datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad 

de la 
información 

Febrero 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 

Unidad 
responsable de 

reportar el 
avance 

Telecomunicaciones de México 
Dirección de Planeación, Evaluación e Información Institucional 

Método de 
cálculo 

PPB=(A/B)*100 
Donde: PPB = Porcentaje de Personas Beneficiadas; A = Población con cobertura de servicios telegráficos, 

financieros básicos y de telecomunicaciones; B = Población Total. 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 
1 

Población 
con 

cobertura de 
servicios 

telegráficos, 
financieros 

básicos y de 
telecomunica

ciones 

Valor 
variable 1 

110,225,035 
Fuente de 

información 
variable 1 

Dirección de Redes de Sucursales de 
Telecomunicaciones de México con datos de 

población beneficiada como resultado de la apertura 
de nuevos puntos de servicio 

Nombre variable 
2 

Población 
total 

Valor 
variable 2 

125,929,439 
Fuente de 

información 
variable 2 

Proyecciones de la población de México (2016-2050) 
presentadas por la CONAPO: 

http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/De_los_mun
icipios_de_Mexico_2016_-_2050 

Sustitución en 
método de 

cálculo 

PPB = (110,225,035/125,929,439) * 100 =87.53 
P= (110,225,035/125,929,439*100 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 87.53 Respecto de la población y su dinámica, el porcentaje de cobertura podría disminuir debido 
al incremento poblacional total en el país. Año 2019 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

88.55% 
La meta comprometida dependerá de factores externos como efectos sanitarios derivados 
del COVID-19, y la disponibilidad de recursos de inversión y contratación de trabajadores 

para cubrir los nuevos puntos de servicio en la red de sucursales. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

82.1% 82.4% 88.6% 88.7% 88.18% 88.20% 88.27% 87.53% 

METAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

87.73% 87.94% 88.14% 88.34% 88.55%  
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Programa de expansión de la Red de Sucursales 

Objetivo 

prioritario 

Aumentar la oferta de servicios de telecomunicaciones a un mayor número de habitantes que carecen de servicios de 

comunicación telegráfica, servicios financieros básicos y de telecomunicaciones, mediante el desarrollo, explotación y 

uso de la infraestructura y sistemas relacionados, del gobierno federal y de terceros, en condiciones de apoyo 

efectivo a la solución de la diversidad de demandas derivadas de la falta de cobertura digital y financiera que afecta a 

los distintos grupos sociales del país excluidos por la falta de oferta de éstos servicios; asegurando las mejores 

condiciones para el Estado y los ciudadanos, en términos de cobertura, calidad y asequibilidad. 

Definición o 

descripción 

Ampliar la cobertura de nuevas sucursales y Servicios Financieros Básicos, con el objeto de atender las necesidades 

insatisfechas de servicios de comunicación telegráfica, servicios financieros básicos y de telecomunicaciones en 

zonas populares urbanas, alejadas y de difícil acceso así como de nuestros clientes y usuarios; logrando apoyar el 

acceso equitativo de la inclusión financiera y contribuir en el desarrollo e integración del país. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Mensual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de 

medida 
Sucursales telegráficas 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad 

responsable de 

reportar el avance

Dirección de la Red de Sucursales de 

Telecomunicaciones de México 

Método de 

cálculo 
Reporte de apertura de sucursales 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 

1 

Apertura de sucursal 

telegráfica 
Valor variable 1 1,752 s 

Fuente de 

información 

variable 1 

Dirección de la Red 

de Sucursales de 

Telecomunicaciones 

de México 

Sustitución en 

método de 

cálculo 

NS=TSO-NRTSO 

Donde: NS= Nuevas Sucursales; TSO=Total de Sucursales en Operación – NRTSO= Nuevo Reporte del Total de 

Sucursales en Operación 
 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 1,752 El total de sucursales se encuentran en constante revisión 

respecto de su productividad para determinar si algunas podrían 

ser reubicadas para mejorar el impacto social y viabilidad 

económica. 
Año 2019 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

1,825 

La meta comprometida dependerá de factores externos como 

efectos sanitarios derivados del COVID-19, y la disponibilidad de 

recursos de inversión y contratación de trabajadores para cubrir 

los nuevos puntos de servicio en la red de sucursales. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

1,615 1,620 1,677 1,683 1,715 1,729 1,764 1,752 

METAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

1,765 1,780 1,795 1,810 1,825 
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Mantener la operación y salud del satélite Morelos 3 para garantizar una disponibilidad mínima anual del 99.90% 

Objetivo 

prioritario 

Aumentar la oferta de servicios de telecomunicaciones a un mayor número de habitantes que carecen de servicios de 

comunicación telegráfica, servicios financieros básicos y de telecomunicaciones, mediante el desarrollo, explotación y 

uso de la infraestructura y sistemas relacionados, del gobierno federal y de terceros, en condiciones de apoyo 

efectivo a la solución de la diversidad de demandas derivadas de la falta de cobertura digital y financiera que afecta a 

los distintos grupos sociales del país excluidos por la falta de oferta de éstos servicios; asegurando las mejores 

condiciones para el Estado y los ciudadanos, en términos de cobertura, calidad y asequibilidad. 

Definición o 

descripción 
Mide la continuidad de la operación del satélite Morelos 3 para garantizar una disponibilidad mínima anual 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Mensual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de 

medida 
Porcentaje 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Mensual 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero 

Tendencia 

esperada 
Constante 

Unidad 

responsable de 

reportar el avance

Dirección de la Red de Telecomunicaciones y 

MEXSAT 

Método de 

cálculo 
Monitoreo específico de disponibilidad del servicio 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 

1 

Monitoreo de 

disponibilidad del 

satélite Morelos 3 

Valor variable 1 99.90 

Fuente de 

información 

variable 1 

Dirección de la Red 

de 

Telecomunicaciones y 

MEXSAT 

Sustitución en 

método de 

cálculo 

MESM3=NREDS 

Donde: MESM3=Monitoreo Específico del Satélite Mórelos 3; NREDS=Nuevo Reporte Específico de Disponibilidad 

del Servicio al final del periodo que se reporta. 
 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 100 
 

Año 2019 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Nd Nd. Nd Nd. 99.95% 
99.95

% 

99.95

% 
100% 

METAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

100% 100% 100% 100% 100% 
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Nd: No disponible. 

9.- Epílogo: Visión hacia el futuro 
Telecomunicaciones de México tiene en su haber infraestructura física, tecnológica y de recursos 

humanos capaz de contribuir de forma importante a la disminución de la brecha financiera y digital en México; 
infraestructura que no posee otra organización privada o social en el sector de las telecomunicaciones y cuyos 
ejes estratégicos son la operación del sistema satelital mexicano MEXSAT, la Red Troncal y la Red de 
Sucursales con más de 1,750 puntos de servicio distribuidos estratégicamente en el territorio nacional. 

La visión del futuro de Telecomunicaciones de México dentro de 20 años, se centra en la eficiente y eficaz 
operación de la infraestructura del Sistema Satelital Mexicano y de la red troncal para la operación y 
ampliación de redes espaciales y terrestres de telecomunicaciones, así como de la red de sucursales para 
fomentar la incorporación a los servicios financieros básicos, internet y comunicación de la población más 
desprotegida que radican en poblaciones que históricamente han sufrido el distanciamiento social y la 
ausencia de oportunidades para sumarse al desarrollo económico, educativo, salud y cultural del resto del 
nuestro país. 

Telecomunicaciones de México no compite en el mercado de las telecomunicaciones, sino que 
complementa el mercado haciendo llegar sus servicios a aquella población que por falta de incentivos 
económicos en los modelos de negocio no son del interés de los particulares, dado que la lejanía de las 
localidades incrementa los costos de inversión y de operación con baja rentabilidad. No así en las grandes 
localidades y polos de desarrollo donde la inversión y demanda esperada es congruente con el beneficio, 
incentivando así a los privados a tener presencia y competir y desplazar así a aquellos competidores que 
carecen de eficiencia, calidad y permanencia en el mercado. 

El reto de los tres ejes estratégicos de TELECOMM, es hacer sinergia con nuevos y mejores modelos 
operativos para ofrecer conectividad en el territorio nacional mediante la operación y crecimiento de redes 
espaciales y terrestres, lo cual debe incluir las conectividad y disponibilidad de comunicación en la red de 
sucursales ubicadas en zonas populares urbanas, alejadas y de difícil acceso, las dependencias y organismos 
de los tres órdenes de gobierno y de los particulares que lo requieran, sin afectar los segmentos de los 
particulares que operan con regularidad en los polos de desarrollo y zonas urbanas grandes e intermedias. 

El Sistema Satelital Mexicano MEXSAT prevé continuar proporcionando servicios fijos y móviles vía 
satélite bajo los mejores estándares de ingeniería y de servicio de la industria a la sociedad mexicana y a las 
dependencias y entidades de los diferentes niveles de gobierno, permitiendo con ello mejores servicios y 
apoyar en la reducción de la brecha digital en nuestro país, brindando con ello mejores condiciones de 
desarrollo social y económico a lo largo y ancho del territorio nacional. Así mismo, buscar la continuidad  de 
servicios con una nueva generación de satélites, los cuales cumplan con las necesidades de nuestra 
sociedad, esto con base al uso de nuevas tecnologías que permitan una mejor eficiencia y eficacia en los 
servicios. 

El valor de la Red Troncal radica en que operadores regionales podrán tener acceso a una red de fibra 
óptica para transportar datos sin tener que invertir en la infraestructura pasiva, con la garantía de que ésta 
solo será “mayorista” y nunca les competirá, dándoles certeza para que puedan invertir en el desarrollo de sus 
redes locales y regionales, ofreciéndole a la población opciones de conectividad competitivas y de 
características similares a las que se ofrecen en las grandes urbes. 

La Red troncal deberá estar vinculada a los proyectos de infraestructura pasiva del gobierno, dado que es 
necesario aprovechar los derechos de vía de las infraestructuras de transporte existentes (carreteras, 
ferrocarriles, redes eléctricas e hidrocarburos) para facilitar la implementación y despliegue de redes locales y 
regionales reduciéndose los tiempos de implementación. También se tendrán que hacer esfuerzos desde el 
Gobierno Federal para homologar los permisos en municipios y entidades federativas, dándole certeza a los 
operadores para incentivar la inversión. 

Para la implementación de este modelo, se suscribirán contratos de arrendamiento IRU´s (Derecho 
Irrevocable de Uso por sus siglas en inglés) a largo plazo donde la contraprestación será una combinación de 
pago económico y en especie. La vigencia a largo plazo de los contratos es necesaria para brindar la certeza 
jurídica requerida para fomentar la inversión, debido a que el equipamiento para iluminar la fibra es costoso y 
se requiere de un plazo largo para la recuperación de la inversión y el caso de negocio sea atractivo para el 
Prestador de Servicios de Telecomunicaciones (PST). 

La red de sucursales continuará con la estrategia de ampliación de servicios financieros básicos y de 
comunicación telegráfica y digital de calidad en zonas apartadas y de difícil acceso que se estima una 
población de más de 20 millones de habitantes que carecen de acceso a los servicios, mediante la apertura y 
reubicación de puntos de servicio para no dejar a nadie atrás y no dejar a nadie fuera de las oportunidades de 
desarrollo personal que se traduzca en bienestar económico, de salud, educación y seguridad. 

En un entorno de restricciones presupuestales, el desafío de TELECOMM será que a partir de 2024 los 
tres ejes estratégicos deberán insertarse en procesos continuos de diseño y operación con nuevas y mejores 
metodologías, transparencia y rendición de cuentas ya que no se puede esperar más con los mismos modelos 
operacionales, sobre todo considerando el uso de nuevas aplicaciones en teléfonos digitales y la red 5G que 
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se encuentra en puerta de esta nueva década, así como las nuevas y crecientes expectativas de la población 
y del mercado. 

_______________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y a las entidades federativas, el 
acuerdo de fecha cinco de febrero de dos mil veinte, dictado por la Décima Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, durante el Juicio Contencioso Administrativo número 26048/18-17-
10-2, promovido por la persona moral denominada Medicel, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Oficio No. 00641/30.15/ 2488 /2020.- Expediente: PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS-
0009/2017.- No. Int.: JN.148/2018.- Reg. 6247-6851. 

CIRCULAR 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 

ESTADO Y A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL ACUERDO DE FECHA CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, 

DICTADO POR LA DÉCIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, DURANTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NÚMERO 26048/18-17-10-2, PROMOVIDO 

POR LA PERSONA MORAL DENOMINADA MEDICEL, S. A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República y  
entidades de la Administración Pública Federal  
así como a las empresas productivas  
del Estado y a las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha cinco de febrero de dos mil veinte, la Décima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, emitió acuerdo dentro de la tramitación del Juicio Contencioso Administrativo 
número 26048/18-17-10-2, promovido por el C. Efraín Humberto González Márquez, en representación de la 
persona moral MEDICEL, S. A. de C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio número 
00641/30.15/6691/2018 de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, dictada por el suscrito 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social dentro de la tramitación del procedimiento administrativo de sanción a empresas número PISI-A-SUR-
D.F.NC-DS-0009/2017, a través de la cual se le impusieron a la referida persona moral una multa por la 
cantidad de $452,848.00 (cuatrocientos cincuenta y dos mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), 
así como la inhabilitación para que, por sí misma o a través de interpósita persona no podrá presentar 
propuesta ni celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
con las Empresas Productivas del Estado, así como las entidades federativas cuando utilicen recursos 
federales conforme a los convenios celebrados por el Ejecutivo Federal sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamiento, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por el plazo de 1 (un) año; a 
través del cual da cuenta del testimonio de la ejecutoria pronunciada por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyo resolutivo ÚNICO asienta: 

 “… ÚNICO.- La Justicia de la Unión NO AMPARA NI PROTEGE A MEDICEL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra la sentencia dictada en el 
cuatro de junio de dos mil diecinueve, por la Décima Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el juicio de nulidad 26048/18-17-10-2…” 

En virtud de lo anterior, se levanta la medida cautelar concedida por la Sala de conocimiento a través de la 
ejecutoria de primero de marzo de dos mil diecinueve, hecha de conocimiento general a través de la Circular 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día diecinueve de abril de ese mismo año. 

Lo anterior se hace de conocimiento, a efecto de que las Entidades Federativas y los Municipios 
interesados cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2020.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta 
Porras.- Rúbrica.- Elaboró: María Guadalupe Francisco Reyes.- Rúbrica.- Revisó: J. Alberto Maldonado 
Espinoza.- Rúbrica.- Supervisó: Gilberto Hernández Carbajal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se instruyen a la Secretaría de Salud y a la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios las acciones que en el mismo se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 4o. de la propia Constitución; 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 3o., fracción XXII, 17 Bis, fracciones IV y VI, 194, 194 bis, 204 y 376 de la Ley 
General de Salud; 84, fracciones II y IV de la Ley General de Mejora Regulatoria, y 161 Bis del Reglamento de 
Insumos para la Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que desde el inicio de la presente administración, el Gobierno Federal planteó la necesidad de que en 
nuestro país, se cuente con más y mejores medicamentos, de manera que todos los mexicanos tengan 
acceso a los mismos, con menores costos, para poder atender las diversas enfermedades que los aquejan; 

Que en ese sentido, el propio Gobierno Federal ha emprendido diversas acciones, incluida la firma con 
fecha 31 de julio de 2020, de un Acuerdo específico con la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para 
Proyectos, con el propósito de llevar a cabo proyectos de licitaciones por encargo, para la adquisición de 
medicamentos e insumos médicos; 

Que dicha acción fue complementada con la reforma aprobada por el Congreso de la Unión a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de agosto de 2020, a través de la cual quedó exceptuada de la aplicación de dicha Ley, la adquisición de 
bienes o prestación de servicios para la salud que contraten las dependencias y/o entidades con organismos 
intergubernamentales internacionales, mediante mecanismos de colaboración previamente establecidos, 
siempre que se acredite la aplicación de los principios previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

Que el artículo 161 bis del Reglamento de Insumos para la Salud, establece que la Secretaría de Salud, 
podrá expedir disposiciones de carácter general que tengan por objeto reconocer que los requisitos, pruebas, 
procedimientos de evaluación y demás requerimientos solicitados por las autoridades sanitarias extranjeras 
para permitir en sus respectivos países la venta, distribución y uso de insumos a que se refiere ese 
Reglamento, son equivalentes a los que la Ley General de Salud, dicho Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, exigen para garantizar la calidad, seguridad y eficacia que deben satisfacer dichos 
insumos, para obtener su registro sanitario en el país; 

Que en atención a la facultad señalada en el considerando anterior, la Secretaría de Salud emitió el 
“Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establecen las disposiciones generales que deberán 
cumplirse para que la Secretaría de Salud emita los acuerdos administrativos por los que se reconozca que 
los requisitos, pruebas, procedimientos de evaluación y demás requerimientos solicitados por autoridades 
sanitarias extranjeras, para permitir en sus respectivos países, la venta, distribución y uso, de los insumos 
para la salud a que se refiere el artículo 194 Bis de la Ley General de Salud, así como los requisitos, pruebas, 
procedimientos de evaluación y demás requerimientos solicitados por la Organización Mundial de la Salud 
para la precalificación de dichos productos, son equivalentes a los que exige la Ley General de Salud, el 
Reglamento de Insumos para la Salud y demás disposiciones jurídicas y técnicas que resulten aplicables en la 
materia, para garantizar la calidad, seguridad y eficacia que deben satisfacer dichos insumos para obtener en 
nuestro país su registro sanitario, la prórroga de su registro o cualquier modificación a las condiciones en que 
fueron registrados", mismo que fue publicado el 3 de septiembre de 2010, en el Diario Oficial de la Federación 
y modificado por el diverso publicado en el propio órgano de difusión oficial el 28 de marzo de 2019; 

Que derivado del Acuerdo referido en el considerando que antecede, la Secretaría de Salud, ha emitido 
diversos acuerdos por los que se reconoce que los requisitos, pruebas, procedimientos de evaluación y 
demás requerimientos solicitados por autoridades sanitarias extranjeras, en sus respectivos países para la 
venta, distribución y uso de los insumos para la salud, son equivalentes a los que exige la Ley General de 
Salud, el Reglamento de Insumos para la Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia 
(Acuerdos de equivalencia); 

Que por otra parte, de conformidad con el artículo 84 de la Ley General de Mejora Regulatoria, los titulares 
de las dependencias de la Administración Pública Federal, están facultados para simplificar los trámites y 
servicios previstos en leyes, reglamentos o cualquier otra disposición que haya sido emitida por el Titular del 
Ejecutivo Federal, mediante acuerdos generales que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación, en los 
que se prevean, entre otras medidas, plazos de respuesta menores a los máximos previstos, así como no 
exigir la presentación de datos y documentos, y 
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Que no obstante las diversas acciones realizadas, se requiere seguir fortaleciendo la estrategia del 
Gobierno de México, de ahí que se hace necesario que las autoridades competentes en materia de salud, 
agilicen los trámites administrativos necesarios que permitan la obtención en el menor tiempo posible del 
registro sanitario, de los medicamentos que provengan del extranjero y, de esa manera asegurar el abasto de 
los mismos garantizando su calidad, seguridad y eficacia, he tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- Se instruye a la Secretaría de Salud y a la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios para que resuelvan la procedencia de otorgar a los solicitantes el registro sanitario de 
insumos para la salud en un plazo menor al mencionado en los Acuerdos de equivalencia que hasta la fecha 
se hayan emitido por la primera, así como para que se establezcan plazos menores en aquéllos que se emitan 
con posterioridad. 

Artículo Segundo. La Secretaría de Salud y la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios deberán analizar, conforme al marco jurídico aplicable, la pertinencia de disminuir los documentos 
que se requieren en los Acuerdos de equivalencia, sin que ello implique que se deje de garantizar la calidad, 
seguridad y eficacia que deben satisfacer los medicamentos e insumos de salud que en los mismos se 
indican. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 29 de octubre de 2020.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Colaboración en materia de traspaso de recursos presupuestarios federales provenientes del 
Programa Nacional de Reconstrucción, que celebran la Secretaría de Salud y el Instituto Nacional de Psiquiatría 
Ramón de la Fuente Muñiz. 

 

DGPLADES- PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN 

SISMOS DE 2017 Y 2018 -CCTR-INPS-01/20 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRASPASO DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
PROVENIENTES DEL PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 
DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDA POR EL DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), EN ADELANTE “LA SECRETARÍA” Y POR LA OTRA PARTE, INSTITUTO 
NACIONAL DE PSIQUIATRÍA “RAMÓN DE LA FUENTE MUÑIZ”, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  “EL 
ORGANISMO”, REPRESENTADO POR EL DR. EDUARDO ÁNGEL MADRIGAL DE LEÓN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR 
DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 tiene como finalidad establecer los objetivos nacionales, las 
estrategias y las prioridades de tal forma que ésta tenga un rumbo y una dirección clara. Representa el 
compromiso que el Gobierno Federal establece con los ciudadanos y que permitirá, por lo tanto, la rendición 
de cuentas, que es condición indispensable para un buen gobierno. El Plan establece los objetivos y 
estrategias nacionales que serán la base para los programas sectoriales, especiales, institucionales  y 
regionales que emanan de éste. 

II. El apartado II. POLÍTICA SOCIAL del citado Plan Nacional de Desarrollo establece, en el rubro 
Programas, numeral 7, que el Programa Nacional de Reconstrucción: 

está orientado a la atención de la población afectada por los sismos de septiembre de 2017 
y febrero de 2018, con un enfoque de derechos humanos, y se aplica en Chiapas, México, 
Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y 
Ciudad de México. Se prioriza la atención a quienes habiten en zonas con mayor grado de 
marginación, con población mayoritariamente indígena o con altos índices de violencia, y 
considerando las localidades con mayor concentración de daños materiales, la 
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proporcionalidad de la afectación por el número de inmuebles en la localidad, y el mayor 
daño en la infraestructura y las viviendas. El programa es operado por la Comisión 
Intersecretarial para la Reconstrucción, creada mediante decreto presidencial, es 
encabezada por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y participan en ella 
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Educación Pública, Salud, Cultura, 
Seguridad Pública y Protección Ciudadana. Está a cargo de la reconstrucción, reparación, 
reubicación, acondicionamiento, equipamiento, restauración, rehabilitación, mantenimiento y 
capacitación para la prevención y la conservación de los bienes afectados por los sismos en 
los sectores de vivienda, educación, salud y cultura. Para la realización de los proyectos y 
acciones se promoverá la participación de profesionistas, instituciones académicas, 
pequeñas empresas, cooperativas, trabajadores de la construcción y de servicios, 
privilegiando la participación de empresas y profesionistas de la entidad correspondiente, 
así como de la mano de obra de las localidades en las que se llevarán a cabo los proyectos 
y acciones del programa, cuando no se trate de actividades de alta especialización para 
recuperar y preservar el patrimonio cultural de la Nación. En todos los casos se buscará 
contribuir al fortalecimiento de la economía local. Este programa tiene un presupuesto de 
ocho mil millones de pesos que serán ejercidos por las secretarías de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (cinco mil 600 millones) y Educación Pública, Salud, y Cultura (800 
millones cada una). 

III. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020 (PEF 2020), establece en su 
Anexo 27, la distribución presupuestal del Programa Nacional de Reconstrucción (PNR) por un monto total de 
$333,333,333.00 (trescientos treinta y tres millones, trescientos treinta y tres mil trescientos treinta y tres 
pesos 00/100 M.N.) para el sector Salud, así como el seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia, se sujetarán a las Reglas de Operación que emita la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU). 

IV. Las Reglas de Operación del Programa Nacional de Reconstrucción (REGLAS DE OPERACIÓN) para 
el ejercicio fiscal 2020, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 02 de abril de 2020, tienen como 
objetivo general atender los municipios afectados por los SISMOS, en beneficio de su población, mediante un 
conjunto de instrumentos presupuestarios para el impulso de proyectos y acciones de reconstrucción de 
viviendas, infraestructura física educativa, infraestructura de salud, así como la restauración, rehabilitación, 
mantenimiento y capacitación para la prevención y conservación de bienes culturales, históricos, 
arqueológicos y artísticos. 

Asimismo, tiene como objetivo específico en materia de salud, el de contribuir a garantizar el ejercicio del 
derecho a la protección de la salud mediante la ejecución de proyectos para la reconstrucción, rehabilitación, 
sustitución, reubicación o demolición de la infraestructura de salud o unidades médicas en los municipios 
afectados, que a la fecha no se encuentren atendidas con algún otro programa o recurso, o que hayan 
resultado insuficientes. 

V. En términos de las REGLAS DE OPERACIÓN, las Instancias Responsables en el Sector Salud 
(DGPLADES y DGDIF) deberán cumplir con lo establecido en su numeral 7.3 Proceso de Operación del 
Sector Salud, el cual contiene los criterios, procesos y procedimientos específicos para la asignación de los 
recursos y su respectiva ejecución, ello conforme a las disposiciones normativas que deberán atender para 
dar cumplimiento al objetivo del PNR. 

VI. Para llevar a cabo el objetivo del Programa, se realizará el traspaso de recursos federales  a “EL 
ORGANISMO”, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, se autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones 
generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII. Actualmente persisten afectaciones sociales, económicas y materiales de personas y comunidades 
con motivo de los sismos de septiembre de 2017 y febrero de 2018, donde aún no ha sido posible el retorno a 
la normalidad de su vida cotidiana, por lo que es necesario el establecimiento de estrategias, acciones, metas 
y objetivos integrales y coordinados para la intervención de los inmuebles en salud, dañados por los 
fenómenos perturbadores de referencia. 

VIII. Como resultado de las verificaciones que se llevaron a cabo de las unidades médicas dañadas por los 
sismos ocurridos en los años 2017 y 2018, incluidas en la relación denominada “ACCIONES A REALIZAR” 
enviada por “EL ORGANISMO”, se determinó que una acción es objeto de ser incluida en el PNR 2020 por 
presentar daños provocados por los sismos de referencia, tal y como fue señalado en la Cédula de 
Diagnóstico que al respecto fue aprobada por “LA SECRETARÍA”, Anexo 1.1. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1. De conformidad con los artículos 2°, fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y cuenta con atribuciones 
para planear, normar, coordinar y evaluar el Sistema Nacional de Salud y proveer a la adecuada participación 
de las dependencias y entidades públicas que presten servicios de salud, a fin de asegurar el cumplimiento 
del derecho a la protección de la salud. 

I.2. La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de 
Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, apartado A, fracción I; 8, fracción XVI, y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010, quien acredita su cargo mediante nombramiento del 
01 de diciembre de 2018, expedido por el Lic. Andrés Manuel López Obrador, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

I.3. El Dr. Alejandro Manuel Vargas García, en su carácter de Director General de Planeación y Desarrollo 
en Salud, suscribe el presente Convenio de Colaboración en términos de los artículos 16, fracción XIII, y 25, 
fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y, quien acredita su cargo con el 
nombramiento expedido el 01 de diciembre de 2018 por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de 
Salud. 

1.4. Que, de acuerdo con las Reglas de Operación, la Secretaría de Salud, por conducto de la 
DGPLADES, es la unidad responsable del presupuesto del PNR y llevará a cabo las actividades necesarias, 
de acuerdo con el ámbito de su competencia, para la implementación de las acciones de estudios y proyectos, 
rehabilitación, sustitución, reubicación o demolición respecto de los bienes afectados en el sector salud. 

I.5. Mediante oficio 307-A-3510 del 26 de diciembre de 2019, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
notificó, a “LA SECRETARÍA”, que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como domicilio 
el ubicado en el número 7 de la calle de Lieja, colonia Juárez, demarcación territorial Cuauhtémoc,  código 
postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. “EL ORGANISMO” DECLARA QUE: 

II.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, fracción VIII, y 10 de la Ley 
de los Institutos Nacionales de Salud, el artículo 14 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así 
como de los artículos 1, 3 fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

II.2. Tiene como objetivos los establecidos en el artículo 6 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

II.3. Que su representante, el Dr. Eduardo Ángel Madrigal de León, en su carácter de Director General del 
Instituto Nacional de Psiquiatría “Ramón de la Fuente Muñiz”, se encuentra facultado para suscribir el 
presente Convenio, conforme a lo dispuesto en los artículos 21 y 22 fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y 19, fracción I, de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, personalidad que 
acredita con copia de su nombramiento otorgado por la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Psiquiatría 
“Ramón de la Fuente Muñiz”, a través de su, en ese entonces, Presidente y Secretario de Salud, José Ramón 
Narro Robles, de fecha 24 de octubre de 2018, inscrito en el Libro de Registro de Nombramientos, Firmas y 
Rúbricas de dicha Secretaría, bajo el número 19, Foja 43 sección 2018, de fecha 24 de octubre de 2018. 

II.4. Está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
con la clave INP791226QKA. 

II.5. Señala como su domicilio legal para oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Calzada 
México-Xochimilco No. 101, colonia. San Lorenzo Huipulco, código postal 14370, demarcación territorial 
Tlalpan, Ciudad de México. 

III. "LAS PARTES" DECLARAN: 

III.1 Estar de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración para el traspaso de recursos 
presupuestarios federales provenientes del Programa Nacional de Reconstrucción, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer las bases y 
mecanismos necesarios para el traspaso de recursos presupuestarios federales, por parte de “LA 
SECRETARIA” a “EL ORGANISMO”, para el funcionamiento y operación del PNR para el ejercicio fiscal 2020 
a efecto de contribuir a proteger y garantizar la realización del derecho a la salud mediante apoyos en la 
ejecución de estudios y proyectos, rehabilitación, sustitución, reubicación o demolición de la infraestructura de 
salud o unidades médicas en los municipios afectados. 

Lo anterior de conformidad con lo previsto en los Anexos 1 y 1.1 que forman parte integrante del presente 
instrumento. 

Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en ajustarse a lo estipulado en las 
REGLAS DE OPERACIÓN, así como a las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

SEGUNDA. TRASPASO. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico,  “LA 
SECRETARÍA” realizará el traspaso mediante adecuación presupuestaria a “EL ORGANISMO” de los 
recursos del PNR, por la cantidad de $4,000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), precisada en el 
Anexo 2, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente Convenio de 
Colaboración. 

“LAS PARTES” se sujetarán a lo que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el traspaso 
de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL ORGANISMO”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto, así como los requerimientos y demás acciones que deben realizarse 
para la justificación del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL ORGANISMO” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la adecuación presupuestaria, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Para tal efecto, “EL ORGANISMO” procederá a la apertura de la partida presupuestal en su estructura 
programática del Programa Presupuestal U281, necesaria para poder realizar el traspaso de acuerdo al Anexo 
3; así como las partidas presupuestarias que se requieran para la ejecución de las acciones de conformidad 
con el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

“EL ORGANISMO” deberá remitir, en forma previa a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, la 
documentación que acredite la apertura de las partidas referidas en el párrafo anterior de conformidad con el 
Anexo 4. La comprobación de la recepción de los recursos quedará a cargo de la DGPLADES conforme a los 
reportes emitidos por el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP). 

Los recursos presupuestarios federales, que después de traspasados a “EL ORGANISMO”, no sean 
ejercidos en los términos de las REGLAS DE OPERACIÓN y de este Convenio, sin justa causa, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, lo cual deberá entenderse como incumplimiento 
de este instrumento jurídico, por lo que “EL ORGANISMO” deberá ponerlos a disposición de la Dirección 
General de Programación y Presupuesto (DGPYP) de “LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que se le requiera por ésta. Dicha puesta a disposición aplicará también en aquellos casos en 
que los recursos sean destinados para fines distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Se considerarán ociosos los recursos que, una vez ministrados a “EL ORGANISMO”, éste no hubiere 
llevado a cabo las acciones necesarias para su ejercicio o que no se hubiere dado seguimiento y continuidad 
a éstas en un plazo mayor a 45 días. Y procederá lo dispuesto en el párrafo anterior. 

“EL ORGANISMO” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, la documentación 
correspondiente en la que se especifique que el destino final de los recursos es el PNR, para acciones de 
estudios y proyectos, rehabilitación, sustitución, reubicación o demolición de infraestructura de salud o 
unidades médicas. 

Los recursos presupuestarios federales que se traspasen, no pierden su carácter federal, por lo que su 
asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas aplicables. 

Queda expresamente acordado que los recursos otorgados en términos del presente Convenio de 
Colaboración no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de traspasos posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, 
para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo; de 
igual manera, queda expresamente convenido que el recurso que se traspase deberá estar debidamente 
devengado al 31 de diciembre de 2020, en caso contrario, “EL ORGANISMO” deberá ponerlos a disposición 
de la DGPYP. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través de 
los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento 
de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio de 
Colaboración, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, sean 
destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 
1.1 y 5, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” traspasará los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio de Colaboración, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación 
de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ORGANISMO” para cumplir con el 
PNR, para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con el Anexo 1.1 , sin 
interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina “EL 
ORGANISMO” con los instrumentos que formalice con terceros durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “EL 
ORGANISMO”. 

III. “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta operación 
del PNR en “EL ORGANISMO”, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, 
tales como: los informes de avances financieros y economías generadas, con motivo de los recursos 
presupuestarios federales traspasados, relaciones de gasto, conforme al Anexo 5 y 6 

De Igual manera, “LA SECRETARÍA” de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN, a través de la 
Dirección General de Desarrollo de Infraestructura Física (DGDIF), considerando su disponibilidad de personal 
y la presupuestaria de los gastos de operación del PNR, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a 
efecto de observar la correcta operación del PNR; supervisar y verificar que los recursos presupuestarios 
federales que se traspasen sean aplicados únicamente para la realización del objeto del PNR, y dar 
seguimiento mensual, en coordinación con “EL ORGANISMO” sobre el avance en el cumplimiento de la 
realización de las acciones objeto del PNR. 

Los resultados derivados de las visitas de verificación, se notificarán a “EL ORGANISMO” para que 
proceda conforme a sus atribuciones y en términos de la normativa. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, solicitará a “EL ORGANISMO” la entrega de la 
certificación de gasto, conforme al formato que se incluye en el Anexo 7, mediante los cuales se detallan las 
erogaciones del gasto y por los que “EL ORGANISMO” sustente y fundamente la correcta aplicación de los 
recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de 
verificación anteriormente referidos, “EL ORGANISMO” deberá exhibir la documentación soporte (original en 
su caso) y archivos electrónicos que así lo acrediten, conforme a lo establecido en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 

V. “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 
“EL ORGANISMO”, la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales traspasados a “EL ORGANISMO”, y podrá solicitar a este último los documentos que justifiquen y 
comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de 
certificación de gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 7 del presente Convenio de Colaboración, la 
documentación soporte deberá adjuntarse en archivos electrónicos. 

VI. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales que le han 
sido traspasados a “EL ORGANISMO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, podrá en todo 
momento solicitar la puesta a disposición a la DGPYP de los recursos traspasados a “EL ORGANISMO”. 
Asimismo, en caso de que, con motivo de las visitas de supervisión y verificación, la DGPLADES y la DGDIF 
detecten incumplimientos a los compromisos establecidos en el presente instrumento a cargo de “EL 
ORGANISMO” deberán dar vista a los órganos fiscalizadores, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 

VII. La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa e informará a la 
Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control de la 
Secretaría de Salud y a la Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPYP) y cualquier otro 
Órgano Fiscalizador, de “LA SECRETARÍA”, para que ésta a su vez haga del conocimiento de la Secretaría 
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de Hacienda y Crédito Público, el o los casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido 
aplicados por “EL ORGANISMO” para los fines objeto del presente Convenio de Colaboración o que 
permanezcan ociosos, ocasionando como consecuencia que “EL ORGANISMO” proceda a su puesta a 
disposición a la DGPYP o su reintegro a la Tesorería de la Federación, en su caso, dentro de los quince (15) 
días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, y de que notifique a las autoridades 
competentes en términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

VIII. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a traspasar  a “EL 
ORGANISMO” estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el Anexo 3 del presente Convenio de 
Colaboración. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio de Colaboración, tendrán los objetivos, metas e indicadores del 
desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: El Programa Nacional de Reconstrucción, tiene como objetivo atender las demarcaciones 
territoriales afectadas por los SISMOS, en beneficio de su población, mediante un conjunto de instrumentos 
presupuestarios para el impulso de proyectos y acciones de reconstrucción en “EL ORGANISMO”, de 
conformidad con el Anexo 1.1 de este Convenio de Colaboración, a cargo de “LAS PARTES”. 

META: Aplicación de los recursos conforme al Anexo 8 del presente instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 8 se describen los indicadores relacionados con el PNR, para acciones de 
estudios y proyectos, rehabilitación, sustitución, reubicación y/o demolición, que están a cargo de “EL 
ORGANISMO”. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos del PNR, para acciones de 
ejecución de estudios y proyectos, rehabilitación, sustitución, reubicación o demolición de la infraestructura de 
salud o unidades médicas, según sea el caso, en el ejercicio fiscal 2020. 

Dichos recursos no podrán destinarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico y se registrarán conforme a su naturaleza. 

Las economías generadas podrán ser utilizadas, exclusivamente, en acciones relacionadas con el PNR, 
previa notificación y autorización de la Comisión Intersecretarial de Reconstrucción, las cuales deberán ser el 
resultado de las verificaciones llevadas a cabo a la infraestructura de salud o unidades médicas dañadas por 
los sismos de septiembre de 2017 y febrero de 2018, incluidas en la relación contenida en el Anexo 6 del 
presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y se registrarán por “EL 
ORGANISMO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

“EL ORGANISMO” presentará un reporte trimestral a “LA SECRETARÍA” a través de la “DGPLADES”, 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte y el seguimiento de su ejercicio, 
el cual deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme al Anexo 7, así como lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales traspasados a “EL ORGANISMO” deberán ser 
puestos a disposición de la DGPYP al cierre del ejercicio fiscal, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, por 
conducto de la DGPLADES, de manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos, deberán ser realizados por “EL 
ORGANISMO” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL ORGANISMO”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
las REGLAS DE OPERACIÓN, “EL ORGANISMO” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento jurídico exclusivamente al 
cumplimiento del objeto del mismo, sujetándose a los objetivos y metas previstos en las Cláusulas Tercera y 
Cuarta del presente Convenio, y conforme a los proyectos o acciones y los plazos de ejecución establecidos 
en los Anexos 1.1 y 5, haciéndose responsable del uso, aplicación, comprobación y destino de los recursos 
que le sean traspasados. 
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II. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto, y conforme 
a lo establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN, ante la “DGPLADES”, del adecuado ejercicio y 
comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos presupuestarios federales traspasados, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales traspasados conforme a los temas, proyectos, objetivos, actividades 
específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales traspasados para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en la legislación aplicable. 

VI. Entregar, a “LA SECRETARÍA”, en los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, 
los informes sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los recursos traspasados en virtud del 
presente instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y cualquier otro reporte solicitado por “LA 
SECRETARÍA” a través de la DGPLADES. 

VII. Se compromete a mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su 
caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y por los órganos fiscalizadores competentes cuando le 
sea requerida, así como a proporcionar la información adicional que estas últimas le requieran. 

VIII. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio de Colaboración, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, 
los que deberán expedirse a nombre de “EL ORGANISMO”. Para lo cual, se deberá remitir archivo electrónico 
CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa aplicable a la materia, en cuyo 
caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Asimismo, deberá remitir a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de “EL ORGANISMO”. 

IX. Poner a disposición de la DGPYP, dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que los 
requiera “LA SECRETARÍA”, a través de DGPLADES los recursos presupuestarios federales traspasados que 
se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio de Colaboración. 

X. Informar de manera mensual a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dentro de los primeros 
quince (15) días siguientes al mes que se reporta, la aplicación y comprobación de los recursos traspasados y 
las economías generadas, con base en los avances financieros, relaciones de gasto, respecto de los recursos 
presupuestarios federales traspasados con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 2 y 7 
del presente Convenio de Colaboración. Adjuntando en archivos electrónicos la documentación soporte 
correspondiente en la plataforma informática que para tal efecto pudiera implementarse. 

XI. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda “Operado con Recursos para el 
Programa Nacional de Reconstrucción para Ejercicio Fiscal 2020”. 

XII. Reportar a la DGPLADES, de manera mensual, dentro de los primeros quince (15) días del mes 
siguiente, el avance en el cumplimiento de objetivos, metas e indicadores y el resultado de las acciones que 
lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XIII. “EL ORGANISMO” deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, sobre el estado 
del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados para la operación del PNR, para la ejecución 
acciones de estudios y proyectos, rehabilitación, sustitución, reubicación o demolición, mediante el formato 
descrito en el Anexo 1.1. 

XIV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
para los que se destinen los recursos presupuestarios federales traspasados, con base en los resultados y 
supervisiones realizadas. 

XV. Proporcionar la información y documentación que “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES y/o la 
DGDIF, le solicite en las visitas de supervisión y verificación que esta última opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales traspasados con motivo del mismo sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 
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XVI. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos traspasados. 

XVII. Difundir en la página de Internet de “EL ORGANISMO” el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales traspasados en virtud del mismo, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración a los Órganos de Control 
y de Fiscalización competentes que corresponda.  

XIX. Promover y realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social del Programa, 
con base en los documentos de la Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, así 
como en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social. 

XX. Acatar las disposiciones de la REGLAS DE OPERACIÓN, del cual derivan los recursos que se ejercen 
mediante el presente Convenio de Colaboración. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
las REGLAS DE OPERACIÓN, “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, se obliga a: 

I. Traspasar a “EL ORGANISMO” a través de la DGPLADES, los recursos presupuestarios federales a que 
se refiere el presente Convenio de Colaboración, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos en su 
Anexo 3. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que, en virtud de este 
instrumento jurídico se traspasen, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal. 

III. Solicitar, a “EL ORGANISMO”, a través de la DGPLADES, dentro de los primeros quince (15) días del 
mes de enero del siguiente año, la entrega del informe del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores, 
a través del formato contenido en su Anexo 8. 

IV. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales traspasados, conforme al 
formato establecido en su Anexo 3 y 6, así como el certificado de gasto contenido en su Anexo 7. 

V. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales traspasados que “EL ORGANISMO” debe presentar a “LA SECRETARÍA”, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio de Colaboración. 

VI. Verificar que “EL ORGANISMO” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, la puesta 
a disposición a la DGPYP de los recursos federales traspasados que se mantengan ociosos o no sean 
ejercidos en los términos del presente Convenio de Colaboración. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los recursos traspasados con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 

VIII. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “EL ORGANISMO”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán traspasados a 
“EL ORGANISMO”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal; lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación a que hace referencia el presente instrumento y, en su caso, coordinarse con la DGDIF, quien 
podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta operación del PNR; 
supervisar y verificar que los recursos presupuestarios federales que se traspasen sean aplicados únicamente 
para la realización del objeto del PNR, y dar seguimiento mensual, en coordinación con “EL ORGANISMO”, 
sobre el avance en el cumplimiento de la realización de las acciones objeto del mismo. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir, en la página de Internet de la DGPLADES, el presente Convenio de Colaboración y los 
recursos presupuestarios federales traspasados mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 
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NOVENA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El 
control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
traspasados por la “LA SECRETARÍA” a “EL ORGANISMO”, con motivo del presente instrumento jurídico, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES quien actuará en coordinación con la DGDIF, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones que en dichas 
materias realicen los órganos de fiscalización de “EL ORGANISMO” en coordinación con las instancias de 
fiscalización federales, lo cual deberá llevarse a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

DÉCIMA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen en este acto una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de “LA SECRETARÍA” y uno de “EL ORGANISMO”, cuyas funciones serán 
las siguientes: 

1) Dar seguimiento al cumplimiento de este instrumento, y demás acciones que se deriven del presente 
Convenio. 

2) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en este instrumento o que impida el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio. 

3) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

4) Las demás que acuerden “LAS PARTES” en las reuniones de Evaluación y Seguimiento de esta 
Comisión. 

“LA SECRETARÍA” designa como sus representantes al Dr. Alejandro Manuel Vargas García, Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud y a la Arq. Teresita Romo López, Directora de Área adscrita a la 
Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física; 

“EL ORGANISMO” designa como su representante a Dr. Eduardo Ángel Madrigal de León, Director 
General del Instituto Nacional de Psiquiatría “Ramón De La Fuente Muñiz”, o quien le sustituya en el cargo. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Con excepción de las obligaciones derivadas del 
presente Convenio de Colaboración, “LAS PARTES” no adquieren ni reconocen otras distintas a su favor, en 
virtud de no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por tanto, cada una de éstas y sus empleados no son trabajadores de la 
otra. 

“LAS PARTES” como patrones del personal con que cuenten o contraten para el desempeño de cualquier 
actividad relacionada con el cumplimiento del objeto de este Convenio de Colaboración, serán, cada una por 
su parte, las únicas responsables del cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, civil y de 
seguridad social se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho personal 
instaure en su contra o en contra de la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrón 
sustituto o solidario de los trabajadores o empleados de la otra parte. 

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 
como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y 
por la realización de las actividades que puedan resultar con motivo del cumplimiento del objeto del contrato, 
serán a cargo exclusivamente de cada una de “LAS PARTES” sin que tenga por que involucrarse a la otra 
parte. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y “EL ORGANISMO” y se mantendrá en 
vigor hasta el 31 de diciembre del año 2020. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio 
modificatorio respectivo, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en la página de internet del organismo. 
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DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables por el 
incumplimiento de sus obligaciones, cuando dicho incumplimiento derive de caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente acreditados. En estos supuestos, la parte afectada deberá notificarlo, a la otra, tan pronto como 
le sea posible, y se tomarán las provisiones que se requieran para la solución de la situación de que se trate, 
las medidas y mecanismos acordados por “LAS PARTES” serán formalizados mediante la suscripción del 
Convenio Modificatorio correspondiente. 

Una vez superados dichos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”, siempre que la vigencia del presente instrumento continúe y las actividades no sobrepasen la 
vigencia del mismo. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado de manera anticipada por las siguientes causas: 

I. Acuerdo entre “LAS PARTES”. 

II. Falta de disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere “LA 
SECRETARÍA”. 

III. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse administrativamente, 
por incumplimiento en las obligaciones establecidas en el presente instrumento, así como en las REGLAS DE 
OPERACIÓN. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo, a través de la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento prevista en la cláusula Décima. 

En el supuesto de que subsista la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de 
los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente 
a cualquier fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 
como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio de 
Colaboración, los Anexos que a continuación se indican, los cuales serán administrados por la DGPLADES, 
tendrán la misma fuerza legal que el presente Convenio y serán actualizados conforme a las necesidades de “LAS 
PARTES”. 

Anexo 1.  “RELACIÓN DEL UNIVERSO DE UNIDADES MÉDICAS DIAGNOSTICADAS” 

Anexo 1.1. “RELACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS VALIDADAS (SELECCIONADAS)” 

Anexo 2. “TRASPASO DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS” 

Anexo 3. “CALENDARIO DE TRASPASO DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES” 

Anexo 4.  “FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE APERTURA DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS” 

Anexo 5.  “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 6.  “APLICACIÓN DE ECONOMÍAS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 7. “FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO” 

Anexo 8.  “INDICADORES DE UNIDADES MÉDICAS APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA” 

Anexo 9.  “CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO” 

Leído el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo suscriben por 
cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los seis días del mes de abril de dos mil veinte.- Por la Secretaría: la 
Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El 
Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- Rúbrica.- Por el 
Organismo: el Director General del Instituto Nacional de Psiquiatría “Ramón de la Fuente Muñiz”, Eduardo 
Ángel Madrigal de León.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

RELACIÓN DEL UNIVERSO DE UNIDADES MEDICAS DIAGNOSTICADAS 

CLAVE DEL 

INMUEBLE (CLUES) 
NOMBRE  DE LA UNIDAD 

DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL 
COLONIA 

TIPO DE DAÑO 

MENOR MODERADO SEVERO GRAVE 

DFSSA00472 
Instituto Nacional de Psiquiatría 

Ramón de la Fuente Muñiz 
Tlalpan San Lorenzo Huipulco   x  

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el Traspaso de Recursos Presupuestarios Federales, para la operación del 
Programa Nacional de Reconstrucción, por la cantidad de $ 4’000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Instituto Nacional de 
Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz, representado por conducto de su Director General, Dr. Eduardo Ángel Madrigal de León. 

 

ANEXO 1.1 

RELACIÓN DE UNIDADES MEDICAS VALIDADAS (SELECCIONADAS) 

CLAVE DEL 

INMUEBLE 

(CLUES) 

NOMBRE DE LA UNIDAD 
DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL 
COLONIA 

MONTO POR ACCIÓN A EJECUTAR MONTO TOTAL 

POR UNIDAD 

MEDICA 
PROYECTOS/ 

ESTUDIOS 
REHABILITACIÓN SUSTITUCIÓN REUBICACIÓN DEMOLICIÓN

DFSSA004072 

Instituto Nacional de 

Psiquiatría Ramon de la 

Fuente Muñiz 

Tlalpan 
San Lorenzo 

Huipulco 
 $4’000,000.00  

  

$4’000,000.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el Traspaso de Recursos Presupuestarios Federales, para la operación del 
Programa Nacional de Reconstrucción, por la cantidad de $ 4’000,000.00(Cuatro millones pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Instituto Nacional de 
Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz, representado por conducto de su Director General, Dr. Eduardo Ángel Madrigal de León. 
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ANEXO 2 

TRASPASO DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL TOTAL 2020 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

$ 4’000,000.00 $4’000,000.00 -  

TOTAL $4’000,000.00 -  $4’000,000.00 - 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el Traspaso de Recursos 

Presupuestarios Federales, para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción, por la cantidad de 

$4’000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 

Salud, y por la otra parte el Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz, representado por 

conducto de su Director General, Dr. Eduardo Ángel Madrigal de León. 

ANEXO 3 

CALENDARIO DE TRASPASO DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO PERIODO:  Abril a Junio de 2020 TOTAL 2020 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43401 "Subsidios a la prestación de 

servicios públicos" 

$4’000,000.00 - $4’000,000.00 -  

TOTAL ACUMULADO $4’000,000.00 -  $4’000,000.00 - 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el Traspaso de Recursos 

Presupuestarios Federales, para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción, por la cantidad de  

$4’000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 

Salud, y por la otra parte el Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz, representado por 

conducto de su Director General, Dr. Eduardo Ángel Madrigal de León 
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ANEXO 4 

FORMATO DE APERTURA DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 

 

Ciudad de México, a 16 de abril del 2020. 

Asunto: CONFIRMACIÓN DE DATOS 

DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

PRESENTE. 

 

Por medio de la presente, se informa a usted que en fecha _________ se aperturó la partida en la 

estructura programática del Programa Presupuestal U281, de este Organismo a mi cargo, de acuerdo a lo 

siguiente: 

Partida Descripción 

35102 Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios públicos 

 

Al efecto adjunto al presente encontrará copia del oficio _________ mediante el cual la Dirección General 

de Programación y Presupuesto de la Secretaria de Salud autorizó la apertura de dicha partida. 

 

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines que a él convenga. 

 

ATENTAMENTE 

 

Rúbrica 

_____________________________ 

Dr. Eduardo Ángel Madrigal de León 

Director General del Instituto Nacional de Psiquiatría 

Ramón de la Fuente Muñiz 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el Traspaso de Recursos 

Presupuestarios Federales, para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción, por la cantidad de  

$4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 

Salud, y por la otra parte el Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz, representado por 

conducto de su Director General Dr. Eduardo Ángel Madrigal de León. 
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ANEXO 5 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDAS DE GASTO TOTAL 2020 

35102 
Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de 

servicios públicos 
$ 4’000,000.00 

  

  

  

TOTAL $ 4’000,000.00 

 

Nota: Los recursos presupuestarios traspasados podrán ser ejercidos en cualquiera de las acciones 
señaladas en el anexo 1.1 de este Convenio y, en su caso, las economías derivadas de este traspaso podrán 
ser aplicados a las partidas presupuestarias señaladas en el anexo 6. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el Traspaso de Recursos 
Presupuestarios Federales, para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción, por la cantidad de  
$4’000,000.00 (Cuatro millones pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz, representado por 
conducto de su Director General, Dr. Eduardo Ángel Madrigal de León. 

ANEXO 6 

APLICACIÓN DE ECONOMÍAS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE 

GASTO 
ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

35102 Reforzamiento estructural del edificio de Enseñanza 

    

    

  

  

  

  

  

  

    

    

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el Traspaso de Recursos 
Presupuestarios Federales, para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción, por la cantidad de  
$4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz, representado por 
conducto de su Director General, Dr. Eduardo Ángel Madrigal de León. 
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ANEXO 8 

INDICADORES DE UNIDADES MÉDICAS APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA 

I. INDICADORES DE INFRAESTRUCTURA 

N°. NOMBRE NUMERADOR DENOMINADOR 

1 
Porcentaje de Demarcaciones Territoriales 
Atendidas 

Número de Demarcaciones 
Territoriales Atendidas 

Número de Demarcaciones 
Territoriales por Atender 

2 
Porcentaje de Unidades Médicas 
Validadas (Seleccionadas) 

Número de Unidades Médicas 
Validadas (Seleccionadas) 

Total de Unidades Médicas 
Diagnosticadas (Seleccionadas) 

3 
Porcentaje de Avance de las Acciones de 
Salud para la Reconstrucción 

Número de Acciones Realizadas 
Total de Acciones de Salud 
Programados para 2020 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el Traspaso de Recursos 
Presupuestarios Federales, para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción, por la cantidad de 
$4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz, representado por 
conducto de su Director General, Dr. Eduardo Ángel Madrigal de León. 

ANEXO 9 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 

Capítulo de gasto 

Presupuesto Puesta a 
disposición de 

recursos a 
DGPYP (1) 

Autorizado Modificado
Ejercido 

(comprobado)
Comprometido 

            

            

            

            

            

Total           

 

   

 

 

Rúbrica. 

Responsable de la Información  Administrador del OPD 

(o su equivalente) 

 Dr. Eduardo Ángel Madrigal de 
León 

Director General 

 

NOTA: Deberá especificar, en su caso, el número de oficio de puesta a disposición de DGPYP y anexar 
copia del mismo. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el Traspaso de Recursos 
Presupuestarios Federales, para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción, por la cantidad de 
$4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz, representado por 
conducto de su Director General, Dr. Eduardo Ángel Madrigal de León. 

Firmas de los anexos 1, 1.1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del Convenio de Colaboración para el traspaso de 
recursos presupuestarios federales, para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción.- Por la 
Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- 
Rúbrica.- Por el Organismo: el Director General del Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente 
Muñiz, Eduardo Ángel Madrigal de León.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración en materia de traspaso de recursos presupuestarios federales provenientes del 
Programa Nacional de Reconstrucción, que celebran la Secretaría de Salud y el Hospital General de México Dr. 
Eduardo Liceaga. 

 

DGPLADES- PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN 

SISMOS DE 2017 Y 2018 -CCTR-HGM-01/2020 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRASPASO DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PROVENIENTES DEL PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 

DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 

ASISTIDA POR EL DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), EN ADELANTE “LA SECRETARÍA” Y POR LA OTRA PARTE, HOSPITAL 

GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

ORGANISMO”, REPRESENTADO POR LA DRA. GUADALUPE MERCEDES LUCÍA GUERRERO AVENDAÑO, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 

PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 tiene como finalidad establecer los objetivos nacionales, las 
estrategias y las prioridades de tal forma que ésta tenga un rumbo y una dirección clara. Representa el 
compromiso que el Gobierno Federal establece con los ciudadanos y que permitirá, por lo tanto, la rendición 
de cuentas, que es condición indispensable para un buen gobierno. El Plan establece los objetivos y 
estrategias nacionales que serán la base para los programas sectoriales, especiales, institucionales y 
regionales que emanan de éste. 

II. El apartado II. POLÍTICA SOCIAL del citado Plan Nacional de Desarrollo establece, en el rubro 
Programas, numeral 7, que el Programa Nacional de Reconstrucción: 

está orientado a la atención de la población afectada por los sismos de septiembre de 2017 
y febrero de 2018, con un enfoque de derechos humanos, y se aplica en Chiapas, México, 
Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y 
Ciudad de México. Se prioriza la atención a quienes habiten en zonas con mayor grado de 
marginación, con población mayoritariamente indígena o con altos índices de violencia, y 
considerando las localidades con mayor concentración de daños materiales, la 
proporcionalidad de la afectación por el número de inmuebles en la localidad, y el mayor 
daño en la infraestructura y las viviendas. El programa es operado por la Comisión 
Intersecretarial para la Reconstrucción, creada mediante decreto presidencial, es 
encabezada por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y participan en ella 
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Educación Pública, Salud, Cultura, 
Seguridad Pública y Protección Ciudadana. Está a cargo de la reconstrucción, reparación, 
reubicación, acondicionamiento, equipamiento, restauración, rehabilitación, mantenimiento y 
capacitación para la prevención y la conservación de los bienes afectados por los sismos en 
los sectores de vivienda, educación, salud y cultura. Para la realización de los proyectos y 
acciones se promoverá la participación de profesionistas, instituciones académicas, 
pequeñas empresas, cooperativas, trabajadores de la construcción y de servicios, 
privilegiando la participación de empresas y profesionistas de la entidad correspondiente, 
así como de la mano de obra de las localidades en las que se llevarán a cabo los proyectos 
y acciones del programa, cuando no se trate de actividades de alta especialización para 
recuperar y preservar el patrimonio cultural de la Nación. En todos los casos se buscará 
contribuir al fortalecimiento de la economía local. Este programa tiene un presupuesto de 
ocho mil millones de pesos que serán ejercidos por las secretarías de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (cinco mil 600 millones) y Educación Pública, Salud, y Cultura  (800 
millones cada una). 

III. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020 (PEF 2020), establece en su 
Anexo 27, la distribución presupuestal del Programa Nacional de Reconstrucción (PNR) por un monto total de 
$333,333,333.00 (trescientos treinta y tres millones, trescientos treinta y tres mil trescientos treinta y tres 
pesos 00/100 M.N.) para el sector Salud, así como el seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia, se sujetarán a las Reglas de Operación que emita la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU). 
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IV. Las Reglas de Operación del Programa Nacional de Reconstrucción (REGLAS DE OPERACIÓN) para 
el ejercicio fiscal 2020, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 02 de abril de 2020, tienen como 
objetivo general atender los municipios afectados por los SISMOS, en beneficio de su población, mediante un 
conjunto de instrumentos presupuestarios para el impulso de proyectos y acciones de reconstrucción de 
viviendas, infraestructura física educativa, infraestructura de salud, así como la restauración, rehabilitación, 
mantenimiento y capacitación para la prevención y conservación de bienes culturales, históricos, 
arqueológicos y artísticos. 

Asimismo, tiene como objetivo específico en materia de salud, el de contribuir a garantizar el ejercicio del 
derecho a la protección de la salud mediante la ejecución de proyectos para la reconstrucción, rehabilitación, 
sustitución, reubicación o demolición de la infraestructura de salud o unidades médicas en los municipios 
afectados, que a la fecha no se encuentren atendidas con algún otro programa o recurso, o que hayan 
resultado insuficientes. 

V. En términos de las REGLAS DE OPERACIÓN, las Instancias Responsables en el Sector Salud 
(DGPLADES y DGDIF) deberán cumplir con lo establecido en su numeral 7.3 Proceso de Operación del 
Sector Salud, el cual contiene los criterios, procesos y procedimientos específicos para la asignación de los 
recursos y su respectiva ejecución, ello conforme a las disposiciones normativas que deberán atender para 
dar cumplimiento al objetivo del PNR. 

VI. Para llevar a cabo el objetivo del Programa, se realizará el traspaso de recursos federales  a “EL 
ORGANISMO”, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, se autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones 
generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII. Actualmente persisten afectaciones sociales, económicas y materiales de personas y comunidades 
con motivo de los sismos de septiembre de 2017 y febrero de 2018, donde aún no ha sido posible el retorno a 
la normalidad de su vida cotidiana, por lo que es necesario el establecimiento de estrategias, acciones, metas 
y objetivos integrales y coordinados para la intervención de los inmuebles en salud, dañados por los 
fenómenos perturbadores de referencia. 

VIII. Como resultado de las verificaciones que se llevaron a cabo de las unidades médicas dañadas por los 
sismos ocurridos en los años 2017 y 2018, incluidas en la relación denominada “ACCIONES A REALIZAR” 
enviada por “EL ORGANISMO”, se determinó que una acción es objeto de ser incluida en el PNR 2020 por 
presentar daños provocados por los sismos de referencia, tal y como fue señalado en la Cédula de 
Diagnóstico que al respecto fue aprobada por “LA SECRETARÍA”, Anexo 1.1. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1. De conformidad con los artículos 2°, fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y cuenta con atribuciones 
para planear, normar, coordinar y evaluar el Sistema Nacional de Salud y proveer a la adecuada participación 
de las dependencias y entidades públicas que presten servicios de salud, a fin de asegurar el cumplimiento 
del derecho a la protección de la salud. 

I.2. La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de 
Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, apartado A, fracción I; 8, fracción XVI, y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010, quien acredita su cargo mediante nombramiento del 
01 de diciembre de 2018, expedido por el Lic. Andrés Manuel López Obrador, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

I.3. El Dr. Alejandro Manuel Vargas García, en su carácter de Director General de Planeación y Desarrollo 
en Salud, suscribe el presente Convenio de Colaboración en términos de los artículos 16, fracción XIII, y 25, 
fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y, quien acredita su cargo con el 
nombramiento expedido el 01 de diciembre de 2018 por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de 
Salud. 

1.4. Que, de acuerdo con las Reglas de Operación, la Secretaría de Salud, por conducto de la 
DGPLADES, es la unidad responsable del presupuesto del PNR y llevará a cabo las actividades necesarias, 
de acuerdo con el ámbito de su competencia, para la implementación de las acciones de estudios y proyectos, 
rehabilitación, sustitución, reubicación o demolición respecto de los bienes afectados en el sector salud. 
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I.5. Mediante oficio 307-A-3510 del 26 de diciembre de 2019, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
notificó, a “LA SECRETARÍA”, que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como domicilio 
el ubicado en el número 7 de la calle de Lieja, colonia Juárez, demarcación territorial Cuauhtémoc, código 
postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. “EL ORGANISMO” DECLARA QUE: 

II.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en los términos de los artículos 3, fracción I, y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1° del Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado del Hospital 
General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de mayo 
de 1995, y su modificación de fecha 30 de abril de 2012. 

II.2. Tiene por objeto, coadyuvar a la consolidación del Sistema Nacional de Salud, proporcionando 
servicios médicos de alta especialidad e impulsando los estudios, programas, proyectos e investigaciones 
inherentes a su ámbito de competencia, en términos del artículo 1° del Decreto por el que se crea el 
Organismo Descentralizado del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 11 de mayo de 1995, y su modificación de fecha 30 de abril de 2012. 

II.3. La Dra. Guadalupe Mercedes Lucía Guerrero Avendaño, en su carácter de Directora General del 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, suscribe el presente convenio de conformidad con los 
artículos 17 y 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y los artículos 4, fracción 
II, y 10 del Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado del Hospital General de México  “Dr. 
Eduardo Liceaga”, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de mayo de 1995, y su 
modificación de fecha 30 de abril de 2012, acredita su cargo con el nombramiento expedido con fecha 10 de 
febrero de 2019, quien manifiesta que dichas facultades no le han sido revocadas ni limitadas en forma 
alguna. 

II.4. Está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
con la clave HGM-950511-9F0 y domicilio fiscal en calle Dr. Balmis, número exterior 148, colonia Doctores, 
código postal 06720, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

II.5. Señala como su domicilio, para los efectos del presente convenio, el ubicado en calle Dr. Balmis, 
número exterior 148, colonia Doctores, código postal 06720, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

III. "LAS PARTES" DECLARAN: 

III.1 Estar de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración para el traspaso de recursos 
presupuestarios federales provenientes del Programa Nacional de Reconstrucción, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer las bases y 
mecanismos necesarios para el traspaso de recursos presupuestarios federales, por parte de “LA 
SECRETARIA” a “EL ORGANISMO”, para el funcionamiento y operación del PNR para el ejercicio fiscal 2020 
a efecto de contribuir a proteger y garantizar la realización del derecho a la salud mediante apoyos en la 
ejecución de estudios y proyectos, rehabilitación, sustitución, reubicación o demolición de la infraestructura de 
salud o unidades médicas en los municipios afectados. 

Lo anterior de conformidad con lo previsto en los Anexos 1 y 1.1 que forman parte integrante del presente 
instrumento. 

Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en ajustarse a lo estipulado en las 
REGLAS DE OPERACIÓN, así como a las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

SEGUNDA. TRASPASO. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, “LA 
SECRETARÍA” realizará el traspaso mediante adecuación presupuestaria a “EL ORGANISMO” de los 
recursos del PNR, por la cantidad de $74,171,393.00 (setenta y cuatro millones ciento setenta y un mil 
trescientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.), precisada en el Anexo 2, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos en el Anexo 3 del presente Convenio de Colaboración. 

“LAS PARTES” se sujetarán a lo que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el traspaso 
de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL ORGANISMO”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto, así como los requerimientos y demás acciones que deben realizarse 
para la justificación del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL ORGANISMO” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la adecuación presupuestaria, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
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Para tal efecto, “EL ORGANISMO” procederá a la apertura de la partida presupuestal en su estructura 
programática del Programa Presupuestal U281, necesaria para poder realizar el traspaso de acuerdo al Anexo 
3; así como las partidas presupuestarias que se requieran para la ejecución de las acciones de conformidad 
con el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

“EL ORGANISMO” deberá remitir, en forma previa a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, la 
documentación que acredite la apertura de las partidas referidas en el párrafo anterior de conformidad con el 
Anexo 4. La comprobación de la recepción de los recursos quedará a cargo de la DGPLADES conforme a los 
reportes emitidos por el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP). 

Los recursos presupuestarios federales, que después de traspasados a “EL ORGANISMO”, no sean 
ejercidos en los términos de las REGLAS DE OPERACIÓN y de este Convenio, sin justa causa, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, lo cual deberá entenderse como incumplimiento 
de este instrumento jurídico, por lo que “EL ORGANISMO” deberá ponerlos a disposición de la Dirección 
General de Programación y Presupuesto (DGPYP) de “LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que se le requiera por ésta. Dicha puesta a disposición aplicará también en aquellos casos en 
que los recursos sean destinados para fines distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Se considerarán ociosos los recursos que, una vez ministrados a “EL ORGANISMO”, éste no hubiere 
llevado a cabo las acciones necesarias para su ejercicio o que no se hubiere dado seguimiento y continuidad 
a éstas en un plazo mayor a 45 días. Y procederá lo dispuesto en el párrafo anterior. 

“EL ORGANISMO” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, la documentación 
correspondiente en la que se especifique que el destino final de los recursos es el PNR, para acciones de 
estudios y proyectos, rehabilitación, sustitución, reubicación o demolición de infraestructura de salud o 
unidades médicas. 

Los recursos presupuestarios federales que se traspasen, no pierden su carácter federal, por lo que su 
asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas aplicables. 

Queda expresamente acordado que los recursos otorgados en términos del presente Convenio de 
Colaboración no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de traspasos posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, 
para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo; de 
igual manera, queda expresamente convenido que el recurso que se traspase deberá estar debidamente 
devengado al 31 de diciembre de 2020, en caso contrario, “EL ORGANISMO” deberá ponerlos a disposición 
de la DGPYP. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través de 
los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento 
de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio de 
Colaboración, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, sean 
destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 
1.1 y 5, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” traspasará los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio de Colaboración, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación 
de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ORGANISMO” para cumplir con el 
PNR, para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con el Anexo 1.1 , sin 
interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina “EL 
ORGANISMO” con los instrumentos que formalice con terceros durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  “EL 
ORGANISMO”. 

III. “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta operación 
del PNR en “EL ORGANISMO”, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, 
tales como: los informes de avances financieros y economías generadas, con motivo de los recursos 
presupuestarios federales traspasados, relaciones de gasto, conforme al Anexo 5 y 6 
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De Igual manera, “LA SECRETARÍA” de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN, a través de la 
Dirección General de Desarrollo de Infraestructura Física (DGDIF), considerando su disponibilidad de personal 
y la presupuestaria de los gastos de operación del PNR, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a 
efecto de observar la correcta operación del PNR; supervisar y verificar que los recursos presupuestarios 
federales que se traspasen sean aplicados únicamente para la realización del objeto del PNR, y dar 
seguimiento mensual, en coordinación con “EL ORGANISMO” sobre el avance en el cumplimiento de la 
realización de las acciones objeto del PNR. 

Los resultados derivados de las visitas de verificación, se notificarán a “EL ORGANISMO” para que 
proceda conforme a sus atribuciones y en términos de la normativa. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, solicitará a “EL ORGANISMO” la entrega de la 
certificación de gasto, conforme al formato que se incluye en el Anexo 7, mediante los cuales se detallan las 
erogaciones del gasto y por los que “EL ORGANISMO” sustente y fundamente la correcta aplicación de los 
recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de 
verificación anteriormente referidos, “EL ORGANISMO” deberá exhibir la documentación soporte (original en 
su caso) y archivos electrónicos que así lo acrediten, conforme a lo establecido en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 

V. “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 
“EL ORGANISMO”, la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales traspasados a “EL ORGANISMO”, y podrá solicitar a este último los documentos que justifiquen y 
comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de 
certificación de gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 7 del presente Convenio de Colaboración, la 
documentación soporte deberá adjuntarse en archivos electrónicos. 

VI. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales que le han 
sido traspasados a “EL ORGANISMO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, podrá en todo 
momento solicitar la puesta a disposición a la DGPYP de los recursos traspasados a “EL ORGANISMO”. 
Asimismo, en caso de que, con motivo de las visitas de supervisión y verificación, la DGPLADES y la DGDIF 
detecten incumplimientos a los compromisos establecidos en el presente instrumento a cargo  de “EL 
ORGANISMO” deberán dar vista a los órganos fiscalizadores, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 

VII. La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa e informará a la 
Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control de la 
Secretaría de Salud y a la Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPYP) y cualquier otro 
Órgano Fiscalizador, de “LA SECRETARÍA”, para que ésta a su vez haga del conocimiento de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el o los casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido 
aplicados por “EL ORGANISMO” para los fines objeto del presente Convenio de Colaboración o que 
permanezcan ociosos, ocasionando como consecuencia que “EL ORGANISMO” proceda a su puesta a 
disposición a la DGPYP o su reintegro a la Tesorería de la Federación, en su caso, dentro de los quince (15) 
días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, y de que notifique a las autoridades 
competentes en términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

VIII. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a traspasar a “EL 
ORGANISMO” estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el Anexo 3 del presente Convenio de 
Colaboración. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio de Colaboración, tendrán los objetivos, metas e indicadores del 
desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: El Programa Nacional de Reconstrucción, tiene como objetivo atender las demarcaciones 
territoriales afectadas por los SISMOS, en beneficio de su población, mediante un conjunto de instrumentos 
presupuestarios para el impulso de proyectos y acciones de reconstrucción en “EL ORGANISMO”, de 
conformidad con el Anexo 1.1 de este Convenio de Colaboración, a cargo de “LAS PARTES”. 

META: Aplicación de los recursos conforme al Anexo 8 del presente instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 8 se describen los indicadores relacionados con el PNR, para acciones de 
estudios y proyectos, rehabilitación, sustitución, reubicación y/o demolición, que están a cargo de “EL 
ORGANISMO”. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos del PNR, para acciones de 
ejecución de estudios y proyectos, rehabilitación, sustitución, reubicación o demolición de la infraestructura de 
salud o unidades médicas, según sea el caso, en el ejercicio fiscal 2020. 
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Dichos recursos no podrán destinarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico y se registrarán conforme a su naturaleza. 

Las economías generadas podrán ser utilizadas, exclusivamente, en acciones relacionadas con el PNR, 
previa notificación y autorización de la Comisión Intersecretarial de Reconstrucción, las cuales deberán ser el 
resultado de las verificaciones llevadas a cabo a la infraestructura de salud o unidades médicas dañadas por 
los sismos de septiembre de 2017 y febrero de 2018, incluidas en la relación contenida en el Anexo 6 del 
presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y se registrarán por “EL 
ORGANISMO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

“EL ORGANISMO” presentará un reporte trimestral a “LA SECRETARÍA” a través de la “DGPLADES”, 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte y el seguimiento de su ejercicio, 
el cual deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme al Anexo 7, así como lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales traspasados a “EL ORGANISMO” deberán ser 
puestos a disposición de la DGPYP al cierre del ejercicio fiscal, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, por 
conducto de la DGPLADES, de manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos, deberán ser realizados por  “EL 
ORGANISMO” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL ORGANISMO”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
las REGLAS DE OPERACIÓN, “EL ORGANISMO” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento jurídico exclusivamente al 
cumplimiento del objeto del mismo, sujetándose a los objetivos y metas previstos en las Cláusulas Tercera y 
Cuarta del presente Convenio, y conforme a los proyectos o acciones y los plazos de ejecución establecidos 
en los Anexos 1.1 y 5, haciéndose responsable del uso, aplicación, comprobación y destino de los recursos 
que le sean traspasados. 

II. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto, y conforme 
a lo establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN, ante la “DGPLADES”, del adecuado ejercicio y 
comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos presupuestarios federales traspasados, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales traspasados conforme a los temas, proyectos, objetivos, actividades 
específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales traspasados para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en la legislación aplicable. 

VI. Entregar, a “LA SECRETARÍA”, en los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, 
los informes sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los recursos traspasados en virtud del 
presente instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y cualquier otro reporte solicitado por  “LA 
SECRETARÍA” a través de la DGPLADES. 

VII. Se compromete a mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su 
caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y por los órganos fiscalizadores competentes cuando le 
sea requerida, así como a proporcionar la información adicional que estas últimas le requieran. 

VIII. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio de Colaboración, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, 
los que deberán expedirse a nombre de “EL ORGANISMO”. Para lo cual, se deberá remitir archivo electrónico 
CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa aplicable a la materia, en cuyo 
caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Asimismo, deberá remitir a  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
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En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de “EL ORGANISMO”. 

IX. Poner a disposición de la DGPYP, dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que los 
requiera “LA SECRETARÍA”, a través de DGPLADES los recursos presupuestarios federales traspasados que 
se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio de Colaboración. 

X. Informar de manera mensual a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dentro de los primeros 
quince (15) días siguientes al mes que se reporta, la aplicación y comprobación de los recursos traspasados y 
las economías generadas, con base en los avances financieros, relaciones de gasto, respecto de los recursos 
presupuestarios federales traspasados con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 2 y 7 
del presente Convenio de Colaboración. Adjuntando en archivos electrónicos la documentación soporte 
correspondiente en la plataforma informática que para tal efecto pudiera implementarse. 

XI. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda “Operado con Recursos para el 
Programa Nacional de Reconstrucción para Ejercicio Fiscal 2020”. 

XII. Reportar a la DGPLADES, de manera mensual, dentro de los primeros quince (15) días del mes 
siguiente, el avance en el cumplimiento de objetivos, metas e indicadores y el resultado de las acciones que 
lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XIII. “EL ORGANISMO” deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, sobre el estado 
del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados para la operación del PNR, para la ejecución 
acciones de estudios y proyectos, rehabilitación, sustitución, reubicación o demolición, mediante el formato 
descrito en el Anexo 1.1. 

XIV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
para los que se destinen los recursos presupuestarios federales traspasados, con base en los resultados y 
supervisiones realizadas. 

XV. Proporcionar la información y documentación que “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES y/o la 
DGDIF, le solicite en las visitas de supervisión y verificación que esta última opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales traspasados con motivo del mismo sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XVI. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos traspasados. 

XVII. Difundir en la página de Internet de “EL ORGANISMO” el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales traspasados en virtud del mismo, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración a los Órganos de Control 
y de Fiscalización competentes que corresponda.  

XIX. Promover y realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social del Programa, 
con base en los documentos de la Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, así 
como en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social. 

XX. Acatar las disposiciones de la REGLAS DE OPERACIÓN, del cual derivan los recursos que se ejercen 
mediante el presente Convenio de Colaboración. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
las REGLAS DE OPERACIÓN, “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, se obliga a: 

I. Traspasar a “EL ORGANISMO” a través de la DGPLADES, los recursos presupuestarios federales a que 
se refiere el presente Convenio de Colaboración, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos en su 
Anexo 3. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que, en virtud de este 
instrumento jurídico se traspasen, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal. 

III. Solicitar, a “EL ORGANISMO”, a través de la DGPLADES, dentro de los primeros quince (15) días del 
mes de enero del siguiente año, la entrega del informe del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores, 
a través del formato contenido en su Anexo 8. 

IV. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales traspasados, conforme al 
formato establecido en su Anexo 3 y 6, así como el certificado de gasto contenido en su Anexo 7. 
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V. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales traspasados que “EL ORGANISMO” debe presentar a “LA SECRETARÍA”, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio de Colaboración. 

VI. Verificar que “EL ORGANISMO” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, la puesta 
a disposición a la DGPYP de los recursos federales traspasados que se mantengan ociosos o no sean 
ejercidos en los términos del presente Convenio de Colaboración. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los recursos traspasados con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 

VIII. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “EL ORGANISMO”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán traspasados a 
“EL ORGANISMO”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal; lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación a que hace referencia el presente instrumento y, en su caso, coordinarse con la DGDIF, quien 
podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta operación del PNR; 
supervisar y verificar que los recursos presupuestarios federales que se traspasen sean aplicados únicamente 
para la realización del objeto del PNR, y dar seguimiento mensual, en coordinación con “EL ORGANISMO”, 
sobre el avance en el cumplimiento de la realización de las acciones objeto del mismo. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir, en la página de Internet de la DGPLADES, el presente Convenio de Colaboración y los 
recursos presupuestarios federales traspasados mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El 
control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
traspasados por la “LA SECRETARÍA” a “EL ORGANISMO”, con motivo del presente instrumento jurídico, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES quien actuará en coordinación con la DGDIF, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones que en dichas 
materias realicen los órganos de fiscalización de “EL ORGANISMO” en coordinación con las instancias de 
fiscalización federales, lo cual deberá llevarse a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

DÉCIMA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen en este acto una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de “LA SECRETARÍA” y uno de “EL ORGANISMO”, cuyas funciones serán 
las siguientes: 

1) Dar seguimiento al cumplimiento de este instrumento, y demás acciones que se deriven del presente 
Convenio. 

2) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en este instrumento o que impida el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio. 

3) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

4) Las demás que acuerden “LAS PARTES” en las reuniones de Evaluación y Seguimiento de esta 
Comisión. 

“LA SECRETARÍA” designa como sus representantes al Dr. Alejandro Manuel Vargas García, Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud y a la Arq. Teresita Romo López, Directora de Área adscrita a la 
Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física; 

“EL ORGANISMO” designa como su representante a la Dra. Guadalupe Mercedes Lucía Guerrero 
Avendaño, Directora General del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, o quien le sustituya en el 
cargo. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Con excepción de las obligaciones derivadas del 
presente Convenio de Colaboración, “LAS PARTES” no adquieren ni reconocen otras distintas a su favor, en 
virtud de no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por tanto, cada una de éstas y sus empleados no son trabajadores de la 
otra. 
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“LAS PARTES” como patrones del personal con que cuenten o contraten para el desempeño de cualquier 
actividad relacionada con el cumplimiento del objeto de este Convenio de Colaboración, serán, cada una por 
su parte, las únicas responsables del cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, civil y de 
seguridad social se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho personal 
instaure en su contra o en contra de la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrón 
sustituto o solidario de los trabajadores o empleados de la otra parte. 

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 
como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y 
por la realización de las actividades que puedan resultar con motivo del cumplimiento del objeto del contrato, 
serán a cargo exclusivamente de cada una de “LAS PARTES” sin que tenga por que involucrarse a la otra 
parte. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y “EL ORGANISMO” y se mantendrá en 
vigor hasta el 31 de diciembre del año 2020. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio 
modificatorio respectivo, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en la página de internet del organismo. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables por el 
incumplimiento de sus obligaciones, cuando dicho incumplimiento derive de caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente acreditados. En estos supuestos, la parte afectada deberá notificarlo, a la otra, tan pronto como 
le sea posible, y se tomarán las provisiones que se requieran para la solución de la situación de que se trate, 
las medidas y mecanismos acordados por “LAS PARTES” serán formalizados mediante la suscripción del 
Convenio Modificatorio correspondiente. 

Una vez superados dichos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”, siempre que la vigencia del presente instrumento continúe y las actividades no sobrepasen la 
vigencia del mismo. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado de manera anticipada por las siguientes causas: 

I. Acuerdo entre “LAS PARTES”. 

II. Falta de disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere “LA 
SECRETARÍA”. 

III. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse administrativamente, 
por incumplimiento en las obligaciones establecidas en el presente instrumento, así como en las REGLAS DE 
OPERACIÓN. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo, a través de la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento prevista en la cláusula Décima. 

En el supuesto de que subsista la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de 
los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente 
a cualquier fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 
como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio de 
Colaboración, los Anexos que a continuación se indican, los cuales serán administrados por la DGPLADES, 
tendrán la misma fuerza legal que el presente Convenio y serán actualizados conforme a las necesidades de “LAS 
PARTES”. 
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Anexo 1.  “RELACIÓN DEL UNIVERSO DE UNIDADES MÉDICAS DIAGNOSTICADAS” 

Anexo 1.1.  “RELACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS VALIDADAS (SELECCIONADAS)” 

Anexo 2.  “TRASPASO DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS” 

Anexo 3.  “CALENDARIO DE TRASPASO DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES” 

Anexo 4.  “FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE APERTURA DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS” 

Anexo 5.  “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 6.  “APLICACIÓN DE ECONOMÍAS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 7.  “FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO” 

Anexo 8.  “INDICADORES DE UNIDADES MÉDICAS APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA” 

Anexo 9.  “CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO” 

Leído el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo suscriben por 
cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los seis días del mes de abril de dos mil veinte.- Por la Secretaría: la 
Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.-  El 
Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- Rúbrica.- Por el 
Organismo: la Directora General del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, Guadalupe 
Mercedes Lucía Guerrero Avendaño.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

RELACIÓN DEL UNIVERSO DE UNIDADES MEDICAS  DIAGNOSTICADAS 

CLAVE DEL 

INMUEBLE 

(CLUES) 

NOMBRE  DE LA 

UNIDAD 

DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL 
COLONIA 

TIPO DE DAÑO 

MENOR MODERADO SEVERO GRAVE 

DFSSA003973 

Hospital General de 

México "Dr. Eduardo 

Liceaga" (111-A Radio 

Terapia) 

Cuauhtémoc Doctores    X 

Hospital General de 

México "Dr. Eduardo 

Liceaga" (201 Torre De 

Gobierno) 

Cuauhtémoc Doctores   X  

Hospital General de 

México "Dr. Eduardo 

Liceaga" (402 Medicina 

Física Y Rehabilitación) 

Cuauhtémoc Doctores    X 

Hospital General de 

México "Dr. Eduardo 

Liceaga" (504 Auditorio 

Abraham Ayala 

González) 

Cuauhtémoc Doctores   X  

Hospital General de 

México "Dr. Eduardo 

Liceaga" (505 Pediatría) 

Cuauhtémoc Doctores    X 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el Traspaso de Recursos 
Presupuestarios Federales, para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción, por la cantidad de 
$74,171,393.00 (setenta y cuatro millones ciento setenta y un mil trescientos noventa y tres de pesos 00/100 
M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo Liceaga”, representado por conducto de la Directora General, Dra. Guadalupe Mercedes 
Lucía Guerrero Avendaño. 
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ANEXO 1.1 

RELACIÓN DE UNIDADES MEDICAS VALIDADAS (SELECCIONADAS) 

CLAVE DEL 

INMUEBLE 

(CLUES) 

NOMBRE DE LA 

UNIDAD 

DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL 
COLONIA 

MONTO POR ACCIÓN A EJECUTAR 

MONTO TOTAL  

POR UNIDAD 

MEDICA 

PROYECTOS/ 

ESTUDIOS 
REHABILITACIÓN SUSTITUCIÓN REUBICACIÓN DEMOLICIÓN  

DFSSA003973 

Hospital General de 

México "Dr.  Eduardo 

Liceaga" (111-A 

Radio Terapia) 

Cuauhtémoc Doctores $3’445,626.53    $2’766,385.62 $6’212,012.15 

Hospital General de 

México "Dr.  Eduardo 

Liceaga" (201 Torre 

De Gobierno) 

Cuauhtémoc Doctores $1’854,413.46 $20’174,173.13    $22’028,586.59 

Hospital General de 

México "Dr.  Eduardo 

Liceaga" (402 

Medicina Física Y 

Rehabilitación) 

Cuauhtémoc Doctores $2’285,200.00    $4’574,845.54 $6’860,045.54 

Hospital General de 

México "Dr.  Eduardo 

Liceaga" (504 

Auditorio Abraham 

Ayala González) 

Cuauhtémoc Doctores $2’469,708.65 $27’560,958.36    $30’030,667.01 

Hospital General de 

México "Dr.  Eduardo 

Liceaga" (505 

Pediatría) 

Cuauhtémoc Doctores $2’340,921.76    $6’699,159.95 $9’040,081.71 

   Total: $12’395,870.40 $47’735,131.49   $14’040,391.11 $74’171,393.00 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el Traspaso de Recursos Presupuestarios Federales, para la operación del 
Programa Nacional de Reconstrucción, por la cantidad de $74,171,393.00 (setenta y cuatro millones ciento setenta y un mil trescientos noventa y tres de pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, representado por conducto de la Directora General, Dra. 
Guadalupe Mercedes Lucía Guerrero Avendaño. 
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ANEXO 2 

TRASPASO DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL TOTAL 2020 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

$74,171,393.00 $74,171,393.00 

TOTAL $74,171,393.00 $74,171,393.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el Traspaso de Recursos 

Presupuestarios Federales, para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción, por la cantidad 

de $74,171,393.00 (setenta y cuatro millones ciento setenta y un mil trescientos noventa y tres de pesos 

00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 

Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, representado por conducto de la Directora General, 

Dra. Guadalupe Mercedes Lucía Guerrero Avendaño. 

 

ANEXO 3 

CALENDARIO DE TRASPASO DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO 

PERIODO:  

Abril – Junio de 2020 

TOTAL 2020 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43401 "Subsidios a la prestación de 

servicios públicos" 

$74,171,393.00 $74,171,393.00 

TOTAL ACUMULADO $74,171,393.00 $74,171,393.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el Traspaso de Recursos 

Presupuestarios Federales, para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción, por la cantidad 

de $74,171,393.00 (setenta y cuatro millones ciento setenta y un mil trescientos noventa y tres de pesos 

00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 

Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, representado por conducto de la Directora General, 

Dra. Guadalupe Mercedes Lucía Guerrero Avendaño. 
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ANEXO 4 

FORMATO DE APERTURA DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 

Ciudad de México, a ___ de __________ del 2020. 

Asunto: CONFIRMACIÓN DE DATOS 

DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

PRESENTE. 

 

Por medio de la presente, se informa a usted que en fecha _________ se aperturó la partida en la 

estructura programática del Programa Presupuestal U281, de este Organismo a mi cargo, de acuerdo a lo 

siguiente: 

Partida Descripción 

43401 Subsidios a la prestación de servicios públicos 

Al efecto adjunto al presente encontrará copia del oficio _________ mediante el cual la Dirección General 

de Programación y Presupuesto de la Secretaria de Salud autorizó la apertura de dicha partida. 

 

 

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines que a él convenga. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL, 

DEL HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO, “DR. EDUARDO LICEAGA”, 

 

Rúbrica 

__________________________________________________________ 

DRA. GUADALUPE MERCEDES LUCÍA GUERRERO AVENDAÑO. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el Traspaso de Recursos 

Presupuestarios Federales, para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción, por la cantidad 

de $74,171,393.00 (setenta y cuatro millones ciento setenta y un mil trescientos noventa y tres de pesos 

00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 

Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, representado por conducto de la Directora General, 

Dra. Guadalupe Mercedes Lucía Guerrero Avendaño. 
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ANEXO 5 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDAS DE GASTO TOTAL 2020 

612 EDIFICACION NO HABITACIONAL. $ 3,372,815.25

62903 SERVICIOS DE SUPERVISION DE OBRAS. $951,306.86

62202 
MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE  EDIFICACIONES NO 

HABITACIONALES. 
$ 47,735,131.49

619 
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS  

TRABAJOS ESPECIALIZADOS. 
$ 6,295,963.67

62903 SERVICIOS DE SUPERVISION DE OBRAS. $1,775,784.62

62401 
OBRAS DE PREEDIFICACION EN TERRENOS DE  

CONSTRUCCION. 
$ 14,040,391.11

TOTAL $ 74,171,393.00

 
Nota: Los recursos presupuestarios transferidos podrán ser ejercidos en cualquiera de las acciones 

señaladas en el anexo 1.1 de este Convenio y, en su caso, los rendimientos financieros y las economías 
derivados de esta transferencia podrán ser aplicados en las partidas presupuestarias señaladas en el anexo 6 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el Traspaso de Recursos 
Presupuestarios Federales, para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción, por la cantidad 
de $74,171,393.00 (setenta y cuatro millones ciento setenta y un mil trescientos noventa y tres de pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, representado por conducto de la Directora General, 
Dra. Guadalupe Mercedes Lucía Guerrero Avendaño. 

 

ANEXO 6 

APLICACIÓN DE ECONOMÍAS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE 
GASTO 

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

612 y 62903 
Contratación para la elaboración del proyecto Ejecutivo de Rehabilitación de la Torre de Gobierno y 
del Auditorio Abraham Ayala González, así como la contratación de la supervisión de los trabajos de 
remodelación de la Torre de Gobierno y del Auditorio Abraham Ayala González. 

62202 
Contratación de los trabajos de rehabilitación de la Torre de Gobierno y del Auditorio Abraham Ayala 
González. 

619 y 62903 

Contratación para la elaboración del proyecto ejecutivo de la demolición del Edificio de Radio Terapia, 
del Edificio de Medicina Física y Rehabilitación y del Edificio de Pediatría, así como la contratación 
para la supervisión de los trabajos de demolición del Edificio de Radio Terapia, del Edificio de 
Medicina Física y Rehabilitación y del Edificio de Pediatría. 

62401 
Contratación de los trabajos de demolición del Edificio de Radio Terapia, del Edificio de Medicina 
Física y Rehabilitación y del Edificio de Pediatría. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el Traspaso de Recursos 
Presupuestarios Federales, para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción, por la cantidad 
de $74,171,393.00 (setenta y cuatro millones ciento setenta y un mil trescientos noventa y tres de pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, representado por conducto de la Directora General, 
Dra. Guadalupe Mercedes Lucía Guerrero Avendaño. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 7 

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1.  Organismo Público Descentralizado (OPD). 

2. Monto por concepto de gasto. 

3. Concepto de gasto de aplicación. 

4. Nombre del concepto de gasto. 

5. Fecha de elaboración del certificado. 

6. Partida específica de gasto. 

7. Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

8. Número de Cuenta por Liquidar Certificada (CLC). 

9. Fecha de pago de la CLC. 

10. Siglas de la modalidad de contratación o adquisición (conforme a la LOPSRM o LAASSP). 

11. Especificar si es contrato o pedido. 

12. Proveedor o prestador de servicios. 

13. Importe del CFDI (IVA incluido). 

14. Observaciones generales. 

15. Total, del gasto efectuado. 

16. Nombre del responsable de elaborar la comprobación. 

17. Cargo del responsable de elaborar la comprobación. 

18. Nombre del administrador del OPD. 

19. Director General del OPD. 

20. Mes en que se reporta. 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE 

GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO 

DE LAS ECONOMÍAS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL OPD. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES COMO SON, ENTRE OTROS, LOS 

DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 

EXPEDIRSE A NOMBRE DEL OPD (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL 

DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 

ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 

ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 

SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 

REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 

INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

POR OTRA PARTE, DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el Traspaso de Recursos 
Presupuestarios Federales, para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción, por la cantidad 
de $74,171,393.00 (setenta y cuatro millones ciento setenta y un mil trescientos noventa y tres de pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, representado por conducto de la Directora General, 
Dra. Guadalupe Mercedes Lucía Guerrero Avendaño. 
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ANEXO 8 

INDICADORES DE UNIDADES MÉDICAS APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA 

I. INDICADORES DE INFRAESTRUCTURA 

N°. NOMBRE NUMERADOR DENOMINADOR 

1 
Porcentaje de Demarcaciones Territoriales 
Atendidas 

Número de Demarcaciones 
Territoriales Atendidas 

Número de Demarcaciones 
Territoriales por Atender 

2 
Porcentaje de Unidades Médicas 
Validadas (Seleccionadas) 

Número de Unidades Médicas 
Validadas (Seleccionadas) 

Total de Unidades Médicas 
Diagnosticadas (Seleccionadas) 

3 
Porcentaje de Avance de las Acciones de 
Salud para la Reconstrucción 

Número de Acciones Realizadas 
Total de Acciones de Salud 
Programados para 2020 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el Traspaso de Recursos 
Presupuestarios Federales, para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción, por la cantidad 
de $74,171,393.00 (setenta y cuatro millones ciento setenta y un mil trescientos noventa y tres de pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, representado por conducto de la Directora General, 
Dra. Guadalupe Mercedes Lucía Guerrero Avendaño. 

 

ANEXO 9 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 

Capítulo de gasto 

Presupuesto Puesta a 
disposición de 

recursos a 
DGPYP (1) 

Autorizado Modificado
Ejercido 

(comprobado)
Comprometido 

            

            

            

            

            

Total           

 

Responsable de la Información  Administrador del OPD 

 

 

 La Directora General del OPD 

 

Rúbrica 

Mtro. Jorge Humberto Quezada Ruiz 
Director de Recursos Materiales y 

Conservación. 

 Mtro. Francisco Salvador Valadez  
Saldaña  Director General Adjunto de 

Administración y Finanzas. 

 Dra. Guadalupe Mercedes Lucía 
Guerrero Avendaño. 

 
NOTA: Deberá especificar, en su caso, el número de oficio de puesta a disposición de DGPYP y anexar 

copia del mismo. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el Traspaso de Recursos 
Presupuestarios Federales, para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción, por la cantidad 
de $74,171,393.00 (setenta y cuatro millones ciento setenta y un mil trescientos noventa y tres de pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, representado por conducto de la Directora General, 
Dra. Guadalupe Mercedes Lucía Guerrero Avendaño. 

 

Firmas de los anexos 1, 1.1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del Convenio de Colaboración para el traspaso de 
recursos presupuestarios federales, para la operación del Programa Nacional de Reconstrucción.- Por la 
Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- 
Rúbrica.- Por el Organismo: la Directora General del Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, 
Guadalupe Mercedes Lucía Guerrero Avendaño.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de trasferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios provenientes del Programa Nacional de Reconstrucción, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Morelos. 

 

DGPLADES- PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN 

SISMOS DE 2017 Y 2018 -CECTR-MOR-01/2020 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PROVENIENTES DEL PROGRAMA NACIONAL 

DE RECONSTRUCCIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, 

SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DR. ALEJANDRO 

MANUEL VARGAS GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), EN 

ADELANTE “LA SECRETARÍA”, Y, POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL L.C. JOSÉ 

ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA; EL 

DR. MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y EL DR. HÉCTOR BARÓN 

OLIVARES, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serán transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos 
presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera del “ACUERDO MARCO”, los instrumentos 
consensuales específicos que las partes suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el mismo, 
serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos se determine: por  “LA 
ENTIDAD”, el Titular de la Secretaría de Hacienda, el Titular de la Secretaría de Salud y el Titular de la 
Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, en 
tanto que, por “LA SECRETARÍA”, lo harán la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Unidad de Administración y Finanzas, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí 
mismas o asistidas por las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen adscritos, 
atendiendo al ámbito de competencia de cada uno de ellos. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 tiene como finalidad establecer los objetivos nacionales, las 
estrategias y las prioridades de tal forma que ésta tenga un rumbo y una dirección clara. Representa el 
compromiso que el Gobierno Federal establece con los ciudadanos y que permitirá, por lo tanto, la rendición 
de cuentas, que es condición indispensable para un buen gobierno. El Plan establece los objetivos y 
estrategias nacionales que serán la base para los programas sectoriales, especiales, institucionales y 
regionales que emanan de éste. 

IV. El apartado II. POLÍTICA SOCIAL del citado Plan Nacional de Desarrollo establece en el rubro 
Programas, numeral 7, que el Programa Nacional de Reconstrucción: 

está orientado a la atención de la población afectada por los sismos de septiembre de 2017 
y febrero de 2018, con un enfoque de derechos humanos, y se aplica en Chiapas, México, 
Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y 
Ciudad de México. Se prioriza la atención a quienes habiten en zonas con mayor grado de 
marginación, con población mayoritariamente indígena o con altos índices de violencia, y 
considerando las localidades con mayor concentración de daños materiales, la 
proporcionalidad de la afectación por el número de inmuebles en la localidad, y el mayor 
daño en la infraestructura y las viviendas. El programa es operado por la Comisión 
Intersecretarial para la Reconstrucción, creada mediante decreto presidencial, es 
encabezada por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y participan en ella 
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Educación Pública, Salud, Cultura, 
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Seguridad Pública y Protección Ciudadana. Está a cargo de la reconstrucción, reparación, 
reubicación, acondicionamiento, equipamiento, restauración, rehabilitación, mantenimiento y 
capacitación para la prevención y la conservación de los bienes afectados por los sismos en 
los sectores de vivienda, educación, salud y cultura. Para la realización de los proyectos y 
acciones se promoverá la participación de profesionistas, instituciones académicas, 
pequeñas empresas, cooperativas, trabajadores de la construcción y de servicios, 
privilegiando la participación de empresas y profesionistas de la entidad correspondiente, 
así como de la mano de obra de las localidades en las que se llevarán a cabo los proyectos 
y acciones del programa, cuando no se trate de actividades de alta especialización para 
recuperar y preservar el patrimonio cultural de la Nación. En todos los casos se buscará 
contribuir al fortalecimiento de la economía local. Este programa tiene un presupuesto de 
ocho mil millones de pesos que serán ejercidos por las secretarías de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (cinco mil 600 millones) y Educación Pública, Salud, y Cultura (800 
millones cada una). 

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020 (PEF 2020), establece, en su 
Anexo 27, la distribución presupuestal del Programa Nacional de Reconstrucción (PNR) por un monto total de 
$333,333,333.00 (Trescientos treinta y tres millones, trescientos treinta y tres mil trescientos treinta y tres 
pesos 00/100 M.N.) para el sector Salud, así como el seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia, se sujetarán a las Reglas de Operación que emita la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU). 

VI. Las Reglas de Operación del Programa Nacional de Reconstrucción (REGLAS DE OPERACIÓN) 
emitidas para el ejercicio fiscal 2020, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 02 de abril de 2020, 
tienen como objetivo general atender los municipios afectados por los SISMOS, en beneficio de su población, 
mediante un conjunto de instrumentos presupuestarios para el impulso de proyectos y acciones de 
reconstrucción de viviendas, infraestructura física educativa, infraestructura de salud, así como la 
restauración, rehabilitación, mantenimiento y capacitación para la prevención y conservación de bienes 
culturales, históricos, arqueológicos y artísticos. 

Asimismo, tiene como objetivo específico en materia de salud, el de contribuir a garantizar el ejercicio del 
derecho a la protección de la salud mediante la ejecución de proyectos para la reconstrucción, rehabilitación, 
sustitución, reubicación o demolición de la infraestructura de salud o unidades médicas en los municipios 
afectados, que a la fecha no se encuentren atendidas con algún otro programa o recurso, o que hayan 
resultado insuficientes. 

VII. En términos de las REGLAS DE OPERACIÓN, las Instancias Responsables en el Sector Salud 
(DGPLADES y DGDIF) deberán cumplir con lo establecido en su numeral 7.3 Proceso de Operación del 
Sector Salud, el cual contiene los criterios, procesos y procedimientos específicos para la asignación de los 
recursos y su respectiva ejecución, entre otros, ello conforme a las disposiciones normativas que deberán 
atender para dar cumplimiento al objetivo del referido Programa. 

VIII. Para llevar a cabo el objetivo del Programa, se realizará la transferencia de recursos federales a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se autorizará la ministración de los subsidios y transferencias 
con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

IX. Actualmente persisten afectaciones sociales, económicas y materiales, en las personas y comunidades 
con motivo de los sismos de septiembre de 2017 y febrero de 2018, donde aún no ha sido posible el retorno a 
la normalidad a su vida cotidiana, por lo que es necesario el establecer estrategias, acciones, metas y 
objetivos integrales y coordinados para resarcir y restituir los inmuebles donde se encuentran los 
establecimientos de salud, los cuales fueron dañados por los fenómenos perturbadores de referencia. 

X. Como resultado de las verificaciones que se llevaron a cabo de las unidades médicas dañadas por los 
sismos ocurridos en los años 2017 y 2018, incluidas en la relación denominada “ACCIONES A REALIZAR 
POR EL ESTADO” enviada por “LA ENTIDAD”, se determinó que 17 acciones son objeto de ser incluidas en 
el Plan Nacional de Reconstrucción 2020 por presentar daños originados por los sismos de referencia, tal y 
como fue señalado en las Cédulas de Diagnóstico que al respecto fueron aprobadas por “LA SECRETARÍA” a 
través de la DGPLADES, Anexo 1.1. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1 De conformidad con los artículos 2°, fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y cuenta con atribuciones 
para planear, normar, coordinar y evaluar el Sistema Nacional de Salud y proveer a la adecuada participación 
de las dependencias y entidades públicas que presten servicios de salud, a fin de asegurar el cumplimiento 
del derecho a la protección de la salud; así como prestar los servicios de su competencia, directamente o en 
coordinación con los Gobiernos de los Estados y la Ciudad de México. 

I.2 La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, apartado A, fracción I; 8, fracción XVI, y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010, quien acredita su cargo mediante nombramiento del 
01 de diciembre de 2018, expedido por el Lic. Andrés Manuel López Obrador, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

I.3 El Dr. Alejandro Manuel Vargas García, en su carácter de Director General de Planeación y Desarrollo 
en Salud, suscribe el presente Convenio Específico de Colaboración en términos de los artículos 16, fracción 
XIII, y 25, fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y, quien acredita su cargo 
con el nombramiento expedido el 01 de diciembre de 2018 por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario 
de Salud. 

1.4 Que, de acuerdo con las Reglas de Operación, la Secretaría de Salud, por conducto de la DGPLADES, 
es la unidad responsable del presupuesto del PNR y llevará a cabo las actividades necesarias, de acuerdo 
con el ámbito de su competencia, para la implementación de las acciones de estudios y proyectos, 
reconstrucción, rehabilitación, sustitución, reubicación o demolición respecto de los bienes afectados en el 
sector salud por los sismos ocurridos en el 2017 y 2018. 

I.5 Mediante oficio 307-A-3510 del 26 de diciembre de 2019, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
notificó, a “LA SECRETARÍA”, que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer 
frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la calle de Lieja, colonia Juárez, demarcación territorial 
Cuauhtémoc, código postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” DECLARA QUE: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1, 20 y 21 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2 La Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos es una Dependencia de la Administración Pública 
Estatal que tiene entre otras atribuciones proponer e instrumentar la política hacendaria del Estado, recibir los 
recursos financieros que correspondan de conformidad con el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y los 
convenios de descentralización y reasignación, así como los demás conceptos que otorgue la Federación al 
Gobierno del Estado de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, 9 fracción III, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre 
y Soberano de Morelos y 11 del Reglamento interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.3 El L.C. José Alejandro Jesús Villarreal Gasca, Titular de la Secretaría de Hacienda, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 1, 3, 4, fracción I, 9, fracción 
III, 13, fracción VI, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, así como 11 y 12, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda cargo que 
acredita mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, expedido por el Gobernador constitucional 
del Estado de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo. 

II.4 La Secretaría de Salud del Estado de Morelos es una Dependencia de la Administración Pública 
Estatal que tiene como atribuciones conducir la política y programas estatales en materia de salud, de 
conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 9 
fracción VIII, 14 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos 
y 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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II.5 El Dr. Marco Antonio Cantú cuevas, Titular de la Secretaría de Salud, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 
74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 1, 3, 4 fracción I, 9 fracción VIII, 13 
fracción VI, 14 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
así como 6 y 7 del reglamento Interior de la Secretaría de Salud cargo que acredita mediante nombramiento 
de fecha 01 de octubre de 2018, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, 
Cuauhtémoc Blanco Bravo. 

II.6 La Secretaría de Salud de la Federación y el Gobierno del Estado de Morelos suscribieron un Acuerdo 
de Coordinación para la Descentralización de los Servicios de Salud en el Estado, con fecha 20 de agosto de 
1996, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 1996 y merced de 
lo anterior se creó en el Estado bajo el Decreto número 824 de fecha 22 de noviembre de 1996, el organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” de fecha 27 de noviembre de 1996 y reformado 
mediante Decreto número 1234, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5167, de fecha 
cinco de marzo de dos mil catorce, y su modificación al artículo 9 mediante Decreto 2137 publicado en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5327, de fecha nueve de septiembre de dos mil quince, asimismo 
con las atribuciones que se refieren en los artículos 1, 3 y 4 del Estatuto Orgánico del organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

II.7 Servicios de Salud de Morelos es un organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Paraestatal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene como atribuciones prestar servicios de 
salud a la población abierta en el Estado, dentro de su esfera de competencia, así como dirigir, operar, 
administrar y supervisar los establecimientos y servicios de salud y los recursos humanos, materiales y 
financieros que la Secretaria de Salud transfiera al Gobierno del Estado de Morelos y Forma parte de la 
Administración Pública Paraestatal del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, fracción II, 43 y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.8 Para efectos del presente Convenio señala que los Servicios de Salud de Morelos cuentan con el 
carácter de Unidad Ejecutora. 

II.9 El Dr. Héctor Barón Olivares, Director General de Servicios de Salud de Morelos, en su carácter de 
representación legal, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de los 
artículos 64, fracción I, 81, 82, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 1, 5, fracción II, 9, fracciones I y XI, del Decreto Número 824 por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos y 1, 3, 4, 6, fracción II, y 15 
del Estatuto Orgánico del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, 
cargo que quedó debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, expedido por 
el Ciudadano Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
mediante el cual fue designado Director General del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos. 

II.10 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B, de la Ley General de Salud, que le posibiliten contribuir a proteger y 
garantizar la realización del derecho a la protección de la salud mediante acciones de estudios y proyectos, 
rehabilitación, sustitución, reubicación o demolición en beneficio de las personas y comunidades afectadas por 
los sismos del Estado de Morelos.  

II.11 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en Callejón Borda, número 03, colonia Centro, código postal 62000, en la ciudad 
de Cuernavaca, Estado de Morelos. 

III. "LAS PARTES" DECLARAN: 

III.1 Estar de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración para la transferencia 
de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios provenientes del PNR, para acciones de 
estudios y proyectos, rehabilitación, sustitución, reubicación o demolición, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto establecer las 
bases y mecanismos necesarios para la transferencia de recursos presupuestarios federales, por parte de  
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, para el funcionamiento y operación del Plan Nacional de Reconstrucción 
para el ejercicio fiscal 2020, en adelante PNR, a efecto de contribuir a proteger y garantizar el ejercicio del 
derecho a la salud mediante la ejecución de estudios y proyectos, rehabilitación, reconstrucción, sustitución, 
reubicación o demolición de la infraestructura de salud o unidades médicas en los municipios afectados por 
los sismos de 2017 y 2018. 
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Lo anterior de conformidad con lo previsto en los Anexos 1 y 1.1, que forman parte integrante del presente 
instrumento. 

Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en ajustarse a lo estipulado en las 
REGLAS DE OPERACIÓN, en “EL ACUERDO MARCO”, en el presente Convenio, así como a las demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, “LA 
SECRETARÍA” realizará la transferencia a “LA ENTIDAD” de los recursos presupuestarios federales con 
carácter de subsidios, por la cantidad de $30,044,677.37 (treinta millones cuarenta y cuatro mil seiscientos 
setenta y siete pesos 37/100 M.N.), precisada en el Anexo 2 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 3. 

“LAS PARTES” se sujetarán a lo que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la 
ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto, así como los requerimientos y demás acciones que deben realizarse 
para la justificación del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  “LA 
SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la transferencia de los mismos a la Secretaría de Hacienda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Hacienda procederá a la apertura, en forma 
previa a su radicación, de una cuenta bancaria productiva, mancomunada, única y específica para recibir 
exclusivamente los recursos, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que 
dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

“LA ENTIDAD” deberá remitir en forma previa a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, la 
documentación relativa a la apertura de dicha cuenta bancaria, para que se proceda a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, Anexo 4. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora, tal como se establece en el apartado de 
Declaraciones del presente Convenio Específico de Colaboración. 

“LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora de ésta transferencia. La 
Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría de 
Hacienda, aperturar una cuenta bancaria productiva, mancomunada, única y específica para la recepción  de 
los mismos. 

La Unidad Ejecutora deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo señalado en el párrafo séptimo de la presente 
Cláusula, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo séptimo 
de esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados que, después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda, no hayan sido ministrados en el plazo establecido a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados, no sean ejercidos en los términos de las Reglas de Operación y de este Convenio, sin justa 
causa, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, lo cual deberá entenderse como 
incumplimiento de este instrumento jurídico, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean 
destinados para fines distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Se considerarán ociosos los recursos que, una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, ésta no hubiere 
llevado a cabo las acciones necesarias para su ejercicio o que no se hubiere dado seguimiento y continuidad 
a éstas en un plazo mayor a 45 días. 
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La Secretaría de Hacienda y la Unidad Ejecutora deberán remitir a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, 
en la que se especifique que el destino final de los recursos del PNR, para acciones de estudios y proyectos, 
rehabilitación, sustitución, reubicación o demolición de infraestructura de salud o unidades médicas. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo; de igual manera queda expresamente convenido, que el recurso que se transfiera, deberá 
estar debidamente devengado antes del 31 de diciembre de 2020, en caso contrario deberá procederse a su 
reintegro a la Tesorería de la Federación, en los términos establecidos en la normatividad aplicable. 

Queda expresamente estipulado que “LAS PARTES” convienen que la transferencia presupuestaria 
otorgada en el presente Convenio Específico de Colaboración deberá sujetarse al calendario de ejecución 
establecido en el presente Convenio y a las disposiciones establecidas en el artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través de 
los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento 
de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico de Colaboración, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, 
sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
Anexos 1.1 y 5, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico de Colaboración, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” a través de la 
Unidad Ejecutora, para cumplir con el PNR en el Estado de Morelos, para la realización de las acciones y 
proyectos establecidos de conformidad con el Anexo 2, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” con los instrumentos que formalice con terceros 
durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a efecto de observar la correcta operación del PNR en 
el Estado de Morelos, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así 
como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, tales como: 
los informes de avances financieros, los informes de rendimientos financieros y economías generadas con 
motivo de los recursos presupuestarios federales transferidos, relaciones de gasto, estados de cuenta 
bancaria y las conciliaciones bancarias, conforme a los Anexos 5 y 6. 

De Igual manera, “LA SECRETARÍA”, de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN, a través de la 
Dirección General de Desarrollo de Infraestructura Física (DGDIF), considerando su disponibilidad de personal 
y la presupuestaria de los gastos de operación del PNR, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a 
efecto de observar la correcta operación del PNR y que los recursos presupuestarios federales que se 
transfieran sean aplicados únicamente para la realización del objeto del PNR y dar seguimiento mensual, en 
coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento de la realización de las acciones objeto 
del PNR. 

Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora 
para que proceda conforme a sus atribuciones y en términos de la normativa. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega de la certificación 
de gasto, conforme al formato que se incluye en el Anexo 7, mediante los cuales se detallan las erogaciones 
del gasto y por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se 
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refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos electrónicos 
que así lo acrediten, conforme a lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

V. “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar, en coordinación con 
“LA ENTIDAD”, la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos 
que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en 
el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 7 del presente Convenio Específico 
de Colaboración, la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos electrónicos. 

VI. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales que le han 
sido transferidos a la “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, podrá en todo momento 
solicitar el reintegro de los recursos transferidos. Asimismo, en caso de que, con motivo de las visitas de 
supervisión y verificación, la DGPLADES y la DGDIF detecten incumplimientos a los compromisos 
establecidos en el presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”, deberán dar vista a los órganos 
fiscalizadores para que procedan conforme a sus atribuciones. 

VII. La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa e informará a la 
Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control  de la 
Secretaría de Salud y a la Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPYP) de  “LA 
SECRETARÍA”, para que ésta a su vez haga del conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el o los casos en que los recursos presupuestarios federales, no hayan sido aplicados por  “LA ENTIDAD” 
para los fines objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, permanezcan ociosos o que no se 
ministren en el plazo establecido a la Unidad Ejecutora, ocasionando como consecuencia, que “LA ENTIDAD” 
a través de la Unidad Ejecutora proceda a su reintegro a la Tesorería de la Federación dentro de los quince 
(15) días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, en términos de lo establecido en la 
Cláusula Décima de “EL ACUERDO MARCO”, y de que notifique a las autoridades competentes en términos 
de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

VIII. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 
ENTIDAD” estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el Anexo 3 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico de Colaboración, tendrán los objetivos, metas e 
indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: El PNR tiene como objetivo atender los municipios afectados por los sismos de septiembre de 
2017 y febrero de 2018, en beneficio de su población, mediante un conjunto de instrumentos presupuestarios 
para el impulso de proyectos y acciones de reconstrucción de unidades médicas e infraestructura de salud, en 
los municipios afectados en “LA ENTIDAD”, de conformidad con el Anexo 1.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, a cargo de “LA SECRETARÍA” y de “LA ENTIDAD”. 

META: Aplicación de los recursos conforme al Anexo 8 del presente instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 8 se describen los indicadores relacionados con el PNR, para acciones de 
estudios y proyectos, rehabilitación, sustitución, reubicación o demolición de infraestructura de salud y 
unidades médicas, que están a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos del PNR para acciones de 
ejecución de estudios y proyectos, rehabilitación, sustitución, reubicación o demolición de la infraestructura de 
salud o unidades médicas en el Estado de Morelos en el ejercicio fiscal 2020. 

Dichos recursos no podrán destinarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico y se registrarán conforme a su naturaleza. 

Las economías generadas podrán ser utilizadas, exclusivamente, en acciones relacionadas con el PNR, 
previa notificación y autorización de la Comisión Intersecretarial de Reconstrucción, las cuales deberán ser el 
resultado de las verificaciones llevadas a cabo a la infraestructura de salud o unidades médicas dañadas por 
los sismos de septiembre de 2017 y febrero de 2018, incluidas en la relación contenida en el Anexo 6 del 
presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos federales que se transfieran se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de noviembre de 2020 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios 
federales transferidos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración 
en las partidas consideradas dentro del Anexo 6 del presente instrumento jurídico, y podrán destinarse al 
concepto previsto en la Cláusula Primera del mismo, previa aprobación de “LA SECRETARÍA” a través de la 
“DGPLADES”, siempre y cuando el objeto del Convenio Específico de Colaboración no se haya concluido. En 
caso de que no sea necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento jurídico, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación e informarán documentalmente de este trámite a  “LA 
SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, en un plazo no mayor a quince (15) días naturales siguientes a la 
conclusión del proyecto o cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

 “LA ENTIDAD” presentará un reporte trimestral a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dentro 
de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, de los rendimientos financieros, y el 
seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los 
Anexos 7 y 9, así como lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, de manera escrita 
y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos, deberán ser realizados por “LA 
ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en las 
REGLAS DE OPERACIÓN y “EL ACUERDO MARCO”, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico exclusivamente 
al cumplimiento del objeto del mismo, sujetándose a los objetivos y metas previstos en las Cláusulas 
TERCERA y CUARTA del presente Convenio, y conforme a los proyectos o acciones y los plazos de 
ejecución establecidos en los Anexos 1.1 y 5, haciéndose responsable del uso, aplicación, comprobación y 
destino de los recursos que le sean transferidos. 

II. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto, y conforme 
a lo establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN, por conducto de la Unidad Ejecutora, responsable ante  
“LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento 
jurídico. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme a los temas, 
proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente 
instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, en 
un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia que se detalla en el 
Anexo 3 del presente Convenio Específico de Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de 
dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste 
párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Asimismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, en un 
plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de 
la Secretaría de Hacienda, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la 
normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, los informes sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y los rendimientos financieros generados y cualquier otro reporte solicitado por “LA SECRETARÍA” 
a través de DGPLADES. 
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VIII. Se compromete, a través de la Unidad Ejecutora, a mantener bajo su custodia la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por 
los órganos fiscalizadores competentes cuando le sea solicitada, así como a proporcionar la información 
adicional que estas últimas le requieran. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir archivo 
electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa aplicable a la 
materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Asimismo, 
deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

X. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 
los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de DGPLADES, los recursos presupuestarios federales transferidos 
y sus rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no 
hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo señalado o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico de Colaboración. 

XI. Informar de manera mensual a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días siguientes al mes que se reporta, la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos, los rendimientos financieros y economías generadas, con base en 
los avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, 
respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, 
conforme a los Anexos 2 y 7 del presente Convenio Específico de Colaboración. Adjuntando en archivos 
electrónicos la documentación soporte correspondiente en la plataforma informática que para tal efecto 
pudiera implementarse. 

XII. Estampar, en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda “Operado con Recursos para el 
Programa Nacional de Reconstrucción en el Estado de Morelos para ejercicio fiscal 2020”. 

XIII. Reportar, a la DGPLADES, y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro 
de los primeros quince (15) días del mes siguiente, el avance en el cumplimiento de objetivos, metas e 
indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XIV. La Unidad Ejecutora deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, sobre el 
estado del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados a “LA ENTIDAD” para la operación del 
PNR, para la ejecución de proyectos para acciones de estudios y proyectos, rehabilitación, sustitución, 
reubicación o demolición, mediante el formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como documentación 
soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas 
instancias. 

XV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base en los resultados y 
supervisiones realizadas. 

XVI. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que “LA 
SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, le solicite en las visitas de verificación que esta última opte por 
realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, 
así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XVII. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración a los órganos de control 
y de fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XIX. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio Específico de 
Colaboración, así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 
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XX. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Promover y realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social del PNR, con 
base en los documentos de la Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, así como en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social. 

XXII. Acatar las disposiciones de la REGLAS DE OPERACIÓN, del cual derivan los recursos que se 
ejercen mediante el presente Convenio Específico de Colaboración. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico de Colaboración, de acuerdo con 
los plazos y calendario establecidos en su Anexo 3. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que, en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES, dentro de los primeros quince (15) días del mes 
de enero del siguiente año, la entrega del informe del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores, a 
través del formato contenido en su Anexo 8. 

IV. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, conforme al formato establecido en su Anexo 3, 6 y 9, así como el de certificado de 
gasto contenido en su Anexo 7. 

V. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a “LA SECRETARÍA”, en términos de lo estipulado 
en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

VI. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro a 
la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros que, 
después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora o que, una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos 
del presente Convenio Específico de Colaboración. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

VIII. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento de 
la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, serán ministrados a 
“LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto 
público federal; lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación a que hace referencia el presente instrumento y, en su caso, coordinarse con la DGDIF, para la 
práctica de visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta ejecución, del PNR, que los 
recursos presupuestarios federales que se transfieran sean aplicados únicamente para la realización del 
objeto del PNR y dar seguimiento mensual, en coordinación con la Unidad Ejecutora, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones, de conformidad con lo establecido en las Reglas de 
Operación. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir, en la página de internet de la DGPLADES, el presente Convenio Específico de Colaboración y 
los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El 
control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos por la “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente instrumento jurídico, 
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corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES quien actuará en coordinación con la DGDIF, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones que en dichas 
materias realicen los órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” en coordinación con las instancias de 
fiscalización federales, lo cual deberá llevarse a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

DÉCIMA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen en este acto una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de “LA SECRETARÍA” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

1) Dar seguimiento al cumplimiento de este instrumento, y demás acciones que se deriven del presente 
Convenio. 

2) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en este instrumento o que impida el cumplimiento del 
objeto del presente convenio. 

3) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

4) Las demás que acuerden “LAS PARTES” en las reuniones de Evaluación y Seguimiento de esta 
Comisión. 

“LA SECRETARÍA” designa como sus representantes al Dr. Alejandro Manuel Vargas García, Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, y a la Arq. Teresita Romo López, Directora de Área adscrita a la 
Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física; 

“LA ENTIDAD” designa como su representante a Dr. Héctor Barón Olivares, Director General de Servicios 
de Salud de Morelos, o quien la sustituya en el cargo. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Con excepción de las obligaciones derivadas del 
presente Convenio Específico de Colaboración, “LAS PARTES” no adquieren ni reconocen otras distintas a su 
favor, en virtud de no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por tanto, cada una de éstas y sus empleados no son trabajadores 
de la otra. 

“LAS PARTES” como patrones del personal con que cuenten o contraten para el desempeño de cualquier 
actividad relacionada con el cumplimiento del objeto de este Convenio Específico de Colaboración, serán, 
cada una por su parte, las únicas responsables del cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, 
civil y de seguridad social se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho 
personal instaure en su contra o en contra de la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrón sustituto o solidario de los trabajadores o empleados de la otra parte. 

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 
como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y 
por la realización de las actividades que puedan resultar con motivo del cumplimiento del objeto del contrato, 
serán a cargo exclusivamente de cada una de “LAS PARTES” sin que tenga por que involucrarse a la otra 
parte. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio específico de Colaboración comenzará a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” y se mantendrá 
en vigor hasta el 31 de diciembre del año 2020. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO. “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán 
formalizar el convenio modificatorio respectivo, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables por el 
incumplimiento de sus obligaciones, cuando dicho incumplimiento derive de caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente acreditados. En estos supuestos, la parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le 
sea posible, y se tomarán las provisiones que se requieran para la solución de la situación de que se trate, las 
medidas y mecanismos acordados por “LAS PARTES” serán formalizados mediante la suscripción del 
Convenio Modificatorio correspondiente. 
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Una vez superados dichos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”, siempre que la vigencia del presente instrumento continúe y las actividades no sobrepasen la 
vigencia del mismo. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado de manera anticipada por las siguientes causas: 

I. Acuerdo entre “LAS PARTES”. 

II. Falta de disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere “LA 
SECRETARÍA”. 

III. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse administrativamente, 
por incumplimiento en las obligaciones establecidas en el presente instrumento, así como en las REGLAS DE 
OPERACIÓN. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo, a 
través de la Comisión de Evaluación y Seguimiento prevista en la cláusula Décima. 

En el supuesto de que subsista la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de 
los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente 
a cualquier fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 
como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio 
Específico de Colaboración, los Anexos que a continuación se indican, los cuales serán administrados por la 
DGPLADES, tendrán la misma fuerza legal que el presente Convenio y serán actualizados conforme a las 
necesidades de “LAS PARTES”. 

Anexo 1. “RELACIÓN DEL UNIVERSO DE UNIDADES MÉDICAS O INFRAESTRUCTURA DE SALUD 
DIAGNOSTICADAS” 

Anexo 1.1 “RELACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS O INFRAESTRUCTURA DE SALUD VALIDADAS” 

(SELECCIONADAS)  

Anexo 2. “TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS” 

Anexo 3. “CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES” 

Anexo 4. “FORMATO DE APERTURA DE CUENTA BANCARIA” 

Anexo 5. “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 6. “APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 7. “FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO” 

Anexo 8. “INDICADORES DE UNIDADES MÉDICAS APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA” 

Anexo 9. “REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS” 

Anexo 10. “CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO” 

Leído el presente Convenio y debidamente enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo 
suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los seis días del mes de abril de dos mil veinte.- Por la 
Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Hacienda, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- 
Rúbrica.- El Titular de la Secretaría de Salud, Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Director General 
de Servicios de Salud de Morelos, Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

RELACIÓN DEL UNIVERSO DE UNIDADES MÉDICAS O INFRAESTRUCTURA DE SALUD DIAGNOSTICADAS 

CLAVE DEL INMUEBLE 
(CLUES) 

NOMBRE  DE LA UNIDAD MUNICIPIO LOCALIDAD 
TIPO DE DAÑO 

MENOR MODERADO SEVERO GRAVE 

MSSSA000092 AXOCHIAPAN AXOCHIAPAN AXOCHIAPAN  X   

MSSSA000116 JOAQUÍN CAMAÑO AXOCHIAPAN JOAQUÍN CAMAÑO  X   

MSSSA000150 TLALAYO AXOCHIAPAN TLALAYO  X   

MSSSA002740 HC DE JONACATEPEC JONACATEPEC JONACATEPEC  X   

MSSSA002356 TEHUIXTLA JOJUTLA TEHUIXTLA  X   

MSSSA001212 LA TIGRA PUENTE DE IXTLA LA TIGRA  X   

MSSSA002781 TILZAPOTLA PUENTE DE IXTLA TILZAPOTLA  X   

MSSSA001043 VICENTE ARANDA JOJUTLA VICENTE ARANDA  X   

MSSSA001866 ALPUYECA XOCHITEPEC ALPUYECA  X   

MSSSA001200 AHUEHUETZINGO PUENTE DE IXTLA AHUEHUETZINGO  X   

MSSSA001241 XOXOCOTLA PUENTE DE IXTLA XOXOCOTLA  X   

MSSSA002875 TEQUESQUITENGO JOJUTLA TEQUESQUITENGO  X   

MSSSA002904 C.S. CHIPITLAN CUERNAVACA CHIPITLAN  X   

MSSSA001282 ALTA PALMIRA TEMIXCO ALTA PALMIRA  X   

MSSSA001311 ACATLIPA TEMIXCO ACATLIPA  X   

MSSSA000536 LÁZARO CÁRDENAS CUERNAVACA LÁZARO CÁRDENAS  X   

MSSSA001306 DIEZ DE ABRIL TEMIXCO DIEZ DE ABRIL  X   

MSSSA001265 LA NOPALERA TEMIXCO LA NOPALERA  X   

MSSSA001270 LOMAS DEL CARRIL TEMIXCO LOMAS DEL CARRIL  X   

MSSSA001253 PUEBLO VIEJO TEMIXCO PUEBLO VIEJO  X   

MSSSA000495 AMPLIACIÓN LAGUNILLA CUERNAVACA AMPLIACIÓN LAGUNILLA  X   

MSSSA000500 BENITO JUÁREZ CUERNAVACA BENITO JUÁREZ  X   

MSSSA000524 LAGUNILLA DEL SALTO CUERNAVACA LAGUNILLA DEL SALTO  X   

MSSSA000681 CUERNAVACA CUERNAVACA CUERNAVACA  X   

MSSSA002164 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD DE 

MORELOS 
CUERNAVACA CUERNAVACA  X   

MSSSA002246 JURISDICCIÓN SANITARIA NO. I CUERNAVACA CUERNAVACA  X   

MSSSA001521 CONTLALCO TETECALA CONTLALCO  X   

MSSSA000290 APANZINGO COATLAN DEL RIO APANZINGO  X   

MSSSA000331 MICHAPA COATLAN DEL RIO MICHAPA  X   

MSSSA000326 CHAVARRÍA COATLAN DEL RIO CHAVARRÍA  X   

MSSSA000314 COLONIA MORELOS COATLAN DEL RIO COLONIA MORELOS  X   

MSSSA000343 TILANCINGO COATLAN DEL RIO TILANCINGO  X   

MSSSA000051 SAN GABRIEL LAS PALMAS AMACUZAC SAN GABRIEL LAS PALMAS  X   

MSSSA002303 AMACUZAC AMACUZAC AMACUZAC  X   

MSSSA000034 HUAJINTLÁN AMACUZAC HUAJINTLÁN  X   
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MSSSA000022 CASAHUATLÁN AMACUZAC CASAHUATLÁN  X   

MSSSA002653 CASAHUATLAN II AMACUZAC CASAHUATLAN  X   

MSSSA000046 RANCHO NUEVO AMACUZAC RANCHO NUEVO  X   

MSSSA002390 
UNEME DE CAPASITS DE 

CUERNAVACA 
CUERNAVACA CUERNAVACA  X   

MSSSA002974 
CENTRO REGULADOR DE 

URGENCIAS MEDICAS 
CUERNAVACA CUERNAVACA  X   

MSSSA003003 
UNEME DE HEMODIALISIS 

CUERNAVACA 
CUERNAVACA CUERNAVACA  X   

MSSSA003056 
CENTRO DE ATENCIÓN PARA LA 

SALUD DE LA MUJER 
CUERNAVACA CUERNAVACA  X   

MSSSA000360 CUAUHTÉMOC TETELCINGO CUAUHTÉMOC  X   

MSSSA002076 ADOLFO LÓPEZ MATEOS YECAPIXTLA ADOLFO LÓPEZ MATEOS  X   

MSSSA002822 ATLATLAHUCAN ATLATLAHUCAN ATLATLAHUCAN  X   

MSSSA002006 YECAPIXTLA YECAPIXTLA YECAPIXTLA  X   

MSSSA002023 ACHICHIPICO YECAPIXTLA ACHICHIPICO  X   

MSSSA002064 XOCHITLÁN YECAPIXTLA XOCHITLÁN  X   

MSSSA000413 EL HOSPITAL CUAUTLA EL HOSPITAL  X   

MSSSA000425 PUXTLA CUAUTLA PUXTLA  X   

MSSSA000174 ABELARDO L. RODRÍGUEZ CD. AYALA ABELARDO L. RODRÍGUEZ  X   

MSSSA000215 MOYOTEPEC CD. AYALA MOYOTEPEC  X   

MSSSA000220 SAN JUAN AHUEHUEYO CD. AYALA SAN JUAN AHUEHUEYO  X   

MSSSA000203 XALOSTOC CD. AYALA XALOSTOC  X   

MSSSA000850 JOSÉ LÓPEZ PORTILLO JIUTEPEC JOSÉ LÓPEZ PORTILLO  X   

MSSSA000956 COLONIA INDEPENDENCIA JIUTEPEC COLONIA INDEPENDENCIA  X   

MSSSA002986 CENTRO DE SALUD PEÑA FLORES CUAUTLA PEÑA FLORES  X   

MSSSA000396 CUAUTLIXCO CUAUTLA CUAUTLIXCO  X   

MSSSA002040 JUAN MORALES YECAPIXTLA JUAN MORALES  X   

MSSSA000384 HERMENEGILDO GALEANA CUAUTLA HERMENEGILDO GALEANA  X   

MSSSA002035 HUEXCA YECAPIXTLA HUEXCA  X   

MSSSA002052 TECAJEC YECAPIXTLA TECAJEC  X   

MSSSA001405 IXTLILCO EL GRANDE TEPALCINGO IXTLILCO EL GRANDE  X   

MSSSA001393 IXTLILCO EL CHICO TEPALCINGO IXTLILCO EL CHICO  X   

MSSSA001381 HUITCHILA TEPALCINGO HUITCHILA  X   

MSSSA001422 ZACAPALCO TEPALCINGO ZACAPALCO  X   

MSSSA000232 TECOMALCO CD. AYALA TECOMALCO  X   

MSSSA000570 CUAUHTÉMOC CUERNAVACA CUAUHTÉMOC  X   

MSSSA000582 CHAMILPA CUERNAVACA CHAMILPA  X   

MSSSA000775 HUITZILAC HUITZILAC HUITZILAC  X   

MSSSA000792 TRES MARÍAS HUITZILAC TRES MARÍAS  X   
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MSSSA000780 COAJOMULCO HUITZILAC COAJOMULCO  X   

MSSSA001813 NACATONGO TLAYACAPAN NACATONGO  X   

MSSSA001784 AMATLIPAC TLAYACAPAN AMATLIPAC  X   

MSSSA001801 SAN JOSÉ DE LOS LAURELES TLAYACAPAN SAN JOSÉ DE LOS LAURELES  X   

MSSSA002921 TLALNEPANTLA TLALNEPANTLA TLALNEPANTLA  X   

MSSSA002892 FELIPE NERI TLALNEPANTLA FELIPE NERI  X   

MSSSA001796 SAN ANDRÉS CUAUHTEMPAN TLAYACAOAN SAN ANDRÉS CUAUHTEMPAN  X   

MSSSA001830 TOTOLAPAN TOTOLAPAN TOTOLAPAN  X   

MSSSA002315 XOCHITEPEC XOCHITEPEC XOCHITEPEC  X   

MSSSA001883 CHICONCUAC XOCHITEPEC CHICONCUAC  X   

MSSSA001871 ATLACHOLOAYA XOCHITEPEC ATLACHOLOAYA  X   

MSSSA002571 
UNEME CAPA CENTRO NUEVA 

VIDA ZACATEPEC 
ZACATEPEC ZACATEPEC  X   

MSSSA002846 CENTRO SYGUE ZACATEPEC ZACATEPEC ZACATEPEC  X   

MSSSA002930 
CENTRO INTEGRAL DE SALUD 
MENTAL CISAME ZACATEPEC 

ZACATEPEC ZACATEPEC  X   

MSSSA002414 JURISDICCIÓN SANITARIA NO. II JOJUTLA JOJUTLA  X   

MSSSA002554 
UNEME ENFERMEDADES 

CRÓNICAS 
CUAUTLA CUAUTLA  X   

MSSSA002583 
UNEME CAPA CENTRO NUEVA 

VIDA CUAUTLA 
CUAUTLA CUAUTLA  X   

MSSSA002595 
UNEME CENTRO INTEGRAL DE 

SALUD MENTAL (CISAME) 
CUAUTLA CUAUTLA  X   

MSSSA002402 
UNEME DE CAPASITS DE CD. 

AYALA 
CD. AYALA ANENECUILCO  X   

MSSSA000273 ANENECUILCO CD. AYALA ANENECUILCO  X   

MSSSA000162 CD. AYALA CD. AYALA CD. AYALA  X   

MSSSA000862 JOSÉ G. PARRES JIUTEPEC JOSÉ G. PARRES  X   

MSSSA002210 
CENTRO ESTATAL DE 

CAPACITACIÓN Y DESARROLLO EN 
SALUD CECADES 

JIUTEPEC JIUTEPEC  X   

MSSSA000891 HUIZACHERA JIUTEPEC HUIZACHERA  X   

MSSSA000874 LOMAS DE JIUTEPEC JIUTEPEC LOMAS DE JIUTEPEC  X   

MSSSA000932 CALERA CHICA JIUTEPEC CALERA CHICA  X   

MSSSA000886 JARDÍN JUÁREZ JIUTEPEC JARDÍN JUÁREZ  X   

MSSSA000944 PROGRESO JIUTEPEC PROGRESO  X   

MSSSA001125 MIACATLÁN MIAQCATLAN MIACATLÁN  X   

MSSSA001516 TETECALA TETECALA TETECALA  X   

MSSSA001533 CUAUTLITA TETECALA CUAUTLITA  X   

MSSSA001113 CUAUCHICHINOLA MAZATEPEC CUAUCHICHINOLA  X   

MSSSA002735 COATLAN DEL RÍO COATLAN DEL RIO COATLAN DEL RÍO  X   

MSSSA001154 OCUITUCO OCUITUCO OCUITUCO  X   

MSSSA001166 HUECAHUASCO OCUITUCO HUECAHUASCO  X   

MSSSA001171 JUMILTEPEC OCUITUCO JUMILTEPEC  X   
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MSSSA001183 OCOXALTEPEC TETELA DEL VOLCAN OCOXALTEPEC  X   

MSSSA001895 UNIDAD MORELOS 2A. SECCIÓN XOCHITEPEC UNIDAD MORELOS 2A. SECCIÓN  X   

MSSSA001900 U.H.J. MA.MORELOS Y PAVÓN XOCHITEPEC U.H.J. MA.MORELOS Y PAVÓN  X   

MSSSA001340 TETLAMA TEMIXCO TETLAMA  X   

MSSSA002641 CUENTEPEC TEMIXCO CUENTEPEC  X   

MSSSA000541 OCOTEPEC CUERNAVACA OCOTEPEC  X   

MSSSA000640 AHUATEPEC CUERNAVACA AHUATEPEC  X   

MSSSA001463 SANTA CATARINA TEPOZTLAN SANTA CATARINA  X   

MSSSA001451 SAN ANDRÉS DE LA CAL TEPOZTLAN SAN ANDRÉS DE LA CAL  X   

MSSSA001475 SANTIAGO TEPETLAPA TEPOZTLAN SANTIAGO TEPETLAPA  X   

MSSSA001446 AMATLÁN DE QUETZALCÓATL TEPOZTLAN AMATLÁN DE QUETZALCÓATL  X   

MSSSA001480 SANTO DOMINGO OCOTITLÁN TEPOZTLAN SANTO DOMINGO OCOTITLÁN  X   

MSSSA000652 ANTONIO BARONA CUERNAVACA ANTONIO BARONA  X   

MSSSA000915 OTILIO MONTAÑO JIUTEPEC OTILIO MONTAÑO  X   

MSSSA002251 ALMACÉN JURISDICCIONAL NO. I CUERNAVACA CUERNAVACA  X   

MSSSA002916 C.S. TEJALPA JIUTEPEC TEJALPA  X   

MSSSA002665 
UNEME CAPA CENTRO NUEVA 

VIDA JIUTEPEC 
JIUTEPEC JIUTEPEC  X   

MSSSA002234 
ALMACÉN CENTRAL DE SERVICIOS 

DE SALUD DE MORELOS 
JIUTEPEC JIUTEPEC  X   

MSSSA000845 TLAHUAPAN JIUTEPEC TLAHUAPAN  X   

MSSSA001603 BARRANCA HONDA TLALTIZAPAN BARRANCA HONDA  X   

MSSSA001726 QUILAMULA TLAQUILTENANGO QUILAMULA  X   

MSSSA001731 SAN JOSÉ DE PALA TLAQUILTENANGO SAN JOSÉ DE PALA  X   

MSSSA000191 CHINAMECA CD. AYALA CHINAMECA  X   

MSSSA001912 LAS TETILLAS YAUTEPEC LAS TETILLAS  X   

MSSSA001994 LA JOYA JIUTEPEC LA JOYA  X   

MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER YAUTEPEC YAUTEPEC  X   

MSSSA001924 YAUTEPEC YAUTEPEC YAUTEPEC  X   

MSSSA001941 COCOYOC YAUTEPEC COCOYOC  X   

MSSSA002706 OAXTEPEC YAUTEPEC OAXTEPEC  X   

MSSSA002776 OACALCO YAUTEPEC OACALCO  X   

MSSSA001825 LAS VIVIANAS YAUTEPEC LAS VIVIANAS  X   

MSSSA002945 IGNACIO BASTIDA YAUTEPEC IGNACIO BASTIDA  X   

MSSSA000606 LOMAS DE CORTES CUERNAVACA LOMAS DE CORTES  X   

MSSSA000623 SAN CRISTÓBAL CUERNAVACA SAN CRISTÓBAL  X   

MSSSA002723 TLALTENANGO CUERNAVACA TLALTENANGO  X   

MSSSA002834 CENTRO SYGUE CUERNAVACA CUERNAVACA CUERNAVACA  X   

MSSSA000611 PLAN DE AYALA CUERNAVACA PLAN DE AYALA  X   

MSSSA000693 BUENA VISTA DEL MONTE CUERNAVACA BUENA VISTA DEL MONTE  X   

MSSSA000821 CHALCATZINGO JANTETELCO CHALCATZINGO  X   

MSSSA000833 TENANGO JANTETELCO TENANGO  X   
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MSSSA001060 JONACATEPEC JONACATEPEC JONACATEPEC  X   

MSSSA001072 AMACUITLAPILCO JONACATEPEC AMACUITLAPILCO  X   

MSSSA001096 TLAYCA JONACATEPEC TLAYCA  X   

MSSSA000763 TRES DE MAYO CUERNAVACA TRES DE MAYO  X   

MSSSA000710 EL CAPIRI EMILIANO ZAPATA EL CAPIRI  X   

MSSSA002991 
CENTRO INTEGRAL DE SALUD 

MENTAL EMILIANO ZAPATA 
EMILIANO ZAPATA EMILIANO ZAPATA  X   

MSSSA002805 EMILIANO ZAPATA EMILIANO ZAPATA EMILIANO ZAPATA  X   

MSSSA000751 TEZOYUCA EMILIANO ZAPATA TEZOYUCA  X   

MSSSA000734 TEPETZINGO EMILIANO ZAPATA TEPETZINGO  X   

MSSSA001591 ACAMILPA TLALTIZAPAN ACAMILPA  X   

MSSSA000512 COL. EMILIANO ZAPATA CUERNAVACA COL. EMILIANO ZAPATA  X   

MSSSA000676 SATÉLITE CUERNAVACA SATÉLITE  X   

MSSSA000565 SAN MIGUEL ACAPANTZINGO CUERNAVACA SAN MIGUEL ACAPANTZINGO  X   

MSSSA001685 COAXITLÁN TLAQUILTENANGO COAXITLÁN  X   

MSSSA001714 NEXPA TLAQUILTENANGO NEXPA  X   

MSSSA002110 TEMOAC TEMOAC TEMOAC  X   

MSSSA002093 ZACUALPAN ZACUALPAN ZACUALPAN  X   

MSSSA002105 TLACOTEPEC ZACUALPAN TLACOTEPEC  X   

MSSSA001545 TETELA DEL VOLCÁN TETELA DEL VOLCAN TETELA DEL VOLCÁN  X   

MSSSA001562 TLALMIMILULPAN TETELA DEL VOLCAN TLALMIMILULPAN  X   

MSSSA001376 ATOTONILCO TEPALCINGO ATOTONILCO  X   

MSSSA000186 SAN PEDRO APATLACO AYALA SAN PEDRO APATLACO  X   

MSSSA000203 XALOSTOC AYALA XALOSTOC  X   

MSSSA002880 SINDIS TEMIXCO SINDIS  X   

MSSSA000466 HG JOSÉ G. PARRES CUERNAVACA HG JOSÉ G. PARRES  X   

MSSSA002385 HC OCUITUCO OCUITUCO OCUITUCO  X   

MSSSA002332 SAN CARLOS (LOS ARCOS) YAUTEPEC SAN CARLOS (LOS ARCOS)  X   

MSSSA001673 AJUCHITLÁN TLAQUILTENANGO AJUCHITLÁN  X   

MSSSA001760 XOCHIPALA TLAQUILTENANGO XOCHIPALA  X   

MSSSA000961 
HG DR. ERNESTO MEANA SAN 

ROMÁN 
JOJUTLA JOJUTLA  X   

MSSSA001031 TLATENCHI JOJUTLA TLATENCHI  X   
 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia Recursos Presupuestarios Federales con el 
Carácter de Subsidios Provenientes del Programa Nacional de Reconstrucción, por la cantidad de $ 30,044,677.37 (TREINTA MILLONES CUARENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE pesos 37/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada en 
este acto por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 1.1 

RELACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS O INFRAESTRUCTURA DE SALUD VALIDADAS (SELECCIONADAS) 

CLAVE DEL 
INMUEBLE 

(CLUES) 

NOMBRE DE LA 
UNIDAD 

MUNICIPIO LOCALIDAD 

MONTO POR ACCIÓN A EJECUTAR MONTO 
TOTAL POR 

UNIDAD 
MEDICA 

PROYECTOS/ 
ESTUDIOS 

REHABILITACIÓN SUSTITUCIÓN REUBICACIÓN DEMOLICIÓN 

MSSSA002653 
Centro de Salud R-01 

NB Casahuatlán II 
AMACUZAC CASAHUATLÁN  $2,089,658.03    $2,089,658.03 

MSSSA000290 
Centro de Salud R-01 

NB Apanzingo 
COATLÁN DEL RÍO APANZINGO  $1,585,116.11    $1,585,116.11 

MSSSA000314 
Centro de Salud R-01 

NB Col. Morelos 
COATLÁN DEL RÍO COLONIA MORELOS  $860,367.13    $860,367.13 

MSSSA000360 
Centro de Salud U-02 

NB Cuauhtémoc 
CUAUTLA CUAUTLA  $1,164,606.11    $1,164,606.11 

MSSSA000850 
Centro de Salud U-02 

NB José L. Portillo 
JIUTEPEC JIUTEPEC  $1,872,184.27    $1,872,184.27 

MSSSA000874 
Centro de Salud U-01 

Lomas de Jiutepec 
JIUTEPEC JIUTEPEC  $1,273,728.46    $1,273,728.46 

MSSSA000932 
Centro de Salud U-01 

NB Calera Chica 
JIUTEPEC CALERA CHICA  $1,483,142.44    $1,483,142.44 

MSSSA001043 
Centro de Salud R-01 

NB Vicente Aranda 
JOJUTLA VICENTE ARANDA  $1,136,502.00    $1,136,502.00 

MSSSA001241 
Centro de Salud U-12 

NB Xoxocotla 
PUENTE DE IXTLA XOXOCOTLA  $5,354,304.00    $5,354,304.00 

MSSSA001311 
Centro de Salud U-03 

NB Acatlipa 
TEMIXCO TEMIXCO  $1,811,771.00    $1,811,771.00 

MSSSA002641 
Centro de Salud U-01 

NB Cuentepec 
TEMIXCO CUENTEPEC  $3,097,830.75    $3,097,830.75 

MSSSA001731 
Centro de Salud R-01 
NB San José de Pala 

TLAQUILTENANGO SAN JOSÉ DE PALA  $1,426,023.16    $1,426,023.16 

MSSSA001714 
CENTRO DE SALUD 

R-01 NB Nexpa 
TLAQUILTENANGO NEXPA  $996,682.45    $996,682.45 

MSSSA001883 
Centro de Salud U-01 

NB Chiconcuac 
XOCHITEPEC CHICONCUAC  $1,340,379.29    $1,340,379.29 

MSSSA002076 
Centro de Salud R-02 

NB Adolfo L.M. 
YECAPIXTLA 

ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS 

 $1,769,860.17    $1,769,860.17 

yMSSSA002064 
Centro de Salud U-01 

NB Xochitlán 
YECAPIXTLA XOCHITLÁN  $1,321,176.00    $1,321,176.00 

MSSSA002846 
UNEME Centro 

SYGUE Zacatepec 
ZACATEPEC 

ZACATEPEC DE 
HIDALGO 

 $1,461,346.00    $1,461,346.00 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia Recursos Presupuestarios Federales con el 

Carácter de Subsidios Provenientes del Programa Nacional de Reconstrucción, por la cantidad de $ 30,044,677.37 (TREINTA MILLONES CUARENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE pesos 37/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada en 
este acto por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 2 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL TOTAL 2020 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

$30,044,677.37 $30,044,677.37 

TOTAL $30,044,677.37 $30,044,677.37 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia Recursos Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios Provenientes del Programa 

Nacional de Reconstrucción, por la cantidad de $ 30,044,677.37 (TREINTA MILLONES CUARENTA Y 

CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE pesos 37/100 M.N.), que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada en este acto por la Subsecretaría de 

Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de 

Morelos. 

 

ANEXO 3 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO PERIODO:  ABRIL-JUNIO TOTAL 2020 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a Entidades 

Federativas y Municipios” 

$ 30,044,677.37 $ 30,044,677.37 

TOTAL ACUMULADO $ 30,044,677.37 $ 30,044,677.37 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia Recursos Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios Provenientes del Programa 

Nacional de Reconstrucción, por la cantidad de $ 30,044,677.37 (TREINTA MILLONES CUARENTA Y 

CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE pesos 37/100 M.N.), que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada en este acto por la Subsecretaría de 

Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de 

Morelos. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de noviembre de 2020 

ANEXO 4 

FORMATO DE APERTURA DE CUENTA BANCARIA 

 

 

Ciudad de México, a 22 de ABRIL del 2020. 

Asunto: CONFIRMACIÓN DE DATOS 

 

DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

PRESENTE. 

 

Por medio de la presente, informo a usted que la cuenta denominada “SECRETARÍA DE FINANZAS (O 

EQUIVALENTE) DEL ESTADO DE MORELOS, PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN 2020” 

es cliente de esta Institución y tiene una cuenta productiva No. 7015-8445008, su núm. de cta. CLABE es: 

002540701584450085 y tiene registrado el R.F.C. GEM720601TW9. 

 

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines que a él convenga. 

ATENTAMENTE 

Rúbrica 

_______________________________________________ 

L. C. JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 

Teléfono 7773100921 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia Recursos Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios Provenientes del Programa 

Nacional de Reconstrucción, por la cantidad de $30,044,677.37 (TREINTA MILLONES CUARENTA Y 

CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE pesos 37/100 M.N.), que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada en este acto por la Subsecretaría  de 

Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud  de 

Morelos. 
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ANEXO 5 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDAS DE GASTO TOTAL 2020 

35102: Conservación y mantenimiento de inmuebles para la prestación de servicios 

públicos. 
$30,044,677.37

 

 

TOTAL $30,044,677.37

 

Nota: Los recursos presupuestarios transferidos podrán ser ejercidos en cualquiera de las acciones 

señaladas en el anexo 1.1 de este Convenio y, en su caso, los rendimientos financieros y las economías 

derivados de esta transferencia podrán ser aplicados en las partidas presupuestarias señaladas en el anexo 6. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia Recursos Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios Provenientes del Programa 

Nacional de Reconstrucción, por la cantidad de $30,044,677.37 (TREINTA MILLONES CUARENTA Y 

CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE pesos 37/100 M.N.), que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada en este acto por la Subsecretaría  de 

Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud  de 

Morelos. 

 

ANEXO 6 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE 

GASTO 
ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

35102 Conservación y mantenimiento de inmuebles para la prestación de servicios públicos. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia Recursos Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios Provenientes del Programa 

Nacional de Reconstrucción, por la cantidad de $30,044,677.37 (TREINTA MILLONES CUARENTA Y 

CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE pesos 37/100 M.N.), que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada en este acto por la Subsecretaría de 

Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de 

Morelos. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 7 

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Entidad Federativa. 

2. Monto por concepto de gasto. 

3. Concepto de gasto de aplicación. 

4. Nombre del concepto de gasto. 

5. Fecha de elaboración del certificado. 

6. Partida específica de gasto. 

7. Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

8. Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9. Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10. Siglas de la modalidad de contratación o adquisición (conforme a la LOPSRM o LAASSP). 

11. Especificar si es contrato o pedido. 

12. Proveedor o prestador de servicios. 

13. Importe del CFDI (IVA incluido). 

14. Observaciones generales. 

15. Total del gasto efectuado. 

16. Nombre del responsable de elaborar la comprobación. 

17. Cargo del responsable de elaborar la comprobación. 

18. Nombre del administrador de la Instancia Ejecutora. 

19. Secretario de Salud (y/o Director General de los Servicios de Salud o su equivalente). 

20. Mes en que se reporta. 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 
POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE 
ECONOMÍAS Y LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES COMO SON, ENTRE OTROS, LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 
SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

POR OTRA PARTE, DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia Recursos Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios Provenientes del Programa 
Nacional de Reconstrucción, por la cantidad de $30,044,677.37 (TREINTA MILLONES CUARENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE pesos 37/100 M.N.), que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada en este acto por la Subsecretaría  de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud  de 
Morelos. 
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ANEXO 8 
INDICADORES DE UNIDADES MÉDICAS APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA 

I. INDICADORES DE INFRAESTRUCTURA 

N°. NOMBRE NUMERADOR DENOMINADOR 

1 Porcentaje de Municipios Atendidos Número de Municipios Atendidos 
Número de Municipios por 
Atender 

2 
Porcentaje de Unidades Médicas 
Validadas (Seleccionadas) (UNIVERSO 
TOTAL) 

Número de Unidades Médicas 
Validadas (Seleccionadas) 

Total de Unidades Médicas 
Diagnosticadas (Seleccionadas) 

3 
Porcentaje de Avance de las Acciones de 
Salud para la Reconstrucción 

Número de Acciones Realizadas 
Total de Acciones de Salud 
Programados para 2020 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia Recursos Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios Provenientes del Programa 
Nacional de Reconstrucción, por la cantidad de $ 30,044,677.37 (TREINTA MILLONES CUARENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE pesos 37/100 M.N.), que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada en este acto por la Subsecretaría  de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud  de 
Morelos. 

ANEXO 9 
REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

ENTIDAD FEDERATIVA:  MENSUAL:  

 

MES: 

SECRETARIA DE HACIENDA 
SERVICIOS DE SALUD 

DE MORELOS 
TOTAL 

RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

7015-8445008 1106033714 

ABRIL    

MAYO    

JUNIO    

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TOTAL ACUMULABLE $ $  $  

NOTA: ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE. 

 

  
 

 
  

Responsable de la Información  
Director Administrativo de los 

Servicios de Salud (o su equivalente) 
 

Secretario de Salud (y/o Director 
General de los Servicios de Salud 

del Estado o su equivalente) 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia Recursos Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios Provenientes del Programa 
Nacional de Reconstrucción, por la cantidad de $ 30,044,677.37 (TREINTA MILLONES CUARENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE pesos 37/100 M.N.), que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada en este acto por la Subsecretaría  de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud  de 
Morelos. 
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ANEXO 10 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 

Cap. de 
gasto 

Presupuesto 
Reintegro 

TESOFE (1) 

 
No. 

Cuenta 

Rendimientos 

Autorizado Modificado 
Ejercido 

(comprobado) 
Comprometido  Generados Ejercidos 

Reintegrados 
TESOFE (2) 

                     

                     

             Total       

                 

                 

Total                

 

   

 

  

Responsable de la Información  Director Administrativo de los Servicios de Salud (o su 
equivalente) 

 Secretario de Salud (y/o Director General de los 
Servicios de Salud del Estado o su equivalente) 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar, en su caso, el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar, en su caso, el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago 
correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia Recursos Presupuestarios Federales con el 
Carácter de Subsidios Provenientes del Programa Nacional de Reconstrucción, por la cantidad de $30,044,677.37 (TREINTA MILLONES CUARENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE pesos 37/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada en 
este acto por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Morelos. 

Firmas de los anexos 1, 1.1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del Convenio Específico de colaboración en materia de transferencia recursos presupuestarios federales con 
el carácter de subsidios provenientes del Programa Nacional de Reconstrucción.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 
Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el 
Secretario de Hacienda del Estado de Morelos, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Marco Antonio Cantú Cuevas.- 
Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud de Morelos, Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Baja California. 

 

02-CM-AFASPE-BC/2020 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ 

GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. 

RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 

ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 

BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER 

VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. 

RODOLFO CASTRO VALDEZ, SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. ALONSO OSCAR PÉREZ RICO, SECRETARIO 

DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2020 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 22 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de junio de 2020 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, párrafo 
cuarto, Octava, fracciones VIII, IX y XXV, Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así como 
adicionar una fracción X a la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”; asi como por la necesidad de 
ministrar recursos a través de otros Programas de Acción Específico; modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, 
con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.1, I.2, I.4 y I.5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración I.3 del apartado I. 
“LA SECRETARÍA”, las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, 
párrafos primero, segundo y sexto; Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” 

I.1 a I.2. … 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 
28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de 
Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 
38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir 
el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en 
copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

I.4 a I.6. …” 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos)

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

 P018, U008 5,432,656.84 0.00 5,432,656.84

 1 Determinantes Personales  U008 2,654,513.44 0.00 2,654,513.44

 2 Mercadotecnia Social en Salud  U008 1,082,000.00 0.00 1,082,000.00

 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 1,194,823.40 0.00 1,194,823.40

 4 Capacitación  P018, U008 392,320.00 0.00 392,320.00

 5 Intersectorialidad  P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  5,432,656.84 0.00 5,432,656.84

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 332,255.11 0.00 332,255.11

 1 Salud Mental  P018 332,255.11 0.00 332,255.11

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  332,255.11 0.00 332,255.11
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 557,000.00 0.00 557,000.00

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

 P018 220,000.00 0.00 220,000.00

S u b t o t a l  777,000.00 0.00 777,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 1,608,770.00 0.00 1,608,770.00

 1 Emergencias  U009 692,520.00 0.00 692,520.00

 2 Monitoreo  U009 916,250.00 0.00 916,250.00

2 Diagnóstico en Salud Pública  P018, U009 959,186.00 64,782.00 1,023,968.00

S u b t o t a l  2,567,956.00 64,782.00 2,632,738.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

 P016 5,787,313.53 7,427,771.84 13,215,085.37

2 Virus de la Hepatitis C  P016 813,062.88 0.00 813,062.88

S u b t o t a l  6,600,376.41 7,427,771.84 14,028,148.25

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 16,533,117.85 8,801,599.70 25,334,717.55

 1 SSR para Adolescentes  P020 1,184,975.16 0.00 1,184,975.16

 2 PF y Anticoncepción  P020 1,613,462.84 0.00 1,613,462.84

 3 Salud Materna  P020 5,831,416.17 8,491,725.00 14,323,141.17

 4 Salud Perinatal  P020 3,804,783.28 0.00 3,804,783.28

 5 Aborto Seguro  P020 320,000.00 0.00 320,000.00

 6 Violencia de Género  P020 3,778,480.40 309,874.70 4,088,355.10

2 Cáncer  P020 3,636,043.88 1,199,344.30 4,835,388.18

3 Igualdad de Género  P020 657,741.96 0.00 657,741.96

S u b t o t a l  20,826,903.69 10,000,944.00 30,827,847.69
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  P018, U009 721,284.08 765,531.10 1,486,815.18

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

 U009 7,233,764.15 3,716,256.16 10,950,020.31

 1 Paludismo  U009 851,946.75 0.00 851,946.75

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 6,381,817.40 3,716,256.16 10,098,073.56

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

 P018, U009 471,251.28 145,689.09 616,940.37

3 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 335,230.97 0.00 335,230.97

4 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

 U009 30,760.00 0.00 30,760.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 6,884,523.86 0.00 6,884,523.86

7 Salud en el Adulto Mayor  U008 100,000.00 0.00 100,000.00

8 Salud Bucal  U009 108,545.39 0.00 108,545.39

9 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

 U009 83,866.03 0.00 83,866.03

S u b t o t a l  15,969,225.76 4,627,476.35 20,596,702.10

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia  E036 1,683,710.56 48,748,670.00 50,432,380.56

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

 P018 231,347.42 0.00 231,347.42

3 Atención a la Salud en la Infancia  P018 366,192.33 0.00 366,192.33

4 Cáncer de infancia y adolescencia  P018 106,146.00 0.00 106,146.00

S u b t o t a l  2,387,396.30 48,748,670.00 51,136,066.30

Total de recursos federales a ministrar a 
"LA ENTIDAD" 

 54,893,770.10 70,869,644.19 125,763,414.29

… 
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…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a "LA ENTIDAD", recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $125,763,414.29 (CIENTO VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 29/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $54,893,770.10 (CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS 10/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaria de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$70,869,644.19 (SETENTA MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 19/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaria de Salud. 

… 

…” 

“SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2020, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2020; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2020, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte 
integrante del presente instrumento.” 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 

de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género 

y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA 

9 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 

 

…” 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de noviembre de 2020 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-039/2017 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional 

para la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 

de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

El Secretario de Salud 

 

Rúbrica 

Dr. José Ramón Narro Robles 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4,350,656.84 1,082,000.00 5,432,656.84 6,220,179.00 0.00 6,220,179.00 0.00 0.00 0.00 11,652,835.84

 1 Determinantes 
Personales 

2,654,513.44 0.00 2,654,513.44 4,022,000.00 0.00 4,022,000.00 0.00 0.00 0.00 6,676,513.44

 2 Mercadotecnia Social en 
Salud 

0.00 1,082,000.00 1,082,000.00 2,198,179.00 0.00 2,198,179.00 0.00 0.00 0.00 3,280,179.00

 3 Determinantes 
Colectivos 

1,194,823.40 0.00 1,194,823.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,194,823.40

 4 Capacitación 392,320.00 0.00 392,320.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 392,320.00

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 4,350,656.84 1,082,000.00 5,432,656.84 6,220,179.00 0.00 6,220,179.00 0.00 0.00 0.00 11,652,835.84

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 332,255.11 332,255.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 332,255.11

 1 Salud Mental 0.00 332,255.11 332,255.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 332,255.11

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 332,255.11 332,255.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 332,255.11

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 557,000.00 0.00 557,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 557,000.00

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

220,000.00 0.00 220,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 220,000.00

TOTALES 777,000.00 0.00 777,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 777,000.00



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 11 de noviem

bre de 2020 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias 
en Salud 

1,608,770.00 0.00 1,608,770.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,608,770.00

 1 Emergencias 692,520.00 0.00 692,520.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 692,520.00

 2 Monitoreo 916,250.00 0.00 916,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 916,250.00

2 Diagnóstico en Salud 
Pública 

959,186.00 0.00 959,186.00 1,574,728.57 0.00 1,574,728.57 0.00 0.00 0.00 2,533,914.57

TOTALES 2,567,956.00 0.00 2,567,956.00 1,574,728.57 0.00 1,574,728.57 0.00 0.00 0.00 4,142,684.57

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5,787,313.53 0.00 5,787,313.53 12,577,191.75 0.00 12,577,191.75 80,828,783.53 13,760,010.00 94,588,793.53 112,953,298.81

2 Virus de la Hepatitis C 813,062.88 0.00 813,062.88 0.00 0.00 0.00 73,738,370.00 0.00 73,738,370.00 74,551,432.88

TOTALES 6,600,376.41 0.00 6,600,376.41 12,577,191.75 0.00 12,577,191.75 154,567,153.53 13,760,010.00 168,327,163.53 187,504,731.69

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

1,525,347.21 15,007,770.64 16,533,117.85 5,661,959.62 14,591,417.69 20,253,377.31 0.00 0.00 0.00 36,786,495.16

 1 SSR para 
Adolescentes 

1,063,403.16 121,572.00 1,184,975.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,184,975.16

 2 PF y Anticoncepción 141,944.05 1,471,518.79 1,613,462.84 2,840,030.00 14,591,417.69 17,431,447.69 0.00 0.00 0.00 19,044,910.53
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 3 Salud Materna 0.00 5,831,416.17 5,831,416.17 1,233,172.62 0.00 1,233,172.62 0.00 0.00 0.00 7,064,588.79

 4 Salud Perinatal 0.00 3,804,783.28 3,804,783.28 1,588,757.00 0.00 1,588,757.00 0.00 0.00 0.00 5,393,540.28

 5 Aborto Seguro 320,000.00 0.00 320,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 320,000.00

 6 Violencia de Género 0.00 3,778,480.40 3,778,480.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,778,480.40

2 Cáncer 0.00 3,636,043.88 3,636,043.88 2,445,366.84 0.00 2,445,366.84 0.00 0.00 0.00 6,081,410.72

3 Igualdad de Género 657,741.96 0.00 657,741.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 657,741.96

TOTALES 2,183,089.17 18,643,814.52 20,826,903.69 8,107,326.46 14,591,417.69 22,698,744.15 0.00 0.00 0.00 43,525,647.84

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 33,398.58 687,885.50 721,284.08 28,513.80 131,100.00 159,613.80 0.00 0.00 0.00 880,897.88

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

7,233,764.15 0.00 7,233,764.15 299,820.74 552,808.00 852,628.74 0.00 0.00 0.00 8,086,392.89

 1 Paludismo 851,946.75 0.00 851,946.75 267,444.50 0.00 267,444.50 0.00 0.00 0.00 1,119,391.25

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 552,808.00 552,808.00 0.00 0.00 0.00 552,808.00

 5 Dengue 6,381,817.40 0.00 6,381,817.40 32,376.24 0.00 32,376.24 0.00 0.00 0.00 6,414,193.64

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

0.00 471,251.28 471,251.28 4,743,573.73 1,991,001.99 6,734,575.72 0.00 0.00 0.00 7,205,827.00

3 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

335,230.97 0.00 335,230.97 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 335,230.97

4 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 224,340.00 0.00 224,340.00 0.00 0.00 0.00 224,340.00

5 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 30,760.00 30,760.00 996,403.64 0.00 996,403.64 0.00 0.00 0.00 1,027,163.64

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 6,884,523.86 6,884,523.86 13,996,771.56 8,479,748.25 22,476,519.81 0.00 0.00 0.00 29,361,043.67

7 Salud en el Adulto Mayor 100,000.00 0.00 100,000.00 1,933,561.04 0.00 1,933,561.04 0.00 0.00 0.00 2,033,561.04

8 Salud Bucal 108,545.39 0.00 108,545.39 12,512,702.00 0.00 12,512,702.00 0.00 0.00 0.00 12,621,247.39

9 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

83,866.03 0.00 83,866.03 33,200.00 0.00 33,200.00 0.00 0.00 0.00 117,066.03

TOTALES 7,894,805.12 8,074,420.64 15,969,225.76 34,768,886.51 11,154,658.24 45,923,544.75 0.00 0.00 0.00 61,892,770.50
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación, Infancia 
y Adolescencia 

0.00 1,683,710.56 1,683,710.56 4,266,000.00 55,042,344.16 59,308,344.16 0.00 0.00 0.00 60,992,054.72

2 Atención a la Salud 
de la Adolescencia 

0.00 231,347.42 231,347.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 231,347.42

3 Atención a la Salud 
en la Infancia 

0.00 366,192.33 366,192.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 366,192.33

4 Cáncer de infancia y 
adolescencia 

0.00 106,146.00 106,146.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,146.00

TOTALES 0.00 2,387,396.30 2,387,396.30 4,266,000.00 55,042,344.16 59,308,344.16 0.00 0.00 0.00 61,695,740.46

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ RAMO 

12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 24,373,883.54 30,519,886.57 54,893,770.10 67,514,312.29 80,788,420.09 148,302,732.38 154,567,153.53 13,760,010.00 168,327,163.53 371,523,666.01

 
NOTA: Para el programa de Salud Sexual y Reproductiva, componente Salud Perinatal, a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 

se tendrá como fuente de financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
Los recursos ministrados por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para el servicio especializado de Tamiz Neonatal Metabólico, 

podrán ser ejercidos por “LA ENTIDAD”, a partir de la fecha en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2020. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Salud Sexual y Reproductiva 0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones (Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

  1.1 Determinantes Personales 

 Febrero 1,363,998.89

 Agosto 1,290,514.55

Subtotal de ministraciones 2,654,513.44

 U008 / OB010 2,654,513.44

Subtotal de programas institucionales 2,654,513.44

 

  1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Febrero 0.00

 Agosto 1,082,000.00

Subtotal de ministraciones 1,082,000.00

 U008 / OB010 1,082,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,082,000.00

 

  1.3 Determinantes Colectivos 

 Febrero 571,957.80

 Agosto 622,865.60

Subtotal de ministraciones 1,194,823.40

 P018 / CS010 828,065.60

 U008 / OB010 366,757.80

Subtotal de programas institucionales 1,194,823.40

 

  1.4 Capacitación 

 Febrero 392,320.00

Subtotal de ministraciones 392,320.00

 P018 / CS010 340,320.00

 U008 / OB010 52,000.00

Subtotal de programas institucionales 392,320.00

 

  1.5 Intersectorialidad 

 Febrero 109,000.00

Subtotal de ministraciones 109,000.00

 P018 / CS010 9,000.00

 U008 / OB010 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 109,000.00

 

  1.6 Evaluación 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 5,432,656.84

 

Total 5,432,656.84

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Febrero 332,255.11

Subtotal de ministraciones 332,255.11

 P018 / SSM30 332,255.11

Subtotal de programas institucionales 332,255.11

 

  1.2 Adicciones 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 332,255.11

 

Total 332,255.11

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 0.00

 Agosto 557,000.00

Subtotal de ministraciones 557,000.00

 P018 / AC020 557,000.00

Subtotal de programas institucionales 557,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00

 Agosto 220,000.00

Subtotal de ministraciones 220,000.00

 P018 / AC040 220,000.00

Subtotal de programas institucionales 220,000.00

 

Total 777,000.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Febrero 332,146.00

 Agosto 360,374.00

Subtotal de ministraciones 692,520.00

 U009 / EE200 692,520.00

Subtotal de programas institucionales 692,520.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Febrero 458,125.00

 Agosto 458,125.00

Subtotal de ministraciones 916,250.00

 U009 / EE200 916,250.00

Subtotal de programas institucionales 916,250.00

Total Programa 1,608,770.00

 

2 Diagnóstico en Salud Pública 
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 Febrero 479,593.00

 Agosto 479,593.00

Subtotal de ministraciones 959,186.00

 U009 / EE210 959,186.00

Subtotal de programas institucionales 959,186.00

 

Total 2,567,956.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e Infecciones de Transmisión Sexual 

 Febrero 300,000.00

 Agosto 5,487,313.53

Subtotal de ministraciones 5,787,313.53

 P016 / VH020 5,787,313.53

Subtotal de programas institucionales 5,787,313.53

 

2 Virus de la Hepatitis C 

 Febrero 271,020.96

 Agosto 542,041.92

Subtotal de ministraciones 813,062.88

 P016 / VH020 813,062.88

Subtotal de programas institucionales 813,062.88

 

Total 6,600,376.41

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Febrero 809,959.20

 Agosto 375,015.96

Subtotal de ministraciones 1,184,975.16

 P020 / SR010 1,184,975.16

Subtotal de programas institucionales 1,184,975.16

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Febrero 1,141,142.05

 Agosto 472,320.79

Subtotal de ministraciones 1,613,462.84

 P020 / SR020 1,613,462.84

Subtotal de programas institucionales 1,613,462.84

 
 

  1.3 Salud Materna 
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 Febrero 3,024,395.44

 Agosto 2,807,020.73

Subtotal de ministraciones 5,831,416.17

 P020 / AP010 5,831,416.17

Subtotal de programas institucionales 5,831,416.17

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Febrero 3,751,943.28

 Agosto 52,840.00

Subtotal de ministraciones 3,804,783.28

 P020 / AP010 3,804,783.28

Subtotal de programas institucionales 3,804,783.28

 

  1.5 Aborto Seguro 

 Febrero 265,000.00

 Agosto 55,000.00

Subtotal de ministraciones 320,000.00

 P020 / MJ030 320,000.00

Subtotal de programas institucionales 320,000.00

 
 

  1.6 Violencia de Género 

 Febrero 1,895,755.20

 Agosto 1,882,725.20

Subtotal de ministraciones 3,778,480.40

 P020 / MJ030 3,778,480.40

Subtotal de programas institucionales 3,778,480.40

Total Programa 16,533,117.85

 

2 Cáncer 

 Febrero 2,501,075.02

 Agosto 1,134,968.86

Subtotal de ministraciones 3,636,043.88

 P020 / CC010 3,636,043.88

Subtotal de programas institucionales 3,636,043.88

 

3 Igualdad de Género 

 Febrero 413,367.52

 Agosto 244,374.44

Subtotal de ministraciones 657,741.96

 P020 / MJ040 657,741.96

Subtotal de programas institucionales 657,741.96

 

Total 20,826,903.69

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Febrero 289,636.00

 Agosto 431,648.08

Subtotal de ministraciones 721,284.08

 U009 / EE070 721,284.08

Subtotal de programas institucionales 721,284.08

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Febrero 473,303.75

 Agosto 378,643.00

Subtotal de ministraciones 851,946.75

 U009 / EE020 851,946.75

Subtotal de programas institucionales 851,946.75

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 
 

  2.5 Dengue 

 Febrero 3,625,451.70

 Agosto 2,756,365.70

Subtotal de ministraciones 6,381,817.40

 U009 / EE020 6,381,817.40

Subtotal de programas institucionales 6,381,817.40

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 7,233,764.15

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Febrero 294,532.05

 Agosto 176,719.23

Subtotal de ministraciones 471,251.28

 U009 / EE050 471,251.28

Subtotal de programas institucionales 471,251.28
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3 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 0.00

 Agosto 335,230.97

Subtotal de ministraciones 335,230.97

 U009 / EE010 335,230.97

Subtotal de programas institucionales 335,230.97

 

4 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Febrero 0.00

 Agosto 30,760.00

Subtotal de ministraciones 30,760.00

 U009 / EE050 30,760.00

Subtotal de programas institucionales 30,760.00

 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Febrero 3,879,934.22

 Agosto 3,004,589.64

Subtotal de ministraciones 6,884,523.86

 U008 / OB010 6,884,523.86

Subtotal de programas institucionales 6,884,523.86

 
 

7 Salud en el Adulto Mayor 

 Febrero 50,000.00

 Agosto 50,000.00

Subtotal de ministraciones 100,000.00

 U008 / OB010 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 100,000.00

 

8 Salud Bucal 

 Febrero 66,797.16

 Agosto 41,748.23

Subtotal de ministraciones 108,545.39

 U009 / EE060 108,545.39

Subtotal de programas institucionales 108,545.39

 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Febrero 40,269.62

 Agosto 43,596.42

Subtotal de ministraciones 83,866.03

 U009 / EE010 83,866.03

Subtotal de programas institucionales 83,866.03

 

Total 15,969,225.76
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 

 Febrero 797,547.11

 Agosto 886,163.45

Subtotal de ministraciones 1,683,710.56

 E036 / VA010 1,683,710.56

Subtotal de programas institucionales 1,683,710.56

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Febrero 109,585.62

 Agosto 121,761.80

Subtotal de ministraciones 231,347.42

 P018 / IA010 231,347.42

Subtotal de programas institucionales 231,347.42

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Febrero 193,866.53

 Agosto 172,325.80

Subtotal de ministraciones 366,192.33

 P018 / IA030 366,192.33

Subtotal de programas institucionales 366,192.33

 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 

 Febrero 53,073.00

 Agosto 53,073.00

Subtotal de ministraciones 106,146.00

 P018 / CC030 106,146.00

Subtotal de programas institucionales 106,146.00

 

Total 2,387,396.30

 

Gran total 54,893,770.10

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
programadas  

80 El indicador identifica el total de 
mediciones de determinantes de 
la salud realizados 

80

 1 Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 
servicios de promoción de la salud

Total de población nacional 60 El indicador mide la población que 
recibió servicios de promoción de 
la salud para mejoría en sus 
estilos de vida y entornos clave de 
desarrollo 

60

 1 Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 
municipio con acciones activas 
para mejorar los determinantes de 
la salud que afectan su panorama 
epidemiológico 

Número de entornos clave 
integrados en cada 
municipio según el INEGI 

80 El indicador mide los entornos 
clave con determinantes positivos 
para su salud que permiten a la 
población generar un estilo de 
vida saludable para enfrentar su 
panorama epidemiológico 

80

 1 Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas preescolares 
y primarias certificadas como 
promotoras de la salud 

Número total de escuelas 
públicas preesccolares y 
primarias 

5 Escuelas preescolares y primarias 
que cumplieron los criterios de 
validación para ser "Escuelas 
Promotoras de la Salud 

8

 2 Mercadotecnia Social 
en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 
realizados y difundidos  

No aplica 1,200 Mide el número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos, que motiven la 
adopción de comportamientos, 
actitudes y entornos saludables en 
la población 

86

 3 Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso Número de Redes de Municipios 
de la Salud que realizan acciones 
que inciden positivamente en la 
salud pública 

Número de Redes 
Instaladas de Municipios 
por la Salud en el país. 

80 Mide el porcentaje de Redes de 
Municipios por la Salud que han 
elaborado y están ejecutando un 
programa de trabajo que 
considera acciones que inciden 
positivamente en la salud pública. 

100

 3 Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número municipios que 
implementan un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
para su certificación 

Número total de municipios 26 Mide el porcentaje de municipios 
que están implementado un 
programa de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
dentro del proceso de certificación 
del municipio, para incidir en los 
principales problemas de salud a 
nivel local. 

100
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 3 Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables 

Total de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
programadas a certificarse 
como promotoras de salud 

100 Mide la cobertura de comunidades 
que lograron certificación a través 
del trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (personas, 
familias, instituciones, 
organizaciones de la sociedad 
civil) para mejorar su salud a 
través del control de los 
determinantes sociales de la 
salud. 

100

 3 Determinantes 
Colectivos 

4.1.2 Proceso Número de localidades en zonas 
de atención prioritaria con 
acciones integrales de salud 
pública 

No aplica 32 Se mide el número de localidades 
en zonas de atención prioritaria 
con acciones integrales de salud 
pública 

1

 3 Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos certificados como 
saludables en los lugares en 
donde intervenga el Programa 

Entornos programados 
para certificar como 
saludables en los lugares 
en donde intervenga el 
Programa 

100 Mide los entornos certificados 
como saludables que se requieren 
para cumplir con la certificación de 
comunidades, municipios y en 
donde se realizan acciones 
integradas en zonas prioritarias 

100

 4 Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud capacitados en 
temas de salud pública 

Agentes de Salud 
programados para 
capacitar en temas de 
salud pública 

100 Agentes de salud capacitados en 
temas de salud pública 

100

 4 Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Procuradoras (es) de salud 
programadas para 
capacitar en temas de 
salud pública 

100 Mide el número de Procuradoras 
(es) de salud capacitados en 
temas de salud pública 

100

 4 Capacitación 1.3.1 Proceso Número de municipios con 
personal del ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de municipios 
en el año 

26 Municipios que han capacitado a 
su personal en temas de 
promoción de la salud y de salud 
pública 

100

 5 Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes estatales de 
intervenciones intersectoriales que 
favorezcan la salud de la 
población impulsadas por grupos 
de trabajo 

No aplica 289 Mide número de informes de 
intervenciones intersectoriales que 
favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los 
grupos de trabajo ( informes del 
grupo intersectorial; informes de 
comité técnico estatal de entornos,
comunidades, ciudades y 
municipios promotores de la salud 
e infomes de las ferias de 
promoción de la salud para 
población migrante) 

8

 5 Intersectorialidad 3.1.1 Proceso Número de alianzas Total de alianzas 
planeadas 

100 El indicador mide el porcentaje de 
alianzas con instancias 
gubernamentales o no 
gubernamentales de acciones 
conjuntas para promover un estilo 
de vida saludable 

100

 6 Evaluación 1.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que dan cumplimiento a 
los acuerdos de la supervisión 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias supervisadas 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que dan cumplimiento a 
los acuerdos de la supervisión 

100
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de acciones para la 
prevención del suicidio realizadas 
en la unidades de atención 
primaria y unidades 
especializadas en salud mental de 
segundo nivel de atención de los 
Servicios Estatales de Salud. 

No aplica 13,515 Número de acciones para la 
prevención del suicidio, del 
Programa de Acción Específico de 
Salud Mental y Adicciones 2019-
2024, realizadas en la unidades 
de atención primaria y unidades 
especializadas en salud mental de 
segundo nivel de atención de los 
Servicios Estatales de Salud. 

12

 1 Salud Mental 3.1.2 Resultado Numero de acciones de 
promoción de salud mental, de 
prevención y tratamiento oportuno 
de los trastornos mentales en 
unidades de atención primaria y 
unidades especializadas en salud 
mental de segundo nivel de 
atención de los Servicios Estatales
de Salud.  

No aplica 31,718 Numero de acciones de 
promoción de salud mental, de 
prevención y tratamiento oportuno 
de los trastornos mentales en los 
diferentes grupos de edad, 
enfocadas en la reducción de los 
factores de riesgo, el 
fortalecimiento de los factores 
protectores y la detección 
oportuna. 

36

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Resultado Total de mediciones de factores 
de riesgo realizadas. 

No aplica 34 Las entidades federativas 
realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la 
identificación de factores de 
riesgo en el ámbito de ocurrencia 
seleccionado de acuerdo con sus 
necesidades identificadas en los 
perfiles epideimiológicos y 
muestras seleccionadas, con la 
finalidad de establecer acciones 
de prevención de lesiones en 
materia de seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Total de población que reciben 
platicas de sensibilización sobre 
seguridad vial 

No aplica 1,637,083 Población sensibilizada mediante 
pláticas sobre prevención de 
accidentes 

47,253
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1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 

80 La aplicación de puntos de control 
de alcoholimetría se refiere a la 
instalación de operativos en 
donde realicen pruebas 
diagnósticas de alcohol en aire 
expirado a conductores de 
vehículos motorizados mediante 
el uso de equipos de 
alcoholimetría. 

1

1 Seguridad Vial 7.1.1 Proceso Número de campañas activas de 
prevención de accidentes viales 
en las entidades federativas  

No aplica 28 Mide el número de campañas 
activas de prevención de lesiones 
de causa externa en las 
entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 8.2.1 Proceso Entidades federativas con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
operando con base en el modelo 
nacional. (32 estados)  

Entidades federativas 
programadas para operar 
con un Centro Regulador 
de Urgencias Médicas con 
base en el modelo 
nacional. (32 estados)  

100 Entidades federativas con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
operando con base en el modelo 
nacional 

1

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

2.1.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
sobre prevención y manejo de 
lesiones accidentales realizados 

No aplica 18 Las entidades federativas 
coordinaran la realización de 
cursos de capacitación dirigidos a 
profesionales vinculados con 

la prevención y manejo de 
lesiones accidentales para 
contribuir a disminuir los daños a 
la salud ocasionados por estas 

causas 

2

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
realizadas 

No aplica 35 Las entidades federativas 
realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de pertenencia, 
con la finalidad de que puedan 
identificar los principales factores 
de riesgo para la ocurrencia de 
lesiones accidentales. 

1

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en el 
año 

Número de UIES 
programadas por año  

90 UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con servicios 
de Sanidad Internacional en 
operación. 

Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional 
Programadas por año 

90 Entidades federativas con 
Servicios de Sanidad 
Internacional en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90
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 1 Emergencias 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones 
Programadas 

100 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias de mayor riesgo y 
niveles locales. 

100

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas especiales 
cuyo indicie de desempeño 
aumentaron en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en cada 
una de las entidades federativas. 

Número de Sistemas 
Especiales programados 
por cada Entidad para 
mejorar 

90 Número de Sistemas especiales 
cuyo indice de desempeño 
aumentaron en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en cada 
una de las entidades federativas. 

90

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados en un medio 
oficial. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados 

100 Porcentaje de Reportes de 
Información epidemiológica 
publicados 

100

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de Desempeño 
programado por el LESP 

100 Índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

91

2 Diagnóstico en Salud Pública 2.1.1 Resultado Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico realizados por el LESP 

Número de Diagnósticos 
del Marco Analítico 
programados por el LESP 

100 Porcentaje de Diagnósticos del 
Marco Analítico realizados por el 
LESP 

-2

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión 
Sexual 

1.3.1 Proceso Fases completas en la 
implementación de la estrategia 
estatal de prevención combinada 
del VIH e ITS.  

Fases programadas en la 
implementación de la 
estrategia estatal de 
prevención combinada del 
VIH e ITS.  

100 Es el porcentaje de avance de las 
fases para la implementación de 
la estrategia estatal de prevención 
combinada, respecto de las fases 
programadas en el año. 
Este indicador intenta medir el 
avance en la implementación de 
la estrategia estatal de prevención 
combinada, financiada por el 
Censida, a través del Ramo 12, 
cuyo proceso se describe en 
cuatro fases que agrupan las 
actividades a realizar en cada 
trimestre del año: 
Fase 1.- Programa de trabajo de 
la estrategia estatal de prevención 
combinada (1er. Trimestre.)  
Fase 2.- Firma de convenios 
(Censida y entidades federativas) 
y asignación de recursos 
financieros (2do. Trimestre). 
Fase 3.- Monitoreo y seguimiento 
de actividades (reporte de 
avance) (3er. Trimestre).  
Fase 4.- Recepción de reporte 
final (4to. trimestre). 
Cada fase equivale a un 25% de 
avance y cada trimestre se irá 
acumulando, hasta llegar a 100%.

100
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1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión 
Sexual 

1.9.1 Proceso Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados de Atención 
Integral. 

No aplica 112 Mide el número de condones 
distribuidos por persona/año con 
VIH e ITS que acuden a los 
Servicios Especializados de 
Atención Integral (Saih y 
Capasits) de la Secretaría de 
Salud. 

112

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión 
Sexual 

3.1.1 Estructura Recursos programados para 
promoción de la salud  

No aplica 32 Se refiere a la presupuestación de 
recursos para acciones de 
promoción de la salud en VIH y 
otras ITS, por cualquier fuente de 
financiamiento en el Siaffaspe. La 
meta se define como 1 si la 
entidad federativa programa 
recursos para acciones de 
promoción de la salud en VIH e 
ITS, en el Siaffaspe y cero si no lo 
hace. 

1

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión 
Sexual 

5.1.1 Proceso Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 fue menor a 200 
células/l en la Secretaría de 
Salud. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente 
que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 
en el año en la Secretaría 
de Salud. 

100 Es la proporción de personas no 
tratadas anteriormente con un 
recuento de linfocitos CD4 menor 
a 200 células/l, con respecto a la 
meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 en la 
Secretaría de Salud (SS) durante 
el periodo de notificación . 

100

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión 
Sexual 

8.2.1 Resultado Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con carga 
viral suprimida en el último año 
(<1,000 copias/ml) 

Número de personas con 
VIH en tratamiento 
antirretroviral en el último 
año. 

90 Mide el impacto de personas con 
VIH en tratamiento antirretroviral 
con carga viral suprimida (<1000 
copias/ml) en el último año. El 
denominador basado en el 
programa permite medir la 
supresión viral de todas las 
personas en TAR, 
independientemente de cuando 
iniciaron tratamiento. 

90

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión 
Sexual 

8.10.1 Proceso Personas en TAR referidas a 
tratamiento de TB activa en la 
Secretaría de Salud. 
 

Personas con TB y VIH en 
la Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas en 
TAR que son referidas a 
tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud, respecto del 
total del personas con TB activa y 
VIH en la Secretaría de Salud en 
el periodo de notificación. 

100

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión 
Sexual 

11.6.1 Proceso Tasa de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil 
personas de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de 
consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 
mil personas de 15 a 49 
años en la Secretaría de 
Salud (tasa). 

100 Intenta promover la atención de 
las ITS en la Secretaría de Salud 
(SS), a través de aumentar el 
número de consultas de ITS de 
primera vez; respecto de la 
población de 15 a 49 años de la 
Secretaría de Salud (por 100 mil 
personas en este grupo de edad). 

100
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1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión 
Sexual 

12.3.1 Resultado Número de mujeres embarazadas 
que viven con VIH en TAR con 
carga viral suprimida en el último 
año (<1,000 copias/ml). 

Número de mujeres 
embarazadas con VIH en 
tratamiento antirretroviral. 

90 Mide el impacto de las mujeres 
embarazadas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1000 
copias/ml), atendidas en la 
Secretaría de Salud en el último 
año, lo cual forma parte de las 
medidas de prevención de la 
transmisión vertical del VIH. Se 
refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas con VIH en 
tratamiento ARV en supresión 
viral (<1000 copias/ml) en la 
Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Estructura Capacitaciones realizadas para el 
personal de enfermería del 
Programa VHC. 

Capacitaciones 
programadas para el 
personal de enfermería 
del Programa VHC. 

100 Se refiere al porcentaje de 
capacitaciones realizadas para el 
personal de enfermería, de los 
Servicios de Salud Estatales del 
Programa de hepatitis C (VHC), 
respecto de las capacitaciones 
programadas. 

100

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC 
que están en tratamiento antiviral. 

Personas diagnosticadas 
con VHC. 

70 Se refiere al proporción de 
personas que reciben tratamiento 
antiviral, respecto de las personas 
que han sido diagnosticadas con 
VHC. 

70

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 
de IEC realizadas para la 
adecuada difusión de los derechos 
sexuales y reproductivos. 

No aplica 52 Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de 
difundir los derechos sexuales y 
reproductivos. 

1

 1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 
temas de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de 
docentes que han sido 
capacitados en temas de salud 
sexual y reproductiva, y son 
conocedores de los diferentes 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

120

 1 SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas juveniles 
voluntarios activos, respecto del 
total de promotores registrados al 
periodo de evaluación. 

80
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 1 SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de consultas de primera vez, 
otorgadas a hombres, dentro de 
los servicios amigables 

No aplica 195,745 Número de consultas de primera 
vez que reciben hombres 
adolescentes en los Servicios 
Amigables 

10,227

 1 SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 
el Modelo de atención Integral en 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que laboran 
en primer nivel de atención 
capacitadas en la NOM 047 
específicamente en el apartado 
de Salud Sexual. 

120

 1 SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 
el Modelo de atención Integral en 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 4,660 Número de personas que laboran 
en el primer nivel de atención 
capacitadas en el Modelo de 
atención Integral en salud sexual 
y reproductiva para adolescentes.

100

 1 SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios amigables 
nuevos en las unidades de salud 

4

 1 SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos un servicio 
amigable de salud sexual y 
reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que 
cuentan con servicios amigables 
para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la 
población adolescente 

100

 1 SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores de 
15 a 19 años de edad con 
vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

69 Porcentaje de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas 
de métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

59

 1 SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que aceptan
un método anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato al 
evento obstétrico 

Mujeres adolescentes con 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

80

 1 SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 
que registran información en el 
Sistema de Información en Salud 
/SINBA 

Total de servicios 
amigables registrados 

100 Se refiere al porcentaje de 
servicios amigables que registran 
información en el Sistema de 
Información en Salud /SINBA 

100

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 
proporcionados en la Secretaría 
de Salud durante el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

50 Señala el número promedio de 
condones masculinos que se 
otorgan al año por cada usuario 
activo de este método en la 
Secretaría de Salud 

50

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres 
en edad fértil que utilizan un 
método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la 
Secretaria de Salud 

104,854
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 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año 
(meta) 

150

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se 
realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas 
de primer nivel de atención para 
verificar la situación de abasto de 
anticonceptivos. 

4

 2 PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) 
durante el post-evento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 713,268 Número de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el 
año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del 
evento. 

8,987

 2 PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de 
centros de salud y hospitales con 
alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión 
arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) 
que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

4

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías 
realizadas a hombres con paridad 
satisfecha, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

990

 2 PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos un 
servicio de vasectomía sin bisturí 
en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de 
jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con al menos un servicio 
de vasectomía sin bisturi con 
personal acreditado para realizar 
este procedimiento quirúrgico 

4

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de campañas de 
promoción de atención a la salud 
materna realizadas 

No aplica 32 Número de campañas de 
promoción de atención a la salud 
materna 

1

 3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos en 
actas o minutas derivados de 
reuniones de redes sociales  

Número de acuerdos 
establecidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes 
sociales 

100 Proporción de acuerdos 
cumplidos derivados de reuniones 
de redes sociales 

100
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 3 Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de pláticas de educación 
para la salud durante el embarazo 
y el puerperio otorgadas en los 
clubes de embarazadas. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación 
para la salud, durante el 
embarazo y el puerperio, 
otorgadas en los clubes de 
embarazadas 

600

 3 Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de entidades federativas 
que tienen implementada la 
atención pregestacional con 
registros 

Total de entidades 
federativas 

100 Estados que tienen implementada 
la estrategia de atención 
pregestacional con registros de la 
misma. 

100

 3 Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de control 
prenatal de primera vez en el 
primer trimestre  

Total de consultas de 
control prenatal de primera 
vez 

60 Consultas de control prenatal de 
primera vez otorgadas durante el 
primer trimestre 

60

 3 Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres embarazadas 
a las que se les realiza la prueba 
para la detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal  

90 Porcentaje de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis que se 
atienden en las unidades médicas

90

 3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de cesáreas realizadas Total de nacimientos 
registrados 

25 Eventos obstétricos (parto, 
cesárea y aborto) atendidos a 
partir de cesárea 

25

 3 Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 
por causas maternas en un año 
determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 
100,000. 

30 Mide indirectamente la efectividad 
de las acciones de prevención y 
atención oportuna de 
complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y 
puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

16

 3 Salud Materna 2.7.1 Proceso Total de mujeres puérperas que 
reciben un método anticonceptivo 
de larga duración y alta efectividad 
posterior al evento obstétrico 

Total de mujeres con 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres puérperas 
que reciben un método 
anticonceptivo de larga duración y 
alta efectividad posterior al evento 
obstétrico 

80

 3 Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico y recibieron 
por lo menos una consulta de 
control del puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consultas 
de control del puerperio 

90

 3 Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de cursos dirigidos al 
personal de salud 

No aplica 32 Número de cursos realizados en 
el manejo de la pérdida 
gestacional e identificación 
oportuna de la depresión 
asociada al embarazo. 

1

 3 Salud Materna 2.10.1 Proceso Número de cursos dirigidos al 
personal de salud 

No aplica 32 Número de cursos realizados en 
temas de lactancia materna 

3

 3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de eventos obstétricos 
atendidos por personal capacitado 
no médico en las unidades de 
salud médicas 

Total de eventos 
obstétricos registrados 

5 Porcentaje de eventos obstétricos 
que son atendidos por personal 
capacitado no médico en las 
unidades médicas 

5
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 3 Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 
Referencia y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia 
obstétrica instalados 

1

 3 Salud Materna 3.3.1 Proceso Número de mujeres embarazadas 
identificadas y referidas a los 
servicios de salud 

Número de mujeres 
embarazadas identificadas 

100 Número de mujeres embarazadas 
en contextos de migración y 
ayuda humanitaria 

100

 3 Salud Materna 3.4.1 Proceso Total de casos analizados en el 
seno del Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a 
nivel nacional en el seno del 
Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

20

 3 Salud Materna 3.5.1 Proceso Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de 
mortalidad materna analizados en 
el Comité de Prevención Estudio 
y Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

100

 4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Total de recién nacidos con peso 
menor a 2,500 gramos al nacer en 
un año determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 
100. 

5 Proporción de recién nacidos con 
bajo peso al nacer (menos de 
2,500gm) del total de recien 
nacidos registrados 

4

 4 Salud Perinatal 1.2.1 Proceso Total de mujeres donadoras de 
leche humana 

Total de mujeres atendidas 
en bancos de leche 
humana 

20 Proporción de mujeres donadoras 
del total de mujeres atendidas en 
bancos de leche humana 

100

 4 Salud Perinatal 1.3.1 Estructura Numero de lactarios en unidades 
hospitalarias 

No aplica 300 Número de lactarios y salas de 
lactancia en unidades 
hospitalarias. 

2

 4 Salud Perinatal 2.1.1 Resultado Total de defunciones de menores 
de 28 días de edad en un año 
determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 
1,000 

7 Defunciones de menores de 28 
días de edad del total nacimientos 
registrados en los certificados 

7

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Total de nacidos vivos a los que 
se les realizó la prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados 

100 Porcentaje de personas recién 
nacidas con prueba de tamiz 
auditivo neonatal antes de los 
primeros 29 días de vida. 

100

 4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso Total de personas recién nacidas 
con diagnostico de enfermedad 
congénita del metabolismo y 
tratamiento 

Total de personas recién 
nacidas con diagnóstico de 
enfermedad congénita del 
metabolismo 

100 Proporción de personas recién 
nacidas con diagnostico de 
enfermedad congénita del 
metabolismo y tratamiento 

100

 4 Salud Perinatal 2.5.1 Proceso Número de unidades medicas con 
atención obstétrica que realizan 
contacto piel con piel, el apego 
inmediato, el alojamiento conjunto 
y el inicio de la lactancia dentro de 
la primera hora de vida. 

Total de unidades médicas 
con atención obstétrica 

30 Proporción de unidades médicas 
con atención obstétrica que 
cuentan con la nominación 
“Amigos del niño y de la niña” 

30
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 4 Salud Perinatal 2.6.1 Estructura Total de entidades federativas con 
al menos un banco de leche 
instalado 

Total de entidades 
federativas 

65 Porcentaje de entidades 
federativas con al menos un 
banco de leche instalado. 

1

 4 Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de primer nivel 
de atención con la nominación 
“Amigo del niño y de la niña” 

Total de unidades de 
primer nivel de atención 

30 Proporción de unidades de primer 
nivel de atención con la 
nominación “Amigo del niño y de 
la niña” 

30

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas recién nacidas 
con prueba de tamiz metabólico 
neonatal 

Total de nacidos vivos 
registrados 

100 Porcentaje de personas recién 
nacidas a las que se les realiza la 
prueba de tamiz metabólico 
neonatal 

100

 4 Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Entidades federativas que realizan 
el análisis de mortalidad perinatal 

Total de entidades 
federativas 

100 Proporción de entidades 
federativas que realizan el 
análisis de mortalidad perinatal 

100

 4 Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Total de personal capacitado en el 
llenado del certificado de 
defunción 

No aplica 320 Número de personal capacitado 
en el llenado del certificado de 
defunción 

30

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas realizadas No aplica 32 Número de campañas de 
información de aborto seguro 
dirigidas a mujeres en edad fértil 

1

 5 Aborto Seguro 1.2.1 Resultado Entidades federativas que realizan 
un diagnóstico situacional 

Total de entidades 
federativas 

32 Entidades federativas que 
realizan un diagnóstico situacional

1

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones 
realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones sobre atención 
integral al aborto seguro dirigidos 
al personal de salud 

1

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales que brindan 
servicios de aborto seguro 

No aplica 32 Número de hospitales que 
brindan servicios de aborto 
seguro 

1

 5 Aborto Seguro 2.5.1 Resultado Número de capacitaciones 
realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones dirigidas al 
personal de salud en el uso de 
medicamentos y aspiración para 
la prestación de servicios de 
aborto seguro 

1

 6 Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales diseñados y 
elaborados con información de los 
criterios establecidos para la de 
atención en salud a mujeres 
víctimas de violencia 

No aplica 128 Número de materiales diseñados 
con información de los criterios 
establecidos para la de atención 
en salud a mujeres víctimas de 
violencia 

4

 6 Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64 Número de capacitaciones 
dirigidas a promotores juveniles 
en prevención de la violencia de 
género 

16

 6 Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas por los 
Servicios Estatales de Salud sobre 
prevención de la violencia dirigidas
a población usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de 
prevención de la violencia 
dirigidas a población usuaria de 
los Servicios Estatales de Salud 

1
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 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud 
programado a capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado para brindar 
orientación, consejería y 
referencia oportuna a las mujeres 
que viven violencia 

100

 6 Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación sexual 
atendidos antes de 72 hrs con 
tratamiento profiláctico para VIH 

Total de casos de violación 
sexual atendidos en los 
servicios estatales de salud

100 Casos de violación sexual 
atendidos en los servicios 
estatales de salud antes de las 72 
hrs. a las que se les otorgó 
profilaxis para VIH 

100

 6 Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 15 años y 
más en situación de violencia que 
son atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 
años y más detectadas en 
situación de violencia 

100 Porcentaje de atención 
especializada a mujeres que 
viven en situación de violencia 

100

 6 Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud 
programado a capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado para promover el buen 
trato durante la atención 
obstetrica 

100

2 Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 
VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con prueba 
de VPH 

35

2 Cáncer 2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 
más, tamizadas en los CAPASITS 

Total de mujeres mayores 
de 18 años registradas en 
los capacits 

70 Cobertura de tamizaje para 
cáncer de cuello uterino mujeres 
viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 
con exploración clínica de mamas 
en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

24 Cobertura de tamizaje con 
exploración clínica de mamas 

24

2 Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 años en 
dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

31

2 Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 años

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con 
citología cervical 

31

2 Cáncer 2.1.8 Resultado Mujeres tamizadas con citología 
de 25 a 64 años en 3 y 5 años 
(citología y PVPH 
respectivamente) 

Mujeres de 25 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 
que viven en zona rural 

31 Cobertura de tamizaje para 
cáncer de cuello uterino en zona 
rural 

31

2 Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 
PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y PVPH 
positiva  

80 Porcentaje de casos con 
evaluación colposcópica 

80

2 Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 
colposcopía 

Total de casos con LEIAG 80 Porcentaje de tratamientos 
otorgados en casos de LEIAG 

80

2 Cáncer 2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 
y 5 que cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

95 Proporción de mujeres con 
BIRADS 4 y 5 evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

95

2 Cáncer 3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama o 
de cuello uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer 
que recibieron atención en centro 
oncológico 

85
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2 Cáncer 3.1.3 Proceso Mujeres viviendo con cáncer de 
mama y de cuello uterino, en 
tratamiento en centro oncológico 

No aplica 1,600 Número de mujeres con cáncer 
que acuden a tratamiento en 
centro oncológico 

50

2 Cáncer 3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de mama 
que cuentan con al menos una 
sesión de acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

85 Proporción de mujeres que 
recibieron acompañamiento 
emocional al momento del 
diagnóstico 

85

2 Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 3,200 Cantidad de personal capacitado 
en temas de Cáncer Mujer 

100

2 Cáncer 4.1.2 Resultado Personal certificado o recertificado Personal programado para 
certificarse o recertificarse 

90 Proporción de personal certificado 
o recertificado 

90

2 Cáncer 5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 
cuenten con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

90

2 Cáncer 5.2.1 Proceso Número de muestras inadecuadas Total de muestras tomadas 10 Porcentaje de citologías 
inadecuadas 

10

2 Cáncer 5.2.4 Proceso Recomendaciones emitidas en 
control de calidad atendidas 

Recomendaciones 
emitidas en control de 
calidad 

85 Porcentaje de recomendaciones 
atendidas 

85

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 
a mujeres en los CEI 

No aplica 80,000 Número de atenciones brindadas 
a mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI). 

1,290

3 Igualdad de Género 1.2.1 Proceso Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

2

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de atenciones 
preferenciales brindadas en las 
unidades de salud a personas 
embarazadas, adultas mayores y 
con discapacidad, a través de las 
ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones 
preferenciales brindadas en las 
unidades de salud a personas 
embarazadas, personas adultas 
mayores y personas con 
discapacidad, a través de las 
ventanillas incluyentes 

2,050

3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud capacitado 

No aplica 13,183 Número de personas de unidades 
de salud capacitadas en materia 
de derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

214

3 Igualdad de Género 1.4.2 Proceso Número total de personal de 
oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitados 

No aplica 1,280 Número de personal de oficinas 
centrales y jurisdiccionales de los 
Servicios Estatales de Salud 
capacitado en materia de 
derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

40
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3 Igualdad de Género 2.1.1 Proceso Número total de programas de 
salud que han participado en la 
realización de acciones para 
incorporar la perspectiva de de 
igualdad, no discriminación, 
inclusión y pertinencia cultural en 
salud 

Total de programas de 
salud en operación a nivel 
estatal programados para 
realizar acciones para 
incorporar la perspectiva 
de de igualdad, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en 
salud 

100 Proporción de programas de 
salud con los que se han 
vinculado/participado para realizar 
acciones que incorporen la 
perspectiva de de igualdad, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural, respecto al 
total de programas de salud a 
nivel estatal programados. 

100

3 Igualdad de Género 3.1.1 Proceso Número de unidades médicas de 
los Servicios Estatales de Salud 
que recibieron y difundieron los 
ejemplares de la revista Género y 
Salud en Cifras 

No aplica 1,830 Número de unidades médicas de 
los Servicios Estatales de Salud 
que recibieron y difundieron los 
ejemplares de la revista Género y 
Salud en Cifras 

22

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso Actividades realizadas para 
mejorar la cultura institucional 

Actividades programadas 
para mejorar la cultura 
institucional 

100 Porcentaje de actividades 
realizadas para mejorar la cultura 
institucional respecto a lo 
programado 

100

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en pacientes agredidos o 
en contacto con perro o gato 
doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto 
con perro o gato doméstico

11 Se busca no rebasar el 11% de 
inicios de profilaxis antirrábica en 
pacientes agredidos o en contacto 
con perro o gato en riesgo de 
padecer Rabia 

11

1 Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso Perros y gatos domésticos 
vacunados en áreas de alto riesgo 

Meta de perros y gatos 
domésticos a vacunarse en 
áreas de alto riesgo 

90 Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia en 
áreas de alto riesgo. 

90

1 Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia en áreas 
de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos 
domésticos a vacunarse en 
áreas de riesgo 

70 Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia en 
áreas de bajo riesgo 

70

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse contra 
la rabia 

4 Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso Número de pacientes confirmados 
que fueron recuperados 

Número de pacientes 
confirmados por 100. 

30 Se busca aumentar la remisión en 
pacientes con brucelosis. 

30

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso Número de pacientes que fueron 
confirmados por SAT/2ME  

Número de pacientes 
probables que cumplen 
con la definición 
operacional por 100 

60 Promover la toma, envío y 
procesamiento de muestras de 
casos probables de Brucelosis 
para su confirmación 

60

1 Atención de la Zoonosis 4.1.3 Proceso Número de pacientes probables de 
brucelosis que cumplen con la 
definición operacional y que reciben 
tratamiento 

Número de casos 
probables de primera vez 
de brucelosis que cumplen 
con la definición 
operacional por 100 

100 Número de pacientes que 
cumplen con la definición 
operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben 
tratamiento específico 

100
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1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia que reciben 
tratamiento  

Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia por 
100  

100 Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de 
manera oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

1 Atención de la Zoonosis 5.1.2 Proceso Número de muestras de casos 
probables de teniosis enviadas al 
laboratorio para su confirmación 

Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia en 
hombres y mujeres 
registrados en el 
SIS/SINBA por 100. 

100 Muestras de casos probables de 
teniosis que son enviadas al 
laboratorio para su confirmación 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en personas agredidas o 
en contacto con animales silvestres 
así como con domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres así 
como con domésticos de 
interés económico 

100 Se busca iniciar la profilaxis 
antirrábica al 100% de las 
personas agredidas o en contacto 
con animales silvestres así como 
por domésticos de interés 
económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, 
correspondientes a reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran durante 
observación clínica 

Número de reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica 

90 Se busca conocer la circulación 
del virus de la Rabia en zonas que 
propicien su transmisión al ser 
humano, mediante el envío de 
muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o 
probables de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran 
durante observación clínica 

90

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Estructura Número de brotes atendidos de 
enfermedades zoonóticas de 
interés en salud pública  

Número de brotes 
reportados de 
enfermedades zoonóticas 
de interés en salud pública 

100 Brindar la atención oportuna y 
adecuada a los brotes de manera 
integral, limitando su diseminación 
y daño a la población 

100

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso Número de AGEB's con acciones 
de toma de muestras de garrapatas 
y otros ectoparásitos 

Número de AGEB's con 
acciones de toma de 
muestras programados 

100 Obtener muestras biológicas de 
ectoparásitos de interés en Salud 
Pública (principalmente garrapatas
en viviendas y perros) en los 
mismos AGEB's de riesgo y 
controles cada trimestre a fin de 
identificar patógenos zoonóticos 
de interés en Salud Pública, para 
instrumentar actividades de 
prevención en el ser humano. 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Resultado Total de defunciones confirmadas 
por FMMR y otras Rickettsiosis que 
se registren en el SEVE  

Total de casos confirmados
por FMMR y otras 
Rickettsiosis que se 
registren en el SEVE 

16 Limitar la letalidad por FMMR y 
otras Rickettsiosis. 

16

1 Atención de la Zoonosis 9.1.2 Proceso Muestras para confirmación de 
casos en hombres y mujeres de 
FMMR y otras Rickettsiosis  

Número de pacientes en 
hombres y mujeres 
probables de FMMR y 
otras Rickettsiosis 
registrados en el SEVE por 
100. 

100 Promover la toma, envío y 
procesamiento de muestras de 
casos probables de FMMR u otras 
rickettsiosis para su confirmación. 

100
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1 Atención de la Zoonosis 9.1.3 Resultado Número de viviendas verificadas a 
30 días post intervención con nivel 
de infestación nula en zonas de 
riesgo con población en situación 
de vulnerabilidad 

Número de viviendas 
inspeccionadas en zonas 
de riesgo con población en 
situación de vulnerabilidad 
x 100 

100 Realizar actividades de control 
integral multidisciplinario 
integrando los niveles federal, 
estatal, municipal y la comunidad, 
para evitar el contacto vector-
humano en zonas con presencia 
de casos o factores que propicien 
la transmisión de FMMR y otras 
rickettsiosis 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.4 Resultado Número de perros y gatos 
domésticos verificados a 30 días 
post intervención con nivel de 
infestación nula en zonas de riesgo 
con población vulnerable 

Número de perros y gatos 
domésticos inspeccionados
en zonas de riesgo con 
población vulnerable x 100 

100 Realizar actividades de 
ectodesparasitación en perros y 
gatos domésticos, para evitar el 
contacto vector-humano en zonas 
con presencia de casos o factores 
que propicien la transmisión de 
FMMR y otras rickettsiosis 

100

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud 
en el estado que realiza 
actividades de prevención 
y control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del 
personal de salud capacitado en 
paludismo sin exclusión de 
género. 

100

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 
casos probables de paludismo  

Total de casos probables 
de paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los 
casos probables de paludismo 
para confirmación diagnóstica 

100

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
del vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de localidades 
de riesgo trabajadas en la 
Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de los 
anofelinos 

11

 1 Paludismo 4.1.1 Resultado Número de localidades de riesgo 
con infestaciones larvarias menores 
al 1% de caladas positivas, 
posterior a la intervención de 
control. 

Número de localidades de 
riesgo con positividad 
larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100 Mide el impacto de las acciones 
para la eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de los 
anofelinos. 

11

 1 Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos a 
paludismo que recibieron 
tratamiento específico. 

Número total de pacientes 
positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 
recibieron tratamiento 
farmacológico 

100

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El Comité 
Técnico Estatal de Certificación 
para la eliminación del paludismo 
realizadas  

Número de reuniones del 
El Comité Técnico Estatal 
de Certificación para la 
eliminación del paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal
de Certificación para la 
eliminación del paludismo que 
sesione bimestralmente 

100

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA tratados 
en los primeros 30 minutos de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración 
de faboterápicos específicos en la 
misma localidad en donde ocurra 
el accidente 

100
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 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por 
araña viuda negra tratados dentro 
de las primeras 6 horas de ocurrido 
el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración 
de faboterápicos específicos en la 
misma localidad en donde ocurra 
el accidente 

100

 5 Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al 
personal médico de primer y 
segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los 
lineamientos vigentes 

1

 5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación 
de los principales indicadores de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

100

 5 Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada 
en las Localidades Prioritarias 

1

 5 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades Prioritarias 
con Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
prioritarias 

35

 5 Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias

35

 5 Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Prioritarias 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de 
rociado residual intradomiciliar 

35

 5 Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

No aplica 52 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante 
el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

52

3 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 
estratégicas. 

4

3 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Numero de emergencias en salud 
atendidas (brotes y desastres) en 
menos 48 hrs. 

Numero de emergencias 
en salud (brotes y 
desastres) registradas. 

90 Número de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 
realizadas a casos prevalentes 

Total de casos prevalentes 100 Cumplir el 100% de 
histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de los 
casos de lepra. 

100

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 
nuevos, reingresos y recaídas que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que 
fueron notificadas con 
TBTF nuevos, reingresos y 
recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos 
notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98
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3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de segunda 
línea entregados para tratar a 
personas con TB FR 

Total de esquemas de 
segunda línea 
programados. 

90 Esquemas de segunda línea 
entregados para TB. 

90

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de busqueda 
mediante la realización de 
Jornadas Dermatologicas en las 
entidades 

2

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 
5 años que reciben tratamiento para 
ITBL  

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados ) 
niñas y niños menores de 5
años. 

60 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores 
de 5 años de edad que reciben 
tratamiento de ITBL. 

60

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas que 
se registraron por primera vez en la 
atención para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

Número total de personas 
que se registraron por 
primera vez en la atención 
para el VIH y se descartó 
TB activa. 

10 Número total de personas 
seropositivas que se registraron 
por primera vez en la atención 
para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

10

4 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado Número de casos nuevos de ETI, 
Influenza, e IRAG 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia
de ETI, IRAG e INFLUENZA, 
comparada con el año 2019 

2

4 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.2.1 Proceso Número de casos nuevos de ETI, 
INFLUENZA e IRAG con indicación 
de oseltamivir 

Total de casos de ETI, 
INFLUENZA e IRAG x 100 

80 Cobertura de oseltamivir en ETI, 
Influenza e IRAG 

80

4 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de entidades que realizan 
al menos dos capacitaciones de 
NAC al personal de salud al año 

Total de entidades 
federativas*100 

100 Porcentaje de entidades 
federativas que realizan las 
actividades de educación continúa 
programadas para influenza y 
NAC al personal de salud cada 
año. 

100

5 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con factores 
de riesgo para Asma y EPOC 
estudiadas con espirometría. 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y EPOC 
programadas  

70 Porcentaje de personas con factor 
de riesgo para asma y/o EPOC 
que fueron estudiadas con prueba 
de espirometría 

25

5 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC.  

60 Porcentaje de pacientes con 
EPOC que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico con
ingreso a tratamiento 

25

5 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC en 
tratamiento y no presentan 
exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento  

50 Porcentaje de pacientes con 
EPOC con al menos 6 meses en 
tratamiento y no presenten 
exacerbaciones en el periodo. 

50

5 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma 
que cuentan con prueba de 
función pulmonar y evaluación 
clínica para establecer su 
diagnóstico e ingresaron a 
tratamiento 

25
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5 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma con 
tres meses o más en tratamiento y 
no presentan crisis en el periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento  

50 Porcentaje de pacientes con asma 
con al menos tres meses en 
tratamiento y no presentan crisis 
en el periodo 

50

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la 
salud contratados para el 
programa de enfermedades 
cardiometabólicas 

100

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de población de 20 años y 
más a las que se les realiza 
detecciones de obesidad en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de 20 
años y más de la 
Secretaría de Salud, 
programada  

33 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
obesidad en la población de 20 
años y más, de la Secretaría de 
Salud 

17

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.1 Proceso número de ingresos a tratamiento 
de Diabetes Mellitus 

número de casos nuevos 
de Diabetes Mellitus por 
100 

25 Se refiere a las detecciones 
positivas a las cuales se les 
realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron notificados 
como casos nuevos e ingresan a 
tratamiento por Diabetes Mellitus. 

13

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.2 Proceso número de ingresos a tratamiento 
de HTA 

número de casos nuevos 
de HTA por 100 

25 Se refiere a las detecciones 
positivas a las cuales se les 
realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron notificadas 
como casos nuevos e ingresan a 
tratamiento por Hipertensión 
Arterial 

13

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.3 Proceso número de ingresos a tratamiento 
de Obesidad 

número de casos nuevos 
de Obesidad por 100 

25 Se refiere a las detecciones 
positivas a las cuales se les 
realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron notificadas 
como casos nuevos e ingresan a 
tratamiento por Obesidad 

13

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Proceso Número de profesionales de la 
salud capacitados en ECM 

Total de profesionales de 
la salud en el primer nivel 
de atención  

80 El indicador mide el número de 
profesionales de la salud del 
primer nivel de atención que se 
capacitaron, en materia de 
enfermedades cardiometabólicas 
en la Secretaría de Salud 

40

7 Salud en el Adulto Mayor 2.1.1 Resultado Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) no aseguradas 

Población Adulta Mayor no 
asegurada 

40 Es el número de personas adultas 
mayores (60 años y más) no 
aseguradas con detección en 
Salud Mental en sus componentes 
de depresión y alteraciones de 
memoria 

40

8 Salud Bucal 9.1.1 Resultado Número de actividades preventivas 
y curativas realizadas. 

No aplica 54,301,194 Se contemplan actividades 
preventivas y curativas que se 
realicen en unidades aplicativas. 

122,504
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8 Salud Bucal 11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 5,764 Supervisiones realizadas al 
personal odontólogico de las 
jurisdicciones y unidades 
aplicativas. 

25

8 Salud Bucal 12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 7,902,743 Se contempla el total de consultas 
de primera vez y subsecuentes del
servicio estomatológico. 

41,018

9 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas 
estatales de prevención de 
diarreas para población general. 

1

9 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas prioritarias 
seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de 
prevención de diarreas en zonas 
prioritarias seleccionadas. 

2

9 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 
en zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en 
áreas de riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos 
vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2

9 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de 
capacitaciones realizadas a 
personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada 
entidad, de acuerdo a los criterios 
establecidos como prioritarios. 

2

9 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para 
verificar la operación del 
programa. 

2

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1 Resultado Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de vacunación 
en el periodo a reportar. 

Población de menores de 
un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90 Porcentaje de población menor de 
un año de edad al que se le 
aplicaron las dosis de biológicos 
para completar el esquema de 
vacunación en este grupo de edad, 
en un periodo determinado. 

90
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1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.4 Resultado Población de un año de edad a la 
que se le aplicó una dosis de 
vacuna de SRP en el periodo a 
reportar. 

Población de un año de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar. 

95 Porcentaje de población de un año 
de edad a la que se le aplicó la 
primera dosis de vacuna SRP en 
un periodo determinado. 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5 Resultado Población menor de un año de 
edad que recibe la 3ra dosis de 
vacuna Pentavalente/Hexavalente 
en el periodo a reportar. 

Población de menores de 
un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

95 Porcentaje población de un año de 
edad de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud al que se le 
aplicó la 3ra dosis de vacuna 
Pentavalente/Hexavalente en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.7 Proceso Numero de temas específicos 
abordados en las capacitaciones 
realizadas en las Entidades 
Federativas 

No aplica 64 Que en las capacitaciones 
realizadas por las Entidades 
Federativas se aborden los 
siguientes temas específicos: 
Monitoreo de coberturas en el 
programa permanente, Eventos 
Supuestamente Atribuidos a la 
Vacunación o Inmunización 
(ESAVI), Red de frío y acciones 
intensivas de vacunación 
(Vacunación contra influenza 
estacional). 

2

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.8 Proceso Jurisdicciones supervisadas en el 
trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80 Medir el porcentaje de 
Jurisdicciones supervisadas por el 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal 

80

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.9 Resultado Población de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en el periodo a reportar. 

90 Porcentaje de población de un año 
de edad al que se le aplicaron las 
dosis de biológicos para completar 
el esquema de vacunación en este 
grupo de edad, en un periodo 
determinado. 

90

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.1 Resultado Población de 4 años de edad a la 
que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro años 
de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95 Porcentaje de población de cuatro 
años de edad a la que se le aplicó 
la dosis de vacuna DPT en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2 Resultado Población de mujeres embarazadas 
a quienes se les aplica una dosis de 
Tdpa en un periodo de tiempo 
determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95 Expresa el porcentaje alcanzado 
con la aplicación de vacuna Tdpa 
en las mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1 Resultado Población menor de 5 años y 
población en riesgo con dosis 
aplicada de vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta de 
menor de 5 años y 
población en riesgo a 
vacunar con la vacuna 
contra influenza estacional, 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna 
de Influenza Estacional aplicadas 
en la población menor de 5 años y 
en población de riesgo durante el 
último trimestre del 2020 

70
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1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.2 Resultado Población de 60 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un 
periodo determinado. 

Población de 60 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna 
de Influenza Estacional aplicadas 
en la población de 60 años y más 
durante el último trimestre del 
2020. 

70

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.1.1 Resultado Total de adolescentes que 
adquirieron habilidades y 
competencias. 

Total de adolescentes 
atendidos con el Modelo de
Educación para la Salud 
GAPS. 

80 Adolescentes atendidos en GAPS 
que adquirieron habilidades y 
competencias. 

100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso Total de GAISA operando en las 
Jurisdicciones Sanitarias de la 
Entidad Federativa 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias 

100 GAISA operando en las 
Jurisdicciones Sanitarias en la 
Entidad Federativas 

100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.5.1 Proceso Total de supervisiones realizadas Supervisiones 
programadas 

100 Supervisiones realizadas a la 
operación del Programa de 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia en la Entidad 
Federativa 

100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Total de adolescentes de nuevo 
ingreso incorporados a los GAPS 

Total de adolescentes de 
nuevo ingreso 
programados para 
incorporarse a GAPS 

100 Porcentaje de adolescentes de 10 
a 19 años que se incorporan por 
primera vez a GAPS. 

100

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.1.2 Resultado Número de defunciones de 
menores de un año anual 

Total de nacidos vivos en 
el año respectivo 

X 1,000 

12 Número de defunciones en 
menores de un año en relación con 
el total de menores de 1 año, 
considerando la información basal 
del año 2018. 

12

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

4.1.2 Resultado Número de niñas y niños menores 
de diez años con desnutrición, bajo 
peso, sobre peso y obesidad 

Población menor de diez 
años en consulta por 
estado nutricional 

10 Prevalencia de malnutrición en 
niñas y niños menores de diez 
años de edad. 

10

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

4.2.1 Resultado Total de niñas y niños menores de 
seis meses de edad con lactancia 
materna exclusiva 

Total de población menor 
de seis meses de edad  

5 Porcentaje de niñas y niños 
menores de seis meses de edad 
con lactancia materna exclusiva. 

20

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

5.1.1 Resultado Número de niñas y niños menores 
de cinco años evaluados mediante 
la prueba EDI de primera vez en la 
vida  

Número de consultas del 
niño sano de primera vez 
en el año 

20 Número de niñas y niños menores 
de cinco años evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de la 
prueba EDI. 

20

4 Cáncer de infancia y 
adolescencia 

1.1.1 Proceso Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo de 
Cáncer y estado actual de los casos 
capturados en el Registro Nacional 
de Cáncer en niños y adolescentes 
(RCNA) 

Total de casos registrados 
de acuerdo al tipo de 
Cáncer en el Registro 
Nacional de Cáncer en 
niños y adolescentes 
(RCNA) 

100 Registrar y actualizar 
correctamente el 100% casos de 
cáncer en menores de 18 años en 
el Registro Nacional de Cáncer en 
niños y adolescentes (RCNA) 

100

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Centro Nacional de Diagnóstico 
en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 64,782 64,782.00

TOTAL 64,782.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

71.55 9,270 663,257.38

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

11.35 24,150 273,984.17
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1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho 
de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. 
Caja para mínimo 10 sobres 

Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por pruebas / piezas. 

127.02 13,125 1,667,137.50

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad de
incisión a 2.2 mm, integrada a un disparador de plástico 
retráctil, con protección individual, estéril, desechable. Caja 
con 50 piezas. 

117.00 716 83,772.00

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por pruebas / piezas. 

67.28 40,800 2,745,024.00

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por prueba. 

51.62 38,640 1,994,596.80

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 325 149,500.00

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 8 4,616.64
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1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 447 1,597,564.59

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 13,584 23,364,480.00

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 
mg Envase con 60 Tabletas. 

1,450.00 200 290,000.00

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 2 626.00

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 

710.00 11,618 8,248,780.00

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 2,117 844,683.00

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 

3,000.00 4,820 14,460,000.00

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 710 166,140.00

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 
tabletas. 

308.88 382 117,992.16

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 
mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 
245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 13,634 10,907,200.00

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 
mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 39 257,862.93

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 279 478,206.00

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 4,008 11,683,320.00
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1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 
jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 toallitas 
humedecidas con alcohol. 

20,330.00 10 203,300.00

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 

2,010.00 1,178 2,367,780.00

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 

1,821.00 1,025 1,866,525.00

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 

993.41 12 11,920.92

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 1,161 403,981.56

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

3,000.00 2 6,000.00

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 

5,429.27 303 1,645,068.81

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 
mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 2 13,223.74

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada 
tableta contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 
equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 278 478,160.00

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 
150 mg Envase con 60 Tabletas. 

335.00 262 87,770.00

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 356 391,600.00

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

510.36 934 476,676.24

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 150 mg de darunavir Envase con 
240 Tabletas 

4,978.59 2 9,957.18

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido 
contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos 
recubiertos. 

85.00 445 37,825.00
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1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 
g Envase con 240 ml y dosificador. 

889.52 263 233,943.76

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada 
tableta contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg 
equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 14 24,080.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI Ribavirina Cápsula o Tableta. Cada cápsula o tableta 
contiene: Ribavirina 200 mg Envase con 168 tabletas. 

550.00 173 95,150.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, 
cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 114 7,780,500.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 
Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 
tabletas. 

49,896.00 1,320 65,862,720.00

TOTAL 161,994,925.37

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho 
de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. 
Caja para mínimo 10 sobres 

Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

2,737.50 3,102 8,491,725.00

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

578.00 26 15,028.00

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 

890.95 26 23,164.70
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 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 13 22,282.00

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 
ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 
Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, 
Emtricitabina 200 mg, Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 145 249,400.00

2 Cáncer 2.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

436.13 2,750 1,199,344.30

TOTAL 10,000,944.00

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, 
vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). 
Frasco con 100 ml 

461.30 17 7,842.10

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml. 

410.00 168 68,880.00

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 405.00 67 27,135.00

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene: Hiclato de doxiciclina equivalente a 100 mg de 
doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 
Descripción complementaria: Doxiciclina de aplicación 
intravenosa de 100 mg, Frasco ámpula con 100 mg. 

499.00 1,326 661,674.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% 
caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

35,000.00 9 315,000.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

18,588.80 5 92,944.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Organofosforado al 
1% en sacos de 15 kilos 

377.00 104 39,208.00
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 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 80 1,457,368.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 

15,352.23 21 322,396.83

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

190,000.00 4 760,000.00

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida carbamato al 80%, 
Caja con 20 bolsas resellables de aluminio, contenido: 5 
sobres hidrosolubles de producto formulado de 125grs 
cada uno 

44,087.64 13 573,139.32

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida Organofosforado 
de acción residual al 28.16%, caja con 12 frascos de 833 
mililitros 

14,200.00 11 156,200.01

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja 
con 672 tabletas 

288.96 27 7,801.92

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCL 400 mg, caja 
con 672 tabletas 

450.24 23 10,355.52

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con 
polvo para solución inyectable 

75.17 10 751.70

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, 
tabletas 

2.87 2,976 8,541.12

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.51 593 12,162.43

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 

6.08 104 632.32

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula 
contiene: Sulfato de kanamicina 1 g Envase con un frasco 
ámpula. 

51.95 10 519.50

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, 
tabletas 

6.47 416 2,691.52
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3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

13.35 1,200 16,020.00

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 

20.03 1,040 20,831.20

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Meropenem trihidratado equivalente a 1 g 
de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

82.73 10 827.30

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 

29.58 1,040 30,763.20

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 
mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula 
con 2 ml. 

4.34 10 43.40

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 

0.63 3,400 2,142.00

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, 
tabletas 

0.78 5,600 4,368.00

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, 
tabletas 

0.44 15,808 6,955.52

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 
875/125 tabletas 

2.98 10 29.80

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.76 343 7,120.68

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, 
tabletas 

1.73 10 17.30

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.42 208 87.36

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, 
tabletas 

6.55 1,248 8,174.40

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 

56.82 1 56.82
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3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con polvo contiene: Imipenem monohidratado 
equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

41.56 10 415.60

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 

7.02 624 4,380.48

TOTAL 4,627,476.35

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, 
poliomielitis y haemophilus influenzae tipo b. Suspensión 
Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 µg 
Hemaglutinina filamentosa adsorbida (FHA) 25 µg 
Pertactina (proteína de membrana externa 69 kDa PRN 
adsorbida) 8 µg Toxoide de bordetella Pertussis 25 µg 
Toxoide diftérico adsorbido no menos de 30 UI Toxoide 
tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD Cada frasco con 
liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de Haemophilus 
Influenzae tipo b 10 µg Conjugado a toxoide tetánico 20-40 
µg Jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml, y un frasco 
ámpula con liofilizado. 
Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de 
acuerdo a la necesidad de la Entidad y el precio es el 2019.

229.87 129,520 29,772,762.40

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de 
acuerdo a las necesidades de la entidad. 
El precio es 2019 

569.30 33,332 18,975,907.60

TOTAL 48,748,670.00

 
Gran total 225,436,797.72

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 
4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.2 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 2,438

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales)

10,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. 
Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin 
hormonales). 

993

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 
Grageas. 

150

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta 
o jeringa con un ml. 

5,057

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o 
jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

13,612

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de 
noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

8,162

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un 
Implante y aplicador. 

8,922

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 
2 implantes y una caja con un trócar e instructivos anexos. 

1,202

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 
mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

8,500

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 
de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, 
longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla 
del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 
insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

267

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de 
cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 
30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7,379

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

1,118

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 
52 mg Envase con un dispositivo. 

600

TOTAL (PESOS) 14,591,417.69
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 
38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERo. Frasco ámpula con 
liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

300

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1.1 Anexo 4 Insumos Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o 
ampolleta contiene: Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una 
jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 

130

TOTAL (PESOS) 131,100.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 
Polivalente Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de 
Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión 
enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género 
Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente antialacrán para 
neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 
Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

100

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por 
digestión enzimática para neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus 
bassiliscus y no menos de 780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un 
frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 

200

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por 
digestión enzimática para neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. 
Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml 

64

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico 
Monovalente Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: Faboterápico polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de 
inmunoglobulina monovalente antiarácnido modificado por digestión enzimática para 
neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). Envase con un frasco 
ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

100

TOTAL (PESOS) 552,808.00

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: 
Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 

1,200

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: 
Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 
300 mg Envase con 240 Tabletas. 

1,200

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 
intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro 
RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

143

TOTAL (PESOS) 1,991,001.99
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6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para la determinacion de glucosa en la sangre 1,065,000

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas 
en equipo portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, 
colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 
Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de perfil de lípidos 

14,475

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina 
en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo 
con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA. 

15,050

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos Analizadores. Equipo portátil para determinar hemoglobina glucosilada. Sistema 
semiautomatizado portátil para la medición de hemoglobina glucosilada fracción A 1c. 
Descripción complementaria: Tira reactiva para deteminación de hemoglobina 
glucosilada adquisición mediante licitación E-5 

6,016

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la 
determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar 
venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de hemoglobina 
glucosilada (adjudicación directa) 

9,024

TOTAL (PESOS) 8,479,748.25

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.1 Anexo 4 Insumos Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión
reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500
000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC
o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100
000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis
y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

13,385

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.7 Anexo 4 Insumos Vacuna conjugada neumococica 13-valente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5
ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos. 1 - 2.2 µg., 3 -
2.2 µg., 4 - 2.2 µg., 5 - 2.2 µg., 6A - 2.2 µg., 6B - 4.4 µg., 7F - 2.2 µg., 9V - 2.2 µg., 14 -
2.2 µg., 18C - 2.2 µg. 19A - 2.2 µg., 19F - 2.2 µg., 23F - 2.2 µg., Proteína diftérica.
CRM197 32 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas cada una con 0.5 ml (1 dosis) y
agujas. 

9,682

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.10 Anexo 4 Insumos Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: Rotavirus
vivo atenuado humano cepa RIX4414. No menos de 106 DICC50. Envase con 50 tubos
de plástico con 1.5 ml. 

1,243

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.4.1 Anexo 4 Insumos Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión
de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o
Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10
a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus
Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus
Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o
Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de gallina o en células
diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3
log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con
frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

94,200
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1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.1.1 Anexo 4 Insumos Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable *
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico
No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene:
Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto : No
menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero.
Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o No menos
de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de
suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso
**Potencia de producto terminado 

7,213

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.1 Anexo 4 Insumos Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión
Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5
Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 µg
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior
de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco
ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

18,407

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.6 Anexo 4 Insumos Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis
de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa
Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa
Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50
o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa
Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10
DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y
diluyente. 

17,141

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.7 Anexo 4 Insumos Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml
contiene: AgsHb 20 µg. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

2,921

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.8 Anexo 4 Insumos Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no
más de 25 Lf. O Por potencia de producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene:
Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No menos de 2 UI. Método de
seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide tetánico.
Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI
deantitoxina/ml de suero. Envase con 10 jeringas prellenadas, cada una con una dosis
(0.5 ml). 

10,243

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.9 Anexo 4 Insumos Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene:
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8,
9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con
25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

11,460

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.10 Anexo 4 Insumos Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5
ml contiene: Proteína L1 Tipo 6 20 µg. Proteína L1 Tipo 11 40 µg. Proteína L1 Tipo 16
40 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas
con 0.5 ml. 

187

TOTAL (PESOS) 55,042,344.16

 
GRAN TOTAL (PESOS) 80,788,420.09

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMOS los cuáles serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento (Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/ PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

5,432,656.84 0.00 5,432,656.84 570,305.00 0.00 0.00 0.00 570,305.00 6,220,179.00 0.00 0.00 6,220,179.00 12,223,140.84

 1 Determinantes 
Personales 

2,654,513.44 0.00 2,654,513.44 165,000.00 0.00 0.00 0.00 165,000.00 4,022,000.00 0.00 0.00 4,022,000.00 6,841,513.44

 2 Mercadotecnia 
Social en Salud 

1,082,000.00 0.00 1,082,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,198,179.00 0.00 0.00 2,198,179.00 3,280,179.00

 3 Determinantes 
Colectivos 

1,194,823.40 0.00 1,194,823.40 89,680.00 0.00 0.00 0.00 89,680.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,284,503.40

 4 Capacitación 392,320.00 0.00 392,320.00 250,535.00 0.00 0.00 0.00 250,535.00 0.00 0.00 0.00 0.00 642,855.00

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 40,090.00 0.00 0.00 0.00 40,090.00 0.00 0.00 0.00 0.00 149,090.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,000.00

Total: 5,432,656.84 0.00 5,432,656.84 570,305.00 0.00 0.00 0.00 570,305.00 6,220,179.00 0.00 0.00 6,220,179.00 12,223,140.84

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 332,255.11 0.00 332,255.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 332,255.11

 1 Salud Mental 332,255.11 0.00 332,255.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 332,255.11

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 332,255.11 0.00 332,255.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 332,255.11

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 557,000.00 0.00 557,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 557,000.00

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

220,000.00 0.00 220,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 220,000.00

Total: 777,000.00 0.00 777,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 777,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Atención a Emergencias 
en Salud 

1,608,770.00 0.00 1,608,770.00 91,900.00 0.00 0.00 0.00 91,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,700,670.00

 1 Emergencias 692,520.00 0.00 692,520.00 76,000.00 0.00 0.00 0.00 76,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 768,520.00

 2 Monitoreo 916,250.00 0.00 916,250.00 15,900.00 0.00 0.00 0.00 15,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 932,150.00

2 Diagnóstico en Salud 
Pública 

959,186.00 64,782.00 1,023,968.00 7,288,581.96 0.00 0.00 0.00 7,288,581.96 1,574,728.57 0.00 0.00 1,574,728.57 9,887,278.53

Total: 2,567,956.00 64,782.00 2,632,738.00 7,380,481.96 0.00 0.00 0.00 7,380,481.96 1,574,728.57 0.00 0.00 1,574,728.57 11,587,948.53

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5,787,313.53 7,427,771.84 13,215,085.37 514,530.30 0.00 0.00 0.00 514,530.30 12,577,191.75 0.00 94,588,793.53 107,165,985.28 120,895,600.95

2 Virus de la Hepatitis C 813,062.88 0.00 813,062.88 198,000.00 0.00 0.00 0.00 198,000.00 0.00 0.00 73,738,370.00 73,738,370.00 74,749,432.88

Total: 6,600,376.41 7,427,771.84 14,028,148.25 712,530.30 0.00 0.00 0.00 712,530.30 12,577,191.75 0.00 168,327,163.53 180,904,355.28 195,645,033.83

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/ PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

16,533,117.85 8,801,599.70 25,334,717.55 1,362,078.78 0.00 0.00 0.00 1,362,078.78 20,253,377.31 0.00 0.00 20,253,377.31 46,950,173.64

 1 SSR para 
Adolescentes 

1,184,975.16 0.00 1,184,975.16 61,948.80 0.00 0.00 0.00 61,948.80 0.00 0.00 0.00 0.00 1,246,923.96

 2 PF y 
Anticoncepción 

1,613,462.84 0.00 1,613,462.84 427,161.90 0.00 0.00 0.00 427,161.90 17,431,447.69 0.00 0.00 17,431,447.69 19,472,072.43

 3 Salud Materna 5,831,416.17 8,491,725.00 14,323,141.17 474,234.00 0.00 0.00 0.00 474,234.00 1,233,172.62 0.00 0.00 1,233,172.62 16,030,547.79

 4 Salud Perinatal 3,804,783.28 0.00 3,804,783.28 246,084.80 0.00 0.00 0.00 246,084.80 1,588,757.00 0.00 0.00 1,588,757.00 5,639,625.08

 5 Aborto Seguro 320,000.00 0.00 320,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 320,000.00

 6 Violencia de 
Género 

3,778,480.40 309,874.70 4,088,355.10 152,649.28 0.00 0.00 0.00 152,649.28 0.00 0.00 0.00 0.00 4,241,004.38

2 Cáncer 3,636,043.88 1,199,344.30 4,835,388.18 1,614,426.80 0.00 0.00 0.00 1,614,426.80 2,445,366.84 0.00 0.00 2,445,366.84 8,895,181.82

3 Igualdad de Género 657,741.96 0.00 657,741.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 657,741.96

Total: 20,826,903.69 10,000,944.00 30,827,847.69 2,976,505.58 0.00 0.00 0.00 2,976,505.58 22,698,744.15 0.00 0.00 22,698,744.15 56,503,097.42
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 721,284.08 765,531.10 1,486,815.18 13,448,800.00 0.00 0.00 0.00 13,448,800.00 159,613.80 0.00 0.00 159,613.80 15,095,228.98

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

7,233,764.15 3,716,256.16 10,950,020.31 1,848,982.90 0.00 0.00 0.00 1,848,982.90 852,628.74 0.00 0.00 852,628.74 13,651,631.95

 1 Paludismo 851,946.75 0.00 851,946.75 526,154.00 0.00 0.00 0.00 526,154.00 267,444.50 0.00 0.00 267,444.50 1,645,545.25

 2 Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 552,808.00 0.00 0.00 552,808.00 552,808.00

 5 Dengue 6,381,817.40 3,716,256.16 10,098,073.56 1,322,828.90 0.00 0.00 0.00 1,322,828.90 32,376.24 0.00 0.00 32,376.24 11,453,278.70

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

471,251.28 145,689.09 616,940.37 556,527.80 0.00 0.00 0.00 556,527.80 6,734,575.72 0.00 0.00 6,734,575.72 7,908,043.89

3 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

335,230.97 0.00 335,230.97 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 335,230.97

4 Prevención y Control de 
las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 87,045.00 0.00 0.00 0.00 87,045.00 224,340.00 0.00 0.00 224,340.00 311,385.00

5 Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

30,760.00 0.00 30,760.00 293,600.00 0.00 0.00 0.00 293,600.00 996,403.64 0.00 0.00 996,403.64 1,320,763.64

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

6,884,523.86 0.00 6,884,523.86 748,708.00 0.00 0.00 0.00 748,708.00 22,476,519.81 0.00 0.00 22,476,519.81 30,109,751.67

7 Salud en el Adulto Mayor 100,000.00 0.00 100,000.00 163,376.00 0.00 0.00 0.00 163,376.00 1,933,561.04 0.00 0.00 1,933,561.04 2,196,937.04

8 Salud Bucal 108,545.39 0.00 108,545.39 972,048.00 0.00 0.00 0.00 972,048.00 12,512,702.00 0.00 0.00 12,512,702.00 13,593,295.39

9 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

83,866.03 0.00 83,866.03 116,000.00 0.00 0.00 0.00 116,000.00 33,200.00 0.00 0.00 33,200.00 233,066.03

Total: 15,969,225.76 4,627,476.35 20,596,702.10 18,235,087.70 0.00 0.00 0.00 18,235,087.70 45,923,544.75 0.00 0.00 45,923,544.75 84,755,334.55

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  
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1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1,683,710.56 48,748,670.00 50,432,380.56 20,776,456.00 0.00 0.00 0.00 20,776,456.00 59,308,344.16 0.00 0.00 59,308,344.16 130,517,180.72

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

231,347.42 0.00 231,347.42 55,948.70 0.00 0.00 0.00 55,948.70 0.00 0.00 0.00 0.00 287,296.12

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

366,192.33 0.00 366,192.33 918,443.13 0.00 0.00 0.00 918,443.13 0.00 0.00 0.00 0.00 1,284,635.46

4 Cáncer de infancia y 
adolescencia 

106,146.00 0.00 106,146.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,146.00

Total: 2,387,396.30 48,748,670.00 51,136,066.30 21,750,847.83 0.00 0.00 0.00 21,750,847.83 59,308,344.16 0.00 0.00 59,308,344.16 132,195,258.29

 
Gran Total: 54,893,770.10 70,869,644.19 125,763,414.29 51,625,758.37 0.00 0.00 0.00 51,625,758.37 148,302,732.38 0.00 168,327,163.53 316,629,895.91 494,019,068.57

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los un días del mes de julio de dos mil veinte.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther 
Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Rodolfo Castro Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, Alonso Oscar Pérez Rico.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se establecen los Lineamientos para la atención de 
solicitudes, peticiones y promociones presentadas conforme al protocolo concerniente al Arreglo de Madrid 
relativo al Registro Internacional de Marcas, ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

JUAN LOZANO TOVAR, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con 

fundamento en los artículos 17, 22 y 59 fracciones I y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 

5, 8 y 10 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; 1o., 3o. fracción II, 4o. y 6o. BIS fracciones 

I, II y XXVI del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y 1o., 4o., 5o. fracción II, y 10 

fracciones I, II y XXVI de su Estatuto Orgánico, y 

CONSIDERANDO 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de Protección a la 

Propiedad Industrial, en cuyo artículo 1 se prevé que su aplicación administrativa corresponde al Ejecutivo 

Federal por conducto del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y conforme a su artículo transitorio 

Primero, ésta entrará en vigor a los 90 días hábiles siguientes a su publicación; 

Que es necesario hacer ajustes a las referencias de los artículos que norman el trámite de las solicitudes, 

peticiones y promociones a las que hace referencia el presente Acuerdo, y, a fin de dar a conocer las 

modificaciones respectivas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES, PETICIONES Y PROMOCIONES 

PRESENTADAS CONFORME AL PROTOCOLO CONCERNIENTE AL ARREGLO DE MADRID RELATIVO 

AL REGISTRO INTERNACIONAL DE MARCAS, ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 

UNICO.- Se reforman los artículos 2, fracción V; 5; 14, párrafos segundo y tercero; 15; 21, 25, 30, 34, 

párrafo primero y 35, párrafo primero del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la atención 

de solicitudes, peticiones y promociones presentadas conforme al Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid 

relativo al Registro Internacional de Marcas, ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, para quedar 

como sigue: 

Artículo 2.- . . . 

I a IV.- . . . 

V.- Ley: la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; 

VI a XVI. - . . . 

Artículo 5.- El trámite de las solicitudes, peticiones o promociones relativas al Protocolo que se presenten 

ante este Instituto se regirán en lo que resulte aplicable y no haya disposición especial en contrario, por lo 

establecido en la Ley, del Reglamento y los acuerdos administrativos emitidos por el Director General del 

Instituto en materia de marcas. 

Artículo 14.- . . . 

Para efectos del presente artículo, el solicitante podrá hacer uso del plazo adicional al que se refiere el 

artículo 226 de la Ley, comprobando el pago de la tarifa que corresponda al mes en que se dé cumplimiento. 

En el caso de la fracción V, el Instituto requerirá al solicitante por escrito, por única ocasión, para que en 

un plazo de cinco días hábiles exhiba el comprobante de pago de las tarifas correspondientes. En caso 

contrario, desechará de plano el trámite, de conformidad con el artículo 16 de la Ley. 

Artículo 15.- Si el solicitante no diera cumplimiento a los requerimientos formulados dentro del plazo inicial 

o en el adicional al que se refiere el artículo 226 de la Ley, se tendrá por abandonado el trámite. 
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Artículo 21.- En el caso de una solicitud internacional de marca en copropiedad, colectiva o de 

certificación cuya protección se extienda a México, los solicitantes deberán presentar directamente ante el 

Instituto, al momento en que éste reciba la designación, los documentos que en su caso correspondan, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 179, 181, 185, 186 y 217 de la Ley. 

En caso contrario, el Instituto emitirá una denegación provisional de protección en la que les requerirá, por 

única ocasión, exhibir dicho documento, otorgándoles un plazo de dos meses. Para efectos del presente 

artículo, los solicitantes podrán hacer uso del plazo adicional al que se refiere el artículo 226 de la Ley, 

comprobando el pago de la tarifa que corresponda al mes en que se dé cumplimiento. 

Artículo 25.- Para la concesión o denegación de protección para registros internacionales en que México 

haya sido designado resultan aplicables las disposiciones de la Ley, del Reglamento y los acuerdos 

administrativos emitidos por el Director General del Instituto en materia de marcas. 

Artículo 30.- El titular de un registro internacional que haya solicitado la extensión de la protección a 

México, podrá solicitar directamente ante el Instituto la inscripción de la licencia de uso de marca que en su 

caso conceda. Para inscribir una licencia en el Instituto bastará formular la solicitud correspondiente en los 

términos que fije la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y el Reglamento. 

Artículo 34.- El titular de un registro internacional cuya protección se haya extendido a México, deberá 

declarar el uso real y efectivo de la marca en cada clase en la que se haya reconocido dicha protección 

directamente ante el Instituto, en los términos establecidos en la Ley y del Reglamento, contados a partir de 

que se cumpla el tercer año de haberse otorgado el registro nacional. 

. . . 

Artículo 35.- El titular de un registro internacional que haya sido renovado en virtud del artículo 7 del 

Protocolo, deberá declarar el uso real y efectivo de la marca en cada clase ante el Instituto, durante los tres 

meses posteriores a la notificación de la renovación efectuada por la Oficina Internacional, sin que medie 

requisito siempre y cuando la concesión de la protección en México tenga como mínimo tres años, en los 

términos establecidos por la Ley y del Reglamento. 

. . . 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Las solicitudes que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Acuerdo, 

continuarán su tramitación conforme a las disposiciones vigentes al momento de su presentación. 

TERCERO.- El titular de un registro internacional cuya protección se haya extendido a México conforme a 

la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial deberá presentar la declaración de uso real y efectivo 

en los términos del artículo 34 y, en su oportunidad, renovar la protección conforme a lo dispuesto en el 

artículo 35 del presente Acuerdo. 

El titular de un registro internacional cuya protección se haya extendido a México, a partir del 10 de agosto 

de 2018, deberán presentar, en su oportunidad, la declaración de uso real y efectivo y, en su caso, la 

renovación correspondiente, de conformidad con los artículos 34 y 35 del presente Acuerdo. 

El titular de un registro internacional cuya protección se haya extendido a México, con anterioridad al 10 de 

agosto de 2018, en su oportunidad, deberán renovar la protección conforme a lo dispuesto en el artículo 35 

del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2020.- El Director General, Juan Alfredo Lozano Tovar.- Rúbrica. 

(R.- 500323) 
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ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se establecen lineamientos en materia de servicios 
electrónicos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en los trámites que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

JUAN LOZANO TOVAR, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con 
fundamento en los artículos 17, 22 y 59 fracciones I y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 
5, 8 y 10 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; 1o., 3o. fracción II, 4o. y 6o. BIS fracciones 
I, II y XXVI del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y 1o., 4o., 5o. fracción II, y 10 
fracciones I, II y XXVI de su Estatuto Orgánico, y 

CONSIDERANDO 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial, en cuyo artículo 1 se prevé que su aplicación administrativa corresponde al Ejecutivo 
Federal por conducto del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y conforme a su artículo transitorio 
Primero, ésta entrará en vigor a los 90 días hábiles siguientes a su publicación; 

Que es necesario hacer ajustes a las referencias de los artículos que norman los trámites a los que hace 
referencia el presente Acuerdo y, a fin de dar a conocer las modificaciones respectivas, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS 
EN MATERIA DE SERVICIOS ELECTRÓNICOS DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL, EN LOS TRÁMITES QUE SE INDICAN 

UNICO.- Se reforman el título del Acuerdo por el que se establecen lineamientos en materia de servicios 
electrónicos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en los trámites que se indican y los artículos 2, 
párrafo primero y fracción II; 17; 19, párrafo segundo; 23, 24, apartado A; 34, párrafo segundo; 35, párrafo 
tercero y 40 del mismo Acuerdo, para quedar como sigue: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS EN MATERIA DE SERVICIOS 
ELECTRÓNICOS DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Artículo 2.- Para efectos del presente Acuerdo, además de las definiciones previstas en el artículo 4 de la 
Ley y 2o. del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, se entenderá por: 

I.- . . . 

II.- Aviso: el mensaje informativo de una notificación publicada en la Gaceta conforme al artículo 20 de la 
Ley, enviado a la dirección de correo electrónico proporcionada por el usuario; 

III.- a XIII.- . . . 

Artículo 17.- En los expedientes o registros de marca, aviso comercial y publicaciones de nombre 
comercial se podrá hacer uso de los siguientes servicios electrónicos: 

I.- Oficialía Electrónica de Marcas, para presentar solicitudes no disponibles en Marca en Línea. 

Las solicitudes enviadas a través de la Oficialía Electrónica de Marcas se tendrán por presentadas el día y 
hora de su recepción, siempre y cuando el envío realizado contenga el archivo electrónico de la solicitud 
debidamente requisitada, así como del comprobante de pago de la tarifa correspondiente, conforme a los 
requerimientos técnicos que establezca el propio servicio. 

En caso de que el tamaño del archivo adjunto supere la capacidad de la Oficialía Electrónica de Marcas, el 
solicitante podrá enviar la información dividida en las partes que fueren necesarias, siempre que los 
posteriores envíos citen en la primera hoja del documento adjunto, el número de referencia generado en el 
primer envío. El Instituto respetará como fecha y hora de la solicitud, aquellas que correspondan al primer 
envío recibido, o 

II.- Ventanilla Electrónica de Marcas, el solicitante o su representante podrá enviar cualquier contestación 
a un requerimiento o impedimento, con independencia de la etapa en la que éstos se encuentren, cuando la 
solicitud haya iniciado su trámite físicamente ante el Instituto o a través de la Oficialía Electrónica de Marcas. 

Las promociones enviadas a través de la Ventanilla Electrónica de Marcas se tendrán por presentadas el 
día y hora de su recepción. 

Para hacer uso de los servicios electrónicos a los que se refiere el presente artículo, el solicitante o su 
representante deberá registrarse en el PASE conforme a las disposiciones de este Acuerdo y enviar una 
promoción por asunto, a través del servicio que corresponda, por cada expediente, registro o publicación en 
donde se solicite. 
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Las notificaciones que deriven de las solicitudes o promociones enviadas a través de los anteriores 
servicios electrónicos se realizarán en la Gaceta, conforme a los artículos 19 y 20 de la Ley. 

Quedan excluidas del presente artículo las solicitudes o promociones asociadas a los expedientes cuyo 
trámite se haya efectuado a través del servicio electrónico Marca en Línea. Cualquier solicitud o promoción, 
asociada a dichos expedientes, que sea enviada a través de los servicios electrónicos Ventanilla Electrónica 
de Marcas u Oficialía Electrónica de Marcas se desechará. 

Artículo 19.- . . . 

I a II. . . . 

Cuando los documentos estén dañados, protegidos por contraseña o tengan problemas técnicos, el 
Instituto podrá requerir su reenvío electrónico o, en su caso, su exhibición física, en los términos de la Ley y 
del Reglamento. 

. . . 

Artículo 23.- Para efectos del presente Acuerdo, sólo se recibirán físicamente los escritos a los que se 
refieren los artículos 109 y 221 de la Ley, relacionados con expedientes tramitados en los servicios 
electrónicos correspondientes, mismos que podrán presentarse a través de los medios previstos en el artículo 
5 BIS del Reglamento. 

Artículo 24.- . . . 

A. En el caso de la Oficialía Electrónica de Marcas y la Ventanilla Electrónica de Marcas, el acuse de 
recibo contendrá: 

I.- El número de referencia; 

II.- La fecha y hora de recepción; 

III.- El nombre y tamaño del archivo adjunto, así como el número de páginas que integran el documento 
contenido en éste, y 

IV.- El código QR (Quik Response Code) legible, como medio de autenticidad del comprobante. 

El comprobante de envío podrá ser descargado directamente al momento de la confirmación del envío. 
Adicionalmente, dicho comprobante será enviado de forma automática al correo electrónico proporcionado por 
el usuario en el PASE. 

Recibido el documento contenido en el archivo adjunto, automáticamente el Instituto insertará el número 
de página correspondiente, así como el número de referencia del comprobante de envío, en cada una de las 
páginas que lo integren. 

B. . . . 

Artículo 34.- . . . 

En caso de que la personalidad del solicitante no esté acreditada en el expediente, deberá acompañarse 
de los documentos que la acrediten, de conformidad con la Ley y del Reglamento. 

Artículo 35.- . . . 

. . . 

En tanto se habilite el acceso al servicio electrónico respectivo o ante la improcedencia de la solicitud 
presentada, las notificaciones se realizarán en la forma prevista en la Ley, del Reglamento, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo o, en su caso, el Código Federal de Procedimientos Civiles, según corresponda. 

Artículo 40.- Las publicaciones que mandatan la Ley y del Reglamento, así como las notificaciones a las 
que se refieren los artículos 19 y 371 de la Ley, se efectuarán en la Gaceta. 

Los acuerdos o resoluciones dictados dentro de un procedimiento de declaración administrativa que no 
requieran notificación personal, se notificarán en la Gaceta. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Las solicitudes que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Acuerdo, 
continuarán su tramitación conforme a las disposiciones vigentes al momento de su presentación. 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2020.- El Director General, Juan Alfredo Lozano Tovar.- Rúbrica. 

(R.- 500329) 
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ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los criterios de interpretación y aplicación 
de la clasificación del Arreglo de Niza relativo a la clasificación internacional de productos y servicios para el 
registro de las marcas, en la presentación y examen de las solicitudes de signos distintivos ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

JUAN LOZANO TOVAR, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con 
fundamento en los artículos 17, 22 y 59 fracciones I y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 
5, 8 y 10 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; 59 del Reglamento de la Ley de la 
Propiedad Industrial; 1o., 3o. fracción II, 4o. y 6o. BIS fracciones I, II y XXVI del Reglamento del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, y 1o., 4o., 5o. fracción II, y 10 fracciones I, II y XXVI de su Estatuto 
Orgánico, y 

CONSIDERANDO 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial, en cuyo artículo 1 se prevé que su aplicación administrativa corresponde al Ejecutivo 
Federal por conducto del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y conforme a su artículo transitorio 
Primero, ésta entrará en vigor a los 90 días hábiles siguientes a su publicación; 

Que es necesario hacer ajustes a las referencias de los artículos que norman los criterios contenidos en el 
presente Acuerdo, y, a fin de dar a conocer las modificaciones respectivas, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 
CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DEL ARREGLO DE NIZA 

RELATIVO A LA CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL DE PRODUCTOS Y SERVICIOS PARA EL 
REGISTRO DE LAS MARCAS, EN LA PRESENTACIÓN Y EXAMEN DE LAS SOLICITUDES DE SIGNOS 

DISTINTIVOS ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

UNICO.- Se reforman criterios SÉPTIMO, OCTAVO, DÉCIMO SEGUNDO y DÉCIMO TERCERO, párrafo 
primero del Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios de interpretación y aplicación de la clasificación 
del Arreglo de Niza relativo a la clasificación internacional de productos y servicios para el registro de las 
marcas, en la presentación y examen de las solicitudes de signos distintivos ante el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, para quedar como sigue: 

SEPTIMO.- Para los efectos de los artículos 214, fracción IV y 220 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial, cuando los productos o servicios indicados en la solicitud no se encuentren en la lista 
alfabética de la Clasificación Internacional, en la descripción de los títulos de las clases, en la Lista 
Complementaria de Productos y Servicios que para el efecto emita el Instituto, o no puedan clasificarse de 
conformidad con las reglas establecidas en las Observaciones Generales de la Clasificación Internacional, el 
Instituto comunicará al solicitante para que los aclare o precise. 

OCTAVO.- Si alguno de los productos o servicios indicados en la solicitud de registro corresponde a una 
clase diversa a la señalada, el Instituto lo comunicará al solicitante, en términos de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, a efecto de que 
excluya el producto o servicio que no corresponda a la clase indicada o manifieste lo que a su derecho 
convenga. 

DECIMO SEGUNDO.- El Instituto podrá solicitar, en términos de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, la exclusión de productos o 
servicios cuando no se encuentren clasificados en la lista alfabética de la Clasificación Internacional, en la 
descripción de los títulos de las clases o en la Lista Complementaria de Productos y Servicios que emita y 
resulten análogos a otros en una clase diversa a la señalada, de conformidad con las reglas de aplicación de 
las Observaciones Generales de la Clasificación Internacional. 

DECIMO TERCERO.- Los productos o servicios solicitados inicialmente no se podrán sustituir, cambiar o 
aumentar una vez presentada la solicitud. En caso contrario, se estará a lo dispuesto en el artículo 61 del 
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 

. . . 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Las solicitudes que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Acuerdo, 
continuarán su tramitación conforme a las disposiciones vigentes al momento de su presentación. 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2020.- El Director General, Juan Alfredo Lozano Tovar.- Rúbrica. 

(R.- 500336) 
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AVISO por el cual se da a conocer la estrategia de comercialización del servicio de Gestión Electrónica de Patentes, 
durante El Buen Fin 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

JUAN ALFREDO LOZANO TOVAR, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con 

fundamento en los artículos 17, 22, 58 fracciones I y III y 59 fracciones I, V, XII y XIV de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales y 26 de su Reglamento; 9o. fracción I del Decreto por el que se crea el Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. fracción II, 4o. y 6o. BIS del Reglamento del Instituto Mexicano 

de la Propiedad Industrial, y 1o., 4o., 5o. fracción II, y 10 de su Estatuto Orgánico, y 

CONSIDERANDO 

Que la campaña “El Buen Fin” surge como una iniciativa del Gobierno de la República, por medio de la 

Secretaría de Economía junto con otras autoridades mexicanas y empresarios, como una herramienta de 

colaboración público privada, para reactivar la economía nacional, impulsar el mercado interno y fomentar el 

comercio electrónico; 

Que durante el ejercicio 2020, se prevé la participación de 60,000 empresas de distintos sectores las 

cuales brindarán descuentos y promociones a sus clientes, del 9 al 20 de noviembre; 

Que con la finalidad de impulsar una acción de contenido social y solidarizarse con las creadoras y 

creadores que han iniciado una gestión ante la Dirección Divisional de Patentes, en el contexto de “El Buen 

Fin” y como estrategia de comercialización de los servicios electrónicos del Instituto, la Junta de Gobierno de 

este Instituto aprobó mediante acuerdo 20/2020/3ª, el precio diferencial de la tarifa prevista en el artículo 29 

del Acuerdo por el que se dan a conocer las Tarifas por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial vigente, para las solicitudes presentadas para acceder a la Gestión Electrónica de 

Patentes; 

Que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio 349-B-1-031 de fecha 23 de octubre de 

2020, tomó conocimiento de la aplicación de las tarifas diferenciadas por lo que, a efecto de dar a conocer al 

público en general lo anterior, se da a conocer el siguiente: 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA ESTRATEGIA DE COMERCIALIZACIÓN DEL SERVICIO 

DE GESTIÓN ELECTRÓNICA DE PATENTES, DURANTE “EL BUEN FIN 2020” 

ÚNICO. - Las promociones para acceder a la Gestión Electrónica de Patentes presentadas mediante el 

Portal de Acceso a Servicios Electrónicos, del 9 al 20 de noviembre de 2020, pagarán el equivalente al diez 

por ciento de la tarifa prevista en el artículo 29 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Tarifas por los 

servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial vigente, siempre y cuando éstas sean 

firmadas por el usuario y recibidas por el Instituto en el mismo periodo. 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2020.- El Director General, Juan Alfredo Lozano Tovar.- Rúbrica. 

El suscrito Alfredo Carlos Rendón Algara, Secretario Técnico de la H. Junta de Gobierno del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, con fundamento en el artículo 8, fracción II, inciso e) del Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado el veintisiete de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve, en el Diario Oficial de la Federación, CERTIFICA: Que en la tercera sesión 
ordinaria de dicho Cuerpo Colegiado, celebrada en la Ciudad de México el día primero de octubre de dos mil 
veinte, se adoptó el siguiente acuerdo: 20/2020/3ª. Con fundamento en los artículos 58 fracciones I y III de la 

Ley Federal de Entidades Paraestatales y 26 de su Reglamento, como estrategia de comercialización, se 
aprueba el precio diferencial de la tarifa prevista en el artículo 29 del Acuerdo por el que se dan a conocer las 
Tarifas por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial vigente, correspondiente al 
10 por ciento de su importe, del 9 al 20 de noviembre del año en curso, para todo solicitante que presente una 
petición para acceder a la Gestión Electrónica de Patentes y se autoriza al Director General a realizar las 
gestiones necesarias ante las instancias correspondientes, hasta su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.- Se extiende la presente certificación en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de 
octubre de dos mil veinte, para los efectos legales a que haya lugar.- Rúbrica. 

(R.- 500333) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se da a conocer el domicilio legal de la Subdelegación Durango, del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Durango del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Durango del Instituto Mexicano del Seguro Social.- Jefatura de Servicios Jurídicos. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL DOMICILIO LEGAL DE LA SUBDELEGACIÓN DURANGO, DEL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL. 

H. H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales, 
Patrones, Asegurados y público en general. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, a través del ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 251 A, de la Ley del Seguro Social; 4, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 33 y 34, del Código Civil Federal; 2 fracción IV inciso a), 139, 141, 142 fracción 
I, 144, 145 y 155 fracción IX inciso a) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, informa 
lo siguiente: 

PRIMERO.- Se comunica a las autoridades jurisdiccionales de cualquier ámbito y materia, patrones, 
sujetos obligados, asegurados, pensionados, beneficiarios, servidores públicos y público en general; que para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, a partir del día siguiente de la Publicación en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF), el domicilio oficial de la Subdelegación Durango del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Durango del Instituto Mexicano del Seguro Social, es el 
ubicado en Calle Bruno Martínez # 379 Norte, esquina con Calle Gómez Palacio, Zona Centro, C.P. 34000, de 
la Ciudad de Durango, Dgo. 

SEGUNDO.- Todos los tramites, notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos y 
cualquier otra diligencia relacionada con los asuntos de la competencia de los Departamentos de Afiliación 
Vigencia, Cobranza, Auditoria a Patrones y Pensiones, de esta Subdelegación Durango, del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Durango del Instituto Mexicano del Seguro Social, deberán 
presentarse en el domicilio que se indica en el numeral Primero del presente Aviso, a partir de la fecha 
señalada en el mismo. 

TERCERO.- Publíquese el presente aviso en el Diario Oficial de la Federación; en la página de internet del 
Instituto Mexicano del Seguro Social; y en lugar visible al público en general en las diversas unidades de 
servicios médicos y no médicos ubicadas dentro de la jurisdicción territorial del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Durango del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Durango, Durango, a 1 de noviembre de 2020.- El Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal en Durango, Julio Gutiérrez Méndez.- Rúbrica. 

(R.- 500335) 
  

AVISO mediante el cual se designa al Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos para que supla las ausencias del 
Dr. Julio Mercado Castruita, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación que a este órgano 
corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que emita este Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Oaxaca. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS PARA QUE 
SUPLA LAS AUSENCIAS DEL DR. JULIO MERCADO CASTRUITA, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
AUTORIZÁNDOLE A FIRMAR Y DESPACHAR LA DOCUMENTACIÓN QUE A ESTE ÓRGANO CORRESPONDE, 
INCLUYENDO LA SUSCRIPCIÓN DE LAS RESOLUCIONES QUE EMITA ESTE ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA. 
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H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 

Con sede en el Estado de Oaxaca y municipios, 

Patrones, asegurados y público en general 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 

155 fracción XX, incisos a), b), c) y d) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en 

ejercicio de las facultades del Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio 

Instituto hiciera en mi favor, mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.170920/244.P.DG, de fecha 17 de septiembre 

del 2020 y, para los efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

comunico que he designado al Lic. Silverio de Jesús Velasco Román, Titular de la Jefatura de Servicios 

Jurídicos, como la persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la 

documentación que a éste órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que emita el 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca, del Instituto Mexicano  del Seguro 

Social. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 18 de septiembre de 2020.- El Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca, establecido en la fracción XX del Artículo 155, en relación con 

el numeral 2, fracción IV, inciso a) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, Julio 

Mercado Castruita.- Rúbrica. 

(R.- 500338) 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACION 
AVISO mediante el cual se hace del conocimiento de las partes interesadas que se procederá a la eliminación de los 
expedientes judiciales correspondientes a la anualidad 2014, clasificados como baja documental por la Sala 
Superior y Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, particularmente en 
aquellos casos en que existan documentos originales exhibidos por las partes, con el fin de que acudan a las 
instalaciones que se indican del propio Tribunal a solicitar la devolución de los documentos originales, cuando así 
se determine. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comité de Valoración de los Expedientes Judiciales.  

AVISO PÚBLICO 1/2020 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PARTES INTERESADAS QUE SE 

PROCEDERÁ A LA ELIMINACIÓN DE LOS EXPEDIENTES JUDICIALES CORRESPONDIENTES A LA ANUALIDAD 2014, 

CLASIFICADOS COMO BAJA DOCUMENTAL POR LA SALA SUPERIOR Y SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, PARTICULARMENTE EN AQUELLOS CASOS EN QUE 

EXISTAN DOCUMENTOS ORIGINALES EXHIBIDOS POR LAS PARTES, CON EL FIN DE QUE ACUDAN A LAS 

INSTALACIONES QUE SE INDICAN DEL PROPIO TRIBUNAL A SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

ORIGINALES, CUANDO ASÍ SE DETERMINE. 

Con fundamento en los artículos 69 y 71 a 73 del Acuerdo General 1/2020 relativo a la organización, 

descripción, conservación, valoración y destino final de los expedientes judiciales que forman parte del 

Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y en cumplimiento 

a lo acordado en el punto Quinto del orden del día, por el Comité de Valoración de los Expedientes Judiciales 

de este Tribunal Electoral, en su sesión del veinte de marzo de dos mil veinte, se hace del conocimiento que 

se procederá a la depuración y, por ende, destrucción de los expedientes clasificados como “baja 

documental”, cuyos listados se publicarán en los estrados de la Sala Superior y Salas Regionales del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como en la página institucional de Internet, en la dirección 

http://te.gob.mx/. 

Se concede un plazo de treinta días naturales a las partes que intervinieron en los procedimientos 

jurisdiccionales cuya baja documental se determinó por el referido Comité, posteriores a la publicación del 

presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, para que, de considerarlo necesario, acudan a solicitar la 

devolución de los documentos originales exhibidos en autos, es decir, aquellos documentos que contengan un 

rasgo distintivo o signo de puño y letra insustituible, con excepción de la demanda, previa acreditación del 

derecho para recibirlos, ante las oficinas de la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ubicada en Carlota Armero número 5000, Col. CTM. 

Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

Lo anterior, con el apercibimiento de que transcurrido el plazo conferido sin que se solicite la devolución, 

se llevará a cabo el procedimiento de destrucción de los expedientes de conformidad con lo establecido en el 

artículo 73 del referido Acuerdo General 1/2020. 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2020.- La Directora de Archivos, Diana Castañeda Ponce.- 

Rúbrica.- El Secretario Técnico del Comité de Valoración de los Expedientes Judiciales, Jorge Hernández 

Delgadillo.- Rúbrica. 

(R.- 500330) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.4018 M.N. (veinte pesos con cuatro mil dieciocho diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.5007 y 4.4900 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Invex S.A., Banco 
J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.26 por ciento. 

Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 



Miércoles 11 de noviembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma 
Electrónica Avanzada para los actos que emitan los servidores públicos que se indican. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE 

EL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA PARA LOS ACTOS QUE EMITAN LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

QUE SE INDICAN. 

Considerando 

Primero.- Que en términos de lo dispuesto en el artículo 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en 
la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Asimismo, es también la autoridad en materia de 
competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que ejerce en forma 
exclusiva las facultades que la Constitución y las leyes establecen para la Comisión Federal de Competencia 
Económica. 

Segundo.- Que el referido artículo 28 de la Constitución establece en su párrafo vigésimo, fracción IV, que 
el Instituto podrá emitir disposiciones administrativas de carácter general, exclusivamente para el 
cumplimiento de su función regulatoria; asimismo, en su fracción IX menciona que se promoverá la 
transparencia gubernamental bajo los principios de gobierno digital y datos abiertos. 

Tercero.- Que la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR) señala en su artículo 15, 
fracción LII que para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto establecer los mecanismos para 
que los procedimientos de su competencia, se puedan sustanciar por medio de las tecnologías de la 
información y comunicación. 

Cuarto.- Que la Ley Federal de Competencia Económica dispone en su artículo 118 que todos los 
procedimientos a que se refiere, así como cualquier solicitud se podrán sustanciar por medios electrónicos 
conforme a las Disposiciones Regulatorias, observando en todo caso los principios de gobierno digital y datos 
abiertos, así como las disposiciones aplicables en materia de firma electrónica. 

Quinto.- Que la Ley de Firma Electrónica Avanzada establece en su artículo 2, fracción XIII que por Firma 
Electrónica Avanzada se entenderá el conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del 
firmante, que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que está vinculada 
únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier 
modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa. Asimismo, 
su artículo 7 prevé que los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con Firma 
Electrónica Avanzada producirán los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en 
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos. 

Sexto.- Que con fecha 2 de junio de 2016, el Instituto y el Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
suscribieron el “Convenio de colaboración para establecer mecanismos conjuntos de coordinación para 
instrumentar el uso de certificados de la Firma Electrónica Avanzada que celebran el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones y el Servicio de Administración Tributaria” (Convenio), cuyo objeto es establecer las 
acciones y mecanismos de colaboración para la implementación y uso de los certificados de la Firma 
Electrónica Avanzada emitidos por el SAT, en los trámites y servicios electrónicos que el Instituto determine 
en el ámbito de su competencia. 

Séptimo.- Que los “Lineamientos para la sustanciación de los trámites y servicios que se realicen ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de la Ventanilla Electrónica”, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 5 de noviembre de 2019 (Lineamientos de Ventanilla Electrónica), establecen en su 
numeral Vigésimo Segundo que en la presentación de Actuaciones Electrónicas o en la emisión de Actos 
Administrativos Electrónicos, cuando así se establezca en la disposición de carácter general que corresponda 
al Trámite o Servicio de que se trate, se deberá utilizar la Firma Electrónica Avanzada en sustitución de la 
firma autógrafa, la cual surtirá los mismos efectos jurídicos, y 
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Octavo.- Que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en su XVI sesión ordinaria celebrada 

el 19 de agosto de 2020, determinó someter a consulta pública el "Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual 

el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para 

los actos que emitan los servidores públicos que se indican”, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 

de la LFTR. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo 

fracciones IV y IX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción IV, 15, fracciones 

LII y LVI, 16 y 17, fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 118 de la Ley Federal 

de Competencia Económica; 3, fracción IV de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 7 y 28 de la 

Ley de Firma Electrónica Avanzada, el Pleno de este Instituto expide el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer el uso de la Firma Electrónica Avanzada para 

los actos que emitan: 

a) Los Comisionados integrantes del Pleno del Instituto, para la suscripción, en sustitución de la firma 

autógrafa, de los Acuerdos, Resoluciones y Actas que apruebe el Pleno, así como cualquier otro tipo 

de actos que emitan en el ejercicio de sus atribuciones; 

b) Los servidores públicos que funjan como Titulares de las Unidades, de la Autoridad Investigadora, 

del Centro de Estudios y de las Coordinaciones Generales a que se refiere el artículo 4, fracciones III 

a VIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para la suscripción, en 

sustitución de la firma autógrafa, de citatorios, emplazamientos, avisos, prevenciones, requerimientos 

o solicitudes de información o documentos y, en su caso, los acuerdos, resoluciones y cualquier otro 

tipo de actos que emitan en el ejercicio de sus atribuciones, y 

c) Los servidores públicos que ocupen las Direcciones Generales, Direcciones Generales adjuntas y 

Prosecretaría Técnica del Pleno, a que se refieren los artículos 4, fracciones IX y X, y 16, último 

párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para la suscripción, en 

sustitución de la firma autógrafa, de citatorios, emplazamientos, avisos, prevenciones, requerimientos 

o solicitudes de información o documentos y, en su caso, los acuerdos, resoluciones y cualquier otro 

tipo de actos que emitan en el ejercicio de sus atribuciones. 

Segundo.- La suscripción de documentos electrónicos se llevará a cabo mediante los certificados de 

Firma Electrónica Avanzada emitidos por el Servicio de Administración Tributaria. 

Corresponde a los servidores públicos del Instituto mantener vigentes los certificados digitales de su Firma 

Electrónica Avanzada. 

Tercero.- La notificación de los actos a que se refiere el numeral Primero del presente Acuerdo se 

realizará en términos de las disposiciones que regulen el trámite, servicio o procedimiento de que se trate. 

Cuarto.- La representación impresa de los documentos electrónicos suscritos con Firma Electrónica 

Avanzada contendrá una cadena de caracteres asociados al documento electrónico original de que se trate, 

así como a la Firma Electrónica Avanzada. 

Los servidores públicos que cuenten con atribuciones en términos del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, podrán certificar que una representación impresa corresponde fielmente con 

un documento electrónico original suscrito con Firma Electrónica Avanzada. Lo anterior, con el objeto de 

notificarlos por medios tradicionales o integrarlos a un expediente de manera física, cuando resulte necesario. 

Las representaciones impresas que cuenten con la certificación a que se refiere el párrafo anterior 

producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo 

valor probatorio. 

Quinto.- El establecimiento de la Firma Electrónica Avanzada para la suscripción de los actos a que se 

refiere el numeral Primero del presente Acuerdo, no excluye la posibilidad de que los mismos puedan 

suscribirse de manera autógrafa. 
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Sexto.- La Unidad de Administración, por conducto de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones tendrá a su cargo el diseño, operación y administración de la infraestructura y 
de los sistemas y servicios informáticos que se requieran para cumplir con el objeto del presente Acuerdo. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 61, fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, podrá diseñar e instrumentar las políticas, normas, controles, sistemas y procedimientos 
para la óptima administración y mejor aprovechamiento de la infraestructura y servicios informáticos para la 
suscripción de documentos electrónicos mediante la Firma Electrónica Avanzada. 

Transitorios 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

Segundo. La infraestructura y servicios informáticos para la suscripción de documentos electrónicos 
haciendo uso de la Firma Electrónica Avanzada deberán operar, a más tardar el 1 de diciembre de 2020. 

El Comisionado Presidente*, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbrica.- Los Comisionados: Mario Germán Fromow 
Rangel, Arturo Robles Rovalo, Ramiro Camacho Castillo, Javier Juárez Mojica, Sóstenes Díaz 
González.- Rúbricas. 

Acuerdo P/IFT/041120/337, aprobado por unanimidad en la XXI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 04 de noviembre de 2020. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción 
I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal  de 
Telecomunicaciones. 

__________________________ 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión 

(R.- 500271) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determinan las reglas para la 
contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización, así como los gastos que se consideran como de apoyo ciudadano 
y precampaña correspondientes al Proceso Electoral Federal Ordinario y Locales Concurrentes 2020-2021, así 
como los Procesos Extraordinarios que se pudieran derivar de dicho proceso. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG518/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINAN 

LAS REGLAS PARA LA CONTABILIDAD, RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN, ASÍ COMO LOS GASTOS 

QUE SE CONSIDERAN COMO DE APOYO CIUDADANO Y PRECAMPAÑA CORRESPONDIENTES AL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO Y LOCALES CONCURRENTES 2020-2021, ASÍ COMO LOS PROCESOS 

EXTRAORDINARIOS QUE SE PUDIERAN DERIVAR DE DICHO PROCESO 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), en materia político-electoral, entre otras, el artículo 41. Respecto de 
dicho Decreto, se destaca la creación del Instituto Nacional Electoral (INE). 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del INE la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos 
relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas de los candidatos. De 
igual forma, para el cumplimiento de sus atribuciones no estará limitado por los secretos bancario, 
fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autoridades federales y locales. 

III. El 23 de mayo de 2014 se publicaron en el Diario Oficial, los Decretos por los que se expiden la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) y la Ley General de Partidos Políticos 
(LGPP). 

IV. El 27 de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial, el Decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones en la CPEUM en materia de desindexación del salario mínimo, 
entre ellas el inciso a) de la Base II del artículo 41. 

V. El 15 de junio de 2016, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE, se aprobó mediante 
Acuerdo INE/CG479/2016, el Reglamento de Comisiones del Consejo General del INE. 

VI. El 5 de enero de 2018, en sesión extraordinaria del Consejo General, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG04/2018 mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento 
de Fiscalización, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en el expediente SUP-RAP-623/2017 y acumulados. 

VII. El 18 de febrero de 2019, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG72/2019, mediante el cual 
determinó no enviar el oficio de errores y omisiones a las personas que omitieron presentar su 
informe de ingresos y gastos, que aspiren a un cargo de elección popular, durante cualquier Proceso 
Electoral. 

VIII. Que el 8 de julio de 2020, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG164/2020, mediante el cual 
reformó el Reglamento de Elecciones del INE; con ello se brinda mayor transparencia, información, 
así como la rendición de cuentas depositada en un instrumento que garantiza certeza jurídica en las 
elecciones articulando de manera precisa, clara y ordenada la secuencia de normas y actos 
necesarios que se realizan en una elección. 

IX. El 30 de julio de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE se aprobó el Acuerdo 
INE/CG172/2020, relativo a la integración y presidencias de las comisiones permanentes, temporales 
y otros órganos del INE. En dicho acuerdo se determinó que la Comisión de Fiscalización estará 
integrada por la Consejera Electoral Dra. Carla Astrid Humphrey Jordán, así como por los Consejeros 
Electorales Dr. Ciro Murayama Rendón, Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona, Mtro. Jaime Rivera 
Velázquez, y presidida por la Consejera Electoral Dra. Adriana Margarita Favela Herrera. 
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X. El 30 de julio de 2020, el Consejo General, mediante el Acuerdo INE/CG174/2020 reformó y adicionó 
diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización y del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del INE, en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

XI. El 7 de agosto de 2020, el Consejo General del INE aprobó mediante el Acuerdo INE/CG188/2020, el 
plan integral y calendarios de coordinación de los Procesos Electorales Locales Concurrentes con  el 
Federal 2020-2021. 

XII. El 21 de octubre de 2020, la Comisión de Fiscalización, mediante el Acuerdo CF/019/2020 determinó 
los alcances de revisión, así como los Lineamientos para la realización de las visitas de verificación, 
monitoreo de anuncios, espectaculares y demás propaganda colocada en vía pública, diarios, 
revistas, otros medios impresos, internet y redes sociales, derivado de la revisión de los informes de 
precampaña, apoyo ciudadano y campaña del Proceso Electoral Federal Ordinario y Locales 
Concurrentes 2020-2021, así como los procesos extraordinarios que se pudieran derivar de dicho 
proceso. 

XIII. El 21 de octubre de 2020, la Comisión de Fiscalización en sesión ordinaria, aprobó por unanimidad el 
contenido del presente Acuerdo. 

CONSIDERANDO 

1. El artículo 35, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en 
relación con el artículo 7, párrafo 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LGIPE, establece que es derecho del ciudadano “Poder ser votado para todos los cargos de 
elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de 
candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a la 
ciudadanía que solicite su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación. 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base II de la CPEUM, señala que la ley garantizará que los 
Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus 
campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de 
origen privado. 

3. Que los artículos 41, Apartado A de la CPEUM, así como 29 y 30, numeral 2 de la LGIPE, establecen 
que el INE es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonios propios, 
autoridad en materia electoral e independiente en sus decisiones y funcionamiento, rigiéndose por 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad y se realizarán con perspectiva de género. 

4. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV, de la CPEUM, señala que la Ley establecerá los plazos 
para la realización de los procesos partidistas de selección y postulación de las personas candidatas 
a cargos de elección popular, así como las reglas para las precampañas y las campañas electorales. 

5. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 41, Base V, apartado B de la CPEUM, así como 190 
y 191 de la LGIPE, es facultad del Consejo General del INE, emitir Lineamientos específicos en 
materia de fiscalización, contabilidad, y registro de operaciones de los partidos políticos. 

6. Que el artículo 6, numeral 2 de la LGIPE, establece que el INE dispondrá lo necesario para asegurar 
el cumplimiento de lo dispuesto en las leyes generales. 

7. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la LGIPE, son fines del 
INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de 
partidos políticos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar 
el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

8. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la LGIPE, el INE, tendrá 
dentro de sus atribuciones para los procesos electorales, la fiscalización de los ingresos y gastos de 
los partidos políticos y candidatos. 

9. Que de conformidad con el artículo 35, numeral 1 de la LGIPE, el Consejo General del INE es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar para que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen 
todas las actividades del Instituto. 
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10. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la LGIPE, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros Electorales 
designados por el Consejo General, y contará con un Secretario Técnico que será el Titular de la 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

11. Que el artículo 44, numeral 1, en su inciso jj) del mismo ordenamiento jurídico, establece que el 
Consejo General dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás 
señaladas en la ley. 

12. Que de acuerdo con el artículo 190, numerales 1 y 2 de la LGIPE, la fiscalización de los partidos 
políticos se realizará en los términos y conforme a los procedimientos previstos por la propia ley y de 
conformidad con las obligaciones previstas en la LGPP; además la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General de 
este Instituto por conducto de la Comisión de Fiscalización. 

13. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la ley en cita, señala que el Consejo General del 
INE ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos 
aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien emitirá los acuerdos 
generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los partidos 
políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con la 
finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

14. Que el artículo 192, numeral 2 de la ley en comento, establece que, para el cumplimiento de sus 
funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

15. Que el artículo 195, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización establece que se estimarán como 
gastos de precampaña los relativos a propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos, 
operativos, de propaganda utilitaria o similares, de producción de los mensajes para radio y 
televisión, anuncios espectaculares, bardas, salas de cine y de internet, gastos realizados en 
encuestas y estudios de opinión que tengan por objeto conocer las preferencias respecto a quienes 
pretendan ser precandidatos del partido político. Por otro lado, el numeral 2 del referido artículo, 
señala que el Consejo General deberá emitir antes del inicio de las precampañas y una vez 
concluidas las convocatorias de los partidos políticos, los Lineamientos que distingan los gastos del 
proceso de selección interna de las candidaturas que serán considerados como gastos ordinarios, de 
aquellos gastos que se considerarán como de precampaña. En ese sentido, en el presente Acuerdo, 
se incluyen disposiciones que dan cumplimiento al numeral 2 del artículo en comento. 

16. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 425, numeral 1, inciso d), ambos 
de la LGIPE, la Unidad Técnica de Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo la recepción y 
revisión integral de los informes que presenten los partidos políticos, los aspirantes a candidaturas 
independientes, y candidaturas independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación. 

17. Que el artículo 199, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, señala que es atribución de la Unidad Técnica 
de Fiscalización auditar con plena independencia técnica los ingresos, gastos, documentación 
soporte y la contabilidad de los partidos políticos, así como los informes que están obligados a 
presentar. 

18. Que el artículo 199, numeral 1, inciso b) de la LGIPE, señala que la Unidad Técnica de Fiscalización 
tendrá la facultad de elaborar y someter a consideración de la Comisión de Fiscalización, los 
proyectos de Reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y los acuerdos que se requieran 
para el cumplimiento de sus funciones. 

19. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General en 
cita, corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos 
políticos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los partidos políticos; así como requerir información complementaria respecto de los apartados de los 
informes de ingresos y gastos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a 
los mismos. 

20. Que en términos de lo preceptuado por el artículo 227, numerales 1 y 2 de la LGIPE, se entiende por 
precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus militantes y las y 
los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente registrados por cada 
partido; mientras que por actos de precampaña electoral, se entenderán a las reuniones públicas, 
asambleas, 10 marchas y, en general, aquellos eventos en que las y los precandidatos a una 
candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo de 
obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de elección popular. 
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21. Que en términos de lo preceptuado por el artículo 227, numeral 3 de la LGIPE, la propaganda de 
precampaña es el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y 
expresiones, que durante el periodo establecido por la Ley y el que señale la convocatoria respectiva, 
difunden las y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con el propósito de dar 
a conocer sus propuestas. 

22. Que en atención a lo establecido en el artículo 231 de la LGIPE, les serán aplicables, en lo 
conducente, a las precampañas y a las y los precandidatos, las normas establecidas en la citada Ley, 
respecto de los actos de campaña y propaganda electoral. 

23. Que el artículo 241, numeral 1, incisos a) y b) de la LGIPE, dispone que, dentro del plazo establecido 
para el registro de candidatos, éstos podrán ser sustituidos libremente y, una vez fenecido éste, 
exclusivamente podrán ser sustituidos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o 
renuncia. En este último caso, no podrán ser sustituidos cuando la renuncia se presente dentro de 
los treinta días anteriores al de la elección. Asimismo, la renuncia anticipada al término de la 
precandidatura o candidatura no exime a los mismos a presentar el Informe de Ingresos y Gastos por 
el periodo a reportar. 

24. Que en el Acuerdo INE/CG345/2014 mediante el que el Consejo General del INE, dio respuesta a la 
consulta planteada por el Partido Movimiento Ciudadano, en relación con los derechos y obligaciones 
de los precandidatos únicos en el Proceso Electoral, precisó que quienes ostentan la calidad de 
precandidatos únicos no tienen permitido llevar a cabo actos que tengan por objeto promover su 
imagen o la recepción de su mensaje ante los ciudadanos o sufragantes en general, pues al 
publicitar sus plataformas electorales, programas de gobierno o exhibir su imagen frente al 
electorado, tendrían una ventaja indebida frente al resto de los contendientes que se encuentran en 
un proceso interno en su respectivo partido político, con lo que se vulnera el principio de equidad, 
rector de los procesos electorales. A partir de las razones expuestas, las actividades de los 
precandidatos únicos deben restringirse a aquéllas que estén dirigidas a quienes tienen un nivel de 
intervención directa y formal en su designación o ratificación como persona candidata, dado que no 
se encuentran en una etapa de competencia con otros contendientes.” 

25. Que de conformidad con la Tesis XVI/2013, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, bajo el rubro “PRECANDIDATO ÚNICO. PUEDE INTERACTUAR 
CON LA MILITANCIA DE SU PARTIDO POLÍTICO, SIEMPRE Y CUANDO NO INCURRA EN 
ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA”, cuando se convoca a participar en la 
contienda interna, pero únicamente hay un candidato, en ejercicio de sus derechos fundamentales de 
libertad de expresión, reunión y asociación, y para observar los principios de equidad, transparencia 
e igualdad a la contienda electoral, debe estimarse que éste puede interactuar o dirigirse a los 
militantes del partido político por el que pretende obtener una candidatura siempre y cuando no 
incurra en actos anticipados de precampaña o campaña que generen una ventaja indebida en el 
Proceso Electoral. 

26. Tanto la Sala Superior como la Suprema Corte de Justicia de la Nación han sostenido, atendiendo a 
la naturaleza de las precampañas, que si únicamente se presenta un precandidato al procedimiento 
de selección interna de un partido político o, se trata de un candidato o candidata electa mediante 
designación directa, resulta innecesario el desarrollo de un procedimiento de precampaña pues no se 
requiere de promoción de las propuestas al interior del instituto político de que se trate al estar 
definida la candidatura para el cargo de elección popular que corresponda. 

27. Sin embargo, tal prohibición no puede ser aplicable de forma absoluta, ya que debe valorarse en el 
contexto de cada contienda interna, pues no en todos los casos, el sólo hecho de ser precandidata o 
precandidato único garantiza de forma inmediata la postulación de dicha persona como candidato o 
candidata del partido al cargo de elección popular en cuestión. 

28. Que la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el 
expediente SM-JRC-1/2015 y SM-JDC-18/2015 ACUMULADOS, estableció un nuevo criterio en 
cuanto a la figura del precandidato único, al señalar que el precandidato, en términos de la normativa 
aplicable, se encontraba en la posibilidad jurídica de hacer actos, para que los delegados de su 
partido pudieran contar con elementos para definir su voto en favor o en contra, de la postulación 
sometida a su consideración. 

29. Que de acuerdo con el artículo 366 de la LGIPE, la obtención del apoyo ciudadano es una de las 
etapas que comprende el proceso de selección de los Candidatos Independientes. 
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30. Que de acuerdo con el artículo 369, numeral 1 de la LGIPE, a partir del día siguiente de la fecha en 
que obtengan la calidad de aspirantes, éstos podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje 
de apoyo ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos 
no constituyan actos anticipados de campaña. 

31. Que de conformidad con el artículo 377, numeral 1 de la Ley en cita, el Consejo General a propuesta 
de la Unidad Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben cumplir al 
presentar su informe de ingresos y gastos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 

32. Que de acuerdo con el artículo 378, numerales 1 y 2 de la LGIPE, el aspirante que no entregue el 
informe de ingresos y egresos, dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para 
recabar el apoyo ciudadano, le será negado el registro como candidato independiente. Los 
aspirantes que sin haber obtenido el registro a la candidatura independiente no entreguen los 
informes antes señalados, serán sancionados en los términos de dicha ley. 

33. Que de acuerdo con el artículo 425, numeral 1 de la LGIPE la revisión de los informes que los 
aspirantes presenten sobre el origen y destino de sus recursos y de actos para el apoyo ciudadano 
según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su 
situación contable y financiera estará a cargo de la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión 
de Fiscalización del INE. 

34. Que el artículo 427, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, establece que la Comisión de Fiscalización 
tendrá entre sus facultades la de revisar y someter a la aprobación del Consejo General los informes 
de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los 
aspirantes y candidatos independientes. 

35. Que de acuerdo con el artículo 428, numeral 1, inciso d) de la LGIPE la Unidad Técnica de 
Fiscalización tendrá como facultades, además de las señaladas en la LGPP, recibir y revisar los 
informes de los ingresos y egresos, así como de gastos de los actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano de los aspirantes y de campaña de los Candidatos Independientes, así como los demás 
informes de ingresos y gastos establecidos por dicha ley. 

36. Que el artículo 429, numerales 1 y 2 de la LGIPE, establece que la Unidad Técnica de Fiscalización 
deberá garantizar el derecho de audiencia de las y los aspirantes a una candidatura independiente 
con motivo de los procesos de fiscalización y que estos tendrán derecho a la confronta de los 
documentos comprobatorios de sus ingresos y egresos, o de sus estados contables, contra los 
obtenidos o elaborados por la citada Unidad Técnica de Fiscalización sobre las mismas operaciones, 
a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros. 

37. Que de acuerdo con el artículo 430 de la LGIPE los aspirantes deberán presentar ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del INE, los informes del origen y monto de 
los ingresos y egresos de los gastos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano del 
financiamiento privado, así como su empleo y aplicación. 

38. Que el artículo 431 de la LGIPE, dispone que, los Candidatos deberán presentar ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización los informes de campaña, respecto al origen y monto de los ingresos y 
egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a 
las reglas establecidas en la LGPP. 

39. Que el artículo 7, numeral 1, inciso d) de la LGPP dispone que el INE está facultado para llevar a 
cabo la fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, agrupaciones 
políticas nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular, federal y local. 

40. Que el artículo 25, numeral 1, inciso i) en relación con el 54, numeral 1 de la LGPP, rechaza 
cualquier apoyo económico político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de 
culto de cualquier religión y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los 
partidos políticos. Asimismo, el artículo 54, numeral 1 de la Ley de mérito, prohíbe que bajo cualquier 
circunstancia los partidos políticos o precandidatos a cargos de elección popular reciban 
aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona, de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, de los Estados y de los Ayuntamientos, salvo los 
establecidos en la ley; de las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal y de los órganos de gobierno del Distrito 
Federal; de los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; de los partidos 
políticos, personas físicas o morales extranjeras; de los organismos internacionales de cualquier 
naturaleza; de las personas morales; y de las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 
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41. Que el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la LGPP, estipula que son obligaciones de los partidos 
políticos aplicar el financiamiento público y privado del cual dispongan, exclusivamente para los fines 
que les hayan sido entregados. 

42. Que el artículo 72, numeral 2, inciso c) de la LGPP, estipula que el gasto de los procesos internos de 
selección de candidatos, el cual no podrá ser mayor al dos por ciento del gasto ordinario establecido 
para el año en el cual se desarrolle el proceso interno. 

43. Que el artículo 75 de la LGPP establece que el Consejo General a propuesta de la Comisión de 
Fiscalización, previo al inicio de las precampañas y de acuerdo a la naturaleza de las convocatorias 
emitidas por los partidos políticos, determinará el tipo de gastos que serán estimados como de 
precampaña de acuerdo a la naturaleza de las convocatorias emitidas por los partidos políticos. 

44. Que de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la LGPP, la revisión de los informes que los 
partidos políticos presentes sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, 
según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su 
situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General del Instituto a través de la 
Comisión de Fiscalización, la cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo 
General del Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que fueron 
presentados por los partidos políticos. 

45. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V de la LGPP, los 
partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y campaña en los plazos establecidos 
para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados. 

46. Que el artículo 80 de la LGPP, establece las reglas a las que se sujetará el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

47. Que el artículo 2, numeral 2 del reglamento de Comisiones del Consejo General del INE, establece 
que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, el Reglamento Interior, el 
Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de estas, los Reglamentos y Lineamientos 
específicos de su materia, así como los Acuerdos y Resoluciones del propio Consejo. 

48. Que este Consejo General estima necesario determinar normas aplicables a todos los partidos 
políticos, tanto locales, como nacionales con registro o acreditación local, con la finalidad de 
determinar los gastos que se considerarán como de precampañas, así como los medios para el 
registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas correspondientes al 
Proceso Electoral Federal y Locales concurrentes 2020-2021. 

49. Que este Consejo General estima necesario determinar la normatividad aplicable al procedimiento 
para la presentación y revisión de los informes de precampaña de conformidad con los plazos y 
procedimientos de revisión contemplados en la LGPP, en el Reglamento de Fiscalización y en el 
Manual General de Contabilidad. 

50. Que la Tesis XXIV/2016 emitida por la Sala Superior con rubro “PROPAGANDA GENÉRICA. LOS 
GASTOS REALIZADOS DURANTE LAS PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS SON SUSCEPTIBLES DE 
PRORRATEO”, define el tratamiento que se le dará a la propaganda genérica exhibida previo y 
durante la precampaña, según se lee de su texto: 

 “De conformidad con lo establecido en el artículo 83, de la LGPP, así como 29, 32, 32 bis, 195, 216 y 
218, del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se considera como gastos de 
precampaña o campaña la propaganda que los partidos políticos difundan por cualquier medio, como 
pueden serlo anuncios espectaculares o bardas. La propaganda que se difunde en estos medios se 
puede clasificar, según su contenido, como genérica, conjunta o personalizada, siendo genérica 
aquella en la que se publique o difunda el emblema o la mención de lemas del partido político 
correspondiente, sin que se identifique algún precandidato o candidato en particular. En este orden 
de ideas, si bien los partidos políticos pueden difundir propaganda genérica fuera de los periodos de 
precampaña y campaña, en caso de que no sea retirada al iniciar esas fases de la etapa de 
preparación del procedimiento electoral y permanezca durante la precampaña o campaña, los gastos 
deben ser contabilizados y 14 prorrateados entre las precampañas o campañas beneficiadas, para 
cuya determinación, es necesario atender al ámbito geográfico donde se coloca o distribuye la 
propaganda de cualquier tipo y tomar en consideración las precampañas o campañas que se 
desarrollen.” 
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51. Que las precampañas del Proceso Electoral Federal y Local Concurrente 2020-2021, serán 
financiadas por los partidos políticos con financiamiento público ordinario y recursos de fuentes 
privadas. 

52. Que corresponde al INE ejercer la facultad de fiscalización sobre las operaciones de ingreso y gasto, 
relacionadas con las precampañas del Proceso Electoral Federal y Local Concurrente 2020-2021. 

53. Que considerando lo dispuesto en el artículo Décimo Quinto Transitorio de la LGIPE, el Consejo 
General del INE, tiene la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, con 
la intención de que el máximo órgano de Dirección del Instituto esté en posibilidad de ejecutar una 
serie de acciones encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto funcionamiento del 
sistema electoral en su conjunto. 

54. Que este Consejo General estima necesario determinar normas aplicables a aquellos aspirantes a 
una candidatura independiente, con la finalidad de determinar los gastos que se considerarán como 
para la obtención del apoyo ciudadano; así como los medios para el registro y clasificación de 
ingresos y gastos, respecto del periodo de obtención del apoyo ciudadano, correspondiente al 
Proceso Electoral Federal y Local Concurrente 2020-2021; y la normatividad aplicable  al 
procedimiento para la presentación y revisión de los informes de ingresos y egresos para la 
obtención del apoyo ciudadano, de conformidad con los plazos y procedimientos de revisión 
contemplados en la LGPP, en el Reglamento de Fiscalización y en el Manual General de 
Contabilidad. 

55. Que el artículo 121 del Reglamento de Fiscalización dispone que, los sujetos obligados deben 
rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, donaciones, condonaciones 
de deuda, bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o 
en comodato de los siguientes: 

 “a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades, así como los 
ayuntamientos. 

 b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o 
municipal, así como los del Distrito Federal. 

 c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal. 

 d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras. 

 e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos. 

 f) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza. 

 g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión. 

 h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

 i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 

 j) Las personas morales. 

 k) Las organizaciones sociales o adherentes que cada partido declare, nuevas o previamente 
registradas. 

 l) Personas no identificadas. 

 2. Tratándose de bonificaciones o descuentos, derivados de transacciones comerciales, serán 
procedentes siempre y cuando sean pactados y documentados en la factura y contrato o convenio, al 
inicio de la operación que le dio origen. Para el caso de bonificaciones, los recursos se deberán 
devolver mediante transferencia proveniente de la cuenta bancaria del proveedor o prestador de 
servicio.” 

56. Que desde la aprobación del presente, y para ser coherentes con los criterios adoptados por el 
Consejo General, existe la prohibición de recibir aportaciones de personas físicas con actividades 
empresariales, en el entendido que en múltiples antecedentes se ha establecido, que la persona 
física con actividad empresarial encuadra en el concepto “empresa mexicana con actividad mercantil” 
y, por ende, en la prohibición prevista en el artículo 401, numeral 1, inciso i) de la LGIPE, toda vez 
que su actividad es comercial, con fines de lucro. 

57. Que los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los aspirantes a candidaturas 
independientes se financiarán con recursos privados de origen lícito. 
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58. Que en virtud de lo anterior, resulta necesario precisar la normatividad aplicable al Proceso Electoral 
Federal y Locales Concurrentes 2020-2021 y determinar las reglas básicas para regular el registro 
contable de los ingresos y egresos de los partidos políticos, y de las y los aspirantes a una 
candidatura independiente. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 35, fracción II, 41, párrafo segundo 
Bases II, apartado A, Base IV, párrafo segundo, Base V, apartado B de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 6 numeral 2, 29, 30, numeral 1, incisos a), b), d), f), y g), numeral 2, 32, numeral 1, inciso 
a), fracción VI, 35, 42, numerales 2 y 6, 44, numeral 1, inciso jj), 190, numerales 1 y 2, 191, 192, numeral 1, 
incisos a) y d), así como numeral 2, 195, numeral 1, 196, numeral 1, 199, numeral 1, incisos a), b), c) y e), 
227, numerales 1, 2 y 3, 241, numeral 1, incisos a) y b) ,366, 369, 377, 378, 425, numeral 1, inciso d), 427, 
numeral 1, inciso a), 428, numeral 1, inciso d), 429, 430 y 431, de la LGIPE; 7, numeral 1, inciso d), 25, 
numeral 1, incisos i) y n), 75, 77, numeral 2, 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V y 80 de la LGPP, 
articulo 2 numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, así 
como Décimo Quinto transitorio de la LGIPE, así como 121 del Reglamento de Fiscalización, se ha 
determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las reglas para la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización, así como los 
gastos que se consideran como de apoyo ciudadano y precampaña para el Proceso Electoral Federal y 
Locales Concurrentes 2020-2021, así como los procesos extraordinarios que se pudieran derivar de dicho 
proceso, como sigue: 

I. GASTOS PARA LA OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO. 

NORMATIVIDAD APLICABLE 

Artículo 1. Las y los aspirantes a candidatos independientes que realicen actividades de apoyo 
ciudadano correspondientes al Proceso Electoral Federal Ordinario y Locales Concurrentes 2020-
2021 o Procesos Electorales extraordinarios que se deriven, les serán aplicables en materia de 
fiscalización la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley General  
de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de Fiscalización, Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, el Manual General de Contabilidad, el registro de 
operaciones a través del Sistema Integral de Fiscalización, los acuerdos de la Comisión  de 
Fiscalización y del Consejo General del Instituto Nacional Electoral en la materia. 

Artículo 2. En términos de lo establecido en los artículos 209, numeral 4 y 211, numeral 2, 230 en 
relación con el 243, numeral 2, de la LGIPE, 195, numeral 1 y 198 del Reglamento de Fiscalización, 
se consideran gastos de apoyo ciudadano los siguientes conceptos: 

a) Gastos de propaganda: comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, 
equipos de sonido, todos los gastos realizados con motivo de la celebración de eventos políticos, 
propaganda utilitaria y otros similares; 

b) Gastos operativos: consisten en los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento 
eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros 
similares, gastos relacionados con la contratación de empresas o prestadores de servicios para la 
captación de apoyo ciudadano; así como los gastos erogados por concepto de remuneraciones a 
personal que presten sus servicios para los fines de la Asociación Civil y la búsqueda del apoyo 
ciudadano; 

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: son aquellos realizados en 
cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares. 
En todos los casos el aspirante deberá indicar con toda claridad en el medio impreso que se trata de 
propaganda o inserción pagada; 

d) Gastos de producción de los mensajes de audio y video: comprenden los realizados para el pago 
de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, 
así como los demás inherentes al mismo objetivo; 

e) Gastos realizados en anuncios espectaculares, salas de cine y de internet, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en el Reglamento, respecto de los gastos de campaña; 
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f) Gastos realizados por los aspirantes en encuestas y estudios de opinión que tengan por objeto 
conocer las preferencias respecto a quienes pretendan ser candidatas o candidatos cuyos resultados 
se den a conocer durante el periodo de apoyo ciudadano. 

Artículo 3. Los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil. 

En caso de que los aspirantes entreguen cubrebocas y/o cualquier otro artículo elaborados con 
materiales textiles serán considerados como un gasto siempre y cuando contengan imágenes, 
signos, emblemas y expresiones que tengan por objeto difundir la imagen y propuestas de las y los 
aspirantes beneficiados que los hayan adquirido. 

Artículo 4. En el caso de los eventos realizados por los aspirantes correspondientes a caminatas, 
visitas a domicilio, o actividades que realicen al aire libre, en lugares distintos a plazas públicas o 
inmuebles, deberán de reportar el costo inherente al mismo, el cual será considerado para efectos de 
los topes de gastos. Estos eventos deben, invariablemente, ser incluidos en la agenda de eventos y 
deberá adjuntarse la evidencia gráfica del desarrollo de la actividad en la póliza correspondiente. 

Artículo 5. Las y los aspirantes podrán otorgar, a sus simpatizantes, reconocimientos por actividades 
políticas (REPAP) por actividades de apoyo electoral exclusivamente durante el período de obtención 
de apoyo ciudadano, para lo cual deberá observar las reglas establecidas en el artículo 134 del 
Reglamento de Fiscalización, los cuales se registrarán en las cuentas de "Apoyo Ciudadano y 
Precampaña" y la persona aspirante deberá especificar en su catálogo auxiliar que corresponde al 
pago de REPAP. 

Artículo 6. Los gastos por concepto de artículos que sirven para evitar contagios o detección de 
Coronavirus (COVID-19) como pueden ser cubrebocas y/o cualquier otro artículo, cuando no se trate 
de propaganda electoral, caretas, guantes, gel antibacterial y otros que sirvan de protección para 
prevenir los contagios por este virus, no pueden ser considerados como propaganda utilitaria, ni 
distribuirse entre la ciudadanía. 

Asimismo, los gastos que realicen en dichos insumos en beneficio de la salud de la ciudadanía y su 
personal para el periodo de obtención de apoyo ciudadano, si bien deberán ser reportados en tiempo 
y forma y serán investigados en materia de fiscalización, no serán acumulados a sus topes de 
gastos. 

MEDIOS PARA EL REGISTRO DE INGRESOS Y GASTOS DE APOYO CIUDADANO 

Artículo 7. La captación, clasificación, valuación y registro de los ingresos y egresos del período de 
obtención del apoyo ciudadano de las y los aspirantes a candidatos independientes se realizarán 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Fiscalización y mediante el Sistema Integral de 
Fiscalización: 

a) De conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 del Reglamento de Fiscalización, los aspirantes 
deberán realizar los registros de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que se 
realiza la operación y hasta tres días posteriores a su realización mediante el Sistema Integral de 
Fiscalización, atendiendo a lo siguiente: 

1. El registro contable de las operaciones se debe hacer, en el caso de los ingresos, cuando éstos 
se realizan; es decir cuando éstos se reciben en efectivo o en especie. 

2. El registro contable de las operaciones se debe hacer, en el caso de los gastos, en el momento 
en que ocurren, es decir cuando se pagan, cuando se pactan o cuando se reciben los bienes o 
servicios, lo que ocurra primero, de conformidad con la Norma de Información Financiera NIF 
A2 "Postulados básicos". 

3. En ambos casos, deben expresarse en moneda nacional y a valor nominal aun cuando existan 
bienes o servicios en especie de valor intrínseco, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el 
Capítulo 3 de "Valuación de las operaciones" del Título 1, Registro de operaciones, del 
Reglamento de Fiscalización. 

 a) La información tendrá el carácter de definitiva y sólo podrán realizarse modificaciones por 
requerimiento de la autoridad fiscalizadora. 

 b) La presentación y revisión de los informes que presenten los aspirantes a una candidatura 
independiente a través del Sistema Integral de Fiscalización, se deberá realizar con apego a los 
plazos establecidos en los acuerdos que al efecto emita el INE con base en el artículo décimo 
quinto transitorio de la LGIPE. 
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 c) Las y los aspirantes a candidatos independientes no podrán en ninguna circunstancia 
presentar nuevas versiones de los informes sin previo requerimiento de la Unidad Técnica de 
Fiscalización. Los cambios o modificaciones a los informes presentados sólo podrán ser 
resultado de la solicitud de ajuste notificados por la autoridad, los cuales serán presentados en 
los mismos medios que el primer informe. 

 d) La notificación de los oficios de errores y omisiones se realizará a través del Sistema Integral 
de Fiscalización. Asimismo, las y los aspirantes a candidatos independientes deberán informar 
a la Unidad Técnica los nombres completos, dirección y teléfono de sus responsables 
financieros, dentro de los 5 días posteriores a la aprobación del presente Acuerdo o posteriores 
a que tengan la calidad de personas aspirantes a candidatos independientes. 

 e) En el caso de intermitencias en la operación del Sistema Integral de Fiscalización, se deberá 
atender a lo dispuesto en el Plan de Contingencia del sistema, definido por el Instituto, 
documento en el cual se detallará el procedimiento para realizar los reportes de errores y el 
medio de atención por parte de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

PRESENTACIÓN DE INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA LA OBTENCIÓN DEL APOYO 
CIUDADANO 

Artículo 8. Las y los aspirantes a candidatos independientes, incluyendo aquellos que hayan optado 
por la reelección, deberán presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, los cuales serán presentados con apego a los plazos establecidos en los acuerdos que al 
efecto emita el INE con base en el artículo décimo quinto transitorio de la LGIPE. 

Artículo 9. Derivado de la revisión de ingresos y gastos relativos a la obtención del apoyo ciudadano, 
el Consejo General del INE emitirá los dictámenes y resoluciones, respecto del Proceso Electoral 
Federal y Locales Concurrentes 2020-2021 que se celebren en cada entidad federativa. 

Artículo 10. Una vez que sean aprobados los dictámenes y resoluciones relativos a la fiscalización 
de los informes de obtención del apoyo ciudadano, respecto del Proceso Electoral Federal y Locales 
Concurrentes 2020-2021, que se celebren en cada entidad federativa y se hayan determinado 
sanciones económicas, por parte del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se informará a 
los Organismos Públicos Locales Electorales, para que, en el ámbito de sus atribuciones realicen el 
cobro de las sanciones impuestas e informen a la autoridad fiscalizadora. 

Artículo 11. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo se sancionará 
de acuerdo a la LGIPE, LGPP, Reglamento de Fiscalización y el Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, así como las reglas locales vigentes a la fecha de 
aprobación del presente Acuerdo que no se opongan a las Leyes Generales ni al Reglamento de 
Fiscalización, en cuyo caso prevalecerán las Leyes Generales y el Reglamento de Fiscalización. 

Artículo 12. Las y los servidores públicos que aspiren a una candidatura o aquellos que busquen 
reelegirse por esta vía de conformidad con los párrafos séptimo y octavo del artículo 134 de la carta 
magna, no podrán utilizar recursos financieros, materiales y humanos de carácter público para 
buscar el apoyo de la ciudadanía, ni hacer tareas de proselitismo o realizar propaganda de carácter 
institucional en la que se promocione su nombre, imagen, voz o símbolo. Los recursos públicos 
ejercidos en contravención del párrafo anterior, se considerarán una aportación de ente prohibido. 

Artículo 13. Las y los aspirantes a una candidatura independiente deberán registrar sus agendas de 
actos públicos en el Sistema Integral de Fiscalización de conformidad con el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización. 

Artículo 14. En el caso de las personas que realicen aportaciones, iguales o superiores a noventa 
Unidades de Medida y Actualización (UMA), podrán ser sujetos a los procedimientos de revisión y 
confirmación con terceros, incluidas las autoridades financieras y fiscales, conforme a los alcances 
de revisión establecidos por la Comisión de Fiscalización. 

Asimismo, las aportaciones en especie superiores a noventa Unidades de Medida y Actualización 
realizadas por los aspirantes y simpatizantes deberán comprobarse con la documentación que 
acredite que los bienes o servicios aportados fueron pagados mediante transferencia o cheque 
nominativo del aportante de conformidad con el Acuerdo CF/013/2018. 

Artículo 15. Si se reciben aportaciones por montos superiores a los gastos reportados en la 
obtención del apoyo ciudadano, el diferencial será transferido a las aportaciones de la campaña y 
serán considerados para efectos del límite de aportaciones de la persona candidata. 
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Artículo 16. De conformidad con el artículo 105 del Reglamento de Fiscalización, no se consideran 
aportaciones realizadas a las Asociaciones Civiles y aspirantes, los servicios prestados por 
simpatizantes que no tengan actividades mercantiles o profesionales y que sean otorgados de 
manera gratuita, voluntaria y desinteresada; siempre y cuando el servicio no se preste de manera 
permanente y/o ésta no sea la única actividad que desempeña el simpatizante. 

Se considerará que se trata de servicios prestados en forma permanente que deben cuantificarse y 
registrarse en el Sistema Integral de Fiscalización, cuando exista evidencia de que los servicios 
prestados por los simpatizantes se realizaron durante cinco o más días de una semana. 

En caso de que se trate de actividades realizadas por simpatizantes de forma gratuita, voluntaria y 
desinteresada, se deberá recabar y registrar en el Sistema Integral de Fiscalización un escrito en 
formato libre, con la fecha, el nombre, la clave de elector, detallando las actividades realizadas y la 
firma autógrafa del simpatizante y el período en el que prestó sus servicios al aspirante, los cuales 
deberán ser presentados como documentación adjunta al informe. 

II. GASTOS DE PRECAMPAÑA. 

NORMATIVIDAD APLICABLE 

Artículo 17. Los partidos políticos, las personas ciudadanas que participen en los procesos de 
selección interna de los partidos, independientemente de que obtengan registro formal como 
precandidatos o precandidatas, así como los precandidatos o precandidatas que realicen actividades 
de precampaña correspondientes al Proceso Electoral Federal Ordinario y Locales concurrentes 
2020-2021 o Procesos Electorales Extraordinarios que se deriven , les serán aplicables en materia 
de fiscalización la LGIPE, la LGPP, el Reglamento de Fiscalización, Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, el Manual General de Contabilidad, el registro de 
operaciones a través del Sistema Integral de Fiscalización, los acuerdos que apruebe la Comisión de 
Fiscalización y del Consejo General del INE en la materia. 

GASTOS DE PRECAMPAÑA 

Artículo 18. En términos de lo establecido en los artículos 209, párrafo 4 y 211, párrafos 1, 2 y 3; 230 
en relación con el 243, numeral 2, de la LGIPE y 195, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se 
consideran gastos de precampaña los siguientes conceptos: 

a) Gastos de propaganda: comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, 
equipos de sonido, todos los gastos realizados con motivo de la celebración de eventos 
políticos, propaganda utilitaria y otros similares que durante el periodo de precampaña difunden 
los precandidatos o precandidatas con el propósito de dar a conocer sus propuestas y obtener 
la candidatura a un cargo de elección popular. 

b) Gastos operativos: consisten en los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento 
eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y 
otros similares; 

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: son aquellos realizados en 
cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus 
similares. En todo caso, tanto el partido y precandidata o precandidato contratante, como el 
medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de propaganda o inserción 
pagada; 

d) Gastos de producción de los mensajes de audio y video: comprenden los realizados para el 
pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y 
producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo; 

e) Gastos realizados en anuncios espectaculares, salas de cine y de propaganda en internet, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en el Reglamento, respecto de los gastos de 
campaña; 

f) Gastos realizados en encuestas y estudios de opinión que tengan por objeto conocer las 
preferencias respecto a quienes pretendan ser personas candidatas cuyos resultados se den a 
conocer durante el proceso de selección de las y los candidatos. 
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Artículo 19. Los partidos políticos, a más tardar tres días antes de que inicie el plazo para el registro 
de las y los candidatos de la elección de que se trate, deberán retirar toda su propaganda genérica e 
institucional, siendo genérica aquella en la que se publique o difunda el emblema o la mención de 
lemas del partido político correspondiente, sin que se identifique algún precandidato o precandidata 
en particular. 

1. Los partidos políticos pueden difundir propaganda genérica fuera de los periodos de 
precampaña, sin embargo, en caso de que no sea retirada al iniciar esa fase de la etapa de 
preparación del procedimiento electoral y permanezca durante la precampaña, los gastos 
deben ser contabilizados y prorrateados entre las precampañas beneficiadas, para cuya 
determinación, es necesario atender al ámbito geográfico donde se coloca o distribuye la 
propaganda de cualquier tipo y tomar en consideración las precampañas que se desarrollen. 

2. Si el partido no tiene precandidatas o precandidatos y difunde propaganda genérica, deberá 
reportar los gastos como de operación ordinaria correspondiente a los procesos internos de 
selección de las personas candidatas, por lo que, en su conjunto, no podrá ser mayor al 2% del 
gasto ordinario establecido para el año en el cual se desarrolle el proceso interno. 

Artículo 20. Los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil. 

En caso de que los partidos políticos entreguen cubrebocas y/o cualquier otro artículo elaborados 
con materiales textiles serán considerados como un gasto de precampaña siempre y cuando 
contengan imágenes, signos, emblemas y expresiones que tengan por objeto difundir la imagen y 
propuestas de las y los precandidatos beneficiados que los hayan adquirido. 

Artículo 21. Los eventos realizados por las y los precandidatos correspondientes a caminatas, visitas 
a domicilio o actividades que realicen al aire libre en lugares distintos a plazas o inmuebles públicos, 
se atendrán a lo siguiente: 

1. Todo evento de este tipo invariablemente deberá tener su propio registro en la agenda de 
eventos, independientemente de que se relacione, vincule o desprenda de otro. El registro 
deberá hacerse en términos del artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. Asimismo, en 
el SIF se deberá adjuntar la evidencia fotográfica del mismo y, en su caso, los comprobantes de 
gasto en la póliza correspondiente establecidos en el Reglamento de Fiscalización. El evento 
podrá ser sujeto de visitas de verificación, de acuerdo a las reglas que para tal efecto haya 
emitido la Comisión de Fiscalización. 

Artículo 22. Las y los precandidatos podrán otorgar a sus simpatizantes, Reconocimientos por 
Actividades Políticas (REPAP) por actividades de apoyo electoral, para lo cual deberán observar las 
reglas establecidas en el artículo 134 del Reglamento de Fiscalización, especificando el identificador 
que de acuerdo al catálogo auxiliar del REPAP corresponda al beneficiado del pago. 

Artículo 23. Los sujetos obligados solo pueden celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
RNP, y presentar los avisos de contratación, de conformidad con lo establecido en los artículos261 
bis y 356, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 

Artículo 24. Para acreditar que los gastos realizados en eventos relacionados con procesos internos 
de selección de personas candidatas a que se refiere el artículo 72, numeral 2, inciso c) de la LGPP 
como gasto ordinario, se atenderá lo siguiente: 

1. Los eventos deben tener el propósito explícito y único de desahogar el procedimiento de 
selección de personas candidatas que se haya establecido en la convocatoria respectiva. 

2. Los partidos políticos deberán levantar un acta de cada evento, en la que conste que el acto se 
realiza en términos estatutarios, las características, objeto del evento y el número de asistentes, 
la cual se deberá adjuntar en el Sistema Integral de Fiscalización al momento de hacer el 
registro de sus operaciones. 

3. Deberá presentar muestras fotográficas, video o reporte de prensa del evento, de las que se 
desprendan todos los gastos erogados con motivo del mismo, una descripción pormenorizada 
de la propaganda exhibida, colocada o entregada durante la celebración del evento, así como 
de los demás elementos que acrediten un gasto por parte del sujeto obligado. 

4. El sujeto obligado deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización del evento con 
siete días de antelación a su celebración, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el 
número estimado de asistentes. 
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5. La Unidad Técnica podrá designar a quien la represente para asistir, y levantar un acta que 
contendrá los elementos señalados en los artículos 297, 298 y 299 del Reglamento de 
Fiscalización. 

6. De las constancias que se levanten con motivo de la observación a que se hace referencia en el 
numeral anterior, la Unidad Técnica procederá a entregar copia de la misma a la persona con 
quien se haya entendido la diligencia. Dichas actas o constancias harán prueba plena de las 
actividades realizadas en los términos que consten en el acta respectiva. Estas visitas se 
realizarán de conformidad con la normatividad correspondiente y las actas cumplirán con los 
requisitos previstos para aquéllas que se levantan con motivo de las visitas de verificación. 

Artículo 25. Los gastos por concepto de artículos que sirven para evitar contagios o detección de 
Coronavirus (COVID-19) como pueden ser cubrebocas y/o cualquier otro artículo cuando no se trate 
de propaganda electoral, caretas, guantes, gel antibacterial y otros que sirvan de protección para 
prevenir los contagios por este virus, no pueden ser considerados como propaganda utilitaria por lo 
que no pueden reportarse como gastos de precampaña, ni distribuirse entre la ciudadanía. 

No obstante, dichos gastos podrán reportarse en el informe anual correspondiente, ya que serán 
considerados para su operación ordinaria en beneficio de las personas que trabajan para el partido 
político y, en aras de cumplir con los protocolos de salud, de los ciudadanos que acudan a las 
oficinas que ocupa el partido político. 

Los insumos sanitarios derivados de la situación médica actual que sean adquiridos por el partido 
político también tendrán que guardar proporcionalidad con el personal que labora para el partido 
político o para los ciudadanos que acudan a las instalaciones del instituto político en los que se 
suministren, por lo que se deberá tener una bitácora de cómo se efectuó el uso de estos de forma 
diaria. 

MEDIOS PARA EL REGISTRO DE INGRESOS Y GASTOS 

Artículo 26. La captación, clasificación, valuación y registro de los ingresos y egresos de las 
precampañas de los partidos políticos se realizarán conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 
Fiscalización y mediante el Sistema Integral de Fiscalización. 

a) De conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 del Reglamento de Fiscalización, los sujetos 
obligados deberán realizar el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde 
el momento en el que deban registrase y hasta tres días posteriores a su realización mediante 
el Sistema Integral de Fiscalización, atendiendo a lo siguiente: 

 i. El registro contable de las operaciones se debe hacer, en el caso de los ingresos, cuando 
éstos se realizan; es decir cuando éstos se reciben en efectivo o en especie. 

 ii. El registro contable de las operaciones se debe hacer, en el caso de los gastos, en el 
momento en que ocurren, es decir cuando se pagan, cuando se pactan o cuando se reciben los 
bienes o servicios, lo que ocurra primero, de conformidad con la Norma de Información 
Financiera NIF A2 “Postulados básicos”. 

 iii. En ambos casos, deben expresarse en moneda nacional y a valor nominal aun cuando 
existan bienes o servicios en especie de valor intrínseco, en cuyo caso se estará a lo dispuesto 
en el Capítulo 3 de “Valuación de las operaciones” del Título I, Registro de operaciones, del 
Reglamento de Fiscalización. 

b) La información tendrá el carácter de definitiva, una vez presentado el informe correspondiente y 
sólo podrán realizarse modificaciones por requerimiento de la autoridad fiscalizadora. 

c) Las cuentas de balance deberán reconocerse en la contabilidad del periodo ordinario 2021 una 
vez concluida la precampaña y acreditarse con la documentación soporte y muestras 
respectivas. Las disposiciones de este Acuerdo no eximen a los partidos de la obligación de 
reportar los ingresos y gastos de precampaña en el informe anual 2021 según corresponda. Por 
ello, dichas contabilidades al ser detectadas en precampaña, y que de ellas emanen saldos que 
correspondan a operación ordinaria, deberán traspasarse al gasto ordinario. 

d) La revisión de los informes de precampaña que presenten los partidos políticos a través del 
Sistema Integral de Fiscalización, respecto de sus precandidatos o precandidatas, se deberá 
realizar con apego a los plazos establecidos en los acuerdos que al efecto emita el INE con 
base en el artículo décimo quinto transitorio de la LGIPE. 
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e) Los sujetos obligados no podrán bajo ninguna circunstancia presentar nuevas versiones de los 
informes sin previo requerimiento de la Unidad Técnica de Fiscalización. Los cambios o 
modificaciones a los informes presentados sólo podrán ser resultado de la solicitud de ajuste 
notificados por la autoridad, los cuales serán presentados en los mismos medios que el primer 
informe. 

f) La notificación de los oficios de errores y omisiones se realizará a través del Sistema Integral de 
Fiscalización y para el caso de los Partidos Políticos Nacionales con acreditación local, se 
deberá mandar copia al Comité Ejecutivo Nacional. La notificación se realizará a los 
representantes de finanzas del CEN o del CEE u órgano equivalente, según corresponda, que 
estén registrados en el SIF. A fin de actualizar la información del sistema, tanto los Partidos 
Políticos Nacionales como los partidos políticos locales deberán informar a la Unidad Técnica 
los nombres completos, dirección y teléfono de sus responsables financieros, dentro de los 5 
días posteriores a la aprobación del presente Acuerdo. Tratándose de las representaciones 
locales de partidos nacionales, será el responsable de finanzas del CEN quien, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 1 del artículo 40 del reglamento de fiscalización, actualice en el 
SIF los datos de sus responsables de finanzas estatales. 

g) En el caso de intermitencias en la operación del Sistema Integral de Fiscalización, se deberá 
atender a lo dispuesto en el Plan de Contingencia del sistema definido por el Instituto, 
documento en el cual se detallará el procedimiento para realizar los reportes de errores y el 
medio de atención por parte de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

PRESENTACIÓN DE INFORMES DE PRECAMPAÑA 

Artículo 27. Las y los precandidatos, incluyendo aquellos que hayan optado por la reelección, 
deberán presentar los informes de precampaña a través del partido político respectivo, con apego a 
los plazos establecidos en los acuerdos que al efecto emita el INE con base en el artículo décimo 
quinto transitorio de la LGIPE. Se deberá presentar un informe por precandidato o precandidata. 

Artículo 28. Derivado de la revisión de ingresos y gastos de precampañas, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral emitirá los dictámenes y resoluciones, respecto del Proceso Electoral 
Federal y Locales Concurrentes 2020-2021, que se celebren en cada entidad federativa. 

Artículo 29. Una vez que sean aprobados los dictámenes y resoluciones relativos a la fiscalización 
de los informes de precampaña y se hayan determinado sanciones económicas tanto a partidos 
políticos, como a las y los precandidatos según corresponda, por parte del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, se informará a los Organismos Públicos Locales electorales, para que, en 
el ámbito de sus atribuciones realicen la retención de las ministraciones o el cobro de las sanciones 
impuestas e informen a la autoridad fiscalizadora. 

Artículo 30. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo se sancionará 
de acuerdo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos 
Políticos, Reglamento de Fiscalización y el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, así como las reglas locales vigentes a la fecha de aprobación del presente 
Acuerdo que no se opongan a las Leyes Generales ni al Reglamento de Fiscalización, en cuyo caso 
prevalecerán estos últimos. 

Artículo 31. Las y los servidores públicos que busquen reelegirse a través de un partido político, de 
conformidad con los párrafos séptimo y octavo del artículo 134 de la carta magna, no podrán utilizar 
recursos financieros, materiales y humanos de carácter público para hacer promover la candidatura 
de su partido, ni hacer tareas de proselitismo o realizar propaganda de carácter institucional en la 
que se promocione su nombre, imagen, voz o símbolo. Los recursos públicos ejercidos en 
contravención del párrafo anterior, se considerarán una aportación de ente prohibido. 

Artículo 32. En el caso de las personas que realicen aportaciones, iguales o superiores a noventa 
Unidades de Medida y Actualización (UMA), podrán ser sujetos a los procedimientos de revisión y 
confirmación con terceros, incluidas las autoridades financieras y fiscales, conforme a los alcances 
de revisión establecidos por la Comisión de Fiscalización. 

Asimismo, las aportaciones en especie superiores a noventa Unidades de Medida y Actualización 
realizadas por los precandidatos, militantes y simpatizantes deberán comprobarse con la 
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documentación que acredite que los bienes o servicios aportados fueron pagados mediante 
transferencia o cheque nominativo del aportante de conformidad con el Acuerdo CF/013/2018. 

SEGUNDO. En congruencia con los criterios emitidos con anterioridad por parte del Consejo General del 
INE, es necesario precisar que, queda estrictamente prohibido para los sujetos obligados el recibir 
aportaciones de personas físicas con actividades empresariales, en el entendido que en múltiples 
antecedentes se ha establecido, que la persona física con actividad empresarial encuadra en el concepto 
“empresa mexicana con actividad mercantil” y, por ende, en la prohibición prevista los artículos 401, de la 
LGIPE, 54, de la LGPP, y 121, del Reglamento de Fiscalización toda vez que su actividad es comercial, y se 
considera con fines de lucro. 

TERCERO. El contenido del presente Acuerdo será vigente para la obtención de apoyo ciudadano y las 
precampañas electorales que desarrollen sus actividades en el Proceso Electoral Federal Ordinario y Locales 
concurrentes 2020-2021, así como de aquellos Procesos Electorales extraordinarios que se deriven. 

CUARTO. La Unidad Técnica de Fiscalización presentará a la Comisión de Fiscalización para su 
conocimiento un programa de trabajo de la fiscalización de apoyo ciudadano, precampañas, y campaña de 
manera conjunta, mismo que deberá incluir la estrategia de capacitación, asesoría y acompañamiento a los 
partidos políticos, a las y los precandidatos, así como a las y los aspirantes a una candidatura independiente, 
en la implementación del presente Acuerdo, el cual difundirá entre los sujetos obligados. 

QUINTO. Para la asignación de cuentas de acceso, así como para el uso y operación del módulo de 
Apoyo Ciudadano y Precampaña del Sistema de Contabilidad en Línea se estará a lo dispuesto en el Acuerdo 
CF/017/2017. 

SEXTO. Con la aprobación del presente Acuerdo, se da cumplimiento al artículo 75 de la LGPP, por lo que 
respecta a las precampañas correspondientes al Proceso Electoral Federal ordinario y Locales concurrentes 
2020-2021, así como de aquellos Procesos Extraordinarios que se deriven. 

SEPTIMO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que notifique el presente Acuerdo a los 
Partidos Políticos Nacionales, con acreditación local, Partidos Locales, así como a las y los aspirantes a una 
candidatura independiente que tengan registro durante el proceso de obtención de apoyo ciudadano en el 
ámbito federal y local, a través del módulo de notificaciones electrónicas del Sistema Integral de Fiscalización. 

OCTAVO. Lo no previsto en este Acuerdo será resuelto por la Comisión de Fiscalización, sin que se 
modifique la norma general. 

NOVENO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General  del 
INE. 

DÉCIMO. Publíquese en la página de Internet del Instituto Nacional Electoral, así como en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 28 de octubre de 
2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor 
Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los plazos para la 
fiscalización de los informes de ingresos y gastos correspondientes a los periodos de obtención de apoyo ciudadano 
y precampaña, del Proceso Electoral Federal Ordinario y Locales Concurrentes 2020-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG519/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 

LOS PLAZOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS CORRESPONDIENTES A 

LOS PERIODOS DE OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO Y PRECAMPAÑA, DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 

ORDINARIO Y LOCALES CONCURRENTES 2020-2021 

ANTECEDENTES 
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I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), en materia político-electoral, entre otras, el artículo 41. Respecto de 
dicho Decreto, se destaca la creación del Instituto Nacional Electoral (INE). 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del INE la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos 
relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas de los candidatos. 

III. El 23 de mayo de 2014 se publicaron en el DOF, los Decretos por los que se expiden la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) y la Ley General de Partidos Políticos (LGPP). 

IV. El 27 de enero de 2016 se publicó en el DOF, el Decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones en la CPEUM en materia de desindexación del salario mínimo, 
entre ellas el inciso a) de la Base II del artículo 41. 

V. El 15 de junio de 2016, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
(INE), se aprobó mediante Acuerdo INE/CG479/2016, el Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del INE. 

VI. El 5 de enero de 2018, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG04/2018 mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento 
de Fiscalización, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en el expediente SUP-RAP-623/2017 y acumulados. 

VII. El 18 de febrero de 2019, en sesión ordinaria del Consejo General del INE, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG72/2019, mediante el cual determinó no enviar el oficio de errores y omisiones a las personas 
que omitieron presentar su informe de ingresos y gastos, que aspiren a un cargo de elección popular, 
durante cualquier Proceso Electoral 

VIII. Que el 8 de julio de 2020, en sesión ordinaria del Consejo General del INE, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG164/2020, mediante el cual reformó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, con ello se brinda mayor transparencia, información, así como la rendición de cuentas 
depositada en un instrumento que garantiza certeza jurídica en las elecciones articulando de manera 
precisa, clara y ordenada la secuencia de normas y actos necesarios que deben realizarse en una 
elección. 

IX. El 30 de julio de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE, en el acuerdo 
INE/CG172/2020 por el que se nombró la integración y presidencias de las comisiones permanentes, 
temporales y otros órganos del INE. En dicho acuerdo se determinó que la Comisión de Fiscalización 
estará integrada por la Consejera Electoral Dra. Carla Astrid Humphrey Jordán, así como por los 
Consejeros Electorales Dr. Ciro Murayama Rendón, Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona, Mtro. Jaime 
Rivera Velázquez, y presidida por la Consejera Electoral Dra. Adriana Margarita Favela Herrera. 

X. El 30 de julio de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE, mediante el Acuerdo 
INE/CG174/2020 reformó y adicionó diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización y del 
Reglamento de Comisiones del Consejo General del INE, en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

XI. El 7 de agosto de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE, mediante Acuerdo 
INE/CG188/2020, emitió el plan integral y calendarios de coordinación de los Procesos Electorales 
Locales Concurrentes con el Federal 2020-2021. 

XII. Que el 11 de septiembre de 2020, mediante la Resolución INE/CG289/2020, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, aprobó ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la 
conclusión del periodo precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, para los Procesos 
Electorales Locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2021, en acatamiento a la 
sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
expediente SUP-RAP-46/2020. 

XIII. El 28 de octubre de 2020, en sesión ordinaria del Consejo General del INE, mediante el Acuerdo 
INE/CG518/2020, determinó las reglas para la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización, así 
como los gastos que se consideran como de apoyo ciudadano y precampaña del Proceso Electoral 
Federal Ordinario y Locales Concurrentes 2020-2021, así como de los procesos extraordinarios que 
pudieran derivar de dichos procesos. 
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XIV. El 21 de octubre de 2020, la Comisión de Fiscalización, mediante el Acuerdo CF/019/2020 determinó 
los alcances de revisión, así como los Lineamientos para la realización de las visitas de verificación, 
monitoreo de anuncios, espectaculares y demás propaganda colocada en vía pública, diarios, 
revistas, otros medios impresos, internet y redes sociales, derivado de la revisión de los informes de 
precampaña, apoyo ciudadano y campaña del Proceso Electoral Federal Ordinario y Locales 
Concurrentes 2020-2021, así como los procesos extraordinarios que se pudieran derivar de dicho 
proceso. 

XV. El 21 de octubre de 2020, la Comisión de Fiscalización en sesión ordinaria, aprobó por unanimidad el 
contenido del presente Acuerdo. 

CONSIDERANDO 

1. El artículo 35, fracción II de la CPEUM, en relación con el artículo 7, numeral 3, de la LGIPE, 
establece que es derecho del ciudadano “Poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos 
ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos que 
soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación. 

2. Que el artículo 41, Base II de la CPEUM, señala que la ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

3. Que los artículos 41, Apartado A de la CPEUM; 29 y 30, numeral 2 de la LGIPE, establecen que el 
INE es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonios propios, 
autoridad en materia electoral e independiente en sus decisiones y funcionamiento, rigiéndose por 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad se realizarán con perspectiva de género. 

4. El artículo 6, numeral 2 de la LGIPE, establece que el INE dispondrá lo necesario para asegurar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la propia ley de referencia. 

5. El artículo 7, numeral 3 de la LGIPE, estipula que es derecho de las y los ciudadanos ser votado para 
todos los supuestos de elección popular, teniendo las calidades que establece la Ley, así como 
solicitar su registro de manera independiente, cumpliendo los requisitos, condiciones y términos 
establecidos por la Ley. 

6. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la LGIPE, son fines del 
INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de 
partidos políticos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar 
el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

7. De conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la LGIPE, el INE tendrá dentro 
de sus atribuciones para los procesos electorales, la fiscalización de los ingresos y gastos de los 
partidos políticos y candidatos. 

8. Que de conformidad con el artículo 35 de la LGIPE, el Consejo General es el órgano superior de 
Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
Instituto. 

9. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la LGIPE, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeras o Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario Técnico que será el 
titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

10. Que el artículo 44, numeral 1 en su inciso jj) del mismo ordenamiento jurídico, establece que el 
Consejo General dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás 
señaladas en la ley. 

11. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 1 de la LGIPE, la fiscalización de los partidos 
políticos se realizará en los términos y conforme a los procedimientos previstos por esta Ley y de 
conformidad con las obligaciones previstas en la Ley General de Partidos Políticos. 
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12. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la LGIPE, señala que el Consejo General del INE 
ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos 
actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien emitirá los acuerdos generales y 
normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los partidos políticos y revisará 
las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de 
garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

13. Que el artículo 192, numeral 2 de la LGIPE, establece que, para el cumplimiento de sus funciones, la 
Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

14. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 425, numeral 1, inciso d), ambos 
de la LGIPE, la Unidad Técnica de Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo la recepción y 
revisión integral de los informes que presenten los sujetos obligados respecto del origen, monto, 
destino y aplicación de sus ingresos y gastos. 

15. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la LGIPE, 
corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos políticos 
tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de los 
partidos políticos; así como requerir información complementaria respecto de los apartados de  los 
informes de ingresos y gastos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a 
los mismos. 

16. Que de acuerdo con el artículo 366 de la LGIPE, la obtención del apoyo ciudadano es una de las 
etapas que comprende el proceso de selección de los Candidatos Independientes. 

17. Que de acuerdo con el artículo 369 de la LGIPE, a partir del día siguiente de la fecha en que 
obtengan la calidad de aspirantes, éstos podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de 
apoyo ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no 
constituyan actos anticipados de campaña. 

18. Que de conformidad con el artículo 377 de la LGIPE, el Consejo General a propuesta de la Unidad 
Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes a candidatos independientes 
deben cumplir al presentar su informe de ingresos y gastos de actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano. 

19. Que de acuerdo con el artículo 378 de la LGIPE, el aspirante que no entregue el informe de ingresos 
y egresos, dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para recabar el apoyo 
ciudadano, le será negado el registro como candidato independiente. Los aspirantes que sin haber 
obtenido el registro a la candidatura independiente no entreguen los informes antes señalados, serán 
sancionados en los términos de esta ley. 

20. Que de acuerdo con el artículo 425 de la LGIPE la revisión de los informes que los aspirantes 
presenten sobre el origen y destino de sus recursos y de actos para el apoyo ciudadano según 
corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación 
contable y financiera estará a cargo de la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de 
Fiscalización del INE. 

21. Que el artículo 427, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, establece que la Comisión de Fiscalización 
tendrá entre sus facultades la de revisar y someter a la aprobación del Consejo General los informes 
de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorias y verificaciones practicadas a los 
aspirantes y candidatos independientes. 

22. Que de acuerdo con el artículo 428, numeral 1, inciso d) de la LGIPE la Unidad Técnica de 
Fiscalización tendrá como facultades, además de las señaladas en la LGPP, recibir y revisar los 
informes de los ingresos y egresos, así como de gastos de los actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano de los aspirantes y de campaña de los Candidatos Independientes, así como los demás 
informes de ingresos y gastos establecidos por esta ley. 

23. Que de acuerdo con el artículo 430 de la LGIPE los aspirantes deberán presentar ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del INE, los informes del origen y monto de 
los ingresos y egresos de los gastos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano del 
financiamiento privado, así como su empleo y aplicación. 
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24. Que el artículo 431 de la LGIPE, dispone que, los candidatos deberán presentar ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización los informes de campaña, respecto al origen y monto de los ingresos y 
egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a 
las reglas establecidas en la LGPP. 

 En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado para financiar los 
gastos correspondientes a los rubros señalados en dicha ley y las demás disposiciones aplicables, 
así como el monto y destino de dichas erogaciones. 

 El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se sujetará a las reglas establecidas 
en la LGPP. 

25. Que el artículo 7, numeral 1, inciso d) de la LGPP dispone que el INE está facultado para llevar a 
cabo la fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, agrupaciones 
políticas nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular, tanto a nivel federal y local. 

26. Que de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la LGPP, la revisión de los informes que los 
partidos políticos presenten sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, 
según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su 
situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General del Instituto a través de la 
Comisión de Fiscalización, la cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo 
General del Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que fueron 
presentados por los partidos políticos. 

27. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V de la LGPP, los 
partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y campaña en los plazos establecidos 
para cada uno de los precandidatos a candidatos y candidatos a cargo de elección popular, 
registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como 
los gastos realizados. 

28. Que el artículo 80 de la LGPP, establece las reglas a las que se sujetará el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

29. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del INE, establece 
que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, el Reglamento Interior, el 
Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de estas, los Reglamentos y Lineamientos 
específicos de su materia, así como los Acuerdos y Resoluciones del propio Consejo General. 

30. Que los informes de los precandidatos y aspirantes a Candidatos Independientes deberán 
presentarse de conformidad con los plazos establecidos en la LGPP. Por ello, del calendario de las 
etapas del proceso de fiscalización respectivo; se advierte que las fechas de presentación y 
aprobación de los Dictámenes y de las Resoluciones son diferenciadas, como se detallan en el 
anexo único, en sus diferentes apartados “Precampaña y Apoyo Ciudadano”. 

31. Que considerando lo dispuesto en el artículo Décimo Quinto Transitorio de la LGIPE, el Consejo 
General del INE, tiene la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, con 
la intención de que el máximo órgano de Dirección del Instituto esté en posibilidad de ejecutar una 
serie de acciones encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto funcionamiento del 
sistema electoral en su conjunto. 

32. Que, de lo anterior, se considera necesario establecer plazos uniformes para la revisión de informes 
de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a Candidatos Independientes para las 
elecciones a celebrarse en las 32 entidades de la república, así como para la presentación del 
Dictamen Consolidado y su respectivo Proyecto de Resolución, con la finalidad que pueda valorarse 
de manera integral. De esta forma el desarrollo de la revisión de los ingresos y gastos realizados 
durante la etapa de precampaña y de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el 
cumplimiento a la normatividad en materia de rendición de cuentas, así como la imposición de 
sanciones, en su caso, se llevarían a cabo de manera sistemática y no de forma aislada, como 
ocurre con los plazos establecidos en la Ley. 
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33. Al respecto, es importante mencionar que el principio de integralidad que rige el modelo de 
fiscalización consiste en tener una visión panorámica e integral de la revisión de los gastos, ya que 
éstos no ocurren de manera aislada o autónoma, sino que se desarrollan en un mismo tiempo. La 
inobservancia de lo anterior altera la revisión completa e imposibilita analizar los gastos en su 
conjunto, lo cual no es correcto para efectos de una adecuada comprensión y valoración de los 
gastos, pues se descontextualiza la información remitida. 

34. Que el artículo 241, numeral 1, incisos a) y b) de la LGIPE, dispone que, dentro del plazo establecido 
para el registro de candidatos, éstos podrán ser sustituidos libremente y, una vez fenecido éste, 
exclusivamente podrán ser sustituidos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o 
renuncia. En este último caso, no podrán ser sustituidos cuando la renuncia se presente dentro de 
los treinta días anteriores al de la elección. Asimismo, la renuncia anticipada al término de los plazos 
contemplados para las etapas de apoyo ciudadano y precampañas no exime a los sujetos obligados 
a presentar el Informe de Ingresos y Gastos por el periodo a reportar. 

35. Que tomando en consideración la disposición expresa del legislador contenida en el artículo 241 de 
la LGIPE precisado en el considerando que antecede, a partir de su interpretación sistemática y 
funcional, esta autoridad estima que debe realizarse una aplicación extensiva del plazo de treinta 
días anteriores al día de la elección para la sustitución de candidatos; en el supuesto en que sea 
cancelado el registro de algún candidato de partido político, o bien de algún aspirante a candidato 
independiente con motivo del rebase al tope de gastos de precampaña o bien, a los tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano, respectivamente; aun cuando hayan dado inicio las campañas para las 
distintas elecciones. 

36. Que, adicionalmente, los plazos establecidos para el desarrollo de las precampañas y para la 
obtención del apoyo ciudadano no se afectan de forma alguna, por lo que los derechos 
constitucionales y legales de los sujetos obligados no se ven vulnerados, pues el periodo de duración 
de las precampañas y para la obtención de firmas en el caso de los aspirantes a una candidatura 
independiente no se afecta. 

37. Que sobre el tema en cuestión, y considerando que la norma electoral no establece un plazo cierto 
para la sustitución de candidatos en supuestos distintos a la renuncia de éstos, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se pronunció en la tesis LXXXV/2002, en la 
que si bien no señaló un plazo específico como fecha límite para la determinación de pérdida de 
registro, sí ordena a la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante un 
plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, siempre y 
cuando sea antes de la Jornada Electoral. El criterio de marras se cita a continuación: 

“INELEGIBILIDAD. CUANDO SE ACREDITA RESPECTO DE UN CANDIDATO, 
DEBE OTORGARSE UN PLAZO RAZONABLE PARA SUSTITUIRLO ANTES DE LA 
JORNADA ELECTORAL.- Cuando en un medio impugnativo jurisdiccional queda 
demostrada la inelegibilidad de un candidato con posterioridad a su registro, y el plazo 
para que el partido lleve a cabo sustituciones libremente ya concluyó, lo procedente es 
ordenar que la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición 
postulante un plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó 
inelegible, siempre y cuando sea antes de la Jornada Electoral. Lo anterior deriva de la 
interpretación analógica del artículo 181, apartado 21, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, que permite la sustitución en caso de 
fallecimiento o incapacidad total permanente, pues estas circunstancias impiden que el 
candidato pueda contender en el Proceso Electoral, sin que tal hecho sea imputable al 
ente político que lo postula, situación que también se presenta cuando después de 
registrado surge o se constata su inelegibilidad, con lo cual se actualiza el principio 
justificativo de la analogía, que consiste en que, cuando se presentan dos situaciones 
jurídicas que obedecen a la misma razón, de las cuales una se encuentra regulada por 
la ley y la otra no, para la solución de la segunda debe aplicarse el mismo criterio que 
a la primera, lo cual se enuncia como: Cuando hay la misma razón, debe haber la 
misma disposición.” 
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38. Que, en consecuencia, esta autoridad estima necesario determinar el plazo razonable para que los 
partidos políticos o coaliciones postulantes se encuentren en condiciones de realizar la sustitución de 
candidatos, y más aún, que éstos cuenten con un plazo adecuado para realizar actos proselitistas, 
que le permitan dar a conocer su oferta política y posicionarse frente al electorado, con el fin  de 
obtener el voto el día de la Jornada Electoral. Para lo anterior, se deberá considerar el plazo a que se 
refiere el artículo 241 antes mencionado, así como el supuesto en que se actualice la impugnación 
respectiva a la resolución de la autoridad electoral que determine la cancelación del registro del 
candidato de que se trate. 

39. Que, en ese contexto, esta autoridad esgrime que el plazo razonable a que se refiere la H. Sala 
Superior debe estimarse a razón de un tercio del desarrollo de la campaña electoral para cada 
cargo de elección popular, sin que pueda trastocarse el plazo de treinta días anteriores al día de la 
Jornada Electoral a que se refiere el artículo 241 de la LGIPE. Esta determinación permitirá que en 
caso de que la autoridad jurisdiccional competente, confirme la pérdida de registro del candidato, el 
partido político o la coalición postulantes, cuenten con tiempo suficiente para registrar a un nuevo 
candidato, quien esté en la posibilidad de realizar los actos de campaña respectivos. 

40. Que a partir de lo expuesto y fundamentado, es válido concluir que resulta jurídicamente viable y 
posible que las fechas establecidas en el Punto de Acuerdo primero del presente, se establezcan 
como fechas ciertas para la discusión y, en su caso, aprobación por el Consejo General de este 
Instituto, del Dictamen y del Proyecto de Resolución derivados de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos postulados por partidos políticos y de los correlativos a la 
obtención del apoyo ciudadano en los Procesos Electorales Federal y Locales Concurrentes  a 
celebrase en 2020-2021, sin que ello afecte el desarrollo de las etapas del Proceso Electoral, en los 
términos expuestos con antelación. 

41. Que, para los aspirantes a candidatos independientes en los Procesos Electorales Locales 
Concurrentes en comento, la Ley considera 30 días para que entreguen a la autoridad el informe de 
ingresos y gastos correspondiente. Si a estos plazos se suman los definidos por Ley para la 
fiscalización, entonces el Consejo General conocería el Dictamen y Resolución sobre las 
irregularidades detectadas durante la revisión del informe, hasta después de terminada la campaña 
electoral y en el extremo, después de la Jornada Electoral. 

42. En ese sentido, acotar los plazos para la presentación de los informes correspondientes, es 
compatible con el nuevo modelo de fiscalización, en el que el registro de las operaciones se realiza 
en tiempo real, es decir, en un plazo no mayor a tres días posteriores a que éstas se efectúan, de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Fiscalización (RF). Adicionalmente, el Sistema 
Integral de Fiscalización (SIF) permite generar, firmar y remitir a esta autoridad el informe respectivo 
en forma automática, consolidando la información capturada en tiempo real. Asimismo, es necesario 
precisar la obligación de la utilización de la e-firma otorgada por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) por parte del responsable de finanzas. 

43. Que el ajuste en los plazos materia del presente Acuerdo y su homologación, permiten dar certeza 
jurídica tanto a los posibles candidatos, como a la ciudadanía que emitirá su voto en este Proceso 
Electoral y garantizará que los resultados de la fiscalización se conozcan de forma oportuna para que 
los sujetos obligados, en su caso, actúen en protección de sus derechos electorales. 

44. Que la modificación a los plazos para entregar informes de ingresos y gastos no vulnera de forma 
alguna la duración de las precampañas ni el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el caso de 
los aspirantes a una candidatura independiente. 

45. Que de acuerdo con el artículo 197, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización, dispone que, para 
efectos de los plazos para obtener el apoyo ciudadano en el ámbito local, se estará a lo dispuesto a 
la normatividad electoral de cada una de las entidades federativas del país. 

46. Lo no previsto en el citado instrumento debe ser resuelto por la Comisión de Fiscalización; asimismo, 
en caso de que algún Organismo Público Local Electoral u organismo jurisdiccional mediante 
Acuerdo, resolución o sentencia, respectivamente, afecte o solicite el reajuste a las fechas, será la 
Comisión de Fiscalización, la instancia responsable de realizar los ajustes, actualizaciones o 
adiciones pertinentes y será ésta la encargada de comunicarlo al Consejo General del Instituto. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 35, fracción II, 41, párrafo segundo 
Base II, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 numeral 2, 7 numeral 3, 
29, 30, numeral 1, incisos a), b), d), f), y g), numeral 2, 32, numeral 1, inciso a), fracción VI, 35, 42, numerales 
2 y 6, 44, numeral 1, inciso jj), 190, numeral 1, 192, numeral 1, incisos a) y d), así como numeral 2, 196, 
numeral 1, 199, numeral 1, incisos c) y e), 241, numeral 1, incisos a) y b), 366, 369, 377, 378, 425, numeral 1, 
inciso d), 427, numeral 1, inciso a) y 428, numeral 1, inciso d), 430 y 431, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 7, numeral 1, inciso d), 77, numeral 2, 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III  
y V y 80 de la Ley General de Partidos Políticos, articulo 2 numeral 2 del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, así como Décimo Quinto transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y 197 numeral 3 del Reglamento de Fiscalización se ha 
determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la modificación de plazos a los calendarios para la fiscalización correspondientes 
a los periodos de obtención de apoyo ciudadano y precampañas del Proceso Electoral Federal Ordinario y 
Locales Concurrentes 2020-2021, mismos que se reflejan en el Anexo Único del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. - Lo no previsto en el citado instrumento debe ser resuelto por la Comisión de Fiscalización; 
asimismo, en caso de que algún Organismo Público Local Electoral u organismo jurisdiccional mediante 
Acuerdo, resolución o sentencia, respectivamente, afecte o solicite el reajuste a las fechas, será la Comisión 
de Fiscalización, la instancia responsable de realizar los ajustes, actualizaciones o adiciones pertinentes y 
será ésta la encargada de comunicarlo al Consejo General del INE. 

TERCERO. - Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que notifique el presente Acuerdo a los 
Partidos Políticos Nacionales, con acreditación local, a los partidos locales, así como a las y los aspirantes a 
candidatos independientes que tengan registro durante el proceso de obtención de apoyo ciudadano en el 
ámbito federal y local, a través del módulo de notificaciones electrónicas del (SIF). 

CUARTO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su aprobación. 

QUINTO.-. Publíquese en la página de Internet del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, a través de la Unidad Técnica de Vinculación, 
notifique el presente Acuerdo a los Organismos Públicos Locales Electorales. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 28 de octubre de 
2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor 
Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-28-de-octubre-de-2020/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2020/INE/CGord202010_28_ap_11.pdf 

_____________________________ 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba notificar mediante correo 
electrónico las actuaciones procesales en materia de fiscalización a las organizaciones de observadores electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG520/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA 

NOTIFICAR MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO LAS ACTUACIONES PROCESALES EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN A LAS ORGANIZACIONES DE OBSERVADORES ELECTORALES 
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ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se 
reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, 
en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título 
Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como las reglas para su 
desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 

III. En la misma fecha, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en la que se establece, entre otras 
cuestiones: la normatividad aplicable a la Observación Electoral; los derechos y obligaciones de los 
observadores; los informes en que deberán declarar el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la 
observación electoral; sanciones aplicables en caso de que cometan una infracción a las 
disposiciones establecidas a dichas Organizaciones. 

IV. El 21 de diciembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG875/2016, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral reformó diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización, aprobado 
mediante Acuerdo INE/CG263/2014, modificado a través de los Acuerdos INE/CG350/2014 e 
INE/CG1047/2015, en el cual, entre otras cosas, se implementaron las notificaciones electrónicas. 

V. El 22 de febrero de 2017, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, aprobó resoluciones recaídas a los Recursos de Apelación SUP-RAP-71/2017 y SUP-
RAP-51/2017, SUP-RAP-58/2017, SUP-RAP-62/2017 y SUP-RAP-63/2017 acumulados, dentro de 
las cuales se razonó que las notificaciones en el proceso de fiscalización son válidas si se realizan 
de manera electrónica, esto, con el fin de priorizar la comunicación de oficios, resoluciones y, en 
general, documentación que se derive del proceso de fiscalización. 

VI. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia el brote de 
coronavirus COVID-19, por la cantidad de casos de contagio y de países involucrados, y emitió una 
serie de recomendaciones para su control. 

VII. El 13 de marzo de 2020, el Secretario Ejecutivo de este Instituto, mediante comunicado oficial dio a 
conocer la implementación de diversas medidas de prevención, información y orientación a fin de 
mitigar el riesgo de contagio entre personal del Instituto. 

VIII. El 17 de marzo de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto aprobó mediante Acuerdo 
INE/JGE34/2020, las medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-
19. En dicho acuerdo se estableció, entre otras cuestiones, que los titulares de cada una de las 
Direcciones, Unidades Técnicas y órganos desconcentrados del Instituto previeran las facilidades a 
los servidores adscritos en cada una de sus áreas, a fin de procurar que las actividades se realicen 
con el personal mínimo e indispensable, mediante la implementación de guardias presenciales en 
casos que por su naturaleza sean de carácter urgente; asimismo, ordenó que se privilegiaran las 
notificaciones electrónicas, sobre las personales, en términos de lo dispuesto en la normativa 
aplicable. 

IX. El 27 de marzo de 2020, mediante el Acuerdo INE/CG80/2020 el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó la autorización para la celebración a través de herramientas 
tecnológicas, de sesiones virtuales o a distancia, ordinarias o extraordinarias, del Consejo General 
y de la Junta General Ejecutiva, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia 
COVID-19. 

X. El 27 de marzo de 2020, en sesión extraordinaria, el Consejo General emitió el Acuerdo 
INE/CG82/2020, por el que aprobó, como medida extraordinaria, la suspensión de plazos 
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inherentes a las actividades de la función electoral, hasta en tanto se contenga la pandemia 
referida anteriormente. En el citado acuerdo se estableció, entre otras cuestiones, que el Consejo 
General dictaría las determinaciones conducentes a fin de reanudar las actividades y retomar los 
trabajos inherentes al ejercicio de sus atribuciones. 

XI. El 16 de abril 2020 mediante Acuerdo INE/JGE45/2020, la Junta General Ejecutiva de este Instituto 
modificó el diverso INE/JGE34/2020, a efecto de ampliar la suspensión de plazos. 

XII. El 28 de mayo de 2020 aprobó el Acuerdo INE/CG97/2020 por el que se reanudaron algunas 
actividades que habían sido suspendidas, relacionadas con la constitución de nuevos Partidos 
Políticos Nacionales, destacándose el uso de la notificación electrónica para ciertas diligencias 
relacionadas con los procedimientos de fiscalización. 

XIII. El 24 de junio de 2020, mediante el Acuerdo INE/JGE69/2020, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto, aprobó la estrategia y la metodología para el levantamiento de plazos relacionados con 
actividades administrativas, así como para el regreso paulatino a las actividades presenciales por 
parte del personal. 

XIV. El 30 de julio de 2020, mediante Acuerdo INE/CG172/2020 se aprobó la integración y presidencias 
de las comisiones permanentes, temporales y otros órganos del Instituto Nacional Electoral, 
determinando que la Comisión de Fiscalización estará integrada por la Consejera Electoral Dra. 
Carla Astrid Humphrey Jordán, así como por los Consejeros Electorales Dr. Ciro Murayama 4 
Rendón, Mtro. Jaime Rivera Velázquez y el Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, presidida por la 
Consejera Electoral Dra. Adriana M. Favela Herrera 

XV. El 21 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG204/2020 por el que se aprueba el procedimiento para el registro, a través de correo 
electrónico, de la ciudadanía interesada en realizar observación electoral en las elecciones locales 
a celebrarse en 2020 en los estados de Coahuila e Hidalgo, ante la contingencia sanitaria originada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID -19). 

XVI. El 31 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG249/2020 por el que se aprueba la notificación mediante correo electrónico a las 
Agrupaciones Políticas Nacionales de las actuaciones procesales en materia de fiscalización. 

XVII. El 30 de septiembre de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG302/2020 por el que se aprueba la notificación electrónica de las actuaciones relativas a los 
procedimientos administrativos sancionadores en materia de fiscalización. 

XVIII. El veintiuno de octubre de 2020, la Comisión de Fiscalización en la Segunda Sesión Ordinaria, 
aprobó por unanimidad el contenido del presente Acuerdo. 

CONSIDERANDO 

Marco Normativo 

1. Que el artículo 1, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos [en 
adelante Constitución], dispone que, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

2. Que el derecho de asociación se encuentra consagrado en el artículo 9 de la Constitución, el cual 
señala que no se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier 
objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los 
asuntos políticos del país. 

3. Que el artículo 35 de la Constitución, en su fracción III, establece que es derecho de los 
ciudadanos asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 
políticos del país. 

4. Que los artículos 41, Apartado A, de la Constitución; 29 y 30, numeral 2, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establecen que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en 
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materia electoral e independiente en sus decisiones y funcionamiento, rigiéndose por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad guíen 
todas las actividades del Instituto. En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

5. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento 
de lo dispuesto en la propia Ley de referencia. 

6. Por su parte, el artículo 8, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales es derecho exclusivo de los ciudadanos participar como observadores de los actos de 
preparación y desarrollo de los Procesos Electorales Federales y locales en la forma y términos 
que determine el Consejo General. 

7. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, numeral 2 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, es derecho exclusivo de los ciudadanos participar como 
observadores de los actos de preparación y desarrollo de los Procesos Electorales Federales y 
locales, así como en las consultas populares y demás formas de participación ciudadana que se 
realicen de conformidad con la legislación. 

8. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

9. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente 
y se integrará exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y 
contará con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

10. Que el artículo 44, numeral 1, inciso jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, dispone que el Consejo General es el facultado para dictar los acuerdos necesarios 
para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en esta Ley o en otra 
legislación aplicable. 

11. Que el artículo 191, numeral 1, incisos a) y d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, dispone que, el Consejo General tiene la facultad para, emitir los Lineamientos 
específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de operaciones de los sujetos 
obligados y vigilar que el origen y aplicación de los recursos de observen las disposiciones legales. 

12. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, 
en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien 
emitirá los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable 
de los partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

13. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley en la materia, establece que, para el 
cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de 
Fiscalización. 

14. Que en términos de lo establecido en el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo 
la recepción y revisión integral de los informes que presenten los sujetos obligados respecto del 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento. 

15. Que los artículos 217, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
22, numeral 5, 236, numeral 1, inciso c) y 268 del Reglamento de Fiscalización señalan que las 
organizaciones de observadores electorales deberán presentar, dentro de los treinta días 
posteriores a la Jornada Electoral, informes sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación 
electoral que realicen. 
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16. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 448, 456, numeral 1, inciso f), en relación con 
el 442, numeral 1, inciso e); de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como con el artículo 228 del Reglamento de Fiscalización constituyen infracciones de las 
organizaciones de observadores el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas 
en la Ley, en el Reglamento de Fiscalización y demás disposiciones aplicables. 

17. Que el artículo 1, numeral 1, incisos a) y f), de la Ley General de Partidos Políticos, establece que, 
la presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene por 
objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los Partidos Políticos Nacionales y 
locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en materia 
de a) la constitución de los partidos políticos, así como los plazos y requisitos para su registro legal 
y b) el sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los recursos. 

18. Que el artículo 3, numeral 1, inciso e) del Reglamento de Fiscalización, reconoce como sujetos 
obligados de fiscalización a las Organizaciones de Observadores Electorales en elecciones 
federales. 

19. Que el artículo 9, numeral 1, inciso a), fracciones I y II, en relación con el 12, numeral 4 del 
Reglamento en cita, señala que las notificaciones a las Organizaciones de Observadores 
Electorales se realizaran de forma personal en el domicilio que conste en los registros del Instituto 
Nacional Electoral. 

20. Que el artículo 22, numeral 5, del Reglamento de Fiscalización, dispone que, las organizaciones de 
observadores deberán presentar su informe de ingresos y gastos por el periodo comprendido entre 
la fecha de registro ante el Instituto y hasta la conclusión del procedimiento, incluso en fecha 
posterior a la Jornada Electoral, de conformidad con los avisos o proyectos que la propia 
organización informe al Instituto. 

21. Que el artículo 268, del Reglamento de Fiscalización establece que las Organizaciones de 
Observadores presentarán un informe en donde indicarán el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que obtuvieron para desempeñar sus actividades durante el Proceso Electoral. 

22. Que el artículo 289, numeral 1, inciso e), del Reglamento de Fiscalización, establece, que la Unidad 
Técnica de Fiscalización cuenta con veinte días para realizar la revisión integral de los informes 
presentados por las Organizaciones de observadores. 

 Asimismo, en el numeral en cita, dispone que, los plazos para la revisión de los informes 
empezarán a computarse, al día siguiente de la fecha límite para su presentación. 

23. Que el artículo 324 del multicitado Reglamento establece que los sujetos obligados deberán contar 
con una dirección de correo electrónico para recibir, cuando corresponda, mensajes de datos y 
documentos electrónicos en la realización de los actos previstos en el Reglamento. 

24. Que de conformidad con el artículo 333, numeral 2, inciso d) y numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización con la aprobación de la Comisión de Fiscalización 
podrá realizar solicitudes de información respecto de los informes que presenten las organizaciones 
de observadores electorales atendiendo a los criterios de idoneidad, necesidad, proporcionalidad y 
pertinencia. 

25. Que atendiendo al principio de economía procesal que se define como la aplicación de un criterio 
utilitario en la realización empírica del proceso con el menor desgaste posible de la actividad del 
ente público, la autoridad tiene la obligación de cumplir sus objetivos y fines de la forma más 
expedita, rápida y acertada posible para evitar retardos indebidos. En consecuencia, el principio de 
economía procesal adquiere categoría de principio general por sus aplicaciones concretas, a saber: 
a) economía financiera del proceso; b) simplificación y facilitación de la actividad procesal. 

26. Motivación del Acuerdo 

a) Acuerdo INE/JGE34/2020 

El 17 de marzo de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto aprobó las medidas preventivas y de 
actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, en el que estableció, entre otras cuestiones que se 
privilegiaran las notificaciones electrónicas, sobre las personales. 
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b) Acuerdo INE/CG82/2020 

El 27 de marzo de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, determinó la suspensión de 
plazos inherentes a las actividades de la función electoral, con motivo de la contingencia sanitaria derivada de 
la pandemia del coronavirus, COVID 19. 

En dicho acuerdo, se señaló que ante la emergencia sanitaria que vivía el país, era necesario garantizar 
que toda la población estuviera protegida y gozara de los derechos de la Ley General de Salud, 
especialmente aquellos relacionados con el bienestar físico y mental para contribuir al ejercicio pleno de sus 
capacidades, así como la preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la salud. 

27. Procedencia de la determinación 

El contexto sanitario relativo a la pandemia provocada por el COVID-19 persiste y ante esta situación, es 
preciso que la autoridad electoral implemente acciones extraordinarias que le permitan avanzar en el 
desahogo, resolución y notificación de asuntos relacionados con la revisión de los informes presentados por 
los sujetos obligados en materia de fiscalización. 

Por ello, ha sido necesario fortalecer e implementar mecanismos que permitan a la autoridad fiscalizadora 
ejercer sus facultades sin que esto signifique arriesgar la integridad del personal del Instituto, de la 
ciudadanía, o de los sujetos obligados; así como garantizar la protección de los derechos políticos electorales 
de los ciudadanos y el otorgamiento de las garantías necesarias a los sujetos obligados para que estén en 
posibilidad de dar cumplimiento a sus obligaciones. 

En consecuencia, a fin de privilegiar las notificaciones electrónicas sobre las personales y maximizando el 
uso de las Tecnologías de la Información (TIC) se hace necesario implementar mecanismos que faciliten la 
comunicación entre autoridad y sujetos obligados respetando las medidas sanitarias de sana distancia, toda 
vez que se evitará que un grupo considerable de funcionarios acuda a notificar personalmente o por oficio a 
los domicilios físicos de las Organizaciones de Observadores Electorales; asimismo se evitará que acudan 
personalmente ante la autoridad fiscalizadora para desahogar los requerimientos de información, por lo que es 
preciso que la autoridad electoral implemente medidas que le permitan continuar en el desempeño de sus 
funciones. 

Estas medidas tienen como eje central la posibilidad de notificar las actuaciones instrumentadas 
durante la revisión de los informes de fiscalización de los Observadores Electorales a través de 
medios electrónicos, con lo que se cumple con los propósitos indicados, a la vez que se cuida y vela por la 
salud del personal del Instituto y de la ciudadanía en general, pero que puedan seguir siendo funcionales una 
vez que la situación de emergencia termine. Resulta aplicable la Tesis CXX/2001, de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

“LEYES. CONTIENEN HIPÓTESIS COMUNES, NO EXTRAORDINARIAS. En donde se señala que 
… cuando se presenten circunstancias anormales, explicablemente no previstas en la normatividad 
rectora de una especie de actos, la autoridad competente para aplicar el derecho debe buscar una 
solución con base en el conjunto de principios generales rectores en el campo jurídico de que se 
trate, aplicados de tal modo, que armonicen para dar satisfacción a los fines y valores tutelados en 
esa materia… ante el surgimiento de situaciones extraordinarias previstas por la ley, es necesario 
completar la normatividad en lo que se requiera, atendiendo siempre a las cuestiones fundamentales 
que se contienen en el sistema jurídico positivo, además de mantener siempre el respeto a los 
principios rectores de la materia, aplicados de tal modo que se salvaguarde la finalidad de los actos 
electorales y se respeten los derechos y prerrogativas de los gobernados, dentro de las condiciones 
reales prevalecientes y con las modalidades que impongan las necesidades particulares de la 
situación.” 

Es importante señalar que, practicar notificaciones personales, no solo implica dificultades técnicas y 
materiales que surgen con motivo de la situación que actualmente enfrentamos con motivo de la pandemia 
provocada por el COVID-19 (transporte limitado, cuidados adicionales, acceso restringido a ciertos lugares, 
entre otras) sino que se pondrían en riesgo la salud del personal del Instituto y de las personas involucradas 
en el proceso de notificación por el alto nivel de contagio existente. 

En este sentido, nos encontramos ante una situación inédita y en la cual este Instituto debe de actuar de 
forma que el cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales sigan su curso, haciendo posible el 
ejercicio de los derechos y las obligaciones del Instituto y su personal, de los sujetos obligados y de la 
ciudadanía en general. 
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Por lo tanto, la implementación de la notificación electrónica como la vía para la realización de actos, así 
como para comunicar determinaciones de la autoridad electoral, permite alcanzar las facultades y atribuciones 
establecidas en el marco jurídico legal vigente. 

En ese sentido, resulta necesario contar con un procedimiento de notificación diverso al establecido en el 
artículo 9 numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización, por lo que se considera oportuno la 
implementación de medidas alternas, como la notificación vía electrónica para generar expedites, certeza, 
garantizar la correcta ejecución de actividades y procedimientos previstos por la Legislación Electoral y no 
entorpecer o vulnerar el cumplimiento de las obligaciones a las que se encuentran sujetas. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 122, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que señala que las reglas sobre notificaciones serán las que se establecen en 
general para los procedimientos electorales previstos en dicha Ley y que se aplicarán de manera supletoria en 
lo que no contravenga las disposiciones previstas en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral. 

Asimismo, el artículo 191, numeral 1 inciso b) de la misma Ley señala que el Consejo General, en función 
de la capacidad técnica y financiera del Instituto, tendrá la facultad de establecer mecanismos electrónicos 
para el cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos en materia de fiscalización. 

28. Notificación mediante correo electrónico 

Ahora bien, tomando en consideración que las Organizaciones de Observadores no cuentan acceso al 
módulo de notificaciones electrónicas en el SIF, la notificación se llevará a cabo mediante correo electrónico. 

Para ello, previa manifestación de consentimiento de las Organizaciones de Observadores, la vía de 
comunicación para realizar las notificaciones será a través del correo electrónico 
fiscalizacion.resoluciones@ine.mx con apoyo en las tecnologías existentes para compartir grandes 
volúmenes de documentación. 

Dicha situación en los hechos representa una facilidad administrativa que busca simplificar la 
comunicación entre los sujetos obligados y la autoridad fiscalizadora; así como salvaguardar la integridad 
física de las personas que intervienen en las actividades y comunicaciones entre ambas partes. Lo anterior 
guarda relación con lo establecido en el acuerdo 5/2020 aprobado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en el cual, el máximo tribunal en materia electoral señaló lo siguiente: 

“…todos los órganos jurisdiccionales, en la esfera de sus atribuciones, deben proveer lo necesario a 
fin de hacer realidad el derecho de acceso a la impartición de justicia y a un recurso efectivo. (…) En 
ese sentido, siguiendo a la Corte Interamericana, se considera que no deben confeccionarse trabas a 
las personas que acudan a la jurisdicción en busca de que sus derechos sean determinados o 
protegidos, en virtud de que cualquier norma (legal o reglamentaria) que dificulte de cualquier 
manera el acceso a la justicia y que no esté justificada por las razonables necesidades de la propia 
administración de justicia, debe entenderse contraria a lo establecido en el artículo 8.1 de la referida 
Convención. (…) El principio de progresividad que rige en materia de los derechos humanos implica 
tanto gradualidad como progreso. La gradualidad se refiere a que, generalmente, la efectividad de los 
derechos humanos no se logra de manera inmediata, sino que conlleva todo un proceso que supone 
definir metas a corto, mediano y largo plazos. Por su parte, el progreso implica que el disfrute de los 
derechos siempre debe mejorar. En ese sentido, el principio de progresividad de los derechos 
humanos no sólo prohíbe la regresividad del disfrute de los derechos, obliga a promoverlos de 
manera progresiva y gradual, en virtud de que el Estado Mexicano tiene el mandato constitucional de 
realizar todos los cambios y transformaciones necesarias que garanticen que todas las personas 
puedan disfrutar de sus derechos humanos. (…)Por tanto, con la finalidad de remover obstáculos que 
puedan existir para que la ciudadanía tenga acceso a la justicia, de optimizar su impartición, 
modernizarla y hacerla accesible para todos y todas de forma más expedita, se considera necesario 
utilizar las tecnologías de la información que se encuentran actualmente a disposición de las y los 
mexicanos, para implementar el Juicio en Línea en Materia Electoral como un recurso sencillo, rápido 
y efectivo, que permita el restablecimiento del derecho conculcado, si es posible, y la reparación de 
los daños producidos, con el que, además, se realice un uso más eficiente y eficaz de los recursos 
públicos asignados a este órgano jurisdiccional, como se establece en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (…) Lo cual es, además, coincidente con lo 
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determinado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el Acuerdo General 8/2020, por el que 
se emitieron las disposiciones generales que sientan las bases para el uso de las tecnologías de la 
información en el trámite y resolución de las controversias constitucionales y de las acciones de 
inconstitucionalidad, mediante el uso de la firma electrónica y la integración del expediente 
electrónico, a fin de que las partes puedan promover, recibir notificaciones, consultar los expedientes 
e, incluso, interponer recursos de manera electrónica.” 

Así, resulta necesario establecer la utilización de otros medios como notificaciones electrónicas, 
además de la posibilidad de habilitar los días y horas que resulten necesarios para la revisión de los informes 
de fiscalización de Observadores Electorales puedan realizarse vía electrónica, previa autorización, 
recibir por esa vía todas y cada una de las notificaciones procesales. 

Asimismo, es congruente con el punto OCTAVO del acuerdo INE/JGE34/2020 el cual estableció, respecto 
a las comunicaciones derivadas de los procedimientos, que se deben privilegiar las notificaciones 
electrónicas, sobre las personales, en términos de lo dispuesto en la normativa aplicable. Además, en 
atención a que el Reglamento de Fiscalización contempla como una de las formas de notificación la realizada 
vía electrónica, misma que ha sido confirmada mediante diversos criterios emitidos por la autoridad 
jurisdiccional; cumpliendo con los principios de legalidad, certeza, y debido a los procesos de fiscalización que 
debe llevar a baso esta autoridad electoral; y con motivo de las circunstancias sociales que atraviesa el país, a 
causa de la contingencia derivada del COVID-19, este Consejo General considera necesario que las 
notificaciones a los sujetos obligados sean efectuados de forma electrónica mediante correo electrónico. 

Es importante señalar que en este tránsito a los medios electrónicos se busca dotar de mayor eficiencia, 
expedites y control a la fiscalización de los sujetos obligados por lo que las medidas adoptadas en el presente 
no son temporales, en consecuencia, deberán tomarse las previsiones necesarias para que a partir de la 
aprobación del presente Acuerdo las notificaciones a los Observadores Electorales se realicen mediante 
medios electrónicos. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto y motivado, se considera que para la práctica de 
notificaciones por correo electrónico a los Observadores Electorales se observará lo siguiente: 

A. Los Observadores Electorales, deberán enviar un correo electrónico a la cuenta 
fiscalizacion.resoluciones@ine.mx en el que remitan lo siguiente: 

 Escrito en el que manifiesten su aceptación de ser notificadas de manera electrónica, 
informando el correo electrónico en el que desean ser notificadas, el cual se incorpora como 
Anexo único al presente Acuerdo, el cual deberá ser presentado al realizar la Solicitud de 
Acreditación como Observador. 

 Copia legible de su credencial para votar, o cualquier otra identificación oficial, por ambos lados, 
el documento que presenten deberá estar vigente al momento de su remisión. 

 En su caso, copia legible de los documentos que acrediten su calidad de representante legal del 
sujeto obligado. 

 Adicionalmente, deberán entregar en físico la aceptación y anexos correspondientes en la oficialía de 
partes de la Unidad Técnica de Fiscalización o ante cualquier Junta Local y/o Distrital Ejecutiva. 

 Dentro de los tres días siguientes a que se reciba la manifestación de aceptación precisada en el 
punto inmediato anterior, la Unidad Técnica de Fiscalización comunicará a la persona la recepción de 
esta mediante oficio firmado de manera electrónica en el correo señalado al efecto, o bien, dentro del 
mismo plazo, indicará al solicitante si es necesario la aclaración o precisión de algún requisito 
faltante. 

B. Los requerimientos de información que la Unidad Técnica de Fiscalización considere necesarios para 
el desarrollo de los procedimientos de fiscalización, serán notificados electrónicamente a las 
Organizaciones de Observadores Electorales, de ser necesario se precisarán las ligas que envíen a 
repositorios en donde se podrá consultar la documentación correspondiente. 

C. El correo electrónico institucional al que deben dirigirse las solicitudes de las personas interesadas y 
desde el cual se practicarán, en su caso, las notificaciones electrónicas, será administrado por la 
Unidad Técnica de Fiscalización; órgano que llevará el control y registro de esa comunicación y de 
las diligencias que por esa vía se practiquen. 
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D. El correo institucional deberá emitir acuse correspondiente por el que se compruebe el envío de las 
comunicaciones oficiales realizadas por parte de la Unidad Técnica de Fiscalización, así como 
registrar las actuaciones que por esa vía se practiquen. 

E. Las diligencias de notificación que se realicen a través del correo institucional, únicamente se 
practicarán en días y horas hábiles, entendiéndose por tales los días laborales, de lunes a viernes, 
en un horario de nueve a dieciocho horas; exceptuando de lo anterior los procedimientos 
relacionados con procesos electorales en curso, en los que todos los días y horas son hábiles. 

 Para el caso del cómputo de plazos, las horas y días en las entidades federativas que tengan un 
horario distinto a la hora centro de la Ciudad de México, se considerará el horario de la entidad en 
donde se encuentra el domicilio del destinatario. 

F. Las notificaciones electrónicas que realice la Unidad Técnica de Fiscalización surtirán efectos el día 
en que se practiquen siempre y cuando se realicen en días hábiles, como lo determinó el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante la Jurisprudencia 21/2019.1 

G. Los datos personales contenidos en la cuenta de correo institucional serán resguardados en términos 
del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como las disposiciones en materia de protección de datos personales. 

H. En caso de que los Observadores Electorales no den cumplimiento a lo establecido en el apartado A, 
del presente considerando, todas las notificaciones que se les practiquen se harán por estrados, de 
conformidad con el artículo 9, párrafo 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización. 

Con base en lo fundado y expuesto, es procedente que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
emita el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la notificación mediante correo electrónico de las actuaciones relativas al 
procedimiento de revisión de informes en materia de fiscalización de las Organizaciones de Observadores 
Electorales, en términos de lo expuesto en el Considerando 28 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se ordena la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su aprobación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 28 de octubre de 
2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor 
Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-28-de-octubre-de-2020/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2020/INE/CGord202010_28_ap_12.pdf 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el líquido indeleble que se 
utilizará para impregnar el dedo pulgar derecho de los electores durante la jornada electoral del seis de junio de 
2021, así como la institución que lo producirá y la que certificará sus características y calidad y los ajustes en el 
Anexo 4.1 y 4.2 del Reglamento de Elecciones. 

 
1 Jurisprudencia 21/2019: NOTIFICACIÓN. LA REALIZADA POR CORREO ELECTRÓNICO A LOS SUJETOS FISCALIZADOS, SURTE 
EFECTOS A PARTIR DE SU RECEPCIÓN, PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN.- De los artículos 
1, 3, párrafos 1, inciso g) y 3, así como de los numerales 8, 9, párrafo 1, inciso a), fracción V, e inciso f), fracciones I y II, y 10 del Reglamento 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se desprende que, para efecto del cómputo del plazo de interposición del recurso de 
apelación contra una resolución sancionadora en materia de fiscalización y, determinar lo relativo a su oportunidad, se tomará como fecha de 
notificación aquella que conste en el acuse de recepción electrónica en que se haya practicado. Lo anterior, porque la Unidad Técnica de 
Fiscalización está facultada para practicar este tipo de avisos y los sujetos fiscalizados están obligados a imponerse de las notificaciones que 
reciben en la cuenta de correo electrónico que dieron de alta en el Sistema del Registro Nacional de Candidaturas que se utiliza en el Sistema 
Integral de Fiscalización. 

______________________________ 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG541/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
LÍQUIDO INDELEBLE QUE SE UTILIZARÁ PARA IMPREGNAR EL DEDO PULGAR DERECHO DE LOS ELECTORES 
DURANTE LA JORNADA ELECTORAL DEL SEIS DE JUNIO DE 2021, ASÍ COMO LA INSTITUCIÓN QUE LO 
PRODUCIRÁ Y LA QUE CERTIFICARÁ SUS CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD Y LOS AJUSTES EN EL ANEXO 4.1 Y 
4.2 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES 

GLOSARIO 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Instituto Instituto Nacional Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAE Capacitadores Asistentes Electorales 

CCOE Comisión de Capacitación y Organización Electoral 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

DEA  Dirección Ejecutiva de Administración  

DECEyEC Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica  

ENCB-IPN Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del IPN 

IPN Instituto Politécnico Nacional 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

OPL Organismo Público Local 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

SEMARNAT Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

UAM Universidad Autónoma Metropolitana 

 

ANTECEDENTES 

I. La ENCB-IPN desarrolló el compuesto denominado “ENCB V”, con las características requeridas por 
el entonces Instituto Federal Electoral, para usarse como líquido indeleble en las elecciones 
federales de 1994. 

II. La eficacia del compuesto del líquido indeleble producido por el IPN ha quedado plenamente 
demostrada durante las jornadas electorales de 1994, 1997, 2000, 2003, 2006, 2009, 2012, 2015, 
2018 y 2019. 

III. La ENCB-IPN, ha sido designada para la fabricación del líquido indeleble utilizado en las elecciones 
de 2000, 2003, 2006, 2009, 2012, 2015, 2018 y 2019. 

IV. En sesión extraordinaria celebrada el 2 de marzo de 2000, el Consejo General del otrora Instituto 
Federal Electoral, aprobó que la UAM se hiciera cargo de la certificación de la calidad del líquido 
indeleble de las elecciones federales del 2 de julio de ese año. 

V. La UAM ha certificado satisfactoriamente la calidad del líquido indeleble, durante su producción y 
después de la Jornada Electoral, en las elecciones de 2000, 2003, 2006, 2009, 2012, 2015, 2018 y 
2019. 

VI. En su sesión extraordinaria del 7 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el 
Consejo General del Instituto aprobó el Reglamento de Elecciones que, junto con el anexo 4.1 
apartado B, establece las características y especificaciones técnicas de los materiales electorales y 
en particular del líquido indeleble. 

VII. El 7 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016 el Consejo General aprobó el RE. 

VIII. El 24 de junio de 2020, se presentó a la Comisión de Organización Electoral el Análisis de utilización 
del líquido indeleble en el contexto de emergencia sanitaria por el coronavirus (COVID 19). 

CONSIDERANDO 

Competencia 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de noviembre de 2020 

1. Este Consejo General es competente para aprobar “el líquido indeleble que se utilizará para 
impregnar el dedo pulgar derecho de los electores durante la Jornada Electoral del seis de junio de 
2021, así como la institución que lo producirá y la que certificará sus características y calidad”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso b) numeral 3 
de la CPEUM; 32, numeral 1, inciso b), fracción IV y 44, numeral 1, incisos gg) y jj) de la LGIPE; y 
153, numeral 1, inciso f) y 159, numeral 1 del RE, así como el Anexo 4.1 del RE, Apartado B, donde 
se establece que es atribución del Instituto, a través del Consejo General, para los Procesos 
Electorales Federales, la aprobación de los modelos y producción de los materiales electorales, en 
este caso en particular del líquido indeleble, la cual se deberá llevar a cabo a más tardar noventa 
días posteriores al inicio del Proceso Electoral. 

2. También, es competente para aprobar la modificación al Anexo 4.1 y 4.2 del RE, toda vez que dentro 
de sus atribuciones se encuentra la de aprobar y expedir los Reglamentos interiores necesarios para 
el debido ejercicio de las facultades del INE, así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones, conforme a lo establecido en el artículo 44, párrafo 1, incisos a) y jj), de la 
LGIPE. 

3. Asimismo, el artículo 441 del RE prevé la competencia del Consejo para reformar ese ordenamiento 
y sus Anexos, a través de la Comisión que corresponda, para mejorar los procesos previstos o 
adecuarlos al contexto específico de su aplicación. 

Fundamentación 

4. Los artículos 41, Base V, Apartado B, inciso b), numeral 3 de la CPEUM; y 32, numeral 1, inciso b), 
fracción IV de la LGIPE, indican que, para los Procesos Electorales Federales, el Instituto tendrá, 
entre otras atribuciones, las relativas a la producción de materiales electorales, entre ellos el líquido 
indeleble. 

5. El artículo 44, numeral 1, incisos gg) y jj) de la LGIPE, señala que es atribución del Consejo General 
aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos, así como dictar los Acuerdos necesarios para 
hacer efectivas sus facultades y atribuciones previstas en el apartado B de la Base V del artículo 41 
de la Constitución. 

6. El artículo citado en el numeral anterior, en el inciso a) establece que el Consejo General tiene la 
atribución de aprobar y expedir los Reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de las 
facultades y atribuciones del Instituto. 

7. El artículo 51, numeral 1, incisos l) y r) de la LGIPE, establece que el Secretario Ejecutivo del 
Instituto, dentro del marco de sus atribuciones, deberá de proveer a los órganos del Instituto de los 
elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y ejercer las partidas presupuestales 
aprobadas. 

8. El artículo 59, numeral 1, incisos a), b), y h) de la LGIPE, indica que es atribución de la DEA aplicar y 
organizar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros  y 
materiales del Instituto, así como organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos 
materiales y financieros, y la prestación de los servicios generales en el Instituto; y atender las 
necesidades administrativas de los órganos del Instituto. 

9. Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 269, numeral 1, inciso f) de la LGIPE, la 
DEOE requiere de la fabricación del líquido indeleble que será utilizado durante el Proceso Electoral 
Federal 2020-2021. 

10. El artículo 269, numeral 3 del LGIPE, dispone que el líquido indeleble seleccionado deberá garantizar 
plenamente su eficacia y que los envases que lo contengan deberán contar con elementos que 
identifiquen el producto. 

11. El artículo 279, numeral 4, incisos a), b) y c) de la LGIPE, dispone que el día de la Jornada Electoral 
el Secretario de la mesa directiva de casilla, auxiliado en todo tiempo por uno de los escrutadores, 
deberá anotar, con el sello que le haya sido entregado para tal efecto, la palabra "votó" en la lista 
nominal correspondiente y procederá a marcar la credencial para votar del elector que ha ejercido su 
derecho de voto, impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho del elector y devolver al 
elector su credencial para votar. 
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12. El artículo 153, numeral 1, inciso f), del RE, establece que los materiales electorales federales y 
locales, deberán contener la información particular señalada en el apartado de especificaciones 
técnicas del Anexo 4.1 y será, entre otros, el líquido indeleble. 

13. El artículo 155, numeral 1, inciso c) del RE, dispone que, en el caso de casilla única, el Instituto y los 
OPL deberán de compartir el líquido indeleble. 

14. El artículo 159, numeral 1, del RE, señala que, en Procesos Electorales Federales ordinarios, el 
Consejo General del Instituto deberá aprobar el diseño e impresión de la documentación y materiales 
electorales, a más tardar noventa días posteriores al inicio del Proceso Electoral respectivo. 

15. El artículo 163, numeral 1 del RE, establece que el líquido indeleble a utilizarse en la Jornada 
Electoral respectiva deberá contener las características y medidas de seguridad confiables y de 
calidad, de acuerdo a las especificaciones técnicas solicitadas, previstas en el Anexo 4.1 del RE, 
para evitar su falsificación. 

16. En el numeral 3, del artículo antes citado, señala que, en las elecciones concurrentes, el Instituto 
suministrará el líquido indeleble en las casillas únicas. 

17. El artículo 165, del RE, dispone que el Instituto y los OPL, en el ámbito de su competencia, 
establecerán acciones en la recuperación de los materiales electorales de las casillas para su 
posterior reutilización. Para realizar los trabajos de conservación y desincorporación de materiales 
electorales, se podrán seguir las acciones precisadas en el Anexo 4.1 del RE. 

18. El artículo 443 del RE, establece que las disposiciones previstas en los diversos anexos de este 
podrán ajustarse mediante aprobación de las Comisiones competentes, a propuesta de las áreas y 
direcciones correspondientes, cuando se trate de cuestiones técnicas y operativas, a fin de adecuar 
su contenido y estructura a las necesidades del momento de su implementación. 

19. En el Anexo 4.1, apartado B, numeral 1, Líquido indeleble, del RE, se establece que, en elecciones 
concurrentes el Instituto suministrará en las casillas el líquido indeleble, que deberá contar con las 
siguientes características: 

 Permanencia en la piel mínimo doce horas. 

 Visible en la piel al momento de su aplicación. 

 El tiempo de secado en la piel no será mayor a 15 segundos. 

 La marca indeleble será de color. 

 La marca indeleble será resistente a los siguientes disolventes: agua, jabón, detergente, alcohol 
de 96°, quita esmalte, thinner, aguarrás, gasolina blanca, vinagre de alcohol, aceite vegetal, 
aceite mineral, crema facial, jugo de limón y blanqueador de ropa. 

 Garantizar que por su bajo grado de toxicidad, puede manejarse con seguridad y no ocasione 
irritación en la piel. 

 Vida de almacén no menor a ocho meses. 

 El líquido indeleble se aplicará en la piel del dedo pulgar derecho de los electores. 

 El envase que se utilice para contener el líquido indeleble deberá ser de polipropileno de alto 
impacto traslúcido. 

 El aplicador será en forma de plumón. 

 El aplicador debe ser resistente a las propiedades químicas del líquido indeleble por lo menos 
durante ocho meses de almacenamiento y durante su utilización. 

 El aplicador deberá constar de componentes que permitan que la tinta fluya adecuadamente 
desde el depósito hasta la punta. 

20. En el Anexo 4.1, apartado B, numeral 1 del RE, también menciona que la producción y certificación 
de este material se debe adjudicar a instituciones públicas o privadas, siendo siempre diferentes ya 
sea para producirlo o para certificar sus características y calidad. 

21. En el Anexo 4.1, apartado B, numeral 9 del RE, señala que, pasando las elecciones, se deben 
determinar los requerimientos técnicos y logísticos necesarios para llevar a cabo la recolección, 
desactivación y confinamiento final del líquido indeleble, bajo la normatividad aplicable en materia de 
protección al ambiente. 
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Motivación 
22. La DEOE plantea una modificación al Anexo 4.1 y 4.2 del RE, con la finalidad de simplificar las 

descripciones del líquido indeleble. En términos generales, la modificación propuesta busca lo 
siguiente: 
 Suprimir la restricción del tipo de aplicador que se ha utilizado en elecciones anteriores con la 

finalidad de estar en condiciones de proponer –en elecciones futuras- nuevos modelos de 
aplicadores que permitan su uso de manera cada vez más sencilla, que minimicen los riesgos  
de fugas o escurrimientos y que propicien un consumo más eficiente del líquido indeleble. 

23. De acuerdo con el considerando anterior las propuestas de modificación al Anexo 4.1 y 4.2, son las 
siguientes: 

Redacción vigente Redacción propuesta 

Anexo 4.1, apartado B, numeral 1, 
página 145, Líquido indeleble. 
 
El líquido indeleble es uno de los 
materiales electorales cuya existencia 
se encuentra establecida de manera 
expresa en la Ley de la materia. 

El líquido indeleble es uno de los materiales 
electorales cuya existencia se encuentra 
establecida de manera expresa en la Ley de la 
materia y se utiliza para marcar el dedo 
pulgar derecho de los electores una vez que 
han ejercido su derecho al voto.  

En elecciones concurrentes, el Instituto 
suministrará en las casillas únicas el 
líquido indeleble.  

Cuando no haya elecciones 
concurrentes, el líquido indeleble que 
utilicen los OPL, deberá contar con las 
siguientes características: 

En elecciones concurrentes, el Instituto 
suministrará el líquido indeleble en las 
casillas únicas y en elecciones locales los 
OPL deberán producirlo.  

 

El líquido indeleble que se utilice en las 
elecciones deberá contar con las siguientes 
características: 

8.1… 8.1… 

8.3 El tiempo de secado en la piel no 
será mayor a quince segundos.  

8.3. Tiempo de secado en la piel no mayor a 
quince segundos. 

8.4. La Marca indeleble será de color.  8.4. Marca indeleble de color oscuro.  

8.5. La marca indeleble será resistente 
a los siguientes disolventes - Agua, 
Jabón, Detergente, Alcohol de 96°, 
Quita esmalte, Thinner, Aguarrás 
Gasolina blanca, Vinagre de alcohol, 
Aceite vegetal, Aceite mineral, Crema 
facial, Jugo de limón y Blanqueador de 
ropa. 

8.5 Marca indeleble resistente a los siguientes 
disolventes: agua, jabón, detergente, alcohol de 
96°, quita esmalte, thinner, aguarrás, gasolina 
blanca, vinagre de alcohol, aceite vegetal, aceite 
mineral, crema facial, jugo de limón y 
blanqueador de ropa. 

8.8. Se deroga 

 

8.8 El líquido indeleble se aplicará en la 
piel del dedo pulgar derecho de los 
electores. 

8.9. El envase que se utilice para 
contener el líquido indeleble y su 
aplicación deberá de plástico 
polipropileno de alto impacto 
translúcido. 

8.10 La forma del aplicador será en 
forma de plumón. 

8.11. Resistente a las propiedades 
químicas de líquido indeleble, por lo 
menos durante 8 (ocho) meses de 
almacenamiento y durante su 
utilización. 

8.12. El aplicador deberá constar de 
componentes que permitan que la tinta 
fluya adecuadamente desde el depósito 
hasta la punta.  

8.9 El envase que se utilice para contener el 
líquido indeleble deberá ser de un material 
resistente al efecto químico de la propia 
sustancia. 
8.10. El aplicador de líquido indeleble deberá: 
8.10.1 Facilitar su uso, garantizar 
uniformidad en la marca y evitar 
escurrimientos durante la aplicación. 
8.10.2 Ser resistente a las propiedades 
químicas de líquido. 
8.11. Se deroga. 
8.12 Se deroga. 
 

El INE y los OPL deberán adjudicar la 
producción y certificación de este material a 
instituciones públicas o privadas de reconocido 
prestigio, siendo siempre diferentes para la 
producción y para la certificación de sus 
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Los OPL podrán adjudicar la 
producción y certificación de este 
material a instituciones públicas o 
privadas, siendo siempre diferentes 
para uno u otro caso (ya sea para 
producirlo o para certificar sus 
características y calidad). 

características y calidad. 

Anexo 4.1, apartado B, numeral 2, 
página 155, Confinamiento del 
líquido indeleble,  

Posterior a las elecciones, el OPL debe 
determinar los requerimientos técnicos 
y logísticos necesarios, para llevar a 
cabo la recolección, desactivación y 
confinamiento final del líquido indeleble. 

Posterior a las elecciones concurrentes o 
locales, el INE y los OPL, respectivamente, 
deberán determinar los requerimientos técnicos 
y logísticos necesarios, para llevar a cabo la 
recolección, desactivación y confinamiento final 
del líquido indeleble.  

Anexo 4.1, apartado B, numeral 2, 
página 155, Confinamiento del 
líquido indeleble.  

Esta actividad debe ser presupuestada 
para su debido cumplimiento: pago de 
la empresa que se hará cargo del 
tratamiento y, en su caso, combustible, 
peajes y viáticos del personal que hará 
el traslado. 

Esta actividad debe ser presupuestada por el 
INE y los OPL, para su debido cumplimiento: 
pago de la empresa que se hará cargo del 
tratamiento y, en su caso, combustible, peajes y 
viáticos del personal que hará el traslado. 

 

Anexo 4.1, apartado B, numeral 2, 
página 155, Confinamiento del 
líquido indeleble. 

…Es importante que la empresa se 
haga cargo de los traslados del material 
de los Distritos a su centro de acopio, 
en donde se le dará el tratamiento 
Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT).  

…Es importante que la empresa se haga cargo 
de los traslados del material de los Distritos a su 
centro de acopio, en donde se le dará el 
tratamiento conforme al procedimiento en 
materia de protección al ambiente, 
establecido por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT).  

Anexo 4.1, apartado B, numeral 2, 
página 155, Confinamiento del 
líquido indeleble, inciso b). 

En caso de que lo señalado en el inciso 
a) no sea posible, el OPL diseñará una 
logística de manera… 

En caso de que lo señalado en el inciso a) no 
sea posible, el INE o el OPL diseñarán una 
logística de manera… 

Anexo 4.1, apartado B, numeral 2, 
página 156, Confinamiento del 
líquido indeleble, inciso d). 

Contabilizar los aplicadores de líquido 
indeleble y notificarlo a las oficinas 
centrales del OPL 

Contabilizar los aplicadores de líquido indeleble 
y notificar las cantidades al INE o al OPL. 

Anexo 4.1, apartado B, numeral 2, 
página 156, Confinamiento del 
líquido indeleble, inciso f). 

Mantener el OPL comunicación con la 
empresa hasta el momento en que se 
traslade al Centro de confinamiento, en 
donde se depositará el material de 
manera definitiva. 

El INE o el OPL deberán mantener 
comunicación con la empresa hasta el momento 
en que se traslade al Centro de confinamiento, 
en donde se depositará el material de manera 
definitiva. 

 

Anexo 4.1, apartado B, numeral 2, Solicitará el INE o el OPL a la empresa, la 
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página 156, Confinamiento del 
líquido indeleble, inciso g). 

Solicitará el OPL a la empresa las 
coordenadas de ubicación en la celda 
de confinamiento, así como el original 
del Manifiesto… 

ubicación final de la celda de confinamiento, así 
como el original del Manifiesto… 

Anexo 4.2, procedimiento de 
verificación de las medidas de 
seguridad, punto 6.  

c) Los Consejos Distritales o 
municipales empacarán los aplicadores 
de líquido indeleble de la casilla que 
haya resultado seleccionada y la 
remitirán a las juntas locales ejecutivas 
del Instituto (en el caso de elecciones 
federales la Comisión correspondiente 
del OPL (en el caso de las elecciones 
locales), a más tardar 10 (diez) días 
posteriores a la Jornada Electoral.  

c) Los Consejos Distritales o municipales 
empacarán los aplicadores de líquido indeleble 
de la casilla que haya resultado seleccionada y 
la remitirán a las juntas locales ejecutivas del 
Instituto (en el caso de elecciones federales) o 
al órgano superior de dirección del OPL (en 
el caso de las elecciones locales), a más tardar 
10 (diez) días posteriores a la Jornada Electoral.  

Anexo 4.2, procedimiento de 
verificación de las medidas de 
seguridad, punto 4. 

e) En cada consejo distrital o municipal, 
se levantará un acta circunstanciada 
señalando los resultados de los 
procedimientos anteriormente 
dispuestos. El Consejero Presidente del 
consejo respectivo, enviará, vía correo 
electrónico, copia legible de dicha acta 
a la correspondiente, a través de la 
DEOE del Instituto o su similar en el 
OPL. En el consejo distrital o municipal, 
se conservará el original del acta 
mencionada.  

e) En cada consejo distrital o municipal, se 
levantará un acta circunstanciada señalando los 
resultados de los procedimientos anteriormente 
dispuestos. El Consejero Presidente del consejo 
respectivo, enviará, vía correo electrónico, copia 
legible de dicha acta a la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral o, en 
su caso, el órgano de dirección superior del 
OPL, a través de la DEOE del Instituto o su 
similar en el OPL. En el consejo distrital o 
municipal, se conservará el original del acta 
mencionada.  

 

Anexo 4.2, procedimiento de 
verificación de las medidas de 
seguridad, punto 4.  

f) La Comisión correspondiente 
informará al Consejo General 
respectivo, sobre los resultados de esta 
primera verificación, a más tardar el día 
de la Jornada Electoral.  

f) La Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral o, en su caso, el 
órgano de dirección superior del OPL 
informará al Consejo General respectivo, sobre 
los resultados de esta primera verificación, a 
más tardar el día de la Jornada Electoral.  

Anexo 4.2, procedimiento de 
verificación de las medidas de 
seguridad, punto 5.  

g) El miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional elaborará el reporte 
de la verificación, y lo proporcionará de 
regreso al presidente del consejo 
respectivo, quien solicitará la 
elaboración del acta circunstanciada y 
la remisión, vía correo electrónico, de 
copia legible de dicha acta y del reporte 
de verificación a la Comisión 
correspondiente, a través de la DEOE. 
En el consejo distrital o municipal se 
conservará el original del acta.  

g) El miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional elaborará el reporte de la verificación, y 
lo proporcionará de regreso a la o el presidente 
del consejo respectivo, quien solicitará la 
elaboración del acta circunstanciada y la 
remisión, vía correo electrónico, de copia legible 
de dicha acta y del reporte de verificación a la 
Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral o, en su caso, el órgano de 
dirección superior del OPL, a través de la 
DEOE. En el consejo distrital o municipal se 
conservará el original del acta.  

 

Anexo 4.2, procedimiento de h) La Comisión de Capacitación y 
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verificación de las medidas de 
seguridad, punto 5.  
h) La Comisión correspondiente 
informará al Consejo General 
respectivo, sobre los resultados de esta 
segunda verificación durante el 
desarrollo de la sesión para el 
seguimiento de los cómputos distritales. 

Organización Electoral o, en su caso, el 
órgano de dirección superior del OPL 
informará al Consejo General respectivo, sobre 
los resultados de esta segunda verificación 
durante el desarrollo de la sesión para el 
seguimiento de los cómputos distritales.  

Anexo 4.2, procedimiento de 
verificación de las medidas de 
seguridad, punto 6.  
c) Los Consejos Distritales o 
municipales empacarán los aplicadores 
de líquido indeleble de la casilla que 
haya resultado seleccionada y la 
remitirán a las juntas locales ejecutivas 
del Instituto (en el caso de elecciones 
federales la Comisión correspondiente 
del OPL (en el caso de las elecciones 
locales), a más tardar 10 (diez) días 
posteriores a la Jornada Electoral. 

c) Los Consejos Distritales o municipales 
empacarán los aplicadores de líquido indeleble 
de la casilla que haya resultado seleccionada y 
la remitirán a las juntas locales ejecutivas del 
Instituto (en el caso de elecciones federales) o 
al órgano superior de dirección del OPL (en 
el caso de las elecciones locales), a más tardar 
10 (diez) días posteriores a la Jornada Electoral.  

Anexo 4.2, procedimiento de 
verificación de las medidas de 
seguridad, punto 6. 
e) En el caso de las elecciones locales, 
la Comisión correspondiente 
seleccionará una sub muestra de 
aplicadores de 10 hasta 25 casillas, que 
se remitirán a la Institución designada, 
con el propósito de que certifique sus 
características y calidad.  

e) En el caso de las elecciones locales, el 
órgano de dirección superior del OPL, 
seleccionará una sub muestra de aplicadores de 
10 hasta 25 casillas, que se remitirán a la 
Institución designada, con el propósito de que 
certifique sus características y calidad.  

Anexo 4.2, procedimiento de 
verificación de las medidas de 
seguridad, punto 6.  
Se adiciona el inciso f) 

f) En el caso de elecciones extraordinarias 
federales o locales, la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral o, en 
su caso, el órgano de dirección superior del 
OPL, seleccionará una submuestra de 
aplicadores de una casilla, que se remitirán a 
la institución designada, con el propósito de 
que certifique sus características y calidad. 

Anexo 4.2, procedimiento de 
verificación de las medidas de 
seguridad, punto 7. 
7. La Comisión correspondiente dará 
seguimiento a cada una de las 
actividades señaladas, y presentará a 
los miembros del Consejo General 
respectivo, un informe con los 
resultados de la verificación de las 
boletas y actas electorales, y de la 
certificación de las características y 
calidad del líquido indeleble, dentro de 
los 60 (sesenta) días posteriores a la 
toma de la muestra de líquido indeleble.

7. La Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral o, en su caso, el 
órgano de dirección superior del OPL dará 
seguimiento a cada una de las actividades 
señaladas, y presentará a los miembros del 
Consejo General respectivo, un informe con los 
resultados de la verificación de las boletas y 
actas electorales, y de la certificación de las 
características y calidad del líquido indeleble, 
dentro de los 60 (sesenta) días posteriores a la 
toma de la muestra de líquido indeleble. 

 

24. El líquido indeleble es un material electoral que proporciona certeza en las elecciones, ya que las y 
los ciudadanos que acuden a votar son marcados en su dedo pulgar derecho y la marca es resistente 
a solventes de uso común, lo que asegura que sea visible por lo menos doce horas, y se identifiquen 
con facilidad a los que ya han emitido su voto en las casillas el día de la Jornada Electoral. 

25. El Análisis de utilización del líquido indeleble en el contexto de emergencia sanitaria por el 
coronavirus (COVID 19), presentado a la Comisión de Organización Electoral, tuvo como objetivo 
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analizar la aplicación del líquido indeleble en el dedo pulgar derecho, para ofrecer todas las medidas 
de seguridad necesarias y garantizar la integridad física de las y los electores, dentro de un marco de 
confianza y certeza en el ejercicio de su derecho al voto, sin poner en riesgo la salud de las y los 
electores al utilizar el mismo material electoral; dicho análisis arrojó que: 

 La ENCB-IPN, hizo del conocimiento al Secretario Ejecutivo del Instituto, las características 
biocidas del líquido indeleble: 

[…] 

El diseño y formulación fue planeado con el objeto de lograr una indelebilidad absoluta, 
de tal forma que no fuera eliminada con disolventes, cremas y otros. El concepto de tinta 
indeleble es erróneo debido a que cualquier tinción se basa en una coloración superficial 
de la piel, por esta razón es factible eliminarla fácilmente. Sin embargo, si se logra 
pigmentar la piel, se transforma químicamente el tejido del primer falange del dedo 
pulgar, de tal forma que se observe un derivado colorido como resultado de esta 
pigmentación y solo se puede eliminar quitándose la piel. La eliminación tarda de 
manera diferente según el tipo de piel, de cada persona, en promedio es de 2 a 5 días 
en un proceso de descamación natural. 

El principio técnico de esta tinción radica en la combinación de la fórmula del 
Pigmentador y los componentes del tejido epitelial, específicamente proteínas, 
aminoácidos y de manera particular con las bases purícas y pirimidicas del núcleo 
celular (el núcleo se transforma en un compuesto) lo cual corrobora que el Pigmentador 
es un biocida muy potente, es decir por sí mismo es una sustancia que por su 
composición puede destruir, contrarrestar, neutralizar, impedir la acción o ejercer un 
control de otro tipo sobre cualquier organismo. 

…el carácter activo del “Líquido Indeleble” por sí mismo y de la misma forma actúa sobre 
cualquier sistema biológico eliminando instantáneamente el desarrollo de bacterias, 
hongos y virus, de tal forma que el COVID-19 no representa ningún problema de 
contagio. 

Lo anterior se soporta científicamente por la dosis letal media del Líquido Indeleble, la 
cual es miles de veces mayor que la del alcohol etílico. 

[…] 

 De acuerdo con la explicación presentada por la ENCB-IPN, la formulación del líquido indeleble, 
por sí misma, posee propiedades biocidas superiores a las del alcohol etílico o etanol, sustancia 
química ampliamente utilizada como desinfectante para erradicar bacterias, virus y otros 
microorganismos que se encuentran en el ambiente. Por lo que su utilización no implica un 
potencial riesgo de transmisión del virus. 

 No obstante lo anterior, la DEOE propuso establecer una serie de medidas sanitarias que 
abonen la percepción de la ciudadanía de que en la Jornada Electoral podrán ejercer su derecho 
al voto en condiciones que garanticen su integridad física, en un marco de confianza y 
certidumbre. 

 Conforme a lo anterior, se consideraron dos alternativas: 1) la posibilidad de modificar el 
procedimiento de aplicación del líquido indeleble sin cambiar el aplicador, y 2) la posibilidad de 
cambiar el modelo de este último. 

 Derivado del análisis realizado, terminó optándose por la primera alternativa, ajustando el 
procedimiento de aplicación de líquido indeleble bajo la premisa de cero contacto entre las 
manos de la o el funcionario de mesa directiva de casilla y la o el electorado, así como la 
aplicación de alcohol desinfectante a cada elector antes y después de emitir su voto. 

 En lo que se refiere a la búsqueda de un nuevo modelo de aplicador para afrontar las 
circunstancias actuales, es necesario disponer de tiempo suficiente para buscar nuevas 
alternativas, analizar su funcionamiento y el de sus componentes, y realizar pruebas exhaustivas 
de uso, de manera que se verifique que el nuevo modelo de aplicador cumpla con las 
características mínimas de seguridad como son: 

 Que garantice un sellado hermético, que no presente fugas ni desprendimiento de gases 
durante su traslado y almacenamiento, antes de su uso. 

 Que sea fácil de usar y lo más intuitivo posible. 
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 Que durante su uso se aplique una cantidad moderada y uniforme, suficiente solo para su 
efecto bioquímico de pigmentación en la piel. 

 Que no presente fugas o goteos que puedan causar daño en la piel a las o los funcionarios 
que lo aplican y a la ciudadanía que acude a votar. 

 Que el volumen empleado sea lo más reducido posible, para garantizar su debido 
tratamiento y confinamiento final, de acuerdo con la normatividad en materia de protección 
al medio ambiente. 

 El aplicar el líquido indeleble con un instrumento improvisado, como atomizadores, almohadillas 
o hisopos de algodón en envases abiertos, implica un alto riesgo de ocasionar goteos, derrames 
o salpicaduras, que pueden causar quemaduras en las personas y manchar la documentación 
electoral, además de generar vapores que irriten las vías respiratorias, lo que implica un riesgo 
en la salud de las personas presentes. 

26. En casillas únicas con elecciones concurrentes en 2021, el líquido indeleble será proporcionado por 
el INE, con el que se marcará el dedo pulgar derecho de las y los ciudadanos que acudan a votar por 
elecciones federales y locales. 

27. Es necesario atender, en tiempo y forma, los compromisos derivados de las disposiciones aplicables 
en la LGIPE y el RE, y en particular las actividades relativas a la fabricación del líquido indeleble y 
determinar las instituciones que se encargarán de su producción y certificación, ya que entre las 
actividades que realiza el Instituto se encuentra la de almacenar y distribuir el líquido indeleble 
aprobado por el Consejo General. 

28. En virtud de los antecedentes que existen en la materia, la ENCB-IPN dispone de la experiencia e 
infraestructura técnica suficientes para producir el líquido indeleble que se utilizará en las elecciones 
de 2021. Al respecto, se debe mencionar que este líquido cuenta con patente y a la fecha no se tiene 
identificado alguna otra alternativa viable con todas las garantías necesarias de infraestructura 
técnica y humana para producirlo. 

29. Para garantizar la certeza acerca de la efectividad del líquido indeleble, es necesario que la 
certificación de la calidad del líquido sea realizada por una Institución diferente a la encargada de  la 
producción de éste. 

 En virtud de los antecedentes que existen en la materia, se considera que el Departamento de 
Sistemas Biológicos de la UAM, Unidad Xochimilco, cuenta con la experiencia e infraestructura 
técnica necesarias para llevar a cabo la certificación de la calidad del líquido indeleble que se 
utilizará en las elecciones de 2021. Al respecto, debe señalarse que, como parte de las medidas de 
racionalidad presupuestal, se está contemplando una reducción en el costo de la certificación, sin 
afectar el alcance de ésta en cuanto a los análisis de materias primas durante la producción, al 
producto terminado y la certificación posterior a la Jornada Electoral, con la intención de ofrecer 
economías al Instituto de aproximadamente 300 mil pesos. 

30. La DEOE dará seguimiento a las diferentes etapas de producción y certificación de la calidad del 
líquido indeleble y lo hará del conocimiento del Consejo General, a través de la CCOE. 

31. El Instituto, con el propósito de mantener una política de protección al medio ambiente, una vez 
concluido el Proceso Electoral 2020-2021, llevará a cabo la disposición final del líquido indeleble 
conforme a los criterios y normatividad establecidos por la SEMARNAT. 

32. El diseño y las características del líquido indeleble cumplen con los contenidos mínimos y los criterios 
generales establecidos en el RE y su Anexo 4.1. 

De conformidad con los Antecedentes y Considerandos expresados este Consejo General emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con base en el considerando 23, se aprueban las modificaciones a los Anexos 4.1 y 4.2 
mismos que son parte integral del RE. 

ANEXO 4.1 

DOCUMENTOS Y MATERIALES ELECTORALES 

A. DOCUMENTOS ELECTORALES. 

(…) 

B. MATERIALES ELECTORALES. 

1. Contenido y especificaciones técnicas de los materiales electorales. 

(…) 
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Líquido indeleble. 

El líquido indeleble es uno de los materiales electorales cuya existencia se encuentra 
establecida de manera El líquido indeleble es uno de los materiales electorales cuya 
existencia se encuentra establecida de manera expresa en la Ley de la materia y se utiliza 
para marcar el dedo pulgar derecho de los electores una vez que han ejercido su 
derecho al voto. 

En elecciones concurrentes, el Instituto suministrará el líquido indeleble en las casillas 
únicas y en elecciones locales los OPL deberán producirlo. 

El líquido indeleble que se utilice en las elecciones deberá contar con las siguientes 
características: 

(…) 

8.3. Tiempo de secado en la piel no mayor a quince segundos. 

8.4. Marca indeleble de color oscuro. 

8.5. Marca indeleble resistente a los siguientes disolventes: agua, jabón, detergente, alcohol 
de 96°, quita esmalte, thinner, aguarrás, gasolina blanca, vinagre de alcohol, aceite vegetal, 
aceite mineral, crema facial, jugo de limón y blanqueador de ropa. 

(…) 

8.8. Se deroga 

8.9 El envase que se utilice para contener el líquido indeleble deberá ser de un 
material resistente al efecto del líquido indeleble. 

8.10. El aplicador de líquido indeleble deberá: 

8.10.1 Facilitar su uso, garantizar uniformidad en la marca y evitar escurrimientos 
durante la aplicación. 

8.10.2 Ser resistente a las propiedades químicas de líquido. 

8.11. Se deroga. 

8.12 Se deroga. 

El INE y los OPL deberán adjudicar la producción y certificación de este material a 
instituciones públicas o privadas de reconocido prestigio, siendo siempre diferentes 
para la producción y para la certificación de sus características y calidad. 

(…) 

9. Confinamiento del líquido indeleble. 

Posterior a las elecciones concurrentes o locales, el INE y los OPL, respectivamente, 
deberán determinar los requerimientos técnicos y logísticos necesarios, para llevar a cabo 
la recolección, desactivación y confinamiento final del líquido indeleble. 

Para ello realizará un estudio de mercado con el propósito de conocer las alternativas de las 
empresas dedicadas al manejo y disposición final de residuos industriales. Una vez 
ubicadas y contactadas las empresas, se les proporcionará la información necesaria para 
que elaboren sus propuestas técnicas y ofertas económicas, y el OPL esté en condiciones 
de definir a la que se encargue de estos trabajos. Es importante que la empresa se haga 
cargo de los traslados del material de los Distritos a su centro de acopio, en donde se 
le dará el tratamiento conforme al procedimiento en materia de protección al 
ambiente, establecido por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT). 

(…) 

b) En caso de que lo señalado en el inciso a) no sea posible, por el INE y los OPL diseñará 
una logística de manera que se hagan rutas entre sus Distritos para abatir gastos en el 
traslado, asegurando que el(los) vehículo(s) utilizado(s) se encuentre(n) en perfectas 
condiciones. 

(…) 
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d) Contabilizar los aplicadores de líquido indeleble y notificar las cantidades al INE o al OPL. 

(…) 

f) El INE o el OPL deberán mantener comunicación con la empresa hasta el momento en 
que se traslade al Centro de confinamiento, en donde se depositará el material de manera 
definitiva. 

g) Solicitará el INE o el OPL a la empresa, la ubicación final de la ubicación en la celda 
de confinamiento, así como el original del Manifiesto de Entrega, Transporte y Recepción de 
Residuos, expedido por la SEMARNAT, con lo que se sustenta la disposición del material, 
en total apego a la legislación en materia ambiental. 

(…) 

ANEXO 4.2 

PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL Y EL LÍQUIDO INDELEBLE. 

(…) 

e) En cada consejo distrital o municipal, se levantará un acta circunstanciada señalando los 
resultados de los procedimientos anteriormente dispuestos. El Consejero Presidente del 
consejo respectivo, enviará, vía correo electrónico, copia legible de dicha acta a la 
Comisión de Capacitación y Organización Electoral o, en su caso, el órgano de 
dirección superior del OPL, a través de la DEOE del Instituto o su similar en el OPL. En el 
consejo distrital o municipal, se conservará el original del acta mencionada. 

f) La Comisión de Capacitación y Organización Electoral o, en su caso, el órgano de 
dirección superior del OPL informará al Consejo General respectivo, sobre los resultados 
de esta primera verificación, a más tardar el día de la Jornada Electoral. 

(…) 

g) El miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional elaborará el reporte de la 
verificación, y lo proporcionará de regreso al presidente del consejo respectivo, quien 
solicitará la elaboración del acta circunstanciada y la remisión, vía correo electrónico, de 
copia legible de dicha acta y del reporte de verificación a la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral o, en su caso, el órgano de dirección superior del OPL, a través 
de la DEOE. En el consejo distrital o municipal se conservará el original del acta. 

h) La Comisión de Capacitación y Organización Electoral o, en su caso, el órgano de 
dirección superior del OPL informará al Consejo General respectivo, sobre los resultados 
de esta segunda verificación durante el desarrollo de la sesión para el seguimiento de los 
cómputos distritales. 

 (…) 

c) Los Consejos Distritales o municipales empacarán los aplicadores de líquido indeleble de 
la casilla que haya resultado seleccionada y la remitirán a las juntas locales ejecutivas del 
Instituto (en el caso de elecciones federales) o al órgano superior de dirección del OPL 
(en el caso de las elecciones locales), a más tardar 10 (diez) días posteriores a la Jornada 
Electoral. 

(…) 

e) En el caso de las elecciones locales, el órgano de dirección superior del OPL, 
seleccionará una sub muestra de aplicadores de 10 hasta 25 casillas, que se remitirán a la 
Institución designada, con el propósito de que certifique sus características y calidad. 

f) En el caso de elecciones extraordinarias federales o locales, la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral o, en su caso, el órgano de dirección superior 
del OPL, seleccionará una submuestra de aplicadores de una casilla, que se remitirán 
a la institución designada, con el propósito de que certifique sus características y 
calidad. 

7. La Comisión de Capacitación y Organización Electoral o, en su caso, el órgano de 
dirección superior del OPL, dará seguimiento a cada una de las actividades señaladas, y 
presentará a los miembros del Consejo General respectivo, un informe con los resultados de 
la verificación de las boletas y actas electorales, y de la certificación de las características y 
calidad del líquido indeleble, dentro de los 60 (sesenta) días posteriores a la toma de la 
muestra de líquido indeleble. 
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SEGUNDO. Se aprueba, para su utilización durante la Jornada Electoral del seis de junio de 2021, el 
líquido indeleble con la incorporación de un colorante que facilite su observación inmediata y la reacción 
bioquímica sobre la piel, desarrollado por la ENCB-IPN, cuyas características son consistentes con lo 
establecido en el Anexo 4.1 del RE. 

TERCERO. La fabricación del líquido indeleble que se utilizará el seis de junio de 2021 estará a cargo de 
la ENCB-IPN, conforme a las disposiciones aplicables en la materia. 

CUARTO. La certificación de las características y la calidad del líquido indeleble que se utilizará el seis de 
junio de 2021 estará a cargo del Departamento de Sistemas Biológicos de la UAM, Unidad Xochimilco, 
conforme a la fórmula desarrollada por la ENCB-IPN. 

QUINTO. Durante la fabricación del líquido indeleble, el Departamento de Sistemas Biológicos de la UAM, 
Unidad Xochimilco, tendrá a su cargo el control de calidad de las materias primas que se utilicen, así como del 
producto terminado, e informará a la DEOE los hallazgos respectivos. 

SEXTO. El aplicador del líquido indeleble deberá contar con el emblema del Instituto Nacional Electoral, 
así como con elementos que permitan su fácil identificación e instrucciones de uso. 

SÉPTIMO. Se instruye a la DEOE para que dé seguimiento a la producción y certificación de la calidad del 
líquido indeleble y lo haga del conocimiento del Consejo General del Instituto, a través de la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral. 

OCTAVO. Se instruye a la DEOE, la DEA y la Dirección Jurídica para que tomen las medidas necesarias 
para el cumplimiento de este Acuerdo, a fin de garantizar que se atenderán las obligaciones del Instituto para 
adjudicar la producción y certificación del líquido indeleble. 

NOVENO. Se instruye a la DECEYEC a fin de incluir la información pertinente para el correcto uso del 
líquido indeleble, así como el procedimiento para la capacitación a las y los funcionarios de casilla. 

DÉCIMO. El presente Acuerdo deberá hacerse del conocimiento de los órganos delegacionales y 
subdelegacionales, a fin de que se incorpore su contenido en las tareas de capacitación electoral. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, se haga del conocimiento de los 32 OPL que 
celebrarán elecciones concurrentes en el año de 2021, el contenido del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que a los anexos 4.1 y 4.2 del Reglamento 
de Elecciones sean integrados con las modificaciones previstas en el considerando 23, a fin de actualicen en 
el compilado de Anexos del Reglamento de Elecciones que se encuentra publicado en la Norma INE. 

DÉCIMO TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
Electoral del Instituto Nacional Electoral, y en el periódico oficial de las entidades en las que se celebrarán 
elecciones concurrentes en el año de 2021. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 28 de octubre de 
2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor 
Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-28-de-octubre-de-2020/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2020/INE/CGord202010_28_ap_18.pdf 

___________________________________ 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO G/JGA/63/2020 por el que se da a conocer la suplencia de Magistrado en la Primera Ponencia de la 
Sala Regional del Norte-Centro III, con sede en Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/63/2020. 

SUPLENCIA DE MAGISTRADO EN LA PRIMERA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO III, 

CON SEDE EN DURANGO. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, segundo y quinto párrafos de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, el Tribunal es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos 
y con jurisdicción plena. 

2. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual. 

3. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, así como el primer 
párrafo del diverso 28 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, establecen que 
la Junta de Gobierno y Administración tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera 
jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

4. Que el artículo 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional establece que 
los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración son instrumentos normativos de 
carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal. 

5. Que las fracciones II, XXIII y XXXIX del artículo 23 de la Ley Orgánica de este Tribunal, faculta a la 
Junta de Gobierno y Administración para expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del 
Tribunal; conceder licencias con goce de sueldo a los Magistrados por periodos inferiores a un mes; aprobar 
la suplencia temporal de los Magistrados de Sala Regional, por el Primer Secretario de acuerdos del 
Magistrado ausente; así como resolver los demás asuntos que señalen las disposiciones aplicables. 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/61/2020, aprobado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión 
extraordinaria de 20 de octubre de 2020, se determinó, entre otras cuestiones, que el Licenciado Jorge 
Chávez Osornio, Primer Secretario de Acuerdos de la Primera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro 
III, supliera la falta de Magistrado en la Ponencia de su adscripción, con efectos a partir del 22 de octubre de 
2020 y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración determinara otra situación. 

7. Que al estar ante el supuesto de falta temporal de Magistrado en la Primera Ponencia de la Sala 
Regional del Norte-Centro III, en términos del artículo 48 segundo párrafo de la Ley Orgánica de este Tribunal, 
la misma deberá ser cubierta por los Magistrados Supernumerarios adscritos por la Junta de Gobierno y 
Administración o a falta de ellos por el Primer Secretario del Magistrado ausente, hasta en tanto se realice un 
nuevo nombramiento. 

8. Que a la fecha del presente Acuerdo los Magistrados Supernumerarios con los que cuenta actualmente 
este Tribunal se encuentran, de conformidad con lo dispuesto en la fracción I del artículo 63 del Reglamento 
Interior de este Órgano Jurisdiccional, cubriendo las faltas definitivas de Magistrados de Sala Regional que se 
han generado. 

Consecuentemente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21 y 23, fracciones II, 
XXIII y XXXIX, y 48 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los diversos 
28 y 29 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y 
Administración emite el siguiente: 
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ACUERDO 

Primero. Se deja sin efectos el Acuerdo G/JGA/61/2020 en lo relativo a que el Licenciado Jorge Chávez 
Osornio ejerza funciones de Magistrado por Ministerio de Ley; en consecuencia, se aprueba que la Licenciada 
Liliana Eugenia Terán Terrones, Primera Secretaria de Acuerdos de la Primera Ponencia de la Sala Regional 
del Norte-Centro III, supla la falta de Magistrado en la Ponencia de su adscripción, con efectos a partir del 04 
de noviembre de 2020 y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración determine otra situación; 
adquiriendo en su carácter de suplente de Magistrado titular, las facultades inherentes y las funciones 
jurisdiccionales de un Magistrado de Sala Regional, al actuar por Ministerio de Ley. 

Segundo. La Licenciada Liliana Eugenia Terán Terrones, deberá hacer del conocimiento de las partes el 
presente Acuerdo, en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia, y deberá 
de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en 
general dentro de la Sala de su adscripción. 

Tercero. El Licenciado Jorge Chávez Osornio, deberá entregar la Ponencia de su adscripción, conforme a 
lo señalado en el artículo 141 del Reglamento Interior vigente de este Tribunal. 

Cuarto. Notifíquese el presente Acuerdo a la Licenciada Liliana Eugenia Terán Terrones y al Licenciado 
Jorge Chávez Osornio. 

Quinto. Otórguense las facilidades administrativas necesarias para el cumplimiento del presente Acuerdo. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página web 
institucional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Dictado en sesión extraordinaria de fecha 04 de noviembre de 2020, realizada a distancia utilizando 
herramientas tecnológicas, por unanimidad de votos de los Magistrados Rafael Estrada Sámano, Juan Carlos 
Roa Jacobo, Luz María Anaya Domínguez, Juan Ángel Chávez Ramírez y Rafael Anzures Uribe.- Firman el 
Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, y el Licenciado Pedro Alberto de la Rosa Manzano, Secretario Auxiliar de la Junta 
de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II 
y III de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los artículos 26, fracción IX, 
99, fracciones VIII y XI y 139 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- 
Rúbricas. 

(R.- 500326) 
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